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Resumen
El presente artículo analiza las características de la educación primaria dentro de la Nueva 
Escuela Mexicana, dividiendo el análisis en tres grandes apartados. El primero relaciona-
do con la política educativa, ideas, rol del docente y del alumno en la Nueva Escuela Mexi-
cana, dando cuenta de los principales elementos que la sustentan. Mientras que el segundo 
apartado hace un recorrido histórico de las ideas y principios de los grandes pensadores 
educativos, con el objetivo de analizar de qué manera estas ideas siguen estando vigentes 
dentro de las políticas educativas actuales. Finalmente, se muestra un apartado de cómo la 
tecnología se integra dentro de la Nueva Escuela Mexicana, como un elemento disruptivo 
para mejorar la educación y lograr estudiantes activos, críticos y autogestivos. La tesis cen-
tral de este artículo consiste en demostrar cómo los nuevos modelos y enfoques educati-
vos, se sustentan en ideas y conceptos tradicionales, algunos de los cuales tienen siglos de 
haberse desarrollado, por lo cual es importante volver la mirada al pasado con una visión 
futurista que permita dar rumbo a una nueva educación de calidad.

Keywords: Disrupción educativa; Educación de calidad; Ideas pedagógicas.
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Abstract
This article analyzes the characteristics of elementary education within the Nueva Escuela 
Mexicana, dividing the analysis into three main sections. The first relates to educatio-
nal policy, ideas, the role of the teacher, and the role of the student in the New Mexican 
School, describing the main elements that underpin it. The second section provides a his-
torical overview of the ideas and principles of great educational thinkers, with the aim 
of analyzing how these ideas remain relevant within current educational policies. Fina-
lly, a section presents how technology is integrated within the New Mexican School as a 
disruptive element to improve education and achieve active, critical, and self-managed 
students. The central thesis of this article is to demonstrate how new educational models 
and approaches are based on traditional ideas and concepts, some of which have been 
developed for centuries. Therefore, it is important to look back to the past with a futuristic 
vision that will help us guide a new quality education. 

Keywords: Educational disruption; Pedagogical ideas, Quality education.

INTRODUCCIÓN

La educación debe aspirar no sólo a formar estudiantes capaces de pensar por sí 
mismos y que sean autogestivos, sino también a formar seres humanos conscientes, empá-
ticos y comprometidos con los valores que sostienen la vida en comunidad; es decir, per-
sonas con una formación integral que impacten de manera positiva en sus comunidades; 
“queremos que nuestras niñas, niños y adolescentes desarrollen autonomía y pensamiento 
crítico, pero a la vez un mayor apego e interés por su familia y por las personas con quie-
nes conviven y comparten su vida” (UNADM, 2022). 

En este sentido, la educación constituye el pilar fundamental para el desarrollo de 
las capacidades individuales y es esencial en la consolidación de una sociedad democrá-
tica (SEP, 2024). Por ello, el derecho a la educación se convierte en la llave que abre el ca-
mino hacia otros derechos fundamentales, una llave trascendental a la que todos los seres 
humanos debieran tener acceso y posibilidades de permanecer en el sistema educativo 
hasta concluir los estudios.

Cabe señalar que la educación formal ha estado influenciada a lo largo del tiempo 
por diversas corrientes pedagógicas, que han moldeado la manera en que concebimos 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. Pensadores como Jean-Jacques Rousseau, Johann 
Heinrich Pestalozzi, John Dewey y Paulo Freire, por mencionar sólo algunos, han dejado 
huella con sus aportaciones, las cuales siguen presentes en muchas de las prácticas y en-
foques actuales.

En particular, el modelo de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), impulsado por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), recoge y adapta varios de estos postulados, propo-
niendo una educación con enfoque humanista, inclusivo, crítico y transformador desde 
2019. 
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A partir de ello, el presente artículo se enfoca en identificar las ideas y teorías pe-
dagógicas que subyacen a las políticas y modelos actuales de la educación primaria en 
México. Para lo cual, se retoman las aportaciones de algunos de los pedagogos y educa-
dores más influyentes, y se establecerá su vínculo con los principios de la Nueva Escuela 
Mexicana, con el fin de comprender cómo estas ideas continúan guiando la manera en que 
se enseña y se aprende en el contexto contemporáneo. Es decir, los principios pedagógicos 
son fundamentales para la innovación educativa y para lograr una verdadera trasforma-
ción en la educación.

De igual forma, el artículo muestra algunas innovaciones tecnológicas que pueden 
implementarse en la educación primaria en México, vinculadas con las ideas de la NEM, 
con el objetivo de consolidar la enseñanza de los profesores y lograr aprendizajes signifi-
cativos en los estudiantes.

METODOLOGÍA

Para la realización del presente artículo se hizo una revisión documental en dos as-
pectos, primero se examinaron las políticas y lineamientos de la Nueva Escuela Mexicana, 
establecidos en los documentos oficiales; y segundo, se analizaron los aportes pedagógicos 
que han hecho cuatro de los grandes educadores de todos los tiempos, a saber: Rousseau, 
Pestalozzi, Dewey y Freire.

De tal forma que el artículo contempla una revisión documental, la cual hace refe-
rencia a un estudio metódico y sistemático, ordenado con objetivos bien definidos, que 
se realiza en datos, documentos y diferentes fuentes de información, que sirve como base 
para la comprensión del problema y como orientación en la construcción de conocimien-
to (Guevara-Patiño, 2016). 

Con base en ello, se pudieron establecer los principios pedagógicos detrás de las 
políticas de la Nueva Escuela Mexicana, particularmente en educación primaria, que per-
miten el desarrollo de maestros y estudiantes .

LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN MÉXICO

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2015) la educación pri-
maria representa el segundo nivel dentro de la educación básica, y proporciona una for-
mación articulada y sólida que da seguimiento al desarrollo de competencias iniciadas 
en la educación preescolar. Asimismo, establece los cimientos necesarios para que, en 
secundaria, los estudiantes logren el perfil de egreso y fortalezcan las competencias para 
la vida, favoreciendo la construcción de una identidad como ciudadanos democráticos, 
críticos y creativos, acorde con las necesidades de la sociedad mexicana del siglo XXI. En 
el transcurso de seis años, los estudiantes aprenden a interactuar con los demás, a conocer 
y comprender su entorno, y a fortalecer su crecimiento personal.
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Enfoque de la Nueva Escuela Mexicana
La Nueva Escuela Mexicana surge con la reforma educativa de 2019, con el pro-

pósito de garantizar la educación como un derecho efectivo desde la primera infancia 
hasta la juventud. Más que actualizar planes de estudio, busca formar ciudadanos críticos, 
responsables y solidarios, integrando a la familia y la comunidad en el aprendizaje (Ven-
tura-Álvarez, 2023). 

Este enfoque educativo no es una iniciativa aislada, pues retoma principios de la 
Escuela Activa del siglo XX, que promovía la participación del estudiante y el uso de su 
contexto para aprender. Este vínculo histórico le da un fundamento humanista y filosó-
fico que trasciende lo político, al tiempo que actualiza prácticas educativas basadas en el 
aprendizaje activo, la contextualización del conocimiento y la formación integral (Martí-
nez-García, 2023).

Desde esta óptica, el aprendizaje se concibe como un proceso que ocurre a través de 
la práctica y la experiencia. Esta idea, lejos de ser nueva, tiene raíces en el pensamiento pe-
dagógico clásico. Por ejemplo, Comenio (1997) sostenía que el talento se desarrolla con su 
ejercicio constante, se aprende a escribir escribiendo y a cantar cantando, “por lo tanto no 
deben enseñarse y aprender las palabras sin las cosas […] de este modo las escuelas serán 
verdaderamente la preparación para la vida” (pp. 105-106). Esta concepción se conecta 
con enfoques actuales que valoran el aprendizaje activo, como las metodologías basadas 
en proyectos, donde el estudiante asume un rol protagonista en la construcción de sus 
propios conocimientos. 

La Nueva Escuela Mexicana también tiene una estrecha relación con la teoría del 
constructivismo propuesta por Jean Piaget, quien afirmaba que el conocimiento no se 
recibe pasivamente, sino que se construye activamente a partir de la interacción con el 
entorno (Schunk, 2012).

La implementación de este modelo fue formalizada con la presentación del Plan y 
Programas de Estudio 2022 para la educación básica en México, cuyo objetivo central es 
fortalecer las capacidades humanas y responder al contexto social y cultural de los estu-
diantes. Entre sus innovaciones destaca la transformación de los libros de texto gratuitos en 
materiales para proyectos, y el fortalecimiento del Consejo Técnico Escolar, como espacio 
de colaboración y desarrollo profesional docente (Carro-Olvera y Lima-Gutiérrez, 2024).

Este enfoque coincide con las ideas y principios defendidos por diversos pedagogos 
que son abordados en el presente artículo.

Principios pedagógicos de la Nueva Escuela Mexicana
A partir del análisis de diversas fuentes académicas relacionadas con la Nueva Es-

cuela Mexicana, es posible sistematizar algunos principios pedagógicos recurrentes que se 
mencionan en la literatura. Estos principios fueron seleccionados por su importancia en 
la formación de niñas y niños, así como su relación con las teorías pedagógicas analizadas:

–	 Responsabilidad ciudadana: la responsabilidad es un elemento clave en la vida social 
de las personas, “implica la aceptación de derechos y deberes personales y comunes” 
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(SEP, 2019, p.4). Formar niños y niñas responsables ayudará en el cumplimiento de 
valores como la honestidad, el respecto, la justicia, la solidaridad, la lealtad, y la liber-
tad, todos ellos marcados también en los principios de la Nueva Escuela Mexicana. 

–	 Aprendizaje significativo: esto significa que los aprendizajes deben tener un sentido 
práctico y de utilidad en la vida diaria. Se pretende que los niños y niñas logren 
vincular lo que estudian en clases con su realidad, promoviendo la aplicación de co-
nocimientos para resolver situaciones concretas de forma efectiva (SEP, 2020). Esta 
visión se alinea con el planteamiento de Piaget, quien sostiene que el conocimiento 
se construye activamente a través de la interacción con el entorno, transformando 
así la comprensión que los individuos tienen del mundo (Hernández-Rojas, 2000).

–	 Participación en la transformación de la sociedad: implica formar el pensamiento 
crítico de niñas y niños para hacerles ver su rol trascendental en la transformación 
de México, para lo cual es necesario “educar personas críticas, participativas y ac-
tivas, que procuren procesos de transformación por la vía de la innovación” (SEP, 
2019, p. 6) El pensamiento crítico es una característica que se encuentra presente 
dentro de teorías pedagógicas y teorías para el aprendizaje, como el Constructivis-
mo y autores clásicos como John Dewey.

–	 Enfoque holístico: se busca que los niños y niñas no sólo aprendan cuestiones discipli-
nares, sino también que desarrollen habilidades socioemocionales, como la empatía, 
el trabajo en equipo y la resiliencia, con el propósito de prepararlos para enfrentar los 
retos que se presenten a lo largo de las diferentes etapas de su vida (SEP, 2024)

–	 Aprendizaje basado en competencias: se promueve que los estudiantes desarrollen 
la capacidad de enfrentar situaciones reales mediante el trabajo en equipo, el pensa-
miento crítico y la generación de soluciones innovadoras (Sierra-Padilla, 2024).

–	 Inclusión educativa: la NEM enfatiza la necesidad de garantizar que todos los es-
tudiantes, independientemente de su contexto económico, cultural o condición de 
discapacidad, tengan acceso a una formación integral (SEP, 2024).

–	 El humanismo clásico: la NEM “asume la educación desde el humanismo, base filo-
sófica que fundamenta los procesos del Sistema Educativo Nacional […] postula a la 
persona como el eje central del modelo educativo” (SEP, 2019, p. 7). Los estudiantes 
son vistos como los actores fundamentales de la educación, quienes son apoyados 
por docentes y toda una estructura de orientaciones pedagógicas.
En conjunto, estos son los principales elementos pedagógicos de la NEM, quien 

propone articular una educación integral, crítica y humanista. 

Según lo dispuesto por la Secretaría de Educación Pública (Hernández-Moreno, 
2024), la NEM se sustenta en:

–	 El artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
–	 La Ley General de Educación.
–	 El artículo 57 de la Ley General de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes.
–	 La Ley General del Sistema para la Carrera de Maestros y Maestras.
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Por su parte, el Plan de Estudios para la educación Preescolar, Primaria y Secunda-
ria 2022, establece que la estructura curricular de la educación primaria abarca las fases 3, 
4 y 5. De manera general, la organización curricular por fases es la siguiente:

–	 Fase 1: Educación inicial.
–	 Fase 2: Educación preescolar.
–	 Fase 3: Educación primaria 1° y 2°.
–	 Fase 4: Educación primaria 3° y 4°.
–	 Fase 5: Educación primaria 5° y 6°.
–	 Fase 6: Educación secundaria, 1°, 2° y 3° (SEP, 2024).

Finalmente, el proyecto de la Nueva Escuela Mexicana se plantea un horizonte de 
23 años, periodo en el que se fortalecerá la educación de los alumnos de nivel básico. Su 
objetivo principal es ofrecer una formación integral que promueva un aprendizaje de ca-
lidad, inclusivo, respetuoso de la diversidad cultural, colaborativo y equitativo para todos 
los estudiantes (Mena-Martínez, 2023).

Rol del docente en la NEM
La Nueva Escuela Mexicana reconoce que los maestros desempeñan un papel cru-

cial en la formación de ciudadanos, valorándolos como intelectuales que promueven el 
conocimiento en diversos espacios educativos, tanto escolares como comunitarios (SEP, 
2024). En este sentido, la NEM promueve un enfoque humanista y participativo, don-
de los maestros y maestras tienen un papel central impulsando el aprendizaje a lo lar-
go de toda la vida (Ventura-Álvarez, 2023). Bajo esta perspectiva, los docentes orientan 
el aprendizaje, valoran el esfuerzo de los estudiantes, fomentan su autonomía y brindan 
retroalimentación constante. Además, actúan con ética y aplican un sentido de justicia, 
promoviendo un ambiente equitativo, inclusivo y respetuoso (SEP, 2024).

Rol del alumno en la NEM
El papel del estudiante trasciende la simple adquisición de conocimientos. Se busca 

que sea un individuo crítico, con sensibilidad humana y una formación integral que le 
permita comprenderse, valorarse y cuidarse a sí mismo (SEP, 2023a). El énfasis está en 
aprender a pensar de manera autónoma, ejercitar el diálogo en la convivencia con los de-
más y asumir valores de todo tipo. Además, el alumno se concibe como un actor social que 
colabora con su comunidad y participa activamente en la construcción de una sociedad 
más justa, desarrollando la capacidad de tomar decisiones responsables y de proyectar su 
propio futuro con una visión crítica y solidaria (González-Téllez, 2024).
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INFLUENCIAS PEDAGÓGICAS EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA 
DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA

A lo largo de la historia han existido personajes que han teorizado y puesto en prác-
tica ideas educativas, mismas que tienen una aplicación general y global. Para el presente 
artículo, se hace una selección de pedagogos, filósofos y educadores que han impactado 
de manera significativa al fenómeno educativo, autores clásicos que por su trascendencia 
histórica vale la pena revisar, y de los cuales se siguen utilizando ideas y principios en 
todos los ámbitos.

A continuación, se hace un recorrido histórico de las ideas de algunos de estos gran-
des pensadores educativos, ideas que tienen una relación e impacto en la Nueva Escuela 
Mexicana, con el objetivo de analizar cómo las grandes ideas pedagógicas siguen teniendo 
vigencia, y son un referente actual de las políticas educativas.

Las ideas de los grandes pensadores de la pedagogía continúan ofreciendo valiosos 
aportes para comprender y enriquecer los enfoques educativos actuales. En el caso de la 
educación primaria, y en particular del modelo propuesto por la Nueva Escuela Mexicana, 
resulta pertinente explorar las aportaciones de autores como Jean-Jacques Rousseau, Jo-
hann Heinrich Pestalozzi, John Dewey y Paulo Freire, ya que los principios fundamentales 
de la NEM, se articulan con sus teorías, centradas en la formación integral del ser huma-
no, la autonomía del estudiante y el desarrollo del pensamiento crítico.

Jean-Jacques Rousseau (1712-1778)
Rousseau, sociólogo suizo arraigado en la Francia del siglo XVIII, es considerado 

uno de los máximos exponentes de la pedagogía ilustrada, planteó una visión educativa 
revolucionaria para su época al proponer que el proceso de enseñanza debe girar en torno 
al niño, respetando su desarrollo natural y permitiéndole aprender a través de la experien-
cia directa con el mundo que lo rodea, En su obra el Emilio, comenta en relación a éste: 
“en lugar de dejarlo en el aire viciado de una habitación, lo llevaré diariamente a un prado, 
y que corra y se tienda en el suelo, que caiga cien veces al día, así aprenderá a levantarse 
sólo” (Rousseau, 2024, p. 56). En esta misma obra sostiene que la educación debe acom-
pañar el crecimiento del niño sin forzar sus etapas, priorizando su libertad y curiosidad 
como motores del aprendizaje: 

No expliquen nada que sea incapaz de entender, aparten las descripciones, la elocuencia, las fi-
guras y la poesía […] limítense a presentarle los objetos cuando sea el momento oportuno; lue-
go, cuando se den cuenta de que despierta su curiosidad, háganle una pregunta escueta que lo 
encauce para la solución, […] déjelo pensar sólo, seguro que lo hará (Rousseau, 2024, p. 162).

En este sentido, despertar la curiosidad de los niños como motivación intrínseca, pue-
de ser más relevante que enseñarles temas escolares, como leer y escribir; de tal forma que, si 
un preceptor puede encender la llama de la curiosidad en sus niños y niñas, éstos por cuenta 
propia sentirán el deseo por aprender convirtiéndose en estudiantes autogestivos.

Una de sus ideas más destacadas es la valoración del juego como un medio esencial 
para el aprendizaje. Para Rousseau (2024, pp. 123-124), jugar no era simplemente entre-
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tenerse, sino una forma legítima de conocer el entorno, fortalecer el cuerpo y desarrollar 
los sentidos, y las habilidades mentales. Aprender a través del juego significa, desde esta 
perspectiva, respetar la infancia y fomentar la autonomía, la responsabilidad y el equili-
brio emocional del niño (Pérez-Miranda, 2015).

Los juegos son fundamentales en la propuesta pedagógica de Rousseau (2024): 
“No hay nada más útil y agradable que semejantes juegos si son ordenados con un poco de 
habilidad […] con todo esto hay suficiente, y hasta sobra, en lo referente a juegos. Si tengo 
que decirles todo, no me sigan leyendo” (pp. 126-127).

La selección del juego como idea central de Rousseau, estriba en el hecho de que 
las actividades lúdicas son esenciales para los niños, de ahí su relevancia; además de que 
el juego está presente en las actividades de la NEM, como, por ejemplo, al proponer los 
maestros pausas activas para promover la atención de los estudiantes.

Influencia de Rousseau en la Educación Primaria
Los principios de las teorías de Rousseau tienen impacto en la Nueva Escuela Mexi-

cana, que también reconoce al estudiante como el centro del proceso educativo. En este 
modelo, se busca que las niñas y los niños participen activamente en su aprendizaje, vin-
culando los contenidos con su vida cotidiana y su contexto social. La autonomía y el pen-
samiento crítico, que Rousseau consideraba fundamentales desde las primeras etapas de 
la vida, son también metas prioritarias en la propuesta educativa actual.

Además, Rousseau plantea que la educación debe iniciar desde los primeros años 
de vida y acompañar al ser humano hasta convertirse en un ciudadano pleno e indepen-
diente. Más que enfocarse en la transmisión de conocimientos, propone atender las nece-
sidades y capacidades del niño conforme a su etapa de desarrollo (Pérez-Miranda, 2015). 
Desde esta perspectiva, el papel del docente no es imponer conocimientos, sino acompa-
ñar, observar y orientar, tal como lo propone la NEM al reconocer al maestro como un 
mediador en el proceso educativo.

Actualmente, esta visión pedagógica sigue vigente en el trabajo que se realiza desde 
la educación inicial, donde se implementan proyectos integradores que promueven la au-
tonomía infantil y colocan al juego como el eje del aprendizaje. Estas estrategias no sólo 
desarrollan habilidades cognitivas, emocionales y sociales, sino que también respetan la 
manera en que los niños aprenden naturalmente, en congruencia con el pensamiento de 
Rousseau: 

“la educación debe realizar una verdadera conversión. Será, en cierto sentido, una desnatu-
ralización, pero, en otro, consistirá en seguir a la naturaleza comprendida en un sentido más 
amplio y más espiritual” (Cháteau, 1996, p. 168).

Por lo tanto, se puede argumentar que el enfoque pedagógico propuesto por Rous-
seau, sigue siendo muy relevante en la actualidad, ya que cuando los niños aprenden de 
manera libre, divertida y estimulante, a través del juego, se fomenta su creatividad y se 
desarrollan habilidades fundamentales de forma más natural y efectiva.
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Johan Heinrich Pestalozzi (1746-1827)
Pestalozzi, otro de los grandes educadores de la pedagogía ilustrada, hizo hincapié 

en la importancia de la educación integral, considerando que la formación de la persona 
debe ser tanto cognitiva como emocional y social. Propuso un enfoque de enseñanza ba-
sado en la experiencia, que integre las habilidades cognitivas, afectivas y físicas del niño 
en una educación para la vida: “debemos tener presente que el fin último de la educación 
no es la perfección en las tareas de la escuela, sino la preparación para la vida” (Pestalozzi, 
2006, p. 29). 

Además, subrayó la importancia de la relación entre el maestro y el alumno, 
“Pestalozzi fundaba toda la educación en el respeto y el amor. Respeto de sí mismo en el 
alumno y respeto del alumno hacia el maestro, amor del alumno por sus maestros, como 
correspondencia al amor del maestro hacia sus alumnos (Cháteau, 1996, p. 216).

Su pensamiento pedagógico se vio influido por las ideas de Jean-Jacques Rousseau, 
quien defendía que la educación debía seguir el curso natural del desarrollo infantil, res-
petando los tiempos del niño y priorizando la formación moral y emocional sobre la ins-
trucción académica temprana. Rousseau, en su obra Emilio, propuso que el aprendizaje 
debía partir de la experiencia directa con el entorno y que el niño debía ser el protagonista 
de su propio proceso educativo (Pérez-Miranda, 2015). Pestalozzi retoma esta visión y la 
concreta en prácticas pedagógicas más sistemáticas, destacando la necesidad de educar “la 
cabeza, el corazón y la mano”, es decir, que desarrollara el pensamiento, los sentimientos 
y las habilidades prácticas al mismo tiempo, lo cual implica una formación completa y 
armónica del ser humano.

Influencia de Pestalozzi en la Educación Primaria
El enfoque integral de Pestalozzi encuentra una fuerte resonancia con los princi-

pios de la Nueva Escuela Mexicana. Ambas perspectivas consideran el desarrollo del niño 
como un proceso que debe incluir tanto el aspecto cognitivo como el afectivo y social. En 
la NEM, se subraya la importancia de fortalecer las competencias socioemocionales, tales 
como la empatía, la colaboración y la resiliencia, aspectos que Pestalozzi ya había destaca-
do como esenciales para una educación completa. Además, tanto Pestalozzi como la NEM 
coinciden en que el vínculo entre docente y alumno es fundamental para un aprendizaje 
significativo; la relación entre ambos debe estar basada en el respeto mutuo y en el acom-
pañamiento cercano, creando un ambiente donde todos los niños y las niñas se sientan 
valorados y comprendidos.

En la práctica educativa actual, se puede observar cómo se implementan estrategias 
pedagógicas que refuerzan estos principios. Por ejemplo, en muchas aulas se desarrollan 
proyectos colaborativos en los que los estudiantes trabajan juntos para resolver problemas, 
lo cual no sólo fomenta el aprendizaje académico, sino también habilidades de trabajo en 
equipo y resolución de conflictos. Estas experiencias de aprendizaje son una extensión 
directa de las ideas de Pestalozzi, que promovía un enfoque basado en la experiencia prác-
tica, la colaboración y el respeto por el desarrollo emocional de los niños.



Carlos-Antonio Quintero-Macías; Carmen-Citlalli Bautista-Villalaz

10REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Asimismo, el rol del docente, tal como lo entendía Pestalozzi, sigue siendo funda-
mental. Los maestros no sólo son transmisores de conocimiento, sino también guías y 
acompañantes del proceso de aprendizaje, creando un espacio seguro y de confianza don-
de los estudiantes puedan explorar, crecer y desarrollar todas sus potencialidades.

La pedagogía nueva y activa de John Dewey (1859-1952)
John Dewey es reconocido por su enfoque pragmático y su énfasis en la educación 

como un proceso activo de experiencia y aprendizaje. Según Dewey, el aprendizaje debe 
estar estrechamente vinculado con la vida cotidiana de los estudiantes, promoviendo la 
reflexión crítica y la solución de problemas: 

I believe that as such simplified social life, the school life should grow gradually out of the 
home life; that it should take up and continue the activities with which the child is already 
familiar in the home (Dewey, 1897, p. 79). 

La famosa frase de Dewey, “aprender haciendo”, resume perfectamente su propues-
ta, los estudiantes deben ser protagonistas activos de su proceso de aprendizaje, en lugar 
de meros receptores pasivos de información.

Dewey sostenía que la educación no debía ser una preparación para la vida, sino que 
debía ser la vida misma. En su obra Experience and Education, subraya que la calidad de la 
experiencia educativa es fundamental, destacando la importancia de los procesos sociales 
e interactivos del aprendizaje (Dewey, 1973). Para Dewey, la escuela debía ser un espacio 
donde los estudiantes pudieran experimentar, reflexionar y construir conocimiento de 
manera activa, lejos de los métodos tradicionales que se centraban en la memorización y 
la pasividad.

Este enfoque revolucionario de Dewey sentó las bases de muchas metodologías edu-
cativas actuales, como el Aprendizaje Basado en Proyectos, el Aprendizaje Basado en Pro-
blemas y el Aprendizaje Colaborativo. Estas estrategias siguen el planteamiento de Dewey, 
al poner al estudiante en el centro de la educación, fomentando que los estudiantes apren-
dan a través de experiencias significativas basadas en contextos reales: 

La filosofía de una enseñanza de corte experiencial descansa en la premisa de que 
si se consigue que la experiencia escolarizada se relacione más con la experiencia signifi-
cativa de los estudiantes y resulte menos artificial, los estudiantes se desarrollarán más y 
llegarán a ser mejores ciudadanos (Diaz-Barriga-Arceo, 2006, p. 3).

Para que ello sea posible, es necesario crear escenarios problemáticos reales, los cua-
les tengan relación con la vida de los estudiantes. De igual manera, es necesario caracteri-
zar a los propios estudiantes, tomando en cuenta sus edades y contextos. Con este tipo de 
metodologías, se les anima a trabajar en equipo, proponer soluciones y reflexionar sobre 
lo que han aprendido. Por ejemplo, el Aprendizaje Basado en Problemas permite que los 
estudiantes adquieran conocimientos y habilidades al investigar y resolver preguntas o 
desafíos auténticos, alineándose con la idea de que la escuela debe formar ciudadanos 
críticos y participativos.
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Influencia de Dewey en la educación primaria (1921-1997)
El enfoque pedagógico de Dewey, busca conectar los aprendizajes escolares con si-

tuaciones reales de la vida cotidiana. En este modelo, el aprendizaje basado en la experien-
cia y la resolución de problemas se convierte en un principio esencial, especialmente en 
áreas como las ciencias y la formación cívica y ética. Estas disciplinas son vistas no sólo 
como contenidos que los estudiantes deben aprender, sino como herramientas para que 
los niños comprendan su entorno y actúen de manera crítica y reflexiva.

Dewey también argumentaba que la educación debía preparar a los estudiantes para 
una vida democrática, equitativa y participativa en sociedad: 

“I believe that education is a regulation of the process of coming to share in the social cons-
ciousness; and that the adjustment of individual activity on the basis of this social conscious-
ness is the only sure method of social reconstruction” (Dewey, 1897, p. 80). 

De esta forma, la escuela no sólo debe enseñar contenidos, sino también formar per-
sonas conscientes de su entorno y capaces de actuar con responsabilidad en la sociedad. 
Estos valores son fundamentales en la filosofía educativa de Dewey y continúan siendo 
claves en la NEM, promoviendo una educación que forme estudiantes comprometidos 
con su comunidad, y que participen activamente en la construcción de una sociedad más 
justa y solidaria.

Además, los principios de su pedagogía se ven retomados por el plan de estudios 
2022 de la NEM, al incorporar proyectos comunitarios y el trabajo interdisciplinario como 
elementos clave (SEP, 2024). Cuando se rescatan las experiencias de los estudiantes gene-
ralmente se hace a través de proyectos o escenarios problemáticos, de tal forma que “los 
proyectos sirven como elementos organizadores del currículo y la enseñanza, y requie-
ren una planeación cooperativa entre el profesor y sus estudiantes” (Díaz-Barriga-Arceo, 
2006, p. 5). Esta metodología de proyectos está muy marcada en la educación primaria de 
la NEM.

La pedagogía crítica de Paulo Freire
Entre los pensadores más influyentes en la transformación de la educación latinoa-

mericana se encuentra Paulo Freire, educador y filósofo brasileño, cuya propuesta peda-
gógica ha sido fundamental para repensar el papel de la escuela en la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa. Su enfoque se centra en la educación como una herra-
mienta liberadora y de transformación social, especialmente para los sectores oprimidos.

En su obra Pedagogía del oprimido, Freire critica directamente el modelo tradicio-
nal de enseñanza, al que denomina “educación bancaria”, donde los estudiantes son vistos 
como receptores pasivos de información: “en la educación bancaria de la educación, el “sa-
ber”, el “conocimiento”, es una donación de aquellos que se juzgan sabios a los que juzgan 
ignorantes” (Freire, 1998, p. 73). 

En contraposición, propone una pedagogía dialógica y participativa, en la que do-
centes y estudiantes construyen el conocimiento de manera conjunta, fomentando la con-
ciencia crítica y la acción transformadora (Hernández-Ramales, 2023).
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Asimismo, en “La educación como práctica de la libertad”, que es otro de los gran-
des libros de Freire (1985), sostiene que la educación debe ser un acto de conocimiento y 
transformación del mundo, reconociendo a los individuos como sujetos históricos capa-
ces de intervenir en su realidad. Para ello, es necesario que la educación parta del contexto 
del estudiante, valore sus saberes previos y lo motive a cuestionar y transformar las estruc-
turas sociales que reproducen la desigualdad.

Uno de los conceptos clave en la obra de Freire es la “concientización”, entendida 
como el proceso mediante el cual las personas desarrollan una comprensión crítica de 
su realidad social, política y económica, comprometiéndose con su transformación. “La 
conciencia crítica es la representación de las cosas y de los hechos como se dan en la exis-
tencia empírica, en sus correlaciones causales y circunstanciales” (Freire, 1985, p. 101). 
Este proceso es esencial para que los oprimidos recuperen su voz, su dignidad y participen 
activamente en la construcción de una sociedad más equitativa.

Influencia de Freire en la Educación Primaria
El enfoque pedagógico de Freire tiene una profunda vinculación con los principios 

de la Nueva Escuela Mexicana, que como se ha comentado, busca una educación inclu-
siva, equitativa y centrada en el desarrollo integral de los estudiantes. Ambas propuestas 
comparten la visión de una educación que fomente la participación de los alumnos, el 
pensamiento crítico y el compromiso social.

En la NEM, se promueve el aprendizaje situado y significativo, que considera los 
contextos culturales y sociales de los estudiantes, alineándose con la propuesta freireana 
de una educación contextualizada y relevante. Basándose en este principio, será impor-
tante que los docentes vinculen su educación con el desarrollo cognitivo de los niños, 
así como con las características de su entorno, el tipo de vivienda en la que habitan, las 
amistades que frecuentan y las actividades que hacen en su tiempo libre, de tal forma que 
la educación escolar sea significativa para ellos.

Además, la NEM enfatiza la formación de ciudadanos críticos y responsables, capa-
ces de contribuir a la transformación de su entorno, en consonancia con la “Pedagogía del 
oprimido” de Paulo Freire. Para la formación de estos ciudadanos, no basta con explicar 
de manera teórica a los niños y niñas lo que significa la responsabilidad o la ciudadanía, 
sino que deben vivirlas, o por lo menos sentirlas a través de proyectos y problemas reales, 
dos grandes estrategias pedagógicas que se pueden implementar.

Este tipo de estrategias pedagógicas, conocidas también como “metodologías ac-
tivas”: aprendizaje basado en proyectos, en retos, en problemas, etc. sin duda deben ser 
implementadas en la educación primaria mexicana, mismas que reflejan una influencia 
directa de las ideas de Freire, al promover una educación que no sólo transmite conoci-
mientos, sino que también desarrolla habilidades para la vida y el ejercicio de la sociedad. 
Es mediante la concientización del individuo, lo que le permitirá liberarse de pensamien-
tos alienantes y le permitirá expresar su palabra vinculada con sus experiencias.

Un ejemplo concreto de la influencia de Paulo Freire es “Un libro sin recetas para la 
maestra y el maestro”, material didáctico elaborado por la Secretaría de Educación Públi-
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ca, para apoyar la implementación del Plan de Estudio 2022 en el marco de la NEM. Este 
libro no ofrece instrucciones rígidas, sino que promueve la reflexión docente, la contex-
tualización del currículo y la autonomía profesional, principios profundamente alineados 
con la pedagogía crítica de Freire (SEP, 2023b).

Entre los elementos clave que aborda este material se encuentran:

–	 Educación emancipadora e intercultural: promueve una educación que respete y 
valore la diversidad cultural de México, integrando saberes comunitarios en los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje.

–	 Autonomía profesional docente: reconoce al docente como un agente activo en la 
construcción de una educación significativa y transformadora, capaz de adaptar el 
currículo a las realidades locales.

–	 Evaluación formativa: propone una evaluación continua que promueva la reflexión, 
la autonomía y el aprendizaje significativo en los estudiantes, superando la mera 
certificación de logros.

–	 Didácticas decoloniales: introduce estrategias para descolonizar el currículo, visi-
bilizando conocimientos no occidentales y promoviendo prácticas educativas que 
desafíen las estructuras de poder coloniales.

Este material constituye una herramienta pedagógica que rompe con la visión tra-
dicional del maestro como mero ejecutor de un plan preestablecido. En cambio, reconoce 
al docente como un ser creativo y transformador, capaz de diseñar experiencias de apren-
dizaje significativas en función del contexto y las necesidades de su comunidad educativa. 
Esta visión coincide con la postura de Freire de que el educador también debe aprender, 
cuestionar y construir conocimiento junto a sus estudiantes, en un proceso dialógico.

Al hacer un análisis de las ideas de los grandes educadores antes mencionados, se 
pudo observar la relación que guardan con los principios de la NEM. Consideramos que 
es necesario insistir en estas conexiones, ya que estos pensadores han sido pilares funda-
mentales para repensar y transformar la educación desde una visión más humana y críti-
ca. Sus propuestas no son simplemente teorías del pasado, sino fundamentos que siguen 
teniendo presencia en las aulas actuales, especialmente cuando se busca una educación 
más inclusiva, participativa y centrada en el desarrollo integral del estudiante. 

Vincular sus ideas con el contexto educativo actual, no sólo enriquece la práctica 
docente, sino que también nos ayuda a comprender por qué ciertas decisiones pedagógi-
cas cobran sentido en el presente. Recuperar y adaptar estos aportes nos permite construir 
una escuela más coherente con las realidades sociales y culturales de nuestros alumnos, y 
más comprometida con la formación de ciudadanos críticos y transformadores.

INTEGRACIÓN DE LAS TIC COMO APOYO DIDÁCTICO EN LA 
NUEVA ESCUELA MEXICANA

Como se ha comentado, el enfoque humanista de la NEM propone una educación 
centrada en el desarrollo integral de los niños, priorizando el respeto a la diversidad, la 



Carlos-Antonio Quintero-Macías; Carmen-Citlalli Bautista-Villalaz

14REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

empatía, el pensamiento crítico, la autonomía y la colaboración. Esta propuesta se vincula 
claramente con el paradigma humanista desarrollado por Carl Rogers y Abraham Maslow 
de mediados del siglo pasado, quienes plantearon una visión educativa centrada en la 
persona, orientada al crecimiento emocional, la autorrealización y el aprendizaje signi-
ficativo a partir de la experiencia personal. Este enfoque resulta especialmente relevante 
para fomentar habilidades sociales y afectivas que complementan la formación académica 
(Hernández-Rojas, 2000). En este sentido, las Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (TIC), deben integrarse al modelo educativo actual y deben verse no sólo como 
herramientas técnicas, sino como recursos pedagógicos que, con un uso intencionado y 
humano, enriquecen el aprendizaje. 

En un mundo interconectado, muchos estudiantes ya crecen como nativos digitales, 
familiarizados con lo tecnológico desde temprana edad, lo que ofrece una oportunidad 
valiosa para motivarlos desde su realidad cotidiana (Cabero-Almenara et al., 2023). Ade-
más, las TIC pueden fortalecer una educación más inclusiva, al ofrecer alternativas para 
quienes enfrentan barreras de acceso o aprendizaje, reafirmando así el compromiso de la 
NEM con la equidad.

La NEM considera el uso de las tecnologías para el desarrollo integral de niños y 
niñas: “El uso de las nuevas tecnologías es una prioridad en la NEM por su impacto social, 
en comunicación y la economía” (Cobaev, s.f., p. 5); así mismo, en otro apartado del mis-
mo documento se establece que se debe fortalecer el desempeño docente “con programas 
de capacitación, formación y actualización en conocimientos, pedagogía, didáctica y tec-
nología” (Cobaev, s.f., p. 34).

A continuación, se presentan algunas herramientas tecnológicas que bien integra-
das en el aula de primaria, pueden fortalecer la educación de niñas y niños:

–	 Pizarras digitales interactivas: estas herramientas permiten trabajar de forma cola-
borativa, visual y dinámica. Se pueden utilizar para resolver problemas en grupo, 
explorar mapas o desarrollar juegos educativos que fomenten el aprendizaje signifi-
cativo, el diálogo y la cooperación entre los estudiantes.

–	 Tabletas con aplicaciones educativas: permiten personalizar el aprendizaje, ya que 
los niños pueden avanzar a su ritmo con apps que fortalecen habilidades lectoras, 
lógico-matemáticas o creativas. Aplicaciones como Khan Academy Kids o Duolingo 
promueven la autonomía, el descubrimiento y la autorregulación.

–	 Vídeos educativos animados: existen diferentes aplicaciones donde se pueden reali-
zar vídeos, incluso con inteligencia artificial, para niños. Plataformas como YouTube 
Kids, o Smile and Learn ofrecen contenidos accesibles y atractivos para estudiantes 
de primaria. Estos recursos ayudan a explicar conceptos complejos de forma sen-
cilla, despertando la curiosidad natural de los niños y fomentando el aprendizaje 
visual y auditivo.

–	 Gamificación: sistemas como Kahoot, Quizizz o ClassDojo hacen del aprendizaje 
una experiencia lúdica y motivadora. En el caso de ClassDojo, además, se promue-
ven habilidades socioemocionales como el respeto, la perseverancia y la amabilidad, 
en sintonía con los principios de la NEM.
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–	 Realidad aumentada (RA): aplicaciones como Google Expeditions permiten a los es-
tudiantes “viajar” a museos, parques naturales o lugares históricos, enriqueciendo 
su conocimiento del mundo y favoreciendo la construcción de aprendizajes signifi-
cativos desde una perspectiva cultural e inclusiva.

–	 Portafolios digitales infantiles: herramientas como Seesaw permiten a los alumnos 
guardar y reflexionar sobre sus trabajos, compartiéndolos con los docentes y fami-
lia. Esto promueve la autoevaluación, el orgullo por el esfuerzo personal y la cons-
trucción de la identidad escolar.

Es importante mencionar que el uso de las herramientas antes mencionadas debe 
ir acompañado de un adecuado diseño instruccional, así como de ideas y propuestas pe-
dagógicas sólidas, es por ello que volver a los clásicos de la educación permite tener una 
piedra de toque o de base de dónde asirse, para fortalecer la educación y enfrentar los 
nuevos contextos sociales. 

Además de las herramientas antes mencionadas, los profesores pueden hacer uso de 
la tecnología para la inclusión, como el uso de lectores de texto, subtítulos automáticos o 
ampliadores de pantalla, permitiendo que niños con discapacidades también participen 
activamente del aprendizaje. Esto refuerza el enfoque de equidad, justicia y respeto por la 
diversidad que promueve la NEM.

El enfoque tecnológico que se acaba de presentar, es la visión a futuro que debe 
incorporarse en la educación mexicana; si bien los autores pedagógicos revisados, por los 
tiempos en los que escribieron, no hablaron de tecnología como la conocemos ahora, es 
importante mencionar que sus ideas y principios pueden ser implementados mediante la 
tecnología. De tal forma que la apuesta a futuro debe ser aplicar la tecnología con respaldo 
pedagógico, no dejarse llevar por modas pasajeras o tecnología descontextualizada del 
entorno mexicano, sino que se debe analizar a detalle las nuevas tecnologías para saber 
cuáles y cómo implementarlas en las aulas, y cuáles detonan mejores aprendizajes. 

CONCLUSIONES

La educación primaria en México, especialmente bajo la visión de la Nueva Escuela 
Mexicana, representa mucho más que una simple etapa formativa, es un punto de partida 
donde se entrelazan valores humanos, teorías pedagógicas y compromiso social. A lo largo 
de este artículo se ha demostrado que las políticas y modelos educativos actuales no sur-
gen de la nada, sino que se encuentran profundamente arraigadas en teorías pedagógicas 
clásicas y contemporáneas que han marcado el rumbo de la educación.

En este análisis, se identificaron los principios fundamentales de la NEM, y se es-
tableció su relación con enfoques teóricos como el constructivismo, el humanismo, y las 
propuestas pedagógicas de autores como Rousseau, Pestalozzi, Dewey y Freire. Estas teo-
rías aportan una base sólida que justifica y da sentido a los cambios que busca implemen-
tar la NEM, especialmente en lo que respecta a la centralidad del alumno, la construcción 
activa del conocimiento, la educación emocional y social, y la formación de ciudadanos 
críticos y comprometidos.
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En este sentido, el reto no es sólo enseñar mejor, sino enseñar con sentido, con 
corazón y con visión de futuro. Como afirmaba Paulo Freire, “enseñar no es transferir co-
nocimiento, sino crear las posibilidades para su producción o construcción”. Educar, en su vi-
sión, es también un acto de amor y, por tanto, un acto de valentía, implica creer en el otro, 
respetar su proceso y sostenerlo con esperanza. Porque al final la educación es la mejor 
herencia que podemos dejar a las nuevas generaciones, una puerta abierta al pensamiento 
libre, al desarrollo personal y a un porvenir más justo y solidario.

El uso de la tecnología educativa es otro elemento que se encuentra presente en la 
NEM, no podía ser de otra manera, ya que la pandemia por Covid 19 y la irrupción de la 
Inteligencia Artificial, hace que esta herramienta sea indispensable dentro de las nuevas 
propuestas educativas. El uso que se haga de esta tecnología por parte de docentes y estu-
diantes, debe realizarse con base en los principios pedagógicas que orientan a los modelos 
educativos, de tal forma que sirvan como un marco estructurador.

Con la NEM implementada en el nivel de primaria, se busca que los niños se desa-
rrollen de manera integral, entendiendo por ello no sólo una formación disciplinar, sino, 
sobre todo, una formación en valores y principios, que permitan a los niños desenvolverse 
libremente y elegir sus propias opciones de vida, permitiendo el desarrollo de un México 
más próspero y sustentable para todos.

La importancia del docente se ve reflejada en la NEM, un docente activo que no sólo 
repita información, sino que participe en la creación de sus metodologías de enseñanza, 
un docente que propicie la reflexión de sus estudiantes y el pensamiento crítico mediante 
metodologías activas.

Los principios de la NEM: “Fomento de la identidad con México, Responsabilidad 
ciudadana, Honestidad, Participación en la transformación de la sociedad, Respeto de la 
dignidad humana, Promoción de la interculturalidad, Promoción de la cultura de la paz, 
y Respeto por la naturaleza y cuidado del medio ambiente”, deben ser desarrollados no 
sólo dentro de las escuelas por maestros y estudiantes, sino que exigen el compromiso de 
toda la sociedad, principalmente de padres y madres de familia quienes son los principales 
educadores de los niños, así como el establecimiento de políticas públicas justas, equitati-
vas y solidarias.
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Resumen
La inclusión educativa especialmente para estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales constituye un desafío en la educación media superior de cara a garantizar trayecto-
rias escolares equitativas. La presente revisión sistemática tiene como objetivo identificar 
los estudios empíricos sobre las experiencias de los docentes, relacionadas con la inclu-
sión educativa en el nivel de educación media superior, publicados entre 2015 y 2025. Se 
empleó la metodología PRISMA y la estrategia PEO para seleccionar 23 investigaciones 
en inglés y español, que se extrajeron de las bases de datos ERIC, EBSCOhost y Web of 
Science. A partir del análisis de contenido se agruparon los estudios en cuatro catego-
rías: prácticas pedagógicas inclusivas, barreras estructurales e institucionales, actitudes y 
creencias docentes y formación profesional. Los principales resultados dan cuenta de una 
formación docente insuficiente, falta de recursos, rigidez curricular, a la vez que se reco-
nocen los esfuerzos pedagógicos inclusivos y el aumento de la sensibilidad hacia la diver-
sidad. Las creencias del profesorado pueden favorecer u obstaculizar la inclusión, depende 
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del acompañamiento que reciben y de las condiciones de la institución. Se concluye que la 
inclusión educativa depende tanto de la disposición del docente como del apoyo institu-
cional, las transformaciones estructurales y los procesos formativos. Esta revisión aporta 
evidencia crítica para el fortalecimiento de políticas y prácticas inclusivas en la educación 
media superior.

Keywords: Educación inclusiva; Educación media superior; Docentes; Necesidades edu-
cativas especiales; Revisión sistemática.

Abstract
Educational inclusion, especially for students with special educational needs, poses a sig-
nificant challenge in upper secondary education in terms of ensuring equitable academic 
trajectories. This systematic review aims to identify the empirical studies on teachers’ ex-
periences related to educational inclusion at the upper secondary level, published between 
2015 and 2025. The PRISMA methodology and the PEO strategy were used to select 23 
studies in English and Spanish, retrieved from the ERIC, EBSCOhost, and Web of Science 
databases. Through content analysis, the studies were grouped into four categories: inclu-
sive pedagogical practices, structural and institutional barriers, teacher attitudes and be-
liefs, and professional training. The main findings reveal insufficient teacher training, lack 
of resources, and rigid curricula, while also highlighting inclusive pedagogical efforts and 
increased sensitivity to diversity. Teachers’ beliefs can either support or hinder inclusion, 
depending on the support they receive and the institutional context. The review concludes 
that educational inclusion depends on both the teacher’s commitment and institutional 
support, including structural transformations and professional development. This review 
provides critical evidence to strengthen inclusive policies and practices in upper secon-
dary education. 

Keywords: Inclusive education; Upper secondary education; Teachers; Special educatio-
nal needs; Systematic review.

INTRODUCCIÓN

La educación inclusiva se ha consolidado como un eje fundamental en la trans-
formación de los sistemas educativos contemporáneos, con el propósito de garantizar el 
derecho a una educación equitativa y de calidad para todos los estudiantes (UNESCO, 
2015). Sin embargo, según el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2020 de 
la UNESCO, solo el 17% de los países tienen leyes que promueven la inclusión plena en 
escuelas regulares y a nivel mundial. Se estima que entre 93 y 150 millones de niños viven 
con alguna discapacidad. Estos niños tienen 2.5 veces más probabilidades de no asistir 
nunca a la escuela en comparación con sus pares sin discapacidades (UNESCO, 2020). Es-
tas cifras se diluyen más en el nivel medio superior donde no se dispone de cifras globales 
específicas sobre el acceso y egreso de estudiantes con necesidades educativas especiales. 
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La educación media superior representa un nivel estratégico donde los adolescentes 
comienzan a definir su futuro académico y profesional. Si bien se reconocen en diversos 
países avances normativos, la inclusión educativa enfrenta desafíos en este nivel como la 
falta de infraestructura adecuada y de condiciones institucionales, la escasa formación de 
los educadores sobre estrategias inclusivas y la inconsistencia entre las políticas y su apli-
cación real en las instituciones educativas (Márquez-Cabellos y Ramos-Ramírez, 2023; 
Escalante-Puma et al., 2022).

Los docentes juegan un papel fundamental en la construcción de ambientes inclu-
sivos (Ainscow y Messiou, 2021; Booth y Ainscow, 2011), a la vez que afrontan retos de-
rivados de la falta de formación y de recursos adecuados que restringen su posibilidad de 
respuesta ante los estudiantes con necesidades educativas especiales (Guirado et al., 2017; 
Niembro et al., 2021). Esto señala cuán significativo es analizar las experiencias y perspec-
tivas del maestro, quien puede generar un impacto negativo en la calidad educativa y en 
las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

En las revisiones sistemáticas de los últimos años se abordan las percepciones de 
estudiantes sobre la inclusión (Subban et al., 2022), las estrategias de adaptación del en-
torno escolar para estudiantes autistas (Petersson y Holmqvist, 2022), la vinculación de la 
inclusión con resultados académicos exitosos (Taylor et al., 2020), el impacto de las políti-
cas educativas en la equidad escolar (Montoya y Vásquez, 2023) y los enfoques y prácticas 
pedagógicas relacionadas con la inclusión (Koutsouris et al., 2023). Estos estudios han 
priorizado el punto de vista de los alumnos, la clase y los marcos normativos. Por otra par-
te se identifica una revisión sistemática que explora la relación entre liderazgo educativo y 
prácticas inclusivas (White et al., 2025).

Por tanto, es necesario profundizar en las experiencias y retos específicos que en-
frentan los docentes en la educación media superior. La presente revisión sistemática tie-
ne como objetivo analizar los hallazgos de las investigaciones sobre experiencias de los 
docentes de educación media superior en la inclusión educativa, con un enfoque en los 
estudiantes con necesidades educativas especiales, discapacidades intelectuales y físicas. 

MARCO TEÓRICO 

El concepto de inclusión educativa ha experimentado una evolución la cual ha sido 
registrada en la literatura académica (Márquez-Cabellos y Ramos-Ramírez, 2023; Monto-
ya-González y Vásquez-Atochero, 2023). Este proceso recorre cuatro etapas principales. 
En primer lugar, la educación segregada predominó hasta mediados del siglo XX, en esta 
época los estudiantes con alguna situación de discapacidad asistían a instituciones sepa-
radas (Guirado et al., 2017). El principio de normalización en la década de 1950 sentó las 
bases para la inclusión en la educación general a partir de la integración de estudiantes 
con necesidades educativas especiales en entornos comunes (Giné et al., 2020). Entre las 
décadas de 1970 y 1980, si bien se intentó incorporar a estos estudiantes en escuelas re-
gulares, esta integración se constriñó a la dimensión física y social, lo cual no garantizaba 
una participación igualitaria en el currículo docente (White et al., 2025). A partir de la 
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década de 1990, surgió la educación inclusiva, que propone la transformación de los sis-
temas educativos para eliminar barreras al aprendizaje y garantizar la participación plena 
de todos los estudiantes (Lagestad et al., 2023).

En el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2020 de la UNESCO se 
resalta el carácter contextual, evolutivo y político de la definición de este término, cuyos 
principios clave son la diversidad como norma, el derecho a la educación de calidad para 
todos, la transformación de sistemas, la universalidad, la participación y logros a partir de 
la obtención de aprendizajes significativos (UNESCO, 2020). 

Los investigadores reconocen el papel del profesorado en la implementación efectiva 
de la inclusión educativa. A la vez destacan que las actitudes y creencias docentes son deter-
minantes en su disposición hacia la inclusión. La formación, experiencia previa y los apoyos 
institucionales inciden en esos componentes actitudinales (Avramidis y Norwich, 2002). 

Desde el ámbito institucional, Skidmore (2004) plantea que la inclusión no debe 
concebirse como un complemento, sino como un motor clave del desarrollo organizacio-
nal escolar. A la vez Booth y Ainscow (2011) proponen herramientas prácticas, como el 
“Índice de Inclusión”, que promueven una transformación a partir de la exploración de 
culturas, políticas y prácticas escolares. Tal como proponen Florian y Rouse (2009) con su 
enfoque de “pedagogía inclusiva” este enfoque estructural se articula con una perspectiva 
pedagógica que replantea el rol del docente, colocándolo como creador de entornos inclu-
sivos desde la planificación inicial. 

En este marco, el desarrollo profesional docente es esencial. Ainscow (2005) realza 
la importancia del trabajo colaborativo entre docentes, de la autocrítica y la reflexión crí-
tica sobre la práctica como elementos centrales para transitar hacia sistemas educativos 
verdaderamente inclusivos. No obstante, Forlin (2001) reconoce tensiones como conse-
cuencia de la insuficiente preparación de los docentes y a la carencia de apoyos técnicos 
sostenidos, lo que limita su capacidad de actuar con autonomía en contextos heterogé-
neos. En el ámbito iberoamericano, Echeita y Duk (2008) señalan la desconexión entre los 
discursos políticos y su implementación práctica, a la vez que identifican como obstáculos 
la escasa formación docente y la débil coordinación entre instituciones. En conjunto, estos 
estudios delinean un panorama en el que la inclusión educativa depende en gran medida 
de la formación docente, del compromiso institucional y de la disponibilidad de apoyos 
adecuados. 

MÉTODO

Según Manterola et al. (2013) una revisión sistemática constituye un artículo donde 
se revisa y sintetiza la evidencia accesible de un tema en específico atendiendo a los as-
pectos cuantitativos y cualitativos de estudios primarios que se analizan y comparan. Esta 
revisión sistemática siguió los lineamientos de la declaración PRISMA (Higgins y Green, 
2011) con el objetivo de identificar, analizar y sintetizar estudios empíricos sobre las expe-
riencias de los docentes, relacionadas con la inclusión educativa en el nivel de educación 
media superior, publicados entre 2015 y 2025 en español o inglés. 
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Las búsquedas se realizaron entre enero y marzo de 2025 en las bases de datos ERIC, 
EBSCOhost (Education Source, Academic Search Ultimate, SocINDEX with Full Text) y 
Web of Science. El período contemplado para la selección de artículos publicados en re-
vistas científicas internacionales fue de 2015 a 2025. 

La estrategia de búsqueda combinó términos clave relacionados con la población, 
estrategia y resultado (PEO), formulándose las cadenas de búsqueda. A continuación, se 
presenta la principal cadena a considerar, que fue la que arrojó resultados: 

Tabla 1
Pregunta de investigación y palabras clave formuladas con la estrategia PEO

Pregunta de investigación: ¿Cuáles son los hallazgos de las investigaciones que exponen las experiencias de los docentes de 
educación media superior respecto a la inclusión educativa? 

PEO P E O

Palabras clave
Teachers (1) Professors (2) /

High School (3)
Inclusive education (4)

experiences with inclusive 
education

Búsquedas ERIC, Education Source, Academic Search Ultimate, SocINDEX with Full Text y Web of Science

Cadena de búsqueda 
“4” AND “3” AND (1 OR  2) 

“Inclusive education” AND “High School” AND (Teachers OR Professors)

La estrategia PEO se utilizó para formular los criterios de inclusión y exclusión 
como se muestra en la tabla 2.

Tabla 2
Criterios de inclusión y exclusión

Inclusión Exclusión 

Población Docentes Estudiantes, directores, padres de familia.

Nivel educativo 
Educación Media Superior
(Adolescentes entre 14 y 18 años).

Preescolar, primaria, secundaria, universidad.

Exposición 
Inclusión educativa (necesidades educativas espe-
ciales, discapacidad física e intelectual, trastornos 
de neurodesarrollo).

Inclusión vinculada con: etnia, raza, enfoque de 
género, migración, LGBTIQ+, altas capacidades, 
cultura de paz. 

Resultados
Experiencias en inclusión educativa (retos, de-
safíos, obstáculos, actitudes y percepción de los 
docentes).

Resultados de intervenciones terapéuticas/clínicas 
llevadas a cabo en instituciones educativas.

Tipo de estudios Artículos empíricos y de investigación. Tesis, ponencias, informes.

Idioma Artículos publicados en inglés y español.
Artículos publicados en idiomas diferentes a inglés 
y español.

Periodo de tiempo Artículos publicados entre los años 2015 y 2025. Artículos publicados antes del año 2015.

Se encontraron 228 artículos: 46 en ERIC, 115 en Education Source, 10 en Aca-
demic Search Ultimate, 7 en SocINDEX with Full Text y 50 Web of Science. A su vez, se 
identificaron 6 por bola de nieve. Los artículos se exportaron a Rayyan, donde se detec-
taron 55 duplicados (44 borrados, 11 resuelto). Luego se revisó el título y resumen de 190 
artículos, si estaba el texto completo, si se trataba de un artículo empírico, y si cumplían 
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con el resto de los criterios de inclusión y exclusión. Por lo tanto, se excluyeron los que 
contenían todos los niveles educativos, los que se centraban en la mirada del estudiante y 
los que no mostraban consistencia metodológica (n=148). La selección de los artículos se 
documentó mediante un diagrama de flujo PRISMA (ver figura 1). Se revisó el documento 
completo de 42 artículos, y de ellos fueron excluidos 19 que no cumplieron con criterios 
de inclusión y calidad, como son la incongruencia con la población, el nivel educativo y 
los resultados, por lo que se seleccionaron 23 artículos que conformaron el corpus. 

Figura 1
Diagrama de flujo PRISMA

Fuente: Elaboración propia 

Se elaboró una matriz de extracción de datos que incluyó: referencia, autores, resu-
men, palabras clave, DOI, base de datos, cadena de búsqueda, en qué año el artículo fue 
publicado, cuartil de la revista, citas que ha recibido el artículo, ubicación geográfica del 
primer autor, aportación sobre el tema, tipo de estudio, muestra utilizada en el estudio y 
nivel educativo del estudio. Se realizó un análisis de contenido para agrupar las investiga-
ciones según enfoques temáticos o categorías. De esta forma se agruparon en las catego-
rías: Prácticas pedagógicas inclusivas, Barreras estructurales e institucionales, Actitudes y 
creencias del profesorado y Formación docente y desarrollo profesional.

Para evaluar la calidad de los estudios y de la revisión sistemática se contó con la 
ayuda de cinco revisores, quienes verificaron todo el proceso de la revisión sistemática, 
además de realizar el cotejo a partir de la lista de criterios de PRISMA. 
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RESULTADOS

Características generales de los estudios incluidos
Se analizaron un total de 23 investigaciones empíricas publicadas entre 2015 y 2025, 

que abordan las prácticas pedagógicas inclusivas, barreras estructurales e institucionales, 
actitudes y creencias del profesorado y formación docente y desarrollo profesional ético 
del docente de educación media superior respecto a la inclusión educativa de estudiantes 
con necesidades educativas especiales y discapacidad intelectual y física.

Respecto a las metodologías de los estudios, el 48% fueron cualitativos, el 39% es-
tudios cuantitativos y el 13% mixtos. Las muestras incluyeron desde pequeños grupos 
focales de 5 docentes hasta encuestas con más de 400 participantes. En todos los casos, el 
nivel educativo fue bachillerato o equivalente en cada país.

Con relación a las definiciones de inclusión dadas en los estudios cabe resaltar que 
reflejan una concepción amplia y dinámica de la inclusión educativa, entendida no solo 
como integración física, sino como transformación profunda de las estructuras, prácticas 
y relaciones escolares. Diversos autores coinciden en concebir la inclusión como un pro-
ceso que implica eliminar barreras pedagógicas, actitudinales e institucionales para ga-
rantizar el acceso, la participación y el aprendizaje de todos los estudiantes, especialmente 
de aquellos en situación de vulnerabilidad (Baltierra-Rojas et al., 2024; Bojuwoye, 2020; 
Mokaleng y Möwes, 2020; Sunza-Chan et al., 2021; Zwane y Malale, 2018). Se resalta, 
además, la necesidad de adoptar un enfoque basado en derechos humanos, justicia social 
y equidad, donde la diversidad sea valorada y respetada como una riqueza inherente al 
entorno educativo (Razer et al., 2015).

Figura 2
Distribución de artículos por países

  
Fuente: Elaboración propia a partir de PRISMA
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Por otro lado, algunos estudios destacan el papel fundamental del profesorado, los 
equipos de apoyo y el liderazgo escolar como agentes clave en la implementación efectiva 
de la inclusión (Kroesch y Peeples, 2021; Leballo et al., 2021; White et al., 2025; Yazicioglu, 
2020). Las estrategias pedagógicas inclusivas, como el diseño universal del aprendizaje y la 
diferenciación instruccional, emergen como herramientas indispensables para responder 
a las necesidades diversas del alumnado (Encalada, 2024; Robinson, 2018). Asimismo, se 
pone énfasis en que la inclusión debe ser contextualizada desde una perspectiva ecológica 
y sistémica, articulando políticas públicas, cultura institucional y prácticas escolares co-
herentes (De-Souza, 2024; Roose et al., 2024). En conjunto, las propuestas convergen en 
señalar que la inclusión no es un estado alcanzado, sino un proceso en constante construc-
ción que interpela a toda la comunidad educativa.

Como se observa en el mapa de la figura 2 se presenta la distribución geográfica de 
los estudios incluidos. Destacan Turquía y México entre los países con más producción 
(con un 13% cada uno). Por su parte los estudios cuyo nivel educativo contemplan secun-
daria y bachillerato al considerar la estructura de su sistema educativo fueron: Sudáfrica 
(4.3%), Grecia (4.3%), Bélgica (8.7%), Swazilandia (4.3%), EE.UU. (4.3%), Canadá (8.7%), 
Pakistán (4.3%), Namibia (4.3%), Australia (4.3%), Malawi (4.3%), Ghana (4.3%), Nigeria 
(4.3%) e Israel (4.3%). Por lo que África y Eurasia sobre todo, constituyen regiones cuya 
estructura educativa difiere de la de Latinoamérica. Los estudios de Cuba y Ecuador re-
presentan un 4.3% del total de investigaciones seleccionadas. 

Figura 3
Publicaciones por año

La figura 3 muestra la distribución anual del número de publicaciones incluidas en 
el análisis, según las bases de datos consultadas. Se observa un comportamiento irregular, 
con años de baja producción intercalados con incrementos significativos. Los años 2020 
y 2021 reflejan un repunte con 4 artículos cada uno, posiblemente asociado a un mayor 
interés temático o a las consecuencias de la pandemia que impulsaron investigaciones re-



9REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Docentes e inclusión educativa en la educación media superior: hallazgos de una revisión 
sistemática (2015-2025)

lacionadas. El pico más alto se alcanza en 2024 con 7 publicaciones, lo que podría reflejar 
un creciente reconocimiento de la importancia del tema en la agenda investigativa recien-
te. En contraste, años como 2016 y 2023 no presentan publicaciones registradas, lo cual 
puede deberse a factores como la dispersión temática, limitaciones en las bases de datos 
o falta de interés académico en esos periodos. La tendencia general sugiere una creciente 
atención al tema en la última etapa del periodo analizado, lo que indica oportunidades 
para nuevas investigaciones y la consolidación del campo en los próximos años.

A continuación, se presenta la lista de artículos seleccionados, el nivel de cuartil de 
la revista, la base de dato en que se encuentra, el tipo de estudio y su relación con las cuatro 
categorías que emergieron tras analizarlos:

Tabla 3 
Listado de artículos seleccionados, nivel de cuartil de la revista, base de dato, tipo de estudio y categorías

Artículos Base de dato
Nivel 

Q de la 
revista 

Tipo de 
estudio 

Prácticas 
pedagógicas 

inclusivas

Barreras es-
tructurales e 

institucionales

Actitudes y 
creencias del 
profesorado

Formación 
docente y de-
sarrollo ético 
profesional

Leballo et al. 
(2021) 

Academic Search 
Ultimate Q3 Cuantitativo X X X X

Roose et al. 
(2024) Education Source Q1 Cuantitativo X X X

Zapata et al. 
(2015)

Academic Search 
Ultimate Q4 Mixto X X X X

Robinson 
(2018) Education Source Q3 Cualitativo X X X X

Kroesch 
y Peeples 

(2021) 

Academic Search 
Ultimate no tiene Cuantitativo X X X X

Reche-Ur-
bano et al. 

(2024)
Education Source Q2 Cuantitativo X X X

Ndongwa et 
al. (2017) 

SocINDEX with 
Full Text Q3 Cualitativo X X x

 Zwane y 
Malale (2018) 

Academic Search 
Ultimate Q2 Cualitativo X X X

Specht et al. 
(2024) Education Source Q4 Cuantitativo X X

Fazil et al. 
(2022) Education Source Q4 Cuantitativo X X X

Bavlı et al. 
(2020) Education Source no tiene Cualitativo X X X

Mokaleng 
y Möwes 
(2020)

ERIC Q4 Cuantitativo X X X X

Yazicioglu 
(2020) ERIC Q3 Cualitativa X X X X
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Artículos Base de dato
Nivel 

Q de la 
revista 

Tipo de 
estudio 

Prácticas 
pedagógicas 

inclusivas

Barreras es-
tructurales e 

institucionales

Actitudes y 
creencias del 
profesorado

Formación 
docente y de-
sarrollo ético 
profesional

Baykaldı et al. 
(2024) Web of Science Q3 Cualitativa X X X X

White J. et al. 
(2025) Web of Science Q3 Cualitativa X X X X

Batista (2019) Scielo Q3 Mixto X X X

Encalada 
(2024) Dialnet no tiene Cualitativa X X X

Baltierra-Ro-
jas et al. 
(2024) 

Dialnet no tiene Cualitativa X X X X

De-Souza 
(2024) Education Source Q3 Cualitativo X X X X

Opoku 
(2021) Education Source Q3 Cualitativo X X X X

Bojuwoye 
(2020) Education Source no tiene Cuantitativo X X X X

Razer et al. 
(2015) Web of Science Q1 Cuantitativo X X X X

Sunza –Chan 
et al. (2021) Dialnet no tiene Mixto X X X

Prácticas pedagógicas inclusivas
Los estudios aportan evidencias sobre la transformación de las prácticas pedagógi-

cas hacia enfoques más inclusivos, destacando el compromiso de los docentes por atender 
a la diversidad en contextos escolares heterogéneos. Se observa una tendencia clara hacia 
el uso de la instrucción diferenciada, donde los docentes adaptan contenidos, procesos y 
productos de aprendizaje de acuerdo con las características y necesidades de su alumnado, 
lo cual promueve entornos más equitativos de participación y aprendizaje (Leballo et al., 
2021; Robinson, 2018; Roose et al., 2024; Zapata et al., 2015).

Diversos estudios señalan que, si bien gran parte del profesorado valora la relevan-
cia de aplicar prácticas inclusivas, la implementación efectiva de estas varía significativa-
mente según el contexto institucional, la formación previa y la disponibilidad de recursos. 
Entre los principales obstáculos están el número elevado de estudiantes por aula, la falta 
de tiempo para la planificación y la escasa capacitación específica en inclusión educativa. 
Sin embargo, se identifican iniciativas concretas enfocadas en incorporar enfoques activos 
centrados en el estudiante, como el aprendizaje cooperativo, los proyectos integrados, la 
co-enseñanza, el uso de materiales multisensoriales y las tecnologías de apoyo (Baltie-
rra-Rojas et al., 2024; Bavlı, et al., 2020; De-Souza, 2024; Encalada, 2024; Kroesch y Pee-
ples, 2021; White et al., 2025).
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En varios estudios se evidencia una transformación en la cultura profesional do-
cente, que implica un tránsito desde enfoques homogeneizadores del aula hacia una com-
prensión que concibe la diversidad como una fuente de enriquecimiento colectivo. Los 
docentes que han transitado hacia prácticas inclusivas reportan mejoras en el ambiente 
escolar, una mejor capacidad para atender las dimensiones emocionales, sociales y aca-
démicas de todos los alumnos y una mayor implicación del estudiantado. Entre las es-
trategias más destacadas está la promoción de comunidades de aprendizaje inclusivas, 
el fortalecimiento de vínculos significativos y el acompañamiento emocional (Encalada, 
2024; Sunza et al., 2021; Razer et al., 2015).

En paralelo, la inclusión de estudiantes con discapacidad es un aspecto central en 
las experiencias analizadas. Se destaca el uso de adaptaciones curriculares personalizadas, 
planes de apoyo pedagógico, especialmente en escenarios donde las políticas de inclusión 
han sido normativamente establecidas y evaluaciones flexibles. No obstante, se señala que 
algunas de estas prácticas no parten de un compromiso institucional consolidado, sino de 
la voluntad individual del docente (Bojuwoye, 2020; Baykaldı et al., 2024; Ndongwa et al., 
2017; Reche-Urbano et al., 2024; Yazicioglu, 2020; Zapata et al., 2015).

Por último, la revisión revela que la inclusión no puede reducirse a estrategias técni-
cas, sino que exige una transformación ética, política y pedagógica del quehacer docente. 
La inclusión requiere un posicionamiento crítico ante las dinámicas de exclusión estruc-
tural y adoptar una perspectiva pedagógica orientada a la justicia social. Por tanto, las 
prácticas inclusivas se configuran como parte de una pedagogía comprometida con la 
equidad, el reconocimiento de la diversidad y la generación de entornos de aprendizaje 
verdaderamente significativos para todos.

Barreras estructurales e institucionales 
La literatura revela la presencia de diversas barreras estructurales e instituciona-

les que obstaculizan la ejecución real y sostenida de una educación inclusiva. Entre los 
obstáculos más frecuentes sobresalen, la rigidez de los diseños curriculares y la ausencia 
de mecanismos específicos para evaluar institucionalmente la inclusión, así como la des-
conexión entre las políticas inclusivas y las prácticas escolares cotidianas. Dichas limita-
ciones estructurales reducen la capacidad del educador para adaptar sus metodologías 
a la diversidad del estudiantado, generando tensiones entre los marcos normativos y las 
dinámicas pedagógicas (Kroesch & Peeples, 2021; Robinson, 2018; Zapata et al., 2015).

Una de las barreras que sobresalen en las investigaciones es la estructura organi-
zativa de los centros educativos, la que se define por horarios inflexibles, agrupamientos 
homogéneos del alumnado, segmentación según niveles de rendimiento o características 
sociales, escasa flexibilidad en la distribución de recursos y una división estricta de fun-
ciones entre docentes generalistas y especialistas. Estas condiciones no solo impiden la 
posibilidad de planificar de manera colaborativa, dificultan el trabajo interdisciplinar y 
constriñen el acompañamiento personalizado de los estudiantes. Por otro parte se repor-
tan dificultades en la comunicación entre los distintos actores escolares, así como una 
escasa participación de las familias en los procesos educativos (Batista, 2019; Leballo et al., 
2021; Ndongwa et al., 2017; Razer, et al., 2015; White et al., 2025; Yazicioglu, 2020). 
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Otro hallazgo clave es la falta de recursos humanos y materiales, especialmente en 
contextos de vulnerabilidad. Escuelas públicas y rurales se enfrentan a una doble des-
igualdad: por un lado, reciben una alta demanda de atención a la diversidad y, por otro, 
operan con plantillas insuficientes, materiales limitados, escasa formación especializada y 
escaso apoyo técnico externo. Esta situación genera un agotamiento del profesorado y una 
sensación de desamparo institucional que compromete la sostenibilidad de las prácticas 
inclusivas (Opoku, 2021; Razer et al., 2015; Sunza et al., 2021; Zwane y Malale, 2018).

También se identifican barreras culturales e ideológicas institucionalizadas que ope-
ran de forma velada, como la reproducción de modelos meritocráticos que valoran el 
rendimiento académico homogéneo, el énfasis en evaluaciones estandarizadas y currícu-
los inflexible y sobrecargado, o la idea de que los estudiantes con necesidades específicas 
deben ser atendidos fuera del aula regular. Dichas barreras se identifican en instituciones 
que, desde el discurso, apuestan por la inclusión, lo que demuestra las incongruencias 
entre el discurso y la práctica (Baykaldı et al., 2024; De-Souza, 2024; Kroesch y Peeples, 
2021; Mokaleng y Möwes, 2020; Robinson, 2018; Roose et al., 2024). 

Los estudios coinciden en que la inclusión requiere transformaciones sistémicas 
profundas a nivel institucional que implican reestructurar las culturas organizativas, flexi-
bilizar las estructuras escolares, garantizar condiciones laborales y materiales adecuadas, 
y desarrollar políticas coherentes de apoyo a la diversidad, articuladas desde un enfoque 
intersectorial. 

Actitudes y creencias del profesorado sobre la inclusión educativa 
Los estudios analizados exponen como, tanto las actitudes y creencias de los edu-

cadores, representan un elemento esencial en la ejecución o bloqueo de prácticas inclusi-
vas. En tal sentido emerge una tensión entre las concepciones prácticas que los maestros 
alimentan en sus contextos docentes y los discursos a favor de la inclusión. Si bien hay 
docentes que proyectan una predisposición favorable hacia la inclusión, ello no necesaria-
mente se expresa en estrategias específicas inclusivas en el aula, lo cual devela limitaciones 
actitudinales que en ocasiones no son conscientes (Robinson, 2018; Roose et al., 2024; 
Zapata et al., 2019).

Como parte de los resultados más consistentes emerge que las creencias previas 
sobre el estudiantado con necesidades educativas especiales impactan en el diseño e im-
plementación de las actividades pedagógicas. Hay maestros, sobre todo los que no poseen 
una formación específica, que aún poseen una visión segregadora, en la medida en que 
conciben que se debe dar una atención especializada a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales fuera del aula común. Sin embargo, otros estudios reflejan que los 
docentes tutores y quienes tienen elevada experiencia en el trabajo con las neurodivergen-
cias suelen asumir posturas más sensibles y propositivas (Kroesch y Peeples, 2021; Leballo 
et al., 2021; Razer et al., 2015; Zapata et al., 2019).

Otros análisis denotan que las actitudes del docente también están influenciadas 
por componentes contextuales, como la presión por el rendimiento académico, la cultura 
institucional, el liderazgo escolar y las condiciones laborales. En este sentido, hay escue-
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las con apoyo institucional y cultura colaborativa, donde las creencias del profesorado se 
acercan más hacia principios de inclusión. En cambio, en contextos marcados por la com-
petitividad, el control burocrático o la falta de acompañamiento, los docentes desarrollan 
actitudes defensivas o de resistencia al cambio (De-Souza, 2024; Specht et al., 2024; Sunza, 
2021; Zapata et al., 2015).

Un aspecto positivo es que varios estudios destacan la posibilidad de transforma-
ción de las creencias docentes a través de procesos formativos reflexivos, trabajo en equipo 
y experiencias exitosas de inclusión. Cuando los docentes vivencian que las adaptaciones 
funcionan y que los estudiantes logran progresos, sus actitudes se vuelven más abiertas 
y empáticas, desarrollando un sentido de autoeficacia frente a los retos de la inclusión. 
Esta evidencia sugiere que las creencias no son estáticas, sino susceptibles de cambio a 
partir del acompañamiento profesional y las condiciones adecuadas (Baltierra et al., 2024; 
Baykaldı, et al., 2024; Fazil et al., 2022; Reche-Urbano et al., 2024; Specht et al., 2024; Sun-
za et al., 2021; Zwane & Malale, 2018). 

En resumen, la revisión evidencia que las actitudes y creencias del profesorado no 
solo reflejan posicionamientos individuales, sino también las lógicas institucionales y so-
ciales en las que se inscriben. A su vez, estas creencias operan como filtros que condicio-
nan la interpretación de las políticas inclusivas y su aplicación real en las aulas. Por tanto, 
promover la inclusión educativa implica trabajar no solo con metodologías y recursos, 
sino con las representaciones y valores que sustentan la práctica docente. 

Formación docente y desarrollo ético profesional 
Las investigaciones destacan que la formación docente inicial y continua es un fac-

tor determinante para el desarrollo de prácticas pedagógicas inclusivas. En muchos casos, 
se constata una brecha significativa entre las demandas del modelo educativo inclusivo 
y las competencias efectivamente adquiridas durante la formación del profesorado. En 
particular, los docentes señalan carencias en conocimientos sobre atención a la diversidad, 
diseño universal para el aprendizaje, estrategias de evaluación inclusiva y gestión emocio-
nal del aula diversa (Kroesch y Peeples, 2021; Robinson, 2018; Zapata et al., 2015). 

Una constante entre los estudios es la crítica a la formación que se limita a módulos 
teóricos o a talleres aislados sin continuidad ni vinculación con la práctica. Se manifiesta 
la importancia de implementar modelos de formación situados, reflexivos y colaborativos 
que contribuyan a la planificación, intervención y evaluación cotidiana con un enfoque 
inclusivo. De esta forma sobresalen ejes efectivos para el desarrollo profesional docente 
como las comunidades profesionales de aprendizaje, la formación en servicio y el acom-
pañamiento pedagógico (Baykaldı et al., 2024; Leballo et al., 2021; Robinson, 2018; White 
et al., 2025; Yazicioglu, 2020). 

La formación ética y actitudinal también ocupa un lugar central en la literatura re-
visada. En este sentido resulta importante desarrollar una postura crítica, sensible y com-
prometida ante las brechas de desigualdad escolar. Determinadas investigaciones develan 
que los cambios más significativos se dan cuando los educadores son interpelados en sus 
propias creencias, valores y prácticas, y pueden asumir una postura acorde con los prin-
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cipios de la inclusión (Roose et al., 2024; Robinson, 2018; Baykaldı et al., 2024; Encalada, 
2024; Sunza et al., 2021; Bavlı et al., 2020).

De la misma forma, se destaca que la formación para la inclusión no debe ser secun-
daria en los planes de estudio, sino transversal a los mismos, lo cual significa incorporar la 
diversidad como eje formativo, ofrecer oportunidades prácticas sistemáticas en contextos 
educativos reales y repensar la organización curricular. Por otra parte, resulta esencial 
que no solo los especialistas reciban esta formación, sino todos los docentes (Baltierra et 
al., 2024; De-Souza, 2024; Fazil et al., 2022; Mokaleng y Möwes, 2020; Razer et al., 2015; 
Reche-Urbano et al., 2024; Specht et al., 2024). 

Si bien los estudios muestran que el desarrollo profesional necesita que estén presentes 
las condiciones institucionales apropiadas, también requiere recursos para la innovación 
pedagógica, reconocimiento del saber docente y tiempo para la formación continua. Final-
mente, la formación docente debe entenderse como un ejercicio de reflexión crítica, com-
promiso ético con todos los estudiantes y construcción colectiva de saberes (Encalada, 2024; 
Leballo et al., 2021; Ndongwa, 2017; Opoku, 2021; Roose et al., 2024; Zapata et al., 2015). 

DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos en la presente revisión permiten ahondar en la comprensión 
de las experiencias, barreras, creencias y prácticas de los docentes de educación media supe-
rior frente a la inclusión educativa. Desde 2015 el número de publicaciones en las bases de 
datos mencionadas ha incrementado de forma sostenida hasta alcanzar un pico en 2024, lo 
cual denota un interés cada vez mayor por investigar y socializar estudios sobre prácticas do-
centes inclusivas. Este esquema es coherente con los crecientes esfuerzos globales por cum-
plir los Objetivos de Desarrollo Sostenible, sobre todo el número 4 (Naciones Unidas, 2015).

Si bien gran parte de las investigaciones presentan al docente como foco principal, 
existe una tendencia creciente en los últimos años a incorporar también a estudiantes, 
familias, directivos u orientadores. Ello supone una sensibilidad e interpretación más sis-
témica y ecológica de la inclusión, lo cual se corresponde con el Modelo de Sistemas Eco-
lógicos de Bronfenbrenner y el Índice de Inclusión (Booth y Ainscow, 2011).

Los antecedentes confirman la relevancia y significación del rol del docente para 
materializar una educación inclusiva de calidad (Booth y Ainscow, 2011; Ainscow y Mes-
siou, 2021). No obstante, este rol se ve condicionado por diversos factores formativos, 
estructurales e ideológicos como se muestran en los estudios.

En primera instancia las prácticas pedagógicas inclusivas representan el compromi-
so docente frente a escenarios educativos caracterizados por la heterogeneidad. Si bien se 
reflejan estrategias significativas como la instrucción diferenciada, el aprendizaje coope-
rativo o las adaptaciones curriculares, no siempre se llevan a cabo con sistematicidad. La 
fisura que emerge entre la intención inclusiva y la práctica cotidiana ha sido argumentado 
en la literatura a partir de la falta de recursos, el tiempo y el acompañamiento institucional 
(Avramidis y Norwich, 2002; Florian y Rouse, 2009).
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Respecto a las barreras estructurales e institucionales emergen brechas entre las po-
líticas inclusivas y las condiciones reales del sistema educativo. Tanto la segmentación 
por rendimiento, la rigidez curricular y la poca participación de las familias conforman 
contextos que limitan la atención a la diversidad. Así como refiere Skidmore (2004), estos 
obstáculos operativos e ideológicas imitan lógicas de exclusión institucionalizadas. 

En relación con las actitudes y creencias del docente, las investigaciones denotan 
que no solo constituyen disposiciones personales, sino que también son construcciones 
en escenarios específicos, mediados por las condiciones de trabajo, la cultura escolar y la 
experiencia acumulada. Las creencias suelen ser más favorables y abiertas a la diferencia 
en contextos caracterizados por un liderazgo inclusivo y apoyo institucional (Echeita & 
Duk, 2008). Por otra parte, se comprueba que las prácticas y vivencias positivas de inclu-
sión educativa transforman favorablemente las creencias del docente.

La categoría de formación docente y desarrollo profesional denota que existen sig-
nificativas grietas entre la preparación efectiva del educador y el discurso inclusivo. La 
formación inicial todavía no es suficiente, y la formación continua tiende ser truncada 
o divorciada de las prácticas reales. Ello muestra un escenario que compromete la im-
plementación de estrategias inclusivas sostenidas. Los hallazgos coinciden con estudios 
antecedentes que apuestan por una formación situada, colaborativa y transversal, que con-
tribuya a la construcción de una identidad profesional comprometida con la equidad por 
parte del docente (Forlin, 2001; Ainscow, 2005).

Por último, la discusión contribuye a ratificar que la inclusión educativa en la ense-
ñanza media superior necesita trascender el enfoque centrado en la disposición individual 
del docente. Se trata de una perspectiva integral que posibilite el avance hacia sistemas 
educativos verdaderamente inclusivos a partir de la revisión de las estructuras escolares, 
el fortalecimiento de la formación docente y de los apoyos institucionales y la transforma-
ción de las creencias que sustentan las prácticas pedagógicas. 

CONCLUSIÓN

Los hallazgos de esta revisión permiten concluir que la inclusión educativa en la 
educación media superior es una responsabilidad compartida que va más allá de las es-
trategias individuales del educador. Aunque el profesorado desempeña un rol esencial en 
la transformación de las prácticas pedagógicas, su competencia para ejecutar prácticas 
inclusivas está condicionada, de alguna forma, por la formación recibida, las condiciones 
institucionales y el respaldo de políticas acordes con la inclusión. 

Los resultados develan la existencia de experiencias positivas de inclusión, promo-
vidas por el compromiso ético y pedagógico de los docentes. Sin embargo, dichas expe-
riencias dependen, en gran medida, de la disposición individual y no tanto de un marco 
institucional articulado. Dicho escenario arriesga la sostenibilidad de las prácticas inclusi-
vas, sobre todo en contextos marcados por la falta de recursos, el aislamiento profesional 
y la presión por resultados estandarizados.
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Las barreras estructurales e institucionales como la rigidez de los currículos, la es-
casa flexibilidad organizativa y la ausencia de mecanismos de evaluación inclusiva, cons-
tituyen procesos que impiden avanzar hacia la educación inclusiva. A ello se le une la 
persistencia de creencias docentes que, si bien en determinados casos muestran una aper-
tura hacia la inclusión, aún están condicionadas por modelos pedagógicos tradicionales e 
imaginarios estereotipados.

En relación con la formación docente inicial y continua se detectan determinadas 
lagunas en cuanto a una débil preparación recibida por el profesorado para atender la 
diversidad, lo que reafirma la importancia de implementar modelos formativos desde una 
perspectiva situada, reflexiva y transversal. La inclusión debe ser un eje articulador de las 
competencias profesionales docentes.

Algunos de los vacíos de investigación que se identificaron son la falta de estudios 
centrados exclusivamente en docentes del nivel medio superior, la escasez de estudios 
longitudinales y la ausencia de un enfoque interseccional. Además, se denota una débil 
presencia de estudios latinoamericanos con metodologías robustas, una limitada evalua-
ción del impacto institucional de las prácticas inclusivas y la escasa atención al papel de los 
equipos directivos y las estructuras de liderazgo escolar en la inclusión educativa.

Para futuras investigaciones se recomienda desarrollar estudios focalizados en do-
centes de educación media superior, diferenciando claramente este nivel de secundaria o 
universitario; incluir enfoques longitudinales o de seguimiento e incorporar metodologías 
mixtas que combinen datos cualitativos con mediciones cuantitativas para enriquecer la 
comprensión del fenómeno. Por otra parte, se sugiere investigar el papel de los líderes es-
colares y equipos directivos en la promoción o bloqueo de las prácticas inclusivas, evaluar 
el impacto de las comunidades profesionales de aprendizaje y el acompañamiento peda-
gógico en la transformación de creencias y prácticas inclusivas del profesorado y explorar 
experiencias innovadoras de formación docente continua, orientadas a la inclusión. 

Finalmente, se reconoce la necesidad de fortalecer el acompañamiento institucional, 
promover el trabajo colaborativo entre docentes y construir comunidades de práctica sos-
tenibles. La inclusión educativa implica una postura ética, política y pedagógica por una 
educación justa, equitativa y democrática, que garantice el derecho a una educación de 
calidad para todos los estudiantes. 
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Resumen
La pandemia por Covid-19 aceleró la integración de metodologías de enseñanza innova-
doras en diferentes contextos educativos, siendo una de ellas el aula invertida. Esta meto-
dología se ha colocado como una estrategia efectiva para propiciar el aprendizaje activo. 
Su implementación en México ha generado la posibilidad de documentar, sistematizar y 
analizar experiencias diversas. El presente estudio tuvo como objetivo revisar sistemática-
mente investigaciones publicadas entre 2021 y 2025, con la finalidad de reconocer tenden-
cias, hallazgos y estrategias que favorezcan su adopción en nuevos contextos escolares. La 
revisión incluyó 19 estudios centrados en la implementación del aula invertida en contex-
tos escolares mexicanos de diferentes niveles educativos. Entre los resultados más relevan-
tes se tiene que la metodología propicia modificaciones y cambios positivos en el quehacer 
de los profesores, así como en el desarrollo de la autonomía de los estudiantes. De igual 
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manera, se observan como beneficios, la interacción y la responsabilidad que adquieren 
en su proceso de aprendizaje. No obstante, la implementación de la metodología también 
enfrenta desafíos en lo que respecta a la formación docente, los recursos tecnológicos y 
la necesidad de adaptar las estrategias de enseñanza al perfil de los estudiantes. Entre las 
oportunidades que la metodología trae consigo, se encuentran el fortalecimiento de las 
habilidades docentes para integrar herramientas digitales y la mejora de la percepción 
de los actores principales del proceso: profesores y estudiantes. Finalmente, se devela la 
necesidad de generar nuevos estudios en torno a la implementación del aula invertida en 
nuevos contextos escolares.

Keywords: Aula invertida; Metodología activa; Innovación educativa; Percepción estu-
diantil; Formación docente; México.

Resumen
The Covid-19 pandemic favored the integration of new innovative teaching method-
ologies in various educational contexts. One of them was the flipped classroom, which 
emerged as an effective strategy for fostering students’ active learning. The implementa-
tion of the methodology in Mexico allows to document, systematize and analyze a wide 
range of experiences. The aim of this study was to carry out a systematic review of studies 
published between 2021 and 2024 to identify trends, findings and strategies that help their 
integration into new school contexts. The revision included 19 studies focused on the im-
plementation of the methodology in Mexican educational settings in different academic 
levels. Among the most relevant findings is that the flipped classroom promotes positive 
changes in teachers’ practices and in the development of students’ autonomy. In addition, 
there are some other benefits, for example, the increase in the interaction and responsibil-
ity of the students in their learning process. Nevertheless, some challenges were identified, 
mainly on teacher training, access to technological resources and the necessity to adapt 
the teaching strategies to the students’ profiles. As a result of the review, some opportuni-
ties arise. For example, strengthening the teacher’s skills to integrate digital tools and the 
possibility to improve the perception of both teachers and students. Finally, the need to 
continue researching on the implementation of the flipped classroom in new school con-
texts is of paramount importance. 

Palabras clave: Flipped classroom; Active learning; Educational innovation; Student per-
ception, Educational inclusion; Mexico. 
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estudios previos en el periodo 2021-2025

INTRODUCCIÓN

La pandemia ocasionada por el Covid-19, generó una serie de transformaciones 
sustantivas en diversos ámbitos de la sociedad. La educación en México no fue la excep-
ción; por el contrario, fue de los sectores más afectados dadas las condiciones en las que 
se encontraban las escuelas hasta antes de marzo de 2020. En este contexto, los profesores 
tuvieron la necesidad de dar continuidad al ciclo escolar en turno. Para ello, en varias 
instituciones de todos los niveles educativos se integraron recursos tecnológicos y herra-
mientas digitales. En algunas escuelas, incluso, se adoptaron metodologías de enseñanza 
que, en ese momento, se percibieron como innovadoras en el contexto. Una de ellas fue el 
aula invertida, la cual, según diversos estudios recientes, ha sido documentada como una 
práctica exitosa en la literatura académica. 

Aunque el aula invertida fue desarrollada por profesores de química en Estados 
Unidos hace más de una década, su reciente incorporación en otros contextos escolares 
mexicanos, la ha posicionado como una alternativa innovadora. Zavala et al. (2023) la 
describen desde “una perspectiva constructivista, centrada en el aprendizaje activo, don-
de el alumno es protagonista de su propio aprendizaje y el docente desempeña un papel 
de mediador” (p. 207). Lo anterior permite observar que esta metodología contrasta con 
el enfoque tradicional, arraigado por años en muchos sistemas escolares. Si bien el aula 
invertida se implementó como una medida emergente al inicio de la pandemia, su uso se 
ha mantenido como una estrategia vigente hasta la fecha. 

Por lo anterior, resulta conveniente analizar la forma en que el aula invertida (A.I) se 
ha integrado a fin de identificar los resultados, ajustes, desafíos y aciertos logrados hasta 
hoy. Esto cobra especial relevancia porque instituciones de todos los niveles educativos 
han utilizado la metodología como estandarte de calidad ante la sociedad. De este modo, 
el análisis que se presenta con ello es útil para identificar y diseñar estrategias centradas en 
“potenciar” la efectividad del aula invertida. Al respecto, Zavala et al. (2023) señalan que,

La poca aplicabilidad de modelos innovadores en las aulas y la falta de coherencia entre los 
modelos con el desarrollo de la docencia ha generado áreas de oportunidad en los procesos 
formativos de los estudiantes, donde la instrucción directa se desplaza de la dimensión del 
aprendizaje grupal al individual, transformándose a un ambiente de aprendizaje dinámico e 
interactivo en el que el facilitador guía a los estudiantes en la aplicación de los conceptos y en 
su involucramiento creativo con el contenido del curso (p. 206).

En otras palabras, no basta con implementar una nueva metodología de enseñanza. 
También es fundamental tomar en cuenta la formación de los profesores, así como otros 
aspectos tales como la infraestructura y los recursos académicos que contribuyan con 
su éxito. En particular, en el aula invertida se reconocen varias implicaciones, entre las 
que se destacan el rol activo que asumen los estudiantes, la redefinición de las funciones 
del docente, así como la importancia que adquiere el trabajo en el aula desde una nueva 
perspectiva teórica. Bishop y Verleger (2013), explican que el éxito o el fracaso de la me-
todología depende del enfoque pedagógico que se adopte para el diseño de las actividades 
a realizar en el aula.  
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En la misma línea, Zavala et al. (2023) indican que 
“Lograr una educación de calidad no solo significa un cambio en la cultura escolar, también 
se requiere rediseñar el currículo con una visión innovadora que induzca cambios en los 
conceptos pedagógicos” (p. 206). 

Al respecto, enfoques como el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), podrían 
enriquecer la implementación del aula invertida al considerar la diversidad del estudian-
tado, dado que la metodología ofrece oportunidades de acceso, expresión y compromiso, 
favoreciendo una educación inclusiva y flexible (Rose y Meyer, 2002). 

De este modo se pueden incorporar aspectos fundamentales en el cambio de la me-
todología de enseñanza. Por ejemplo, se pueden mencionar los contenidos curriculares, 
los materiales de enseñanza y los tiempos establecidos para desarrollar las competencias 
esperadas. Cabe mencionar que todos los elementos son esenciales para una exitosa adop-
ción del aula invertida.

El aula invertida plantea reorganizar las actividades que comúnmente se realizan 
en el salón de clases para que, en su lugar, se propongan otras que favorezcan el aprendi-
zaje desde un enfoque más práctico. Bergman y Sams (2012) indican que se trata de un 
cambio en el que “that which is traditionally done in class is now done at home, and that 
which is traditionally done as homework is now completed in class” (p. 13). En una clase de 
inglés, por ejemplo, las sesiones presenciales pueden centrarse en ejercicios orientados al 
desarrollo de las cuatro habilidades (comprensión de lectura, comprensión oral, expresión 
escrita y expresión oral), mientras que la revisión de las estructuras gramaticales y adqui-
sición del léxico se llevan a cabo previamente en casa. 

Como consecuencia de lo expuesto, surge el interés por indagar y comprender cómo 
se han documentado y desarrollado las experiencias con el aula invertida para identificar 
estrategias de implementación en otras instituciones educativas. De ahí que el objetivo es 
revisar sistemáticamente los estudios previos a fin de identificar tendencias y hallazgos 
clave en el estado del arte sobre su implementación en el ámbito escolar mexicano durante 
el periodo comprendido entre 2021 y 2025.

METODOLOGÍA 

La revisión sistemática se llevó a cabo con base en la propuesta metodológica de 
Londoño-Palacios et al. (2016), quienes indican que 

“El estado del arte es una investigación documental que busca alcanzar un conocimiento 
crítico acerca del nivel de comprensión que se tiene de un fenómeno, con el fin de presentar 
hipótesis interpretativas sin prescindir de una fundamentación teórica” (p. 58). 

Estos autores sugieren dos momentos en el proceso: 
–	 fase heurística 
–	 fase hermenéutica 
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Como parte de la fase heurística, se estableció, como punto central del estudio, la 
implementación del aula invertida en México entre 2021 y 2025. Esta delimitación favore-
ció la búsqueda y selección de los informes de investigación pertinentes para la revisión. 
De este modo, se definieron como criterios de inclusión: 

1.	 Temática de búsqueda: aula invertida, aula inversa o flipped classroom en univer-
sidades en México

2.	 Periodo de publicación: Entre 2021-2025
3.	 Características del documento: disponibilidad de texto completo en español 

En total, fueron revisados y analizados 19 documentos en los que se presentaron los 
resultados de estudios previos realizados acerca del aula invertida en contextos escolares 
mexicanos.

RESULTADOS

Como parte de la fase heurística propuesta por Londoño et al. (2016), se procedió 
con la descripción de los estudios previos. En este sentido, se priorizaron documentos en 
español que usaran la denominación en inglés ‘Flipped Classroom’ para conocer el térmi-
no común entre profesores mexicanos. De este modo, se realizó la búsqueda de artículos, 
tesis, capítulos de libro, entre otros en Redalyc, Scielo, Dialnet y Google Académico. Pos-
terior a la búsqueda y selección, se encontraron 21 documentos. En la figura 1 se muestran 
los resultados obtenidos respecto a las palabras clave. 

Figura 1 
Denominación de la metodología Flipped Classroom en español

A partir de la información que se presenta en la figura, se observa que el nombre 
común para referirse a la metodología en México es aula invertida. En una menor pro-
porción, se le denomina aula inversa. Si bien, se encontraron otros estudios realizados 
en contextos mexicanos, su publicación fue en el idioma inglés y, por lo tanto, no fueron 
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considerados para la revisión sistemática. La figura 2 presenta los resultados que se obtu-
vieron respecto al tipo de informes de investigación encontrados.

Figura 2 
Tipos de informes de investigación encontrados

Según los datos de la figura 2, la mayor parte de los estudios revisados se publicaron 
en revistas académicas o journals. De igual manera, se observa una baja participación 
de estudiantes de licenciatura y posgrado en investigaciones relacionadas con esta meto-
dología, a pesar de su importancia actual. Este hallazgo sirve para realizar un exhorto a 
las universidades, de modo que se incentive a los estudiantes a realizar investigación que 
genere conocimientos en torno al aula invertida.   

Una vez que se tuvieron los documentos en extenso, se procedió a su lectura analí-
tica y posterior identificación de elementos clave: investigadores involucrados, problemas 
identificados, preguntas u objetivos de investigación, metodología de investigación, re-
sultados y conclusiones. Esta revisión permitió clasificar los estudios, de acuerdo con los 
resultados que evidenciaron. En la tabla 1, se presenta la propuesta de clasificación de los 
estudios, que se reconoce como la lista de categorías para realizar el análisis de la infor-
mación recabada. 

Tabla 1 
Categorías de análisis identificadas en los estudios revisados

Enfoque Número de artículos

Efectividad del aula invertida 8

Proceso de implementación del aula invertida 1

Percepción de los estudiantes en torno al aula invertida 4

Uso de herramientas digitales en el aula invertida 4

Retos y desafíos en la implementación del aula invertida 1

Percepciones de los profesores en torno al aula invertida 1
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Según los datos que se presentan en la tabla anterior, el enfoque principal de los 
estudios revisados se centró en la indagación acerca de la efectividad que tiene el aula 
invertida en las experiencias educativas. A ello se unen también aquellos informes ba-
sados en la percepción de los estudiantes y la integración de herramientas tecnológicas. 
No obstante, existe una oportunidad significativa para desarrollar investigaciones sobre el 
proceso que conlleva la implementación de la metodología, los retos que se generan en el 
mismo y la percepción de los profesores respecto de la metodología. Se observó la existen-
cia de estudios centrados en el estudiante, pero no se encontraron informes en los que se 
tenga a los profesores como uno de los elementos medulares del éxito de la metodología, 
es decir, se ha dejado de lado el papel que estos actores juegan en los cambios propios del 
aula invertida. 

Además, se reconocieron aspectos metodológicos particulares en cada uno de los 
estudios revisados. La tabla 2 presenta la frecuencia de los enfoques adoptados. 

Tabla 2 
Enfoques de investigación

Enfoque Número de informes

Cuantitativo 8

Cualitativo 5

Mixto 4

Como se puede observar, hay un predominio de investigaciones de corte cuanti-
tativo, lo que sugiere el uso de instrumentos de recolección de datos objetivos como la 
encuesta, exámenes de conocimientos, cuestionarios construidos en escala Likert y la 
aplicación de tests psicométricos, según lo revisado en los informes. Sobresalen diseños 
exploratorios o cuasiexperimentales, característicos de la metodología cuantitativa. En 
menor proporción se tienen investigaciones cualitativas, en las que se emplearon grupos 
focales y entrevistas como estrategias de recolección de información. Finalmente, en los 
estudios de corte mixto, que representan la minoría de estudios revisados, se indicó el uso 
de cuestionarios y observaciones. 

DISCUSIÓN 

La revisión sistemática de los estudios previos que se tomaron en consideración para 
construir la aproximación al estado del arte en torno a experiencias con el aula invertida 
en el contexto mexicano en un periodo del 2021 al 2025, dio pauta para reconocer que esta 
metodología ha generado cambios positivos en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Una de las principales observaciones que se hacen a favor de su implementación es 
la existencia de una mayor practicidad en la clase, así como el otorgamiento de más res-
ponsabilidad al estudiante (Campos, 2021). Cabe mencionar que lo anterior hace referen-
cia a un enfoque activo de los estudiantes, a quienes se les brinda la oportunidad de reali-
zar actividades diferentes a las que se integran en otros enfoques, como la memorización 
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o la plenaria. En esta metodología su participación es fundamental al ser ellos el centro 
del proceso. Es principalmente este aspecto el que genera un gran reto para los profesores, 
puesto que no basta con que sean expertos en los contenidos que enseñan; además deben 
tener las habilidades para implementar actividades variadas como la discusión, el análisis, 
la investigación, entre otras. 

El análisis de los documentos consultados hace ver que es primordial tomar en 
cuenta varios aspectos que favorezcan la implementación adecuada del aula invertida en 
un nuevo contexto escolar. En primer lugar, es fundamental conocer y tomar en cuenta las 
características de los estudiantes meta (Inzunza-Mejía et al., 2022). Se sugiere el análisis 
de su contexto social, económico, habilidad tecnológica, así como sus antecedentes aca-
démicos, por mencionar algunos, a fin de reconocer el perfil del estudiante a quien se va 
a dirigir el proyecto del aula invertida. Al estar los estudiantes en el centro del proceso, la 
integración de esta metodología conlleva tener una idea clara de quiénes, y cuáles son sus 
condiciones, a fin de evitar tropiezos que conduzcan a resultados negativos y obstáculos 
en su aprendizaje. 

Aunado a lo anterior, es necesario que los profesores no pierdan de vista la im-
portancia de atender las necesidades de la sociedad actual, por ejemplo, el desarrollo de 
competencias genéricas como “el pensamiento crítico, complejo y la metacognición” (Mu-
ñoz-Cano et al., 2023, p. 37), lo cual es posible a través de la cuidadosa selección de acti-
vidades y tareas con los estudiantes. Es bien sabido que el enfoque en estas competencias 
es fundamental para la preparación de los estudiantes en el entorno profesional y laboral.

En la misma línea, se reconoce que otro desafío es el hecho de que el aula invertida 
refleje la planeación cuidadosa de las clases, así como la selección de los materiales para 
cada sesión (Ñeco-Reyna y Venteño-Jaramillo, 2021). Por lo anterior, no es posible pensar 
en cualquier actividad o recurso; cada etapa de las sesiones de aprendizaje necesita estar 
debidamente planificada. Los profesores deben contar con los conocimientos y habili-
dades para seleccionar las estrategias de aprendizaje y adecuarlas al momento en que se 
pretendan emplear.  

En lo que respecta al componente tecnológico, se requiere atender aspectos como 
“la funcionalidad, usabilidad, accesibilidad, eficiencia, seguridad y confianza” (Inzun-
za-Mejía et al., 2022). Por lo tanto, no todas las aplicaciones disponibles en la red pueden 
utilizarse en el salón de clases. Hay que tomar en cuenta el perfil de los estudiantes, los 
objetivos de la clase y las características de las herramientas tecnológicas que se deseen 
emplear. Es importante enfatizar en el rol de los profesores, pues son ellos quienes tienen 
la responsabilidad de seleccionar los medios para ejecutar las estrategias que hayan esta-
blecido previamente. En este sentido, también es necesario señalar que los recursos tec-
nológicos son precisamente un medio y no un fin para lograr los objetivos de aprendizaje, 
por lo que, no se puede forzar la integración de una herramienta para cada fase de la clase. 

Así pues, la integración del aula invertida supone un proceso de “reflexión, diseño, 
implementación, evaluación y ajustes” (Jiménez-Rivas, 2023, p. 4), es decir, se trata de un 
ejercicio flexible y dinámico, que permite la adecuación y el cambio a partir de la obser-
vación y de los resultados. Como coloquialmente se menciona: “no todo está escrito en 
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piedra”, los profesores tienen la posibilidad de realizar mejoras y ajustes según los resulta-
dos que observen en sus clases. Esa flexibilidad es una de las características de las meto-
dologías activas que permiten la obtención de resultados satisfactorios en los aprendizajes 
de los estudiantes. 

De acuerdo con lo anterior, la integración del aula invertida, al ser una metodología 
activa, se ha colocado como un ejercicio innovador con el que se puede tener la posibili-
dad de conducir al estudiante a resultados positivos. Cabe señalar que, uno de los obje-
tivos principales de su implementación es que, profesores y estudiantes, “transiten de ser 
meros consumidores de información a prosumidores de conocimiento” (Muñoz-Cano et 
al., 2023, p. 37). Esto quiere decir que, el proceso de enseñanza y aprendizaje favorezca que 
los estudiantes construyan su propia versión de la realidad y del conocimiento, a partir de 
las actividades y tareas asignadas por los profesores. Como se puede observar, el rol de 
los profesores en la integración exitosa de la metodología es fundamental, por lo que su 
formación es imprescindible.

Como se mencionó previamente, la revisión permitió reconocer los resultados de 
las experiencias educativas reportadas y, con ello, generar una clasificación para presentar 
la información más sobresaliente, que sirva como referente para futuras implementacio-
nes en contextos escolares diferentes. A continuación, se detalla con mayor profundidad 
cada una de las categorías reconocidas. 

Efectividad del aula invertida
El aula invertida, como metodología de enseñanza innovadora, ha demostrado ser 

efectiva en contextos educativos variados. Los resultados en los estudios previos que se 
revisaron evidencian el potencial que tiene para contribuir a la educación en México y al 
desarrollo profesional docente. Mejía-Velázquez y Reyna-Lara (2022), reconocen el im-
pacto positivo que puede tener, especialmente en la calidad de la formación que se brinda 
a los estudiantes. Esto resulta del alcance que pueden llegar a tener las estrategias que se 
emplean, no solamente en el salón de clases sino también en el campo laboral y profesio-
nal. En cuanto a los profesores, la metodología puede suponer una reducción en su carga 
de trabajo en el proceso de enseñanza. 

Uno de los aspectos más relevantes que se identifica como positivo del aula invertida 
es que propicia un cambio en los roles tradicionales de los participantes del proceso edu-
cativo. En primer lugar, a los estudiantes se les asigna un rol protagónico (Mejía-Velázquez 
y Reyna-Lara, 2022). Es decir, son ellos quienes se responsabilizan de la construcción de 
sus aprendizajes, para lo cual se requiere que los profesores abandonen las plenarias y la 
memorización y recurran a estrategias de aprendizaje activas, que impliquen la movili-
zación de los conocimientos de los estudiantes. Este cambio, además, favorece la colabo-
ración y participación puesto que el trabajo en equipo es necesario para consolidar los 
aprendizajes. 

El impacto del aula invertida en el rol del estudiante también genera la posibilidad 
de involucrarlos en otros momentos del proceso de enseñanza: la evaluación, puesto que 
acciones como la coevaluación, el aprendizaje entre pares y el trabajo en equipo (Arreola 
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y Vázquez, 2024; Cardoso-Espinosa, 2022) toman sentido y se integran al proceso. La eva-
luación formativa, que se lleva a cabo durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje 
es fundamental para lograr los resultados establecidos. Esto también implica la necesidad 
de brindar oportunidades formativas para que, profesores y estudiantes, transiten de una 
evaluación centrada en el resultado final a un enfoque que favorezca el aprendizaje y la 
retroalimentación, es decir, una evaluación que deje su lado punitivo y adopte una pers-
pectiva procesual, constructivista y humanista.    

De acuerdo con la revisión, el aula invertida incide de manera positiva en la inclu-
sión y la personalización del aprendizaje. Jiménez-Rivas (2023), destaca que esta metodo-
logía es útil para atender a estudiantes con distintos estilos y necesidades, ya que facilita 
la adopción de un ritmo de aprendizaje individualizado. Sin lugar a duda, se observa una 
metodología con potencial impresionante y una serie de beneficios innumerables para la 
educación en México. De hecho, se ha documentado evidencia empírica que respalda su 
efectividad en distintos campos del conocimiento, como en el caso de las matemáticas 
(Cardoso-Espinosa, 2022).

El aula invertida ha existido desde hace varios años, pero fue a partir de la pandemia 
cuando adquirió una mayor relevancia en instituciones educativas de distintos niveles, in-
cluyendo el ámbito universitario (Campos, 2021). Varios de los estudios revisados sostie-
nen su éxito en los resultados y percepciones de los estudiantes. No obstante, su creciente 
aceptación no debe interpretarse como una solución universal, es decir, esta metodología 
no representa la panacea, sino que se coloca como una estrategia que puede complemen-
tar otras prácticas pedagógicas en la construcción de los aprendizajes. No está de más 
reiterar que su implementación exitosa depende de varios factores propios del contexto 
escolar específico. Puede darse el caso de que su implementación en alguna institución no 
sea posible en el corto plazo dadas sus condiciones. Por ello, se requiere analizar su viabi-
lidad y pertinencia a partir de los recursos con los que se cuente. 

Proceso de implementación del aula invertida 
Varios de los estudios revisados aportan elementos para comprender las fases de 

este proceso y también algunas complicaciones iniciales. Existen aspectos pedagógicos y 
logísticos clave que favorecen la generación de un panorama más claro sobre las condicio-
nes necesarias para integrarla en nuevos contextos educativos. Marín et al. (2022) señalan 
que el aula invertida, en ocasiones, se llega a implementar de manera empírica, es decir, se 
integran algunas de sus características en los procesos de enseñanza y aprendizaje, como 
resultado de un interés por propiciar la participación de los estudiantes o bien de evitar el 
tradicionalismo en las clases. 

Lo anterior pone de manifiesto la importancia de la formación de los profesores en 
la implementación de la metodología. Se requiere que cuenten con las habilidades adecua-
das para aplicar la metodología de manera fundamentada y coherente (Pérez-Vences et al., 
2024). Este modelo didáctico supone la atención a condiciones específicas, por lo que se 
sabe de la existencia de un proceso gradual y cauteloso. De este modo, también se tiene la 
necesidad de modificar la forma de concebir la enseñanza y el aprendizaje, así como los roles 
de cada uno de los participantes. Así pues, las instituciones educativas deben garantizar que 
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los profesores desarrollen las competencias requeridas para transitar a una nueva forma de 
enseñanza, en la que se les posibilite el empleo de estrategias didácticas innovadoras.

Como ya se indicó, en el aula invertida el estudiante se vuelve protagonista del proceso, 
lo cual es una de las características de las metodologías de aprendizaje activas. Al respecto, 
se requiere de la asignación de tareas que les permitan autogestionarse (Marín et al., 2022). 
Los profesores adquieren el compromiso de mostrar a los estudiantes cómo realizarlo, por lo 
que se reitera la importancia que tiene su formación en la metodología, a fin de que logren 
contribuir efectivamente en el desarrollo de las competencias de los estudiantes.  

Como parte del proceso de implementación del aula invertida, se tiene que los pro-
fesores necesitan recurrir a acciones de familiarización de los estudiantes con las caracte-
rísticas de la metodología, por lo que deben priorizar tareas como lecturas previas en casa, 
análisis de vídeos, así como oportunidades de práctica orientadas al cambio, por ejemplo, 
discusiones o diálogos basados en la información revisada en casa, que no solo les per-
miten reconocer su rol activo, sino también fortalecer habilidades cognitivas superiores 
como el pensamiento crítico (Mejía-Velázquez y Reyna-Lara, 2022). Nuevamente se reite-
ra, son acciones de familiarización, lo que no necesariamente indica que se ha implemen-
tado el aula invertida. Se enfatiza que la adopción de la metodología en un nuevo contexto 
escolar es un proceso planificado y basado en las condiciones del entorno. 

Percepción de los estudiantes / profesores en torno al aula invertida
En lo que respecta a la percepción de los estudiantes que han tomado parte de ejerci-

cios con el aula invertida, nos encontramos con aspectos positivos y negativos, así como ideas 
acerca de la aceptación y la motivación que los estudiantes han mostrado hacia la metodología. 

En cuanto a la percepción positiva, Zavala et al. (2024), señalan aspectos que los 
estudiantes destacan del aula invertida. Por ejemplo, el fomento al aprendizaje autónomo 
y la posibilidad de interactuar con plataformas y recursos tecnológicos que les favore-
cen en la construcción de sus conocimientos de manera independiente, lo cual permite 
posteriormente la socialización con el resto de los compañeros en la clase presencial. La 
sociedad actual tiene necesidades relacionadas con la autonomía, el uso de las tecnolo-
gías y el trabajo colaborativo, por lo que se reconoce que el aula invertida se alinea con la 
sociedad y atiende sus prioridades. Al mismo tiempo, esta metodología tiene el potencial 
para coadyuvar en la educación, por lo que a pesar de que ya se mencionó previamente, es 
conveniente enfatizar en que los profesores que participen en la implementación del aula 
invertida necesitan estar capacitados y contar con las herramientas adecuadas para dise-
ñar sesiones que fomenten el aprendizaje activo, autónomo y reflexivo en los estudiantes. 

En la misma línea, Colin-Flores (2023) señala que 
La percepción de los alumnos que tomaron cursos con la metodología de aula invertida fue 
mejor en comparación con la de los estudiantes que tomaron clases con la metodología tra-
dicional en las tres variables estudiadas -competencia matemática, desempeño y satisfacción 
del alumno (p. 233). 

De acuerdo con lo anterior, la implementación del aula invertida tiene la posibilidad 
de impactar en dos aspectos relevantes para el estudiante, para los profesores y para las 
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instituciones educativas: el desempeño académico y la satisfacción de los protagonistas 
del proceso. El desempeño académico se relaciona con la participación en clase, las ca-
lificaciones y el logro de los resultados de aprendizaje. Por otro lado, la satisfacción del 
estudiante, con la que se hace referencia a la sensación de logro a partir de la experiencia 
vivida con los contenidos, el profesor, las actividades y tareas, así como los recursos didác-
ticos empleados. En este punto, es conveniente que la evaluación de la satisfacción de los 
estudiantes se realice a partir de rubros o aspectos que brinden información a un indica-
dor con posibilidad de tomas de decisiones y proponer mejoras al proceso.

En la misma línea, Inzunza-Mejía et al. (2022), señalan que los estudiantes perciben 
una mejora en su proceso de aprendizaje, lo cual puede ser resultado del rol protagónico 
que adoptan, así como de la serie de estrategias didácticas activas que los profesores inte-
gran en las clases. Al ser los estudiantes los responsables de llevarlas a cabo, le genera una 
impresión de significatividad en la información que movilizan. Con todo lo anterior, es 
posible afirmar que el aula invertida representa una metodología de enseñanza innovado-
ra, con un alto potencial para influir positivamente en las emociones, los aprendizajes y el 
desempeño de los estudiantes.  

La revisión sistemática muestra un panorama en el que se observa un incremento 
de la motivación por aprender entre los estudiantes que han participado en experiencias 
didácticas con el aula invertida. Al respecto, Inzunza-Mejía et al. (2022) señalan que el 
compromiso y el esfuerzo de los estudiantes fue mayor tras haber trabajado con la meto-
dología. Vala la pena resaltar estos dos conceptos, que evidencian un logro para el campo 
educativo en muchos contextos escolares, en los que se llegan a tener estudiantes con poco 
interés en su formación académica. Lo anterior es un indicador de la efectividad real del 
aula invertida, vista como estrategia innovadora, dinámica y activa.  

A pesar de lo anterior, también se identificó que la aceptación de los estudiantes 
hacia la integración del aula invertida en su proceso de formación fue incipiente (Inzun-
za-Mejía et al., 2022). En este caso, ese fue el resultado de factores externos relacionados 
con el modelo entre los cuales los propios estudiantes mencionaron la utilidad, flexibi-
lidad, adaptabilidad y facilidad. Este detalle es útil para que los responsables de la im-
plementación de la metodología se anticipen con estrategias viables y pertinentes, que 
posibiliten la prevención de obstáculos técnicos o administrativos y aseguren una im-
plementación exitosa. Al mismo tiempo, es necesario preparar a los estudiantes para que 
identifiquen su rol en la nueva metodología, lo cual implica también brindarles apoyo en 
el uso de recursos tecnológicos, por ejemplo. 

Como se ha visto, la percepción de los estudiantes acerca del uso del aula invertida 
es generalmente positiva. Sin embargo, hay detalles que atender a fin de fortalecer su ido-
neidad y factibilidad en nuevos contextos escolares. En primer lugar, es necesario tomar 
en cuenta el riesgo que se tiene de incrementar la carga de trabajo de los estudiantes. Vale 
la pena recordar que la metodología requiere de su trabajo independiente fuera de la clase, 
lo cual no es negativo, pero sí necesita gestionarse con un sentido pedagógico. Esto deri-
va en una mayor responsabilidad y en un desgaste físico y mental (Inzunza-Mejía et al., 
2022), por las actividades que deben realizar en casa. Por esta razón, la implementación de 
la metodología debe ser resultado de un proceso bien establecido, en el que se han toma-
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do decisiones estratégicas y que ha considerado los factores que caracterizan el contexto 
escolar, tecnológico, social y económico de los estudiantes. 

En la misma línea, también es fundamental que los profesores dosifiquen las activi-
dades a realizar como trabajo independiente e incluso que reconozcan las condiciones en 
las que se encuentran los estudiantes. Al respecto, dos de los factores fundamentales para 
decidir la carga de trabajo por asignar son el número de asignaturas que los estudiantes 
cursan por semestre y el momento específico en el que se encuentran en su formación. No 
es lo mismo encontrarse al inicio de un nivel formativo que al final. Por ejemplo, los estu-
diantes universitarios adquieren una serie de compromisos extracurriculares hacia el final 
de su formación profesional. No menos importante, más que la cantidad de actividades, se 
debe priorizar su pertinencia y contribución con el logro de los resultados de aprendizaje 
y las competencias establecidas en los programas. 

En cuanto a los profesores, Angulo et al. (2022) indican que los profesores confían 
en la efectividad del aula invertida, dado que consideran que es viable y pertinente, incluso 
la ven con potencial a corto y mediano plazo. Esto permite augurar un buen desarrollo de 
la metodología y la amplia oportunidad que tiene para integrarse en más entornos acadé-
micos, en los que se requiere innovar y transformar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
No obstante, los investigadores sostienen la importancia de fortalecer la formación de los 
profesores para que, junto con su experiencia y la práctica en la metodología, les permitan 
coadyuvar con el logro de los objetivos académicos.  

Uso de herramientas digitales en el aula invertida
Otra categoría que se identificó como parte del análisis de los estudios previos tiene 

que ver con el uso de herramientas digitales en el aula invertida. Es bien sabido que han 
surgido numerosas opciones tecnológicas, disponibles para usarlas en el salón de clases y 
así transitar a un entorno de aprendizaje diferente. Sin embargo, esto no quiere decir que 
el aula invertida implica necesariamente la adopción de aplicaciones en todo momento. 
Los profesores son los responsables de seleccionar aquellas que puedan adaptar a su con-
texto escolar y perfil de sus estudiantes. 

La revisión sistemática da pauta para reconocer la relevancia e impacto de algunas 
aplicaciones que han tenido efectos positivos en el trabajo con los estudiantes. Una de las 
principales y, por cierto, bien conocida es Padlet, la cual contribuyó a mejorar el entorno 
de aprendizaje de los estudiantes, tanto dentro como fuera del aula (Salas-Rueda et al., 
2025a). Lo anterior puede ser resultado de la facilidad que conlleva usarla, así como de la 
variedad de actividades e información que se puede compartir. Adicionalmente, esta apli-
cación propicia el trabajo colaborativo, lo cual ya se ha mencionado previamente como 
una de las fortalezas del aula invertida.   

Otras herramientas digitales que se identificaron como opciones para integrarse al 
aula invertida fueron Geogebra (Salas-Rueda et al., 2025b) y Sketchbook (Salas-Rueda et 
al., 2021). En la misma línea, se reconoce el potencial que tienen los complementos de 
plataformas LMS, como los foros de discusión, los cuales pueden derivar en actividades 
colaborativas que enriquecen la participación de los estudiantes y posibilitan la construc-
ción de sus aprendizajes.  
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En general, los estudios revisados dan cuenta de los beneficios que tiene el uso de 
herramientas digitales en el aula invertida. Las mejoras no sólo van dirigidas al entorno de 
aprendizaje, sino a todo el proceso, incluyendo la planeación y organización de actividades, 
así como la responsabilidad de los estudiantes al adoptar un rol activo durante su aprendi-
zaje (Salas-Rueda et al., 2025). Además, se abren nuevas formas de posibilitar la asimilación 
del conocimiento y el desarrollo de habilidades en los estudiantes (Salas-Rueda et al., 2022).

Retos y desafíos en la implementación del aula invertida
A pesar de los avances y el camino recorrido, el aula invertida aún enfrenta desa-

fíos importantes. La revisión de la literatura permitió identificar la incidencia de algunos 
obstáculos, entre los que se encuentran las condiciones contextuales y estructurales, el 
enfoque pedagógico, así como la autonomía y motivación del estudiantado. 

Respecto a las condiciones contextuales y estructurales, Ñeco-Reyna y Venteño-Ja-
ramillo (2021) reconocen que la diversidad cultural y las condiciones tecnológicas en al-
gunas localidades como factores que complican la integración efectiva del aula invertida. 
Esto pone en relieve que la metodología, desde su concepción, implica un escenario espe-
cífico, apoyado por la tecnología. En caso de no tener el equipamiento o la infraestructura 
mínima, difícilmente se alcanzarán resultados satisfactorios como los que ya se mencio-
naron en apartados anteriores.

En la misma línea, otro de los desafíos actuales para el aula invertida es el diseño y 
el enfoque pedagógico. Muñoz-Cano et al. (2023), indican que se debe evitar “la revisión 
en clases de una lista exhaustiva de temas”. Por el contrario, es necesario promover la reso-
lución de problemas, a partir de su identificación y análisis. Sin lugar a dudas, este es uno 
de los grandes retos para la metodología, puesto que implica la necesidad de fortalecer las 
competencias del profesorado. 

Además de los retos vinculados con la infraestructura y los profesores, también se iden-
tificaron para los estudiantes. Uno de los principales desafíos tiene que ver con el desarrollo 
de su autonomía, la cual debe fomentarse mediante actividades orientadas a la búsqueda y uso 
de la información de manera rigurosa. En otras palabras, son los estudiantes quienes tienen la 
responsabilidad de movilizar los conocimientos que van construyendo de manera autónoma. 

Otro de los desafíos que está relacionado con los estudiantes es su motivación. En 
este sentido, Arreola y Vázquez (2024), reconocieron la necesidad de integrar estrategias 
pedagógicas que fomenten el interés y compromiso de los estudiantes. Por ello, se retoma 
la idea de fortalecer las competencias de los profesores, a fin de apoyarles en la generación 
de entornos de aprendizaje adecuados.  

CONCLUSIONES

El aula invertida ha demostrado ser una metodología de enseñanza innovadora, co-
locándose como una estrategia pertinente en contextos escolares mexicanos a partir de la 
pandemia por la Covid-19. Entre las ventajas que brinda para los estudiantes se tienen la 
mejora en su participación y la construcción de una mayor responsabilidad y autonomía 
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en su propio aprendizaje. Si lo vemos desde la perspectiva actual, esta metodología de en-
señanza puede llegar a tener un lugar importante dados los resultados y la alineación que 
tienen con las metas sociales actuales. 

Aunado a lo anterior, se identificaron aspectos que se deben tomar en consideración 
para propiciar una implementación exitosa de la metodología. El perfil y contexto del 
estudiante son fundamentales en los contextos escolares donde se tiene la intención de 
probar su efectividad. Lo mismo que otros aspectos de índole social, económica y tecno-
lógica. Por lo tanto, no sólo se trata de integrarla con prontitud o inmediatez, sino que hay 
que evaluar las condiciones de modo que se pueda predecir su pertinencia. 

Al hablar del trabajo en el aula, también existen algunos elementos clave para que 
el aula invertida sea efectiva. Por ejemplo, los materiales y actividades necesitan ser pla-
nificados y seleccionados de manera cautelosa para evitar caer en errores que conduzcan 
a resultados contrarios a los que se han documentado en otros contextos escolares. En la 
misma línea se tienen las herramientas digitales que los profesores deseen incluir en sus 
sesiones de aprendizaje, sobre todo porque es necesario promover el aprendizaje activo y 
un proceso de aprendizaje ordenado. 

Como se pudo observar, el aula invertida aún tiene por delante diferentes retos que 
sortear, principalmente en cuanto a infraestructura tecnológica y formación docente se 
refiere. Por mencionar algunos, se tiene que la implementación del aula invertida debe 
partir de un proceso adecuado, y planificado, que no sólo atienda el salón de clases o los 
objetivos de la institución, sino todo en conjunto. 

Uno de los hallazgos más relevantes que se identificaron en la revisión sistemática 
fue que la percepción estudiantil es mayormente positiva, por lo que esta abre las puertas 
para seguir trabajando con el aula invertida en otros contextos escolares. No obstante, 
también es primordial tener una gestión adecuada de la carga de trabajo que se le asigna 
a los estudiantes, a fin de favorecer la construcción de sus aprendizajes y evitar el desgaste 
físico y mental que conlleva el trabajo en la metodología. 

En la misma línea, la motivación del estudiante es crucial para el éxito del aula in-
vertida, por lo tanto, los responsables de su integración y ejecución, es decir, los profeso-
res, deben mantenerla como uno de los principios básicos en su proceso. Esto implica que 
se necesitan oportunidades de formación y desarrollo docente a fin de contar con las bases 
para enfrentarse a los desafíos pedagógicos y tecnológicos que conllevan el aula invertida. 

Una de las reflexiones más importantes que nos deja la revisión realizada es que la adop-
ción del aula invertida no debe verse como una solución única, sino como una estrategia com-
plementaria dentro de una oferta pedagógica diversa. Puede que las condiciones del contexto 
escolar no favorezcan la obtención de resultados como los que se han reportado previamente, 
por lo que se necesita indagar e integrar estrategias alternativas que propicien su implementa-
ción de manera gradual. Así pues, hay oportunidad de llevar a cabo más investigaciones sobre 
los procesos que se llevan a cabo en nuevos contextos y sobre la percepción que los docentes 
tienen respecto a la metodología. Si bien los estudiantes son fundamentales para el aula inver-
tida, es necesario tener un equilibrio con las implicaciones para los docentes, quienes deben ser 
vistos no solo como ejecutores, sino como coprotagonistas del cambio metodológico. 
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Por último, pero no menos importante, la incorporación de marcos como el Diseño 
Universal para el Aprendizaje, que no se observó en la revisión sistemática, representa una 
oportunidad para orientar la implementación del aula invertida con miras a promover 
una educación más inclusiva, en la que no solo se transforme la dinámica del aula, sino 
también la manera en que se garantiza el acceso al conocimiento.
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Abstract
This article examines the role of teacher leadership and character education as fundamen-
tal pillars in the process of educational transformation in Paraguay. Through a theoretical 
and contextual approach, it analyzes how practices of pedagogical, ethical, and distributed 
leadership contribute to improving educational quality and promoting students’ holis-
tic development. Conceptual models, public policies, and relevant experiences that link 
teacher leadership with values education are discussed, and strategies for their effective 
integration into the Paraguayan education system are proposed. 

Keywords: Teacher leadership; Character education; Values education; Paraguay; Educa-
tional quality; Transformation.

INTRODUCCIÓN

Durante muchos años, el sistema escolar se ha caracterizado por un liderazgo tradi-
cional enfocado en lo administrativo, limitando la posibilidad de que otros agentes educa-
tivos, aparte del director del establecimiento, ejerzan roles de liderazgo.

Uno de los principales desafíos que enfrentan las instituciones educativas en la ac-
tualidad es el de impulsar y desarrollar las habilidades de los estudiantes para alcanzar su 
máximo potencial. En el contexto educativo paraguayo, donde la educación enfrenta desa-
fíos significativos como la desigualdad en el acceso y la calidad, es crucial que los docentes 
no solo se enfoquen en la transmisión de conocimientos, sino también en el desarrollo 
integral de sus estudiantes. Este enfoque requiere cultivar habilidades socioemocionales y 
valores que permitan a los estudiantes enfrentar los retos del siglo XXI. Esto implica que 
el liderazgo docente y la formación del carácter adquieran un rol preponderante, ya que 
constituyen los elementos fundamentales para la transformación educativa.

En el campo educativo el liderazgo docente se traduce en la capacidad que poseen 
los mismos para inspirar y guiar a sus estudiantes hacia un aprendizaje significativo. El 
papel que desempeñan los docentes resulta clave en la creación de un ambiente escolar 
positivo, donde se fomente la participación y el pensamiento crítico. Un liderazgo efectivo 
puede influir en la motivación de los estudiantes y en su compromiso con el aprendizaje, 
lo que es especialmente relevante en un país como Paraguay, donde las tasas de deserción 
escolar son preocupantes.

Por su parte, la formación del carácter se refiere a la enseñanza de valores éticos y 
habilidades interpersonales que son esenciales para el desarrollo personal y social de los 
estudiantes. En Paraguay, donde las desigualdades sociales y económicas son marcadas, 
integrar la formación del carácter en el currículo escolar puede contribuir a formar ciuda-
danos responsables y comprometidos con su comunidad. Esto es particularmente relevan-
te en el marco de las políticas educativas actuales, que buscan no solo mejorar la calidad 
educativa, sino también promover una educación inclusiva y equitativa.
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Por lo tanto, para lograr estos objetivos, resulta fundamental implementar políticas 
educativas que fortalezcan tanto el liderazgo docente como la formación del carácter. Las 
políticas deben incluir:

– 	 Formación continua docente1, enfocada en estrategias pedagógicas que integren el 
desarrollo emocional y social.

– 	 Currículos que incluyan educación en valores, promoviendo la empatía, la respon-
sabilidad y el trabajo en equipo.

– 	 Evaluaciones que midan no solo el rendimiento académico, sino también el desarro-
llo de competencias socioemocionales.

MARCO TEÓRICO

Conceptos de liderazgo: Tipos de liderazgo (Transformacional, pedagó-
gico, etc.) y su impacto en la calidad educativa

Cuando hablamos de liderazgo como influencia y guía, nos referimos a la capacidad 
de movilizar a un grupo de personas para que trabajen juntos hacia un objetivo común. 
Este concepto implica orientar, inspirar y motivar a los integrantes del equipo para alcan-
zar metas específicas (Martín-Duarte-Ramírez, 2020).

Por otra parte, cuando se habla de relación interpersonal, el liderazgo toma otro tin-
te y es el de buscar generar un cambio positivo y de esta manera poder alcanzar resultados 
compartidos (Martín-Duarte-Ramírez, 2020).

El liderazgo en el ámbito de las relaciones interpersonales se distingue por su en-
foque transformador y colaborativo. Al centrarse en inspirar y empoderar a los demás, 
el líder fomenta un ambiente de apoyo mutuo y trabajo en equipo, lo que permite alcan-
zar metas compartidas de manera efectiva (Bass y Riggio, 2006). Este enfoque no solo 
promueve el éxito colectivo, sino que también fortalece las relaciones y el crecimiento 
personal de los individuos involucrados. En este escenario, el liderazgo actúa como un 
motor que impulsa el progreso positivo y la sostenibilidad, tanto en lo personal como en 
lo colectivo (Northouse, 2016).

En cuanto al liderazgo educativo, hace referencia a la capacidad de gestionar acti-
vidades y tareas en el entorno escolar para alcanzar los objetivos educativos. Este tipo de 
liderazgo es fundamental para formar personas que puedan liderar en una variedad de 
entornos personales y profesionales, y posee características propias y distintas a las de un 
liderazgo empresarial o de otros ámbitos (Leithwood et al., 2008). Abarca diferentes nive-
les de educación y se expresa de diversas formas, cada uno con sus propias características 
y métodos específicos (Bush, 2008).

1	 Se aclara que aquí “docente” se refiere al conjunto de profesionales de la enseñanza (formadores, orien-
tadores y supervisores), mientras que “profesor” al rol académico dentro del aula. Esta distinción sirve 
para precisar en cada apartado a quiénes se dirigen las propuestas de liderazgo.
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Formas de clasificar el liderazgo educativo
– 	 Liderazgo transformacional: se centra en transformar y generar un cambio signi-

ficativo dentro de las instituciones educativas. Los líderes transformacionales mo-
tivan a sus seguidores, promueven altas expectativas y proyectan confianza en el 
equipo para alcanzar metas colectivas. Su enfoque es crear una visión compartida 
que impulse el cambio organizacional a través de tres actos: reconocer la necesidad 
de cambio, crear una nueva visión e institucionalizar el cambio (Contreras, 2016).

– 	 Liderazgo pedagógico: se enfoca en garantizar la mejor gestión para lograr excelen-
tes resultados en los estudiantes. Implica asegurar la calidad de la implementación 
curricular y fortalecer las prácticas de enseñanza, con un enfoque en el logro de los 
resultados de aprendizaje. El liderazgo pedagógico es esencial para crear condicio-
nes favorables al aprendizaje y promover el desarrollo profesional docente (Fajardo 
y Ulloa, 2016; Contreras, 2016).

–	 Liderazgo distribuido: se basa en la idea de que el liderazgo no recae únicamente en 
una figura, sino que se reparte entre los distintos integrantes de la comunidad educati-
va. En este modelo, la dirección escolar ejerce como motor del cambio, aprovechando 
las capacidades de cada miembro para impulsar mejoras en la institución. Esta forma 
de liderazgo fomenta el trabajo colaborativo y fortalece la participación activa de do-
centes y estudiantes en la consecución de objetivos compartidos (Morales, 2018).

Hemos de recordar que el liderazgo combina la capacidad de influir y guiar a un 
equipo hacia objetivos comunes con la habilidad de generar cambios positivos a través de 
relaciones interpersonales sólidas. Esto requiere que el líder sea capaz de motivar, inspirar 
y empoderar a los demás, creando un entorno colaborativo que fomente el crecimiento y 
el éxito compartido. Cabe destacar, que el liderazgo tiene un impacto sobre los estudiantes 
tanto en lo cognitivo, efectivo, conductual y académico (Bolívar, 2010).

Asimismo, el liderazgo educativo tiene un impacto significativo en la calidad educa-
tiva a través de varios mecanismos:

Impacto en la calidad educativa
–	 Mejora del aprendizaje: los líderes educativos influyen en el aprendizaje al crear con-

diciones favorables, promover el desarrollo profesional docente y asegurar un entor-
no de apoyo (Bolívar, 2010).

–	 Transformación organizacional: el liderazgo transformacional puede llevar a cam-
bios estructurales y culturales en las escuelas, mejorando la calidad educativa a largo 
plazo (Contreras, 2016).

–	 Colaboración y participación: el liderazgo distribuido fomenta la colaboración entre 
docentes y estudiantes, lo que puede mejorar los resultados académicos al involu-
crar a todos los actores en el proceso educativo (Morales, 2018).
Los pilares del liderazgo en el ámbito educativo se basan en priorizar el proceso de 

aprendizaje, establecer entornos adecuados para que este ocurra y garantizar una ense-
ñanza de calidad. Entre los aspectos fundamentales del liderazgo institucional se encuen-
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tran la definición clara de la misión escolar, la administración eficaz del proyecto educati-
vo y la promoción de un clima escolar positivo, todos ellos esenciales para elevar el nivel 
educativo (Fajardo y Ulloa, 2016).

El liderazgo educativo es un componente crucial en la dinámica escolar, ya que in-
fluye directamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en la calidad de la educación. 
A continuación, se presentan los principios y dimensiones clave del liderazgo educativo, 
que sirven como base para un marco teórico sólido (Fajardo y Ulloa, 2016).

Formación del carácter y educación en valores
Tanto la formación del carácter como la educación en valores son fundamentales 

para el desarrollo integral de las personas, especialmente en la infancia y la juventud.

El carácter del individuo consiste en una combinación de características y valores 
únicos. Las virtudes como la honestidad, la responsabilidad, solidaridad se aceptan como 
un rasgo de carácter; esta caracterización es utilizada por el individuo virtuoso.

El desarrollo de la educación en valores y del carácter generalmente ocurre a lo largo 
de varios años y dentro de varios entornos. Desde siempre, el entorno familiar ha sido y 
continúa siendo un pilar fundamental en el desarrollo del carácter y los valores del niño y 
adolescente. La importancia de la influencia de los miembros de la familia radica en que 
son los primeros individuos con quienes entran en contacto los niños. Este hecho es parti-
cularmente evidenciado en los años preescolares y escolares (Lickona, 1991). Y es tarea de 
las escuelas acompañar a las familias en el desarrollo de la personalidad de los estudiantes 
y que estos lleguen a su plenitud como miembros de la sociedad (UNESCO, 2015).

A lo largo de su trayectoria educativa, es fundamental que los estudiantes reciban 
oportunidades de formación, tanto explícitas como implícitas, que contribuyan al desa-
rrollo de sus valores y principios éticos. Estas experiencias deben fomentar la práctica de 
virtudes esenciales para la convivencia, como el respeto, la responsabilidad, la honestidad, 
el compromiso, la lealtad, entre otras igualmente importantes (Cortina, 2007; Lapsley y 
Narváez, 2006).

Formación del carácter: definición y relación con la educación en valores
Existen múltiples definiciones de formación del carácter, ya que no es un concepto 

nuevo. La formación del carácter se refiere al proceso de desarrollo de las cualidades mo-
rales, éticas y personales que definen a un individuo. Este proceso implica la adquisición 
de hábitos, actitudes y valores que permiten a las personas interactuar de manera efectiva 
con su entorno y alcanzar sus objetivos de manera ética y responsable (Lickona, 1991).

La formación del carácter es un enfoque educativo que busca desarrollar en los es-
tudiantes cualidades como el autocontrol, la fiabilidad, el orden, la puntualidad y la deter-
minación, que son esenciales para el éxito personal y profesional a largo plazo (Berkowitz 
y Bier, 2004). Este enfoque se centra en la concreción de valores y principios que van más 
allá de la mera teoría, integrándolos en la práctica diaria. La educación del carácter ha 
existido desde siempre, pero ha sido considerada una práctica y no una ciencia hasta re-
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cientemente (Berkowitz y Bier, 2004; Rivas L., 2017). La formación del carácter es esencial 
en la educación formal ya que con ella se busca la mejora y desarrollo de la persona en su 
totalidad, es decir, abarca el desarrollo moral, social y emocional, la educación cívica, el 
desarrollo de las virtudes, y actitudes positivas (Lickona, 1996; Rivas L., 2017).

Relación con la educación en valores
La formación en valores constituye un pilar esencial en el desarrollo del carácter, 

ya que busca inculcar principios éticos y morales que orienten la conducta personal. Sin 
embargo, a menudo se considera abstracta y difícil de integrar en la vida cotidiana. La 
formación del carácter, por otro lado, busca concretar estos valores en acciones y hábitos 
prácticos, lo que la hace más efectiva para influir en el comportamiento y las decisiones 
de los estudiantes. En Paraguay, el término Educación del Carácter no se encuentra muy 
difundido, y se utiliza mayormente el término de Educación en Valores para referirse 
a todas las acciones dirigidas a desarrollar habilidades de los estudiantes que implican 
aprendizajes más allá de los contenidos programáticos de las asignaturas, y que buscan 
dotar a los alumnos de competencia en el ámbito moral y personal, que sean utilizadas 
como herramientas para la vida (Rivas L., 2017).

Diferencias clave
Una distinción fundamental entre la educación en valores y la formación del carác-

ter radica en su nivel de abstracción y aplicabilidad. La educación en valores suele adoptar 
un enfoque teórico y declarativo, centrado en la transmisión de principios éticos y nor-
mas morales que orientan el comportamiento deseado. Por el contrario, la formación del 
carácter enfatiza la implementación práctica de esos valores en la vida cotidiana del estu-
diante, mediante la interiorización de hábitos, actitudes y comportamientos observables 
que reflejan dichas virtudes (Berkowitz y Bier, 2005).

En consecuencia, mientras que la educación en valores puede quedarse en un plano 
normativo y conceptual, la formación del carácter busca impactar de manera directa en la 
conducta, promoviendo la adquisición de competencias personales y sociales que guíen 
la toma de decisiones éticas y la interacción responsable con el entorno (Lickona, 2017).

Ejemplos de programas de formación del carácter
Diversas experiencias internacionales han demostrado la efectividad de programas 

centrados en la formación del carácter mediante metodologías activas y experienciales. 
Entre estos destacan iniciativas como Design Thinking, Design for Change, así como pro-
gramas deportivos o de cooperación internacional. Estas propuestas se basan en proyec-
tos que promueven la creatividad, el liderazgo colaborativo y la resolución de problemas 
reales, proporcionando a los estudiantes oportunidades concretas para vivir y aplicar los 
valores en contextos significativos (Trianes y Fernández-Figares, 2011; OECD, 2015).

En España, destacan el programa Aprender a Ser y Convivir, desarrollado por Tria-
nes y Fernández-Figares, y el proyecto Aulas Felices, los cuales integran la educación 
emocional con el desarrollo de fortalezas personales (Pulido y Aznar, 2011). En Estados 
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Unidos, programas como Positive Youth Development, Child Development Project y el Pro-
grama PENN han sido ampliamente evaluados por su impacto positivo en la motivación, 
el sentido de pertenencia y la conducta prosocial de los estudiantes (Berkowitz y Bier, 
2004; Damon, 2004).

Una característica común de estos enfoques es su énfasis en la experiencia vivencial 
de los valores, permitiendo que los estudiantes no solo comprendan los principios éticos, 
sino que también los encarnen en sus relaciones cotidianas. Las escuelas que implemen-
tan estos programas tienden a configurarse como comunidades de cuidado y pertenencia, 
donde se fortalece la vinculación entre los actores escolares y se fomenta una cultura ins-
titucional basada en la convivencia, el respeto y la responsabilidad (Lickona, 1996; Battis-
tich, 2008).

Liderazgo docente en Paraguay
El liderazgo docente en Paraguay desempeña un papel crucial en el fortalecimiento 

del sistema educativo. Los docentes son considerados actores clave en la gestión educativa, 
ya que no solo imparten conocimientos, sino que también contribuyen al desarrollo de 
estrategias pedagógicas y a su vez a la mejora de la calidad educativa. La labor docente se 
manifiesta en su habilidad para introducir innovaciones en el aula, crear un entorno de 
aprendizaje inclusivo y contribuir de forma activa en los procesos de toma de decisiones 
dentro de la comunidad educativa (UNESCO, 2016). Sin embargo, aún existen desafíos 
relacionados con la formación continua y el acceso equitativo a recursos educativos, espe-
cialmente en áreas rurales (González, 2018).

Para Caena (2021), el liderazgo docente juega un papel clave para mantener a los 
maestros motivados a lo largo de sus trayectorias profesionales, potenciar sus habilidades 
pedagógicas y aprovechar su experiencia en beneficio del aprendizaje y desarrollo de los 
estudiantes.

El rol del docente como líder pedagógico ha adquirido una importancia notable en 
el ámbito educativo actual. Su labor va más allá de impartir contenidos: incluye la creación 
de un entorno estimulante para el aprendizaje, el impulso de la motivación y el compro-
miso estudiantil, así como el acompañamiento en su formación integral (OECD, 2013). 
Las dimensiones afectiva, carismática y profesional son esenciales para el ejercicio de un 
liderazgo docente efectivo (Murillo y Krichesky, 2015).

Dimensiones del liderazgo docente
–	 Dimensión afectiva: se centra en la capacidad del profesor para establecer relaciones 

interpersonales significativas con los estudiantes y otros miembros de la comunidad 
educativa. Esto incluye un trato cortés y delicado, el reconocimiento a la dignidad 
de las personas, y el impulso a la autoconfianza y autoestima de los estudiantes (Bo-
lívar, 2010). Un líder pedagógico con fuertes habilidades afectivas es capaz de crear 
un ambiente de aprendizaje acogedor y seguro, donde los estudiantes se sientan va-
lorados y apoyados.
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–	 Dimensión carismática: La dimensión carismática se refiere a la capacidad del do-
cente para atraer y motivar a los estudiantes y otros integrantes de la comunidad 
educativa. Un líder carismático tiene la habilidad de inspirar y generar entusiasmo 
entre sus seguidores, lo que puede llevar a una mayor implicación y compromiso 
en el proceso de aprendizaje (Murillo y Krichesky, 2015). Esta dimensión es crucial 
para fomentar la innovación educativa y promover un entorno dinámico y proacti-
vo.

–	 Dimensión profesional: La dimensión profesional del liderazgo docente implica la 
capacidad del profesor para facilitar el logro de metas y objetivos educativos prees-
tablecidos. Esto requiere un conocimiento profundo de las materias que se enseñan, 
así como la habilidad para diseñar estrategias pedagógicas efectivas que se adapten 
a las necesidades de los estudiantes (González, 2018). Un líder profesional también 
debe ser capaz de gestionar recursos y promover el desarrollo profesional continuo 
entre sus colegas.

Cualidades del liderazgo docente efectivo
Además de las dimensiones mencionadas, un líder docente efectivo debe poseer 

varias cualidades clave:
–	 Perspectiva y visión: capacidad de tener una visión clara del futuro y adaptarse a los 

cambios en el entorno educativo.
–	 Gestión de recursos humanos: habilidad para motivar y dirigir a los colegas y otros 

miembros del equipo educativo.
–	 Fomento de la implicación familiar e institucional: promover la colaboración entre 

la escuela, las familias y otras instituciones para mejorar la calidad educativa.
–	 Evaluación continua: capacidad para evaluar y mejorar continuamente las prácticas 

educativas (Vaillant, 2015).
El liderazgo docente efectivo es fundamental para mejorar la calidad de la educa-

ción. Asimismo, las dimensiones afectiva, carismática y profesional son esenciales para 
que los docentes puedan ejercer un liderazgo que inspire y motive a los estudiantes, pro-
mueva un ambiente de aprendizaje positivo y fomente el desarrollo integral de los mis-
mos. Al comprender y desarrollar estas dimensiones, los docentes pueden convertirse en 
líderes pedagógicos que marquen un impacto notable en la experiencia de los estudiantes 
y en el entorno escolar en su conjunto.

En Paraguay: antecedentes y experiencias relevantes
Uno de los primeros antecedentes significativos en Paraguay en cuanto a educación 

en valores fue el programa Valores para Vivir, implementado entre 2003 y 2007 con el 
apoyo de la UNESCO. Su propósito fue integrar valores como el respeto, la honestidad y 
la responsabilidad en el currículo escolar, mediante talleres vivenciales, seminarios para 
docentes y actividades comunitarias. Esta iniciativa buscó institucionalizar la educación 
ética en entornos escolares públicos y privados, promoviendo una cultura de convivencia 
basada en principios universales (Living Values Education, 2013).
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En la actualidad, destacan iniciativas como Teach for Paraguay, parte de la red glo-
bal Teach for All, cuyo objetivo es mejorar la calidad educativa mediante el desarrollo 
de habilidades de liderazgo en jóvenes profesionales y docentes. Los participantes son 
seleccionados a través de un riguroso proceso que evalúa su liderazgo, compromiso social 
y vocación pedagógica. Una vez incorporados, reciben una formación integral que los 
capacita no solo para ofrecer una enseñanza de excelencia, sino también para convertirse 
en agentes de transformación en sus comunidades (Teach for All, 2025).

La formación incluye talleres sobre liderazgo educativo, administración escolar, de-
sarrollo comunitario y equidad. Además, se les prepara para construir relaciones signifi-
cativas con estudiantes, familias y comunidades, fomentando la justicia social y la equidad 
en la educación pública. Esta preparación les permite incidir en diversos ámbitos, como la 
política educativa, el liderazgo empresarial y el desarrollo comunitario, asegurando que la 
misión transformadora del programa se mantenga activa y expansiva.

Desde una perspectiva más filosófica y pedagógica, el objetivo principal de educar 
a los futuros ciudadanos debe ser prepararlos para convertirse en individuos autónomos, 
comprometidos con la democracia y capaces de vivir con virtudes cívicas. Esto implica 
incorporar hábitos de interrelación personal y fomentar el desarrollo ético desde la es-
cuela (Bolívar, 2010). En este sentido, es innegable que las instituciones educativas tienen 
la responsabilidad de transmitir valores, tanto de forma explícita como a través de las 
interacciones cotidianas entre los miembros de la comunidad escolar (Rivas L., 2017). Por 
ello, resulta primordial formar y capacitar líderes docentes capaces de guiar este proceso 
con intención y coherencia.

Asimismo, la Fundación Paz Global – Paraguay ha promovido espacios de reflexión 
mediante conferencias centradas en la educación del carácter como base para la paz y 
la transformación social. Estas actividades articulan el desarrollo personal con el com-
promiso cívico, promoviendo una ciudadanía ética, resiliente y orientada al bien común 
(Fundación Paz Global, 2022).

FORMACIÓN DEL CARÁCTER: EVOLUCIÓN, 
CARACTERÍSTICAS Y RELACIÓN CON EL LIDERAZGO 

DOCENTE

La formación del carácter en la educación ha sido una constante, aunque su concep-
tualización y enfoque han variado a lo largo del tiempo. En términos generales, el carácter 
puede entenderse como el conjunto de disposiciones morales, éticas y socioemocionales 
que guían la conducta de una persona en su vida individual y colectiva (Lickona, 1991). 
Desde la Antigüedad, la educación del carácter fue concebida como parte esencial del 
proceso educativo. Filósofos como Aristóteles sostenían que el fin último de la educación 
era formar personas virtuosas, capaces de actuar conforme a principios éticos y de contri-
buir al bien común (Aristóteles, 2000). En este marco, no se concebía una educación que 
estuviese desvinculada del desarrollo moral.
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Con el tiempo, especialmente a partir de la modernidad, el concepto fue diferen-
ciándose de la educación moral tradicional. Influencias como las de Immanuel Kant, 
centradas en la autonomía moral, y posteriormente las teorías del desarrollo moral de 
Lawrence Kohlberg, enfocadas en las etapas del razonamiento ético, promovieron una vi-
sión más racionalista del juicio moral, separando este de las emociones, hábitos y virtudes 
que caracterizan al enfoque del carácter (Kohlberg, 1984; Kant, 2003).

A finales del siglo XX, especialmente en Estados Unidos, se produjo un resurgi-
miento del interés por la formación del carácter, esta vez con un enfoque más estructu-
rado, empírico y aplicado. Investigadores como Lickona (1991), Berkowitz y Bier (2004) 
comenzaron a sistematizar la educación del carácter como un campo educativo riguroso, 
orientado a formar en valores mediante experiencias escolares significativas. Este enfoque 
ha influido notablemente en el diseño curricular de múltiples instituciones y políticas 
educativas, aunque su implementación en América Latina, y particularmente en Paraguay, 
aún es limitada y requiere mayor desarrollo e investigación contextualizada (Berkowitz y 
Bier, 2004).

Características de los programas efectivos de formación del carácter
Los programas de educación del carácter más eficaces presentan ciertos elementos 

comunes que garantizan su impacto. Según Berkowitz y Bier (2004), estos programas:
–	 Se implementan con fidelidad, es decir, respetando sus principios pedagógicos y 

metodológicos;
–	 Son sostenidos en el tiempo y no meramente esporádicos;
–	 Son integrales y multifacéticos, abarcando lo cognitivo, lo emocional y lo conductual;
–	 Promueven la participación activa de toda la comunidad educativa.

Además, su efectividad está fuertemente vinculada con la formación y compromiso 
del profesorado, quienes actúan como modelos de conducta, promueven el ambiente es-
colar y encarnan los valores institucionales (Berkowitz y Bier, 2004). La responsabilidad 
de implementación recae principalmente sobre los docentes, quienes necesitan compe-
tencias específicas no solo en el plano pedagógico, sino también en lo emocional, ético y 
relacional (Lickona, 1991).

Relación con el liderazgo docente
El rol del docente como líder educativo es clave para asegurar una formación sólida 

del carácter en los estudiantes. Los docentes-líderes no se limitan a transmitir contenidos, 
sino que fomentan una cultura institucional basada en la ética, el respeto, la responsabi-
lidad y la convivencia democrática (Rivas L., 2017). Un liderazgo pedagógico efectivo se 
expresa en la capacidad de crear entornos donde los estudiantes no solo aprenden conoci-
mientos, sino también se desarrollan como personas íntegras (Murillo y Krichesky, 2015).

En este contexto, resulta esencial que los docentes adquieran competencias acordes 
a las demandas contemporáneas: habilidades cognitivas, socioemocionales, tecnológicas 
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y actitudinales que les permitan atender la diversidad del alumnado y fomentar aprendi-
zajes significativos. Esto incluye habilidades como la empatía, la regulación emocional, la 
resolución de conflictos, la comunicación ética y el pensamiento reflexivo (Vaillant, 2015).

EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA: FORMACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA

La educación moral y cívica representa un eje transversal de la formación del ca-
rácter. Su propósito es preparar a los estudiantes no solo para convivir de manera pacífi-
ca y democrática, sino también para actuar con compromiso social y sentido de justicia 
(UNESCO, 2015). Esta dimensión es especialmente relevante en contextos de alta des-
igualdad, donde se requiere una ciudadanía crítica, participativa y ética.

Ambos enfoques —el moral y el del carácter— deben articularse para lograr una 
educación integral, que forme ciudadanos no solo informados, sino también comprome-
tidos con su entorno. Esta articulación debe reflejarse tanto en el currículo como en las 
prácticas escolares cotidianas (Lapsley y Narvaez, 2006).

Estrategias para la implementación de la formación del carácter: enfoque 
comunitario, pedagógico y estructural

La formación del carácter en contextos escolares requiere de un enfoque estratégi-
co, integral y participativo que articule acciones desde el aula, la gestión institucional y 
la comunidad educativa en su conjunto. En este marco, se destacan múltiples estrategias 
pedagógicas, organizacionales y simbólicas que pueden contribuir significativamente a la 
construcción de una cultura escolar ética y comprometida con los valores (Lickona, 1996; 
Berkowitz y Bier, 2004).

1. Aprendizaje-servicio y prácticas de compromiso comunitario
Para el desarrollo del carácter una de las metodologías más efectivas es el aprendi-

zaje-servicio (A-S), que integra los objetivos curriculares con la participación activa en 
proyectos sociales. Esta estrategia permite a los estudiantes experimentar valores como la 
solidaridad, la responsabilidad, la empatía y el compromiso cívico, mediante la resolución 
de problemas reales de su entorno (Batlle, 2013). De este modo, el A-S se convierte en una 
vía concreta para vincular los aprendizajes escolares con la formación ética del alumnado.

2. Cultura simbólica: uso de máximas, frases y referentes
Muchas escuelas fortalecen su identidad ética mediante la publicación sistemática 

de frases o máximas relacionadas con los valores que buscan desarrollar. Estas expresiones 
pueden formar parte de una lista consensuada de principios que toda la comunidad con-
sidera deseables y aspiracionales (Lickona, 1991). Aunque frecuentemente se integran en 
programas estructurados de educación del carácter, también pueden implementarse como 
iniciativas autónomas de formación axiológica.
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Además, la promoción de modelos de conducta positivos es clave para la internali-
zación de los valores. Los adultos de la comunidad educativa deben actuar como ejemplos 
consistentes de las virtudes que se pretende cultivar en los estudiantes (Naval & Arbués, 
2016). Estos referentes pueden ser docentes, directivos, exalumnos, líderes comunitarios, 
personajes históricos o incluso literarios, tanto reales como simbólicos, que encarnen los 
valores institucionales 

3. Promoción de relaciones positivas y alianzas comunitarias
La calidad de las relaciones interpersonales dentro de la comunidad escolar tiene un 

impacto directo en el desarrollo del carácter. Es necesario fomentar de manera delibera-
da vínculos positivos entre todos los integrantes de la comunidad educativa, impulsando 
ambientes basados en el respeto mutuo, la confianza y la cooperación (Vaillant, 2015). 
Para lograrlo, es esencial fomentar el desarrollo de fortalezas del carácter y competencias 
socioemocionales mediante el modelado, la retroalimentación positiva y la participación 
compartida.

Además, la apertura de la escuela hacia su entorno se vuelve estratégica. El estable-
cimiento de alianzas con instituciones externas —como organizaciones comunitarias, au-
toridades locales, empresas del vecindario y familias— refuerza el sentido de pertenencia 
y responsabilidad compartida. La educación del carácter, en este sentido, debe ser vista 
como una construcción colectiva y situada (UNESCO, 2015).

4. Pedagogía del empoderamiento y liderazgo compartido
Una escuela comprometida con la formación del carácter debe ir más allá de estruc-

turas jerárquicas rígidas. Es necesario suavizar los modelos de gobierno escolar para fa-
vorecer esquemas más participativos y democráticos, en los que todos los actores puedan 
ejercer algún tipo de liderazgo (Murillo y Krichesky, 2015). Este modelo, conocido como 
pedagogía del empoderamiento, permite que docentes, estudiantes y familias actúen como 
coprotagonistas en la construcción de una escuela ética y solidaria.

El liderazgo del director y del equipo docente es especialmente relevante en este 
contexto. Los líderes educativos deben comprender profundamente qué implica una edu-
cación del carácter de calidad, comprometerse con una visión institucional ética y, sobre 
todo, encarnarla en sus prácticas cotidianas (Rivas L., 2017).

5. Pedagogía del desarrollo y estrategias de aula
El aula debe transformarse en un espacio que promueva el desarrollo integral del 

estudiante, considerando dimensiones como la autonomía, el sentido de pertenencia, la 
competencia y la relevancia del aprendizaje (Lickona y Davidson, 2005). Esto se logra me-
diante una pedagogía del desarrollo centrada en las necesidades, intereses y capacidades 
de los alumnos. 

Entre las estrategias metodológicas más efectivas para implementar la formación del 
carácter en el aula, se destacan:
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– 	 Fomentar una cultura de revisión, reflexión y retroalimentación constructiva.
– 	 Emplear criterios éticos de evaluación que faciliten que los estudiantes se hagan 

responsables de su proceso de aprendizaje.
– 	 Promover presentaciones orales sobre temas sociales, locales y globales, que estimu-

len la argumentación y el compromiso.
– 	 Aplicar la metodología de aprendizaje por dominio, que persigue que todos los es-

tudiantes alcancen un alto nivel de desempeño mediante intentos sucesivos y orien-
taciones formativas.

– 	 Diseñar espacios de diálogo moral donde los estudiantes puedan explorar dilemas, 
valores y consecuencias de sus decisiones (Narváez y Lapsley, 2008).

Desafíos y oportunidades en el fortalecimiento del liderazgo docente en 
Paraguay

El siglo XXI se caracteriza por transformaciones profundas en los ámbitos tecnoló-
gico, económico, social y cultural, lo que implica también nuevos desafíos para el ejercicio 
del liderazgo docente. En este contexto, el rol del educador trasciende la mera transmisión 
de conocimientos: los docentes deben inspirar, modelar conductas éticas, promover el 
pensamiento crítico y generar entornos de aprendizaje estimulantes, inclusivos y emocio-
nalmente seguros (UNESCO, 2017; Fullan, 2020).

En Paraguay, estos desafíos se agravan ante un diagnóstico preocupante: el país en-
frenta una crisis del aprendizaje estructural, evidenciada en los resultados de evaluaciones 
estandarizadas nacionales e internacionales, y reconocida oficialmente en el Plan Nacio-
nal de Transformación Educativa 2040 (Consejo Nacional de Educación, 2023). Si bien 
este Plan fue impulsado inicialmente con la intención de reformar estructuralmente el 
sistema educativo paraguayo, quedó desfasado debido a una serie de factores políticos, 
estratégicos y operativos.

En primer lugar, los cambios en los actores gubernamentales y la presión ejercida 
por diversos sectores de la sociedad influyeron en la suspensión del plan, evidenciando 
la fragilidad institucional frente a intereses ideológicos. Asimismo, la ausencia de una 
visión estratégica de mediano y largo plazo, junto con la falta de mecanismos sólidos de 
implementación, evaluación y adaptación, limitaron su capacidad transformadora (Áva-
los y Gajardo, 2015). A pesar de haber planteado un enfoque centrado en la equidad, la 
innovación y el liderazgo docente, el PNTE 2040 no logró consolidarse como una política 
educativa sostenible.

En respuesta, el Ministerio de Educación y Ciencias inició el diseño de un nuevo 
plan educativo de alcance más amplio y sostenido, intentando retomar los principios de 
transformación, pero mediante una hoja de ruta más gradual y políticamente viable. Esta 
transición refleja la necesidad de liderazgo pedagógico estratégico y resiliente, capaz de 
sostener reformas a pesar de los cambios contextuales y las resistencias institucionales 
(Fullan, 2020).
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Uno de los principales retos identificados es la ausencia de una cultura de reflexión 
crítica sobre la práctica docente. Muchos educadores no disponen de herramientas ni de 
espacios institucionalizados que les permitan analizar, cuestionar y mejorar sus propias 
estrategias pedagógicas (Vaillant, 2015). A ello se suma la necesidad de redefinir el perfil 
profesional del docente en función de nuevos roles: guía, mentor, facilitador, orientador y 
líder moral, lo que exige no solo conocimientos técnicos, sino también principios éticos 
sólidos y compromiso con la formación integral del estudiante (Rivas C., 2017).

Oportunidades para fortalecer el liderazgo y la formación del carácter
Frente a estos desafíos, también emergen importantes oportunidades para repensar 

y fortalecer el liderazgo docente en Paraguay. Una de las más relevantes es el reconoci-
miento creciente de que la formación del carácter debe constituir una prioridad institu-
cional, incorporándose explícitamente en la visión, misión y planes estratégicos de las 
escuelas (Lickona, 1991; Berkowitz y Bier, 2004).

Para ello, es indispensable desarrollar programas de formación continua que in-
tegren ética profesional, inteligencia emocional, habilidades interpersonales e intraper-
sonales y competencias en liderazgo. Este proceso debe estar acompañado de políticas 
públicas que garanticen inversión sostenida en el desarrollo profesional docente, así como 
oportunidades de mentoría, coaching pedagógico y comunidades de práctica entre pares 
(Ávalos, 2011; Murillo y Krichesky, 2015).

La generación de espacios de autorreflexión docente representa otra oportunidad 
crucial. Estos espacios no solo deben centrarse en aspectos pedagógicos, sino también en 
el análisis del propio rol como líder moral y formador de ciudadanos. La reflexión sobre 
las prácticas y actitudes personales permite construir una identidad profesional coherente 
con los valores que se desea promover (Narváez y Lapsley, 2008).

Asimismo, la participación activa de las familias y la comunidad escolar se perfila 
como una estrategia clave. El liderazgo no debe recaer exclusivamente en el director o 
en algunos docentes: debe ser distribuido, permitiendo que actores como padres, líderes 
comunitarios o estudiantes se involucren en procesos de mejora escolar, promoción de 
valores y fomento de una cultura institucional sustentada en la armonía, el respeto mutuo 
y la equidad (UNESCO, 2015).

Otra área de oportunidad está en el diseño de proyectos de convivencia escolar pa-
cífica y cultura de respeto, liderados por equipos docentes que promuevan la equidad, 
la honestidad y la corresponsabilidad. Esto requiere revisar los enfoques disciplinarios 
tradicionales y avanzar hacia una pedagogía que favorezca el diálogo, la participación y la 
resolución colaborativa de conflictos (Rivas C., 2017).

Finalmente, es imperativo revisar el currículo escolar para incorporar de manera 
explícita el desarrollo de competencias socioemocionales, éticas y cívicas, así como actua-
lizar las estrategias pedagógicas hacia modelos más activos, participativos e inclusivos. La 
innovación pedagógica, junto con una cultura de liderazgo ético, puede contribuir signi-
ficativamente a la transformación del sistema educativo paraguayo (Fullan, 2020; Lickona 
y Davidson, 2005).
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CONCLUSIONES

El liderazgo docente constituye un factor clave para la transformación del sistema 
educativo, particularmente en contextos donde los desafíos sociales, pedagógicos y cul-
turales exigen respuestas integrales y sostenibles. En Paraguay, la necesidad de fortalecer 
este tipo de liderazgo adquiere una dimensión estratégica, no solo por las exigencias del 
contexto global y local, sino también por el mandato normativo que establece la Ley Ge-
neral de Educación N.º 1264/98. Esta legislación reconoce que todo habitante de la Repú-
blica tiene derecho a una educación integral y permanente, concebida como un proceso 
contextualizado culturalmente y orientado al desarrollo pleno de la persona (Ministerio 
de Educación y Cultura, 1998). La formación en valores constituye una dimensión esen-
cial que atraviesa todo el quehacer educativo. No solo orienta el comportamiento ético, 
sino que también representa una finalidad educativa en sí misma: la educación para la 
libertad. Esta implica formar ciudadanos autónomos, capaces de tomar decisiones éticas, 
vivir con responsabilidad y participar activamente en la vida democrática. 

En ese sentido, el liderazgo docente no puede limitarse a la gestión técnica o al 
cumplimiento de funciones administrativas. Por el contrario, debe entenderse como una 
práctica ética, formativa e inspiradora, que impulse el desarrollo académico, moral, emo-
cional y social de los estudiantes (Murillo y Krichesky, 2015). Un liderazgo comprometido 
con estos fines contribuye a la consolidación de ambientes escolares inclusivos, críticos y 
participativos, en los cuales se forjan no solo competencias cognitivas, sino también valo-
res esenciales para la convivencia democrática (Rivas, C., 2017).

Asimismo, la evidencia académica señala que los docentes con habilidades de lide-
razgo no solo mejoran los resultados de aprendizaje, sino que también son agentes funda-
mentales en la formación del carácter, al modelar actitudes, promover la autorregulación 
y facilitar experiencias educativas significativas (Berkowitz y Bier, 2004; Yan, 2018). La in-
fluencia del liderazgo pedagógico se extiende más allá del aula, configurando la cultura esco-
lar, fortaleciendo los vínculos entre los actores educativos y promoviendo la cohesión social 
(Fullan, 2020).

En consecuencia, es imprescindible avanzar hacia modelos de liderazgo docente 
distribuidos, éticos y colaborativos, que reconozcan al educador como guía del aprendiza-
je, pero también como referente de integridad, justicia y compromiso ciudadano (Vaillant, 
2015). Para ello, se requieren políticas educativas que integren la formación del carácter 
como componente transversal, tanto en los planes de estudio como en los programas de 
desarrollo profesional docente.

Solo así será posible cumplir con el ideal de una educación verdaderamente integral, 
que atienda a la totalidad de la persona humana y que forme a los estudiantes paraguayos 
no solo como aprendices competentes, sino como ciudadanos comprometidos, capaces de 
transformar su entorno con sentido ético, social y cultural.
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RECOMENDACIONES

El fortalecimiento del liderazgo docente con enfoque en la formación del carácter 
representa una condición imprescindible para mejorar la calidad educativa en Paraguay. 
En esta línea, se plantean una serie de sugerencias orientadas a los entes encargados de 
diseñar e implementar políticas educativas.

1. Integrar el liderazgo ético y la formación del carácter como ejes estratégicos en las po-
líticas educativas

Se sugiere que el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) incorpore de manera 
explícita y transversal el fortalecimiento del liderazgo docente con enfoque en la forma-
ción del carácter dentro de sus líneas estratégicas prioritarias. Esta orientación debe ma-
terializarse no solo en programas de capacitación, sino también en mecanismos de acom-
pañamiento docente, mentorías y desarrollo de capacidades éticas y socioemocionales 
que impacten directamente en los aprendizajes y la formación integral de los estudiantes 
(Berkowitz y Bier, 2004; Yan, 2018).

Además, es fundamental que las políticas de evaluación docente incluyan indicadores 
éticos y relacionales, que vayan más allá del rendimiento académico y consideren el compro-
miso del educador con la convivencia, la ciudadanía y la cultura institucional (Lickona, 1991).

2. Ampliar el alcance del liderazgo y la formación del carácter mediante programas educa-
tivos emblemáticos vinculados al liderazgo docente, resulta imprescindible que la forma-
ción del carácter y el liderazgo ético se inserten transversalmente en todas las dimensiones 
educativas (Consejo Nacional de Educación, 2023).

–	 Dimensión de bienestar estudiantil: incluir estrategias para desarrollar habilidades 
socioemocionales y de salud mental que favorezcan la atención, el autocuidado y el 
desarrollo personal del alumnado.

–	 Dimensión comunidad educativa: fomentar la implicación activa de las familias y 
miembros de la comunidad local en la planificación y desarrollo de iniciativas esco-
lares que incorporen principios éticos, valores y compromiso social.

–	 Dimensión instituciones educativas: establecer lineamientos que favorezcan la crea-
ción de climas escolares positivos, con liderazgo distribuido y coherencia entre el 
currículo, la gestión institucional y los valores promovidos.

–	 Dimensión evaluación y gestión: Incorporar herramientas de monitoreo que midan el 
impacto del liderazgo docente en la formación del carácter y la cultura escolar, así como 
establecer mecanismos de rendición de cuentas sobre procesos éticos y de convivencia.

3. Impulsar la investigación en educación del carácter y liderazgo docente
Se recomienda que el MEC, en colaboración con instituciones como el CONACYT, la 

Organización de Estados Iberoamericanos (OEI Paraguay) y el Fondo para la Excelencia de 
la Educación y la Investigación (FEEI), otorgue prioridad a la investigación científica aplicada 
en áreas como la formación en valores, el liderazgo con enfoque ético y el desarrollo de habi-
lidades socioemocionales. Esta base empírica permitiría diseñar programas adaptados a las 
realidades socioculturales del país, generar evidencia sobre su impacto y orientar procesos de 
mejora continua tanto en instituciones públicas como privadas (Rivas, 2017; Fullan, 2020).
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4. Diseñar planes de acción para el desarrollo de habilidades socioemocionales y cívicas.
Finalmente, se propone el diseño de planes de acción específicos para el desarrollo 

de habilidades socioemocionales y cívicas, dirigidos tanto a estudiantes como a docen-
tes. Dichos planes deben contemplar la implementación de prácticas pedagógicas activas, 
el fomento de la reflexión ética, el aprendizaje-servicio y la promoción de ambientes de 
aprendizaje colaborativos y democráticos (Batlle, 2013; Lapsley y Narváez, 2006).
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Resumen
Los procesos de formación inicial del profesorado deben contemplar además de los aspec-
tos cognitivos, la atención de la dimensión personal y cultura de paz. El objetivo de este es-
tudio es analizar la importancia de la dimensión personal en la formación inicial docente 
para la promoción de la cultura de paz. La metodología fue cualitativa, de tipo explorato-
rio e interpretativo. Para los datos colectados se empleó la técnica de análisis de contenido 
y se establecieron tres ejes de análisis: a) significado otorgado a la dimensión personal, 
b) características personales relacionadas con la cultura de paz, y d) retos enfrentados. 
Los resultados mostraron una valoración positiva de la dimensión personal, otorgando 
significados vinculados al crecimiento personal y potencialización de habilidades, para 
el aprendizaje y convivencia armónica. Asimismo, destacan valores de responsabilidad, 
compromiso, respeto y actitudes positivas de amabilidad, perseverancia y paciencia en el 
marco de características personales relacionadas con la cultura de paz, sin embargo, tam-
bién se enfrentaron retos asociados a la dificultad para expresarse, compartir vivencias y 
experiencias con los pares como parte del desarrollo personal, resaltando su falta de con-
fianza y necesidad de gestionar las emociones para relacionarse, convivir, y resolver pací-
ficamente los conflictos. Se concluye que la dimensión personal es una tarea relevante en 
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los procesos de formación inicial y cuya atención potencia el desempeño saludable de los 
futuros docentes para la promoción de una cultura de paz en las aulas y en las diferentes 
esferas en las que se desenvuelve.

Keywords: Valores; Actitudes; Formación docente; Cultura de paz; Nivel superior.

Abstract
The formative processes should contemplate the cognitive aspects, alongside the attention 
to the personal dimension and the culture of peace. The objective of this study is to analyze 
the importance of the personal dimension in the initial formation of professors for the 
promotion of the culture of peace. The methodology was qualitative, of exploratory and 
interpretative type. With regard to the gathered data, the technique used was the analysis 
of content and three axes of analysis were established: a) meaning assigned to the personal 
dimension, b) personal characteristics related to the culture of peace, and c) challenges 
faced. The results showed a positive evaluation of the personal dimension. Meanings were 
given, linked to personal growth and the development of skills for learning and harmo-
nious coexistence. Likewise, they highlighted values ​​of responsibility, commitment, res-
pect, and positive attitudes of kindness, perseverance, and patience within the framework 
of personal characteristics related to the culture of peace. However, they also faced cha-
llenges associated with the difficulty of expressing themselves and sharing experiences 
with peers as part of personal development. This highlighted their lack of confidence and 
need to manage emotions in order to relate, coexist, and peacefully resolve conflicts. It is 
concluded that the personal dimension is a relevant task in initial training processes, and 
its attention enhances the healthy performance of future teachers in promoting a culture 
of peace in the classroom and in the different spheres in which they operate. 

Keywords: Values; Attitudes; Teacher training; Culture of peace; University. 

INTRODUCCIÓN

La violencia escolar es una realidad que enfrentan las instituciones educativas, y que 
ha sido analizada desde diferentes perspectivas como, por ejemplo, la sociología, a partir 
de la cual se señala que afecta la convivencia en el ámbito educativo e incluso llega a tras-
cender a los ámbitos familiares, comunales y sociales, razón por la cual se torna de vital 
importancia tener claridad acerca de los factores que la influyen y de aquellos a través de 
los cuáles puede prevenirse (Ayala, 2015).

Carlín-Chávez et al. (2025) argumentan que la responsabilidad de las universidades 
no concluye con la labor que se desempeña en el aula, sino que se extiende hacía la bús-
queda de un impacto palpable en las comunidades, convirtiéndose de esta manera en un 
motor de transformación social con el propósito de brindar una respuesta a las demandas 
generadas por la sociedad y contribuir a la solución de problemas tanto de índole social 
como económicos y culturales. 
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En tal sentido, el papel del profesorado se torna esencial para generar procesos de 
enseñanza y de aprendizaje enfocados en insertar un cambio y resolver oportunamente los 
conflictos que pudieran llegar a presentarse en el aula, puesto que, según Castillo-Córdova 
et al. (2023) el docente es un guía y mediador de las dinámicas actuales que se generan en 
el aula, por lo que su labor es clave para el desarrollo integral del estudiantado, de manera 
que debe aprender a comunicarse para llevar a cabo la planificación y adaptación de sus 
enseñanzas a las realidades y necesidades que presentan. Lo que muestra la necesidad de 
trabajar en la promoción del diálogo como una herramienta para lograr la anhelada solu-
ción pacífica de los conflictos. 

Al darse cuenta de que la violencia se ha infiltrado poco a poco en el seno de las ins-
tituciones educativas y en las diferentes esferas donde los seres humanos se desenvuelven, 
se convierte en un requisito fundamental reflexionar, de acuerdo con la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP, 2023), en la forma en que se están manifestando las actitudes propias 
de cada persona en los entornos en los que se desenvuelve, a fin de hacer conciencia de 
las mismas y recuperar todas aquellas actitudes positivas que hagan viable la convivencia, 
aceptación de las diferencias de cada individuo, donde la escucha activa, el reconocimien-
to, el respecto y el aprecio que se siente hacia el otro pueda favorecer la construcción de 
espacios armónicos de convivencia. Sin lugar a dudas, la educación para la paz constituye 
una clave para lograr la anhelada transformación de los espacios de violencia a espacios 
de convivencia saludable, contrarrestando las actitudes de odio, desconfianza, egoísmo, 
venganza que en ciertas ocasiones puede llegar a enraizarse en el corazón de las personas, 
poniendo de manifiesto situaciones que parecieran ser irreconciliables. 

Lo anterior considerando que, educar para la paz dentro de las instituciones edu-
cativas conlleva la responsabilidad de convertir los espacios de aprendizajes en entornos 
pacíficos y positivos, que promuevan además de la resolución pacífica de conflictos, la 
conexión con uno mismo, el pensamiento crítico y el encuentro con las demás personas, 
con el fin de que la anhelada transformación de los espacios de aprendizaje sea algo que 
surja naturalmente desde la interiorización e interacción de los individuos, y no sea algo 
impuesto ante ellos (Jiménez-Aceros, 2020).

En este sentido, los colegios son escenarios que presentan una clara oportunidad 
vinculada a educar para la paz, puesto que, según Urbano et al. (2021), se requiere que 
el estudiantado desarrolle habilidades que lo conduzcan a la convivencia pacífica y que 
aprenda a solucionar los conflictos que puedan generarse con otras personas, y para lo-
grarlo es necesario, de acuerdo con Carranza-Pena (2018), un acompañamiento pertinen-
te por parte de quien tiene bajo su cargo la tarea de educar. 

Aunado a esto, Lira et al. (2014) señalan la importancia de la educación para la paz 
como una competencia básica de la profesión docente, resaltando que desde el ejercicio 
profesional existen necesidades de formación en cuanto a aspectos de la dimensión perso-
nal, como la inteligencia emocional, la resolución de conflictos, e inclusive el autoconoci-
miento; resultando en deficiencia de la competencia docente para identificar situaciones 
de violencia involucradas en el proceso educativo entre el alumnado y/o el profesorado, y 
para responder oportunamente a estas. 
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Los mismos autores reflexionan acerca del rol de las instituciones educativas desde 
un contexto real en el que el enfoque es la transmisión de conocimientos aceptados social 
y profesionalmente, dejando de lado el desarrollo del ser del alumnado y del personal 
académico. 

En respuesta a lo anterior, se hace necesario promover el desarrollo de competencias 
personales en el marco de la formación del alumnado, ya que según la Organización de 
las Naciones Unidades (ONU, 2023) la educación favorece la reducción de desigualdades 
para el logro de la igualdad de género, así como la ayuda a las personas para tener una vida 
saludable, sostenible y la promoción de la tolerancia entre los individuos, con el propósito 
de coadyuvar en el desarrollo de sociedades pacíficas.  

Para ello, se requiere trabajar desde la formación inicial que reciben los docentes, a 
fin de favorecer el desarrollo de competencias personales que dirijan su actuación como 
estudiantes y futuros profesionales de la educación, ya que el reconocimiento de sus carac-
terísticas personales al tiempo que de sus debilidades les permitirá continuar trabajando 
en ello y les hará conscientes de la importancia de su fortalecimiento y mejora según sea 
el caso y que apoyen la construcción de una cultura de paz.

A través del desarrollo personal, se atienden aspectos fundamentales para la pro-
moción de la cultura de paz que parten del autoconocimiento y la reflexión, como son 
valores tales como respeto, honestidad, amor y humildad; los cuales propician actitudes y 
hábitos que orientan la vida de las personas hacia la ética, la moral, la verdad o la paz (Cor-
nelio-Landero, 2020). Por tanto, es importante atender la dimensión personal en etapas 
tempranas, para poder permear en el futuro ejercicio profesional de quienes se dedicarán 
a la docencia.

En esta línea Torres (2008) asegura que trabajar en el mejoramiento de la práctica 
docente fortalecerá el compromiso de dichos actores para desarrollar otro tipo de inteli-
gencias y dimensiones como parte de su formación profesional, entre las que se encuen-
tran: la emocional, cognitiva, actitudinal, comportamental, así como relacionales y cultu-
rales entre los diferentes actores escolares, con el propósito de incorporar cambios sociales 
en las actividades cotidianas, en la dinámica de las instituciones, sobre todo al interior y 
exterior del aula. 

En concordancia, Quintero (2020) señala que el análisis del tipo de competencias 
que requieren de fortalecer los docentes en formación coadyuvará a la implementación de 
cátedras de paz en las instituciones educativas, de manera que el contar con este tipo de 
referentes posibilitará el afrontamiento de las problemáticas de violencia en los contextos 
escolares. Atender estos aspectos, además de fortalecer la práctica del docente permeará 
en el trabajo que realiza con sus estudiantes para enseñarlos a afrontar las desigualdades 
en lo social y laboral. 

En esta misma línea Cruz & Rodney (2017) desarrollaron una investigación enfoca-
da en el abordaje de las exigencias que el mundo actual realiza a las universidades sobre la 
problemática vinculada a la educación para la paz y cuya finalidad se enfoca directamente 
en la perspectiva que tiene que enfrentar la educación superior en torno a la formación 
de una cultura de paz como elemento sustancial en la formación de los profesionales de la 
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educación a fin de que a partir del desarrollo de sus potencialidades se pueda favorecer su 
desempeño y llegar a convertirse en los ciudadanos que la sociedad necesita. 

En este sentido, la escuela desempeña un papel relevante como institución encar-
gada de atender la formación integral, razón por la cual, la dimensión personal del estu-
diantado debe ser atendida desde el nivel básico hasta el superior, ya que de acuerdo con 
Rojas (2004) la educación debe enfocarse en apoyar a las personas en la identificación de 
sus fortalezas, puesto que son fuente esencial para el desarrollo de las potencialidades. 

Lo anterior muestra la importancia de trabajar en el desarrollo de las potencialida-
des del ser humano que se vinculan directamente con el fortalecimiento de la dimensión 
personal, ya que de acuerdo con Martínez & Moreno (2024), los contenidos declarados en 
todo plan o programa educativo deben contribuir a la formación de profesionales y ciuda-
danos que cuenten con valores, potencialidades y habilidades sociales que a su vez apoyan 
según Ventura & Torres (2018) la construcción de una cultura de paz, la cual simboliza 
una infinidad de posibilidades para la mejora de la convivencia escolar.

Bayona-Moreno & Ahumada-Méndez (2020) concuerdan que la educación repre-
senta una clara oportunidad para mitigar e incluso erradicar la violencia, puesto que ofre-
ce herramientas que conducen al cambio para el logro de la transmisión cultural y pro-
moción de buenas prácticas de interacción con otras personas, además del respeto en la 
diversidad, la construcción de estrategias de diálogo para el establecimiento de acuerdos 
ante las diferencias que pudieran presentarse. 

Este mismo autor asegura que la educación constituye un eje transformador de la 
cultura de paz, ya que la promoción en derechos humanos trae consigo procesos de socia-
lización y convivencia que se encausan mediante el ejercicio de competencias ciudadanas 
y emocionales. Además, de acuerdo con Ventura & Torres (2018) la pertinencia de cons-
truir una cultura de paz en los colegios obedece al incremento de problemas relacionados 
con la convivencia en el interior de las instituciones educativas, razón por la cual se torna 
desafiante la construcción de espacios de convivencia para la promoción de una cultura 
de paz en la escuela.

En este sentido, Esquivel-Marín & García-Barrera (2018) hacen referencia a que la edu-
cación para la paz es uno de los objetivos que toda institución de educación persigue, y que, 
para ello, es necesario fundamentar la práctica educativa bajo cuatro pilares esenciales de la 
educación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a vivir juntos. Así 
mismo, plantea que para poder consolidar escenarios pacíficos de aprendizajes es importante 
cultivar valores, autonomía, y habilidades socioemocionales como la toma de decisiones y co-
municación; al igual que es necesario cuestionar los antivalores propios de la educación para 
la paz, como lo son la violencia, la discriminación, la indiferencia, la intolerancia, entre otros. 

Es por ello que, la educación también debe centrarse en la dimensión personal del 
estudiantado, sobre todo en la formación de inicial del docente para favorecer el desarrollo 
de sus potencialidades y promover la construcción de una cultura de paz que inicie desde 
la interiorización de la persona misma y permee en los contextos en los que desenvuelve, 
incluyendo su actuar profesional, ya que la docencia es una actividad social y meramente 
humana que requiere de la continua interacción con los demás, por lo que también debe 
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desarrollar habilidades y actitudes que sean promotoras de paz para enfrentar los conflic-
tos y situaciones complejas que se presentan en el aula. 

De manera que Hernández-Arteaga et al. (2017) declaran que la construcción de 
la cultura de paz se origina desde la educación con sentido humano, enfocado en la for-
mación en valores, así como en la búsqueda de la justicia social a partir del desarrollo del 
pensamiento crítico. Aunado a lo anterior Fernández (2006) asegura que a pesar de que 
la educación desempeña un papel esencial en la formación de valores de los futuros ciu-
dadanos, se torna necesario apoyar el desarrollo de proyectos y programas encaminados 
al fomento de la paz, por lo que se requiere de un proceso reflexivo que coadyuve en la 
construcción de una cultura de paz desde los diferentes ámbitos de la sociedad.

Lo anterior, hace evidente la importancia de atender la dimensión personal del pro-
fesorado desde la educación para la paz en la formación inicial docente, puesto que Ortega 
& Valencia (2021) afirman que educar para la paz tiene como protagonista al profesorado 
que día a día comparte el aula de clases con el alumnado y la escuela con los padres de 
familia y demás actores educativos. 

A razón de lo anterior, se requiere de profesores preparados y competentes para 
promover la construcción de espacios de paz en sus aulas, lo cual sin duda necesita ini-
ciar primero con la transformación de ellos mismos, para lo cual, se requiere atender su 
dimensión personal, misma que se encuentre relacionada con el pilar de aprender a ser 
que según Blanco-Rodrígues (2021) contribuye a la formación integral del estudianta-
do que incluye los sectores del conocimiento, la inteligencia, así como las habilidades de 
pensamiento, razonamiento lógico e incluso las competencias argumentativas basadas en 
la cultura, la diversidad y conocimiento científico. Lo que ha incrementado el interés por 
trabajar en la profesionalización permanente del profesorado para mejorar la calidad edu-
cativa y la calidad de vida, así como el sentido de pertenencia (UNESCO, 2000).

Sin embargo, también se requiere trabajar desde la formación inicial en la dimen-
sión personal a fin de proporcionarles herramientas a las futuras y a los futuros docentes 
para su crecimiento personal y que estas, le permitan establecer relaciones interpersonales 
saludables y armoniosas que coadyuven en la construcción de una cultura de paz, mismas 
que puedan trascender a los contextos educativos en los que se desenvuelva y abonen en el 
establecimiento de estrategias que promuevan una educación para la paz. Por lo tanto, el 
presente estudio tiene como objetivo analizar la importancia de la dimensión personal en 
la formación inicial docente para la construcción de la cultura de paz.

CULTURA DE PAZ EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

La cultura de paz de acuerdo con Valls (2021) es una urgente necesidad, ya que la 
paz se precisa como el mayor bien de la sociedad, que debe instaurarse como una de las 
características de identidad y pertenencia, es decir, como una cultura en la sociedad, de 
manera que construir la paz en México se fundamenta en el bienestar social, donde se 
busca incorporar a las juventudes al estudio y trabajo, así como impulsar el desarrollo 
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económico y reconstruir el tejido social a fin de fortalecer a la comunidad mediante la 
educación para el logro de un cambio profundo y perdurable. 

En el año 2020, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES) propuso en el Plan Integral de Cultura de Paz la promoción y fomento 
de la paz en las comunidades universitarias del país y en respuesta a ello, el 9 de julio de 2023 
se instauró la Red Nacional para la Paz cuyo propósito se centró en congregar a académicos 
y académicas de las universidades para la reflexión, investigación e incidencia, así como para 
la promoción y generación de conocimiento que sea de utilidad para la conformación de 
una sociedad donde prevalezca una cultura de paz (Medina, 2023).

El 9 de junio de 2024 a un año de su constitución, la Red Nacional para la Paz 
ANUIES a través de los diferentes eventos y proyectos que ha realizado, ha demostrado 
su compromiso con la promoción de la cultura de paz en las Instituciones de Educación 
Superior (IES) de México, puesto que cuentan con la sólida convicción de que es mediante 
la educación y colaboración, que se tiene la posibilidad de construir un futuro equitativo 
y pacífico para todos (ANUIES, 2024).

En este sentido, la Secretaría de Cultura del Gobierno de México (2022) argumenta 
que la cultura de paz es la encargada de promover valores, actitudes y comportamientos, 
entre los que destacan el respeto, la tolerancia, diálogo, comprensión, solidaridad, entre 
otros que fortalecen el vínculo entre las personas de una misma comunidad para la con-
vivencia armoniosa y la construcción más justa de una sociedad, para la cual es necesaria 
según Perales (2018) la reflexión que parte del interior de la persona misma, de lo que 
hace, dice, piensa y de la forma en que la fuerza de la paz mental es capaz de proyectarse 
primero hacia uno mismo, y posteriormente hacia las demás personas. 

Es así como la construcción de la dimensión personal demanda, de acuerdo con 
Perales (2018), realizar una introspección hacia el propio ser, con el propósito de lograr el 
equilibrio interno a fin de poder convertirse en agentes de paz, puesto que la paz interior 
representa la voz de la conciencia de todos aquellos actos que se han realizado.

Lo anterior muestra que la promoción de la cultura de paz en las instituciones edu-
cativas de nivel superior es un aspecto de relevancia, de manera que Rojas (2018) señala 
que es importante desarrollar para el estudiantado procesos pedagógicos encaminados 
hacia la formación en cultura de paz. 

Aunado a ello, se requiere de incorporar la dimensión personal y la cultura de paz en 
la formación docente a fin de favorecer el pensamiento crítico, reflexivo y el actuar conforme 
a los valores y actitudes positivas privilegiando el diálogo para aprender a comunicarse de 
forma asertiva y resolver pacíficamente los conflictos.

METODOLOGÍA

Esta investigación se realizó desde el paradigma cualitativo, de tipo exploratorio e 
interpretativo. Participaron un total de 57 docentes en formación inicial de una universi-
dad pública en el Sureste de México, de los cuáles el 61.40% (35) eran mujeres y el 38.60% 
(22) hombres y cuyas edades oscilaban entre 17 y 28 años. 
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Para la recolección de los datos se utilizó un cuestionario digital de cuatro pregun-
tas, así ccomo una fuente documental denominada cartel y el análisis documental sobre 
la dimensión personal, educación y cultura de paz. De manera que para asegurar la con-
fiabilidad y validez de la información se empleó la triangulación como una estrategia para 
incrementar la fortaleza y la calidad del estudio (Okuda y Gómez, 2005).

Estos datos fueron analizados desde la perspectiva de los informantes clave, me-
diante la técnica de análisis de contenido y el método de comparación constante para 
lograr un análisis sistemático y comparativo de los datos, lo que permitió la identificación 
de conceptos y el establecimiento de tres ejes principales de análisis (véase Tabla 1),  que 
posteriormente fueron enriquecidas a partir de las contribuciones teóricas de otras inves-
tigaciones con el propósito de consolidar su relevancia en el campo de estudio. 

Tabla 1. 
Ejes, categorías y descripciones

Ejes Categorías Descripción

Significado otorgado a la dimen-
sión personal

Proceso de crecimiento y aprendizaje
Potencialización de habilidades

Valoraciones que las y los docentes en formación 
inicial emitieron sobre la relevancia de la dimensión 
personal en la formación y para coadyuvar en la 
construcción de una cultura de paz.

Características personales rela-
cionadas con la cultura de paz

Valores
Actitudes

Cualidades personales y académicas que poseen las y 
los docentes en formación inicial y que contribuyen 
en la construcción de una cultura de paz. 

Retos enfrentados

Compartir experiencias como parte del 
trabajo personal.
Falta de confianza en la persona misma 
Gestión de emociones.

Desafíos afrontados por el estudiantado para su 
crecimiento personal y búsqueda de alternativas para 
enfrentar las situaciones que guardan relación con la 
construcción de una cultura de paz.

Nota: Elaboración propia

Cabe señalar que los resultados que se presentan en el siguiente apartado, se iden-
tifican a través de la siguiente codificación: RDFI (respuesta de docente en formación 
inicial), seguidas de la letra M o H (mujer / hombre) y el número de folio que fue asigna-
do. Esto con el propósito de cuidar la integridad y el anonimato de los participantes, de 
manera que la información proporcionada fue tratada con estricta confidencialidad.

RESULTADOS

En este apartado, se presentan los resultados de este estudio, que han sido obtenidos 
a partir del análisis de la información colectada, y de la cual surgieron tres categorías: 1) 
significado otorgado a la dimensión personal; 2) características personales relacionadas 
con la cultura de paz, y 3) retos enfrentados.

Significados otorgados a la dimensión personal 
Los docentes en formación inicial que participaron en este estudio reflexionaron 

acerca de la importancia de la dimensión personal y reconocieron que esta dimensión re-
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sulta ser clave en su formación como futuros educadores y futuras educadoras que estarán 
a cargo de la formación de infancias y juventudes, quienes se convertirán en ciudadanos 
que se insertarán en la sociedad. Es así como este eje analiza dos categorías referentes a 
crecimiento personal y aprendizaje y potencialización de habilidades.

Crecimiento personal y aprendizaje
Los docentes en formación inicial señalaron que el desarrollo personal implica el 

trabajo con uno mismo, el reconocimiento de sus fortalezas y por ende también de sus 
debilidades, puesto que la comprensión acerca de la pregunta “¿quién soy?” es esencial 
para su crecimiento y superación, además de que hace posible la consecución de logros y 
mejoras en la calidad de vida, formas de interactuar y relacionarse con los demás, lo que 
puede leerse en el siguiente comentario:  

Desarrollo personal significa trabajar en ti mismo a partir de las fortalezas, habilidades y va-
lores, pero también atender las debilidades para la realización a nivel personal y profesional 
(RDFI – M – 07).

Aunado a lo anterior, también consideraron que el crecimiento personal es una guía 
que dirige el camino y las acciones a realizar desde el potencial de cada persona, per-
mitiéndole vislumbrar diferentes aristas ante alguna situación para accionar conforme al 
análisis de estos y formas para responder, como puede notarse en el siguiente comentario: 

Desarrollo personal significa una guía para crecer como persona y entender cómo se debe 
actuar ante situaciones de la vida (RDFI – H – 50).

Desde esta perspectiva, los docentes en formación señalan que el crecimiento per-
sonal favorece el establecimiento de vínculos con las demás personas, puesto que además 
de comprenderse así mismo, también se es capaz de hacerlo con los demás y de accionar 
de forma pertinente ante las situaciones inherentes que la vida presenta.

Potencialización de habilidades
En esta categoría, los docentes en formación argumentaron que el trabajo personal, 

lleva a los seres humanos a reconocer sus habilidades y, por lo tanto, a potencializarlas 
para poder emplearlas en las diferentes esferas de su vida y escenarios en los que se desen-
vuelven, lo que puede leerse en el siguiente comentario:

Para mí, desarrollo personal significa ayudarte a reconocer las habilidades que posees, tus 
cualidades, a conocerte y fortalecerte de manera constructiva (RDFI – M – 53).

En este sentido, otro de los significados que se otorgaron al desarrollo personal es 
precisamente el hecho de tomar conciencia de que la búsqueda constante tanto de las cua-
lidades como de las actitudes y habilidades que se poseen coadyuvará en su desempeño a 
nivel social y profesional. Esto se refleja en el siguiente comentario:

Para mí, el desarrollo personal significa las capacidades, cualidades y actitudes que como 
personas vamos fortaleciendo a lo largo de la vida, que permite desarrollar nuestras poten-
cialidades con nosotros mismos y los demás (RDFI – M – 52).
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El comentario anterior, permite apreciar que el desarrollo personal coadyuva en el 
fortalecimiento del potencial humano atendiendo las áreas emocionales y sociales para la 
consecución de las metas y aspiraciones que se poseen, así como para trazar nuevas metas 
y poner al servicio de su formación académica el despliegue de sus potencialidades.

Características personales vinculadas con la cultura de paz
El segundo eje de análisis se centró en las características personales que los docentes 

en formación inicial han logrado desarrollar a partir de su crecimiento personal, que se 
vinculan con la promoción de una cultura de paz en las aulas. Para ello, se establecieron 
dos categorías de análisis: valores y actitudes.

Valores 
En esta categoría de análisis los docentes en formación inicial reconocieron que los 

valores constituyen la base de su actuar en la escuela, en la sociedad y en los diferentes 
escenarios en los que se desenvuelven, de manera que los valores son semáforos que guían 
la conducta hacía ideales de paz y prevención de violencias en las aulas.

En este sentido, destacan la responsabilidad y el compromiso como valores arraiga-
dos que les han permitido responder a diferentes situaciones y posicionarse en el lugar en 
el que se encuentran. A continuación, se presenta uno de los comentarios respecto a ello:

Soy responsable y comprometida con las cosas que realizo (RDFI – M – 14).

También coincidieron en que el respeto es un valor que todo profesional de la edu-
cación debe poseer y actuar con base en ello, puesto que toda persona merece un trato 
respetuoso y digno, lo que además fortalece los vínculos en las relaciones interpersonales 
y en el trabajo docente. 

Soy respetuoso ante las opiniones de los demás, pues considero que a toda persona le gusta 
ser escuchada (RDFI – H – 45).

Esta afirmación permite comprender que a lo largo de la formación como docentes, 
el valor del respeto deberá prevalecer y consolidarse, puesto que se requiere en el quehacer 
docente, en las interacciones diarias con los diferentes actores educativos y la formación 
inicial resulta ser el escenario propicio para su puesta en práctica y fortalecimiento.

De ahí la importancia de que la educación continúe fomentando los valores como 
parte de la transversalidad en sus planes y programas de estudio, puesto que el fortale-
cimiento de los valores, favorece el crecimiento personal al igual que el de los pares y la 
sociedad en general, como se puede leer en el siguiente comentario:

Quiero ser mejor, para mí y para los demás (RDFI – H – 20).

Es así como el actuar conforme a los valores permite a las personas ser congruentes 
entre el discurso y sus acciones, llevándolos al ejercicio de sus funciones con base en la 
jerarquía de estos, orientando su forma de ejercer la docencia y buscar el desarrollo inte-
gral del estudiantado, para lo cual se debe crear un clima positivo, de confianza y donde se 
tomen decisiones que lleven a la resolución pacífica de conflictos en caso de existir, lo que 
permitirá el logro de aprendizajes significativos y convivencia saludable, siendo así que 
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también se requiere de actitudes positivas, las cuáles desempeñan un papel importante y 
las cuáles se presentan a continuación.

Actitudes
En esta categoría de análisis, los docentes en formación inicial señalaron que las 

actitudes hacen referencia a la disposición que tienen para responder y enfrentar las si-
tuaciones que la vida les presenta, estas suelen influir su comportamiento y, por lo tanto, 
en su forma de relacionarse con las demás personas desde la cordialidad, valorando la di-
versidad de personalidades que existen en un aula y donde prevalezcan ambientes de paz. 

Por lo tanto, destacan actitudes positivas como la amabilidad, la cual permite a las 
y los participantes mostrarse respetuosos, brindar palabras cordiales y consideradas que 
fortalecen las relaciones que establecen con las demás personas, como puede leerse en el 
siguiente comentario:

Trato de ser amable […] y que mis amigos se sientan cómodos en mi presencia (RDFI – H – 41).

Esta actitud concuerda con los valores de respeto manifestados en el eje de análisis 
anterior, puesto que su comportamiento e interacciones se desarrollan a través de actos 
respetuosos y cordiales. Asimismo, manifestaron actitudes de perseverancia, puesto que 
declararon que ante las actividades académicas o situaciones complejas que se les presen-
tan suelen persistir y enfrentarse a los obstáculos inherentes a su formación académica 
hasta lograr su objetivo, como se evidencia en uno de sus comentarios:

Todo lo que se quiere se puede lograr con esfuerzo. Para mí, lo más importante es que quiero 
ser una buena docente, estar capacitada y ser feliz (RDFI – M – 24).

Como puede notarse los docentes en formación inicial consideran que la perseve-
rancia es una actitud clave durante su formación, puesto que son constantes en sus estu-
dios y buscan convertirse en buenos profesores.

También señalaron que la paciencia es otra de las actitudes que poseen, ya que sa-
ben que para lograr su objetivo se requiere tiempo y también se atraviesan por diferentes 
situaciones que deben ser analizadas y ante las cuáles se debe tener calma, además de que 
la paciencia permite seguir adelante, lo que puede observarse en el siguiente comentario:

La ética y la paciencia influyen mucho para llegar a ser un buen profesional (RDFI – H - 30).

Con base en lo anterior, es preciso que un estudiante de educación desarrolle actitu-
des positivas para el futuro ejercicio de la profesión, lo que conlleva la constante interac-
ción con diferentes los actores educativos y permite construir ambientes para el aprendi-
zaje y la convivencia saludable en el aula para la promoción de una cultura de paz donde 
radique la confianza y la seguridad para desenvolverse, aprender, y crecer tanto académi-
camente como a nivel personal, eliminando todo acto de violencia.  

Retos enfrentados
Este tercer eje de análisis se enfocó en los retos que enfrentaron los docentes en 

formación inicial respecto al trabajo personal que realizaron y que apoya la promoción de 
una cultura de paz en las aulas. Es así como se establecieron tres categorías de análisis que 
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radican en: compartir experiencias como parte del trabajo personal; falta de confianza en 
la persona misma y gestión de emociones.

Compartir experiencias como parte del trabajo personal
En esta categoría de análisis los docentes en formación inicial señalaron que el tra-

bajo personal, si bien favorece el crecimiento, también puede llegar a generar emociones 
negativas al enfrentarse a situaciones donde se requiere de compartir las vivencias perso-
nales, ideas u opiniones, como puede leerse en el siguiente comentario:

Compartir mis pensamientos con los compañeros me generó estrés y cansancio, sin embar-
go, también aprendí a confiar más en mí (RDFI – M - 52).

El comentario anterior, evidenció que en ocasiones puede tornarse complicado que el 
estudiantado comparta sus vivencias personales ante otras sin temor a ser juzgados, puesto 
que con esta práctica exponen su ser, sin embargo, también reconocieron que el hacerlo 
favorece la confianza y fortalece sus vínculos al sentirse escuchados y aprender a valorar las 
experiencias de las demás personas, como lo señala una de ellas en el siguiente comentario:

Exponer mis creencias ante el grupo me costó trabajo, sin embargo, también fue reconfor-
tante hacerlo, puesto que me permitió conocerme a más a misma (RDFI – M – 39).

En este sentido, se puede notar que este tipo de prácticas, si bie, en primera instancia 
pueden resultar retadoras para los docentes en formación inicial, también reconocieron 
que al enfrentarlas coadyuvan en el incremento de su confianza y de su autoconocimiento, 
lo que a su vez contribuye en la construcción de una cultura de paz, puesto que primera-
mente se requiere trabajar con uno mismo para poder conectar y comprender a las demás 
personas. Lo presentado hasta aquí, muestra que el profesorado en formación requiere 
de trabajar en su autoconfianza, un aspecto que ha quedado pendiente para ellas y ellos, 
como se presenta en la siguiente categoría.

Falta de confianza en la persona misma
Las y los participantes también reconocieron que otro de los retos que enfrentaron 

fue la falta de confianza en su persona, sus capacidades, habilidades y saberes, por lo que 
resaltaron que para poder crecer a nivel personal requieren de trabajar este aspecto, ya 
que, de lo contrario, la falta de confianza en ellas mismas y ellos mismos puede llegar a in-
terferir tanto con su crecimiento personal como con su aprendizaje y ejercicio profesional. 
Esto puede notarse en el siguiente comentario:

Me gustaría tener más confianza en mí misma […] ser una buena profesora (RDFI – M - 24).

Este comentario muestra que la autoconfianza es un aspecto clave para los docentes 
en formación inicial, puesto que indicaron que les produce inseguridades, les afectan los 
comentarios y opiniones de las demás personas y, por lo tanto, les produce miedo reali-
zar incluso sus actividades académicas por temor al fracaso, como puede notarse en el 
siguiente comentario:

El reto que necesito trabajar es mi falta de confianza […] no debo tomarles importancia a los 
comentarios negativos de las personas (RDFI – M – 05).
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Con base en lo anterior, se torna necesario apoyar a los docentes en formación para 
trabajar en su autoconfianza, puesto que esta les permitirá afianzar la seguridad en sus 
capacidades, poder enfrentarse a los desafíos inherentes a su vida académica y personal 
para perseguir sus objetivos y la consecución de estos.

Gestión de las emociones
Aunado a lo anterior, señalaron que la gestión de las emociones representa un reto, 

puesto que generalmente suele dejarse de lado y desatenderse, sin embargo no basta con 
la adquisición de conocimientos, sino que también se requiere que un profesional de la 
educación, aprenda a gestionar sus emociones para gozar de bienestar, lo que le permitirá 
poder trabajar con los demás y guiarlos hacia la comprensión de sí mismos y de los demás, 
impactando en la construcción de ambientes de paz en las aulas, como puede leerse en 
uno de los comentarios que a continuación se presenta:

El manejo de mis emociones es valioso para mi desarrollo personal y bienestar, ya que me 
ayudarán a mejorar mi autoconocimiento y aceptarme a mí misma para poder establecer 
relaciones interpersonales (RDFI – M - 07).

Es así como se puede notar que la gestión de las emociones representa una tarea que 
atañe la formación de docentes que tendrán a su cargo la formación de otros seres huma-
nos, por lo tanto, la gestión emocional permitirá a las y los docentes construir ambientes 
positivos para el aprendizaje, donde prevalezca la seguridad, el respeto,  la colaboración 
mutua, así como la prevención de conflictos y algún tipo de violencia, para el logro de 
entornos de convivencia pacíficos que motiven el aprendizaje, como se evidencia en el 
siguiente comentario:

La regulación de mis emociones es importante para relacionarme con las personas y es nece-
sario para ejercer de forma correcta mi profesión (RDFI – M – 06).

 La regulación emocional es un aspecto clave para favorecer interacciones saludables, 
fortalecer los vínculos con las demás personas, evitar los conflictos o bien solucionarlos de 
forma pacífica, sin permitir que las emociones del momento dominen la estabilidad de las 
personas. Por lo tanto, este aspecto constituyó un reto que necesita ser trabajado para poder 
continuar con el crecimiento personal y permear en la construcción de una cultura de paz 
primero desde las aulas y que posteriormente impacte en su futuro ejercicio profesional.

DISCUSIÓN 

A partir de los resultados fue evidente que en la formación inicial del profesorado se 
requiere de atender la dimensión personal para contar con agentes educativos preparados, 
competentes y capaces de promover la construcción de una cultura de paz en las aulas, 
puesto que como afirma Perales (2018), para convertirse en agentes de paz, es necesario 
lograr el equilibrio interno, lo cual es posible a partir de la introspección que se realiza 
desde el ser de la propia persona, ya que es a partir del trabajo personal que se podrá im-
pactar en el contexto.
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En este sentido, fue posible identificar dos categorías relacionadas con los principa-
les significados que el profesorado en formación inicial otorga a la dimensión personal, 
que se centraron en un proceso de crecimiento y aprendizaje y en la potencialización de 
las habilidades, siendo en la primera categoría en la que se considera que la escuela ade-
más de ocuparse de su formación profesional también debe atender la formación perso-
nal, a fin de que sean capaces de crecer como seres humanos para enfrentar las situaciones 
inherentes a la vida académica, solucionar los conflictos que pudieran presentarse en las 
diferentes áreas de su vida y coadyuvar en la promoción de una cultura de paz. 

Estos resultados concuerdan con el estudio de Escobedo-Peiro et al., (2023) quienes 
aseguran que es tarea de la educación atender la dimensión personal en la formación ini-
cial del profesorado, puesto que constituye un elemento clave para su formación integral. 
Asimismo, Perales (2018) coincide en la importancia del ser y de conectar con el interior, 
de manera que argumenta que el impulso de una cultura de paz puede lograrse a partir del 
uso de estrategias encaminadas a la reflexión y construcción de valores.

Asimismo, fue evidente que los docentes en formación inicial lograron reconocer 
características personales entre las que destacan la responsabilidad, el compromiso y res-
peto como valores principales y actitudes como la amabilidad, paciencia y perseverancia, 
que guardan relación con la promoción de una cultura de paz, puesto que favorecen in-
teracciones desde la cordialidad, el establecimiento de vínculos duraderos, la ayuda a los 
demás, así como la capacidad para enfrentar situaciones complejas, adaptarse y superar 
los retos.

Lo cual se vincula con la investigación de Rojas (2018) quien señala que la educa-
ción es el medio que posibilita la introducción de valores, herramientas y conocimientos 
que constituyen las bases del respeto hacia la paz, los derechos humanos y democráticos 
con la finalidad de erradicar las diferencias y las violencias para promover ideales de paz. 

Es así, como los valores encontrados en este estudio se relacionan con la investiga-
ción de López (2020) quienes aseguran que educar para la paz representa una manera de 
educar en valores como la justicia, tolerancia, solidaridad, convivencia, respeto, amor a 
la verdad, autonomía, entre otros, que contribuyen en la consolidación de una cultura de 
paz que resalta la presencia de valores, actitudes y conductas que rechazan la violencia y 
previenen los conflictos. 

Sin embargo, a pesar de que los docentes en formación inicial reconocieron que las 
características personales que poseen favorecen la promoción de una cultura de paz, tam-
bién lograron identificar retos vinculados al impedimento que tienen de poder compartir 
vivencias, opiniones, experiencias con sus pares y en la gestión de sus emociones, que 
requieren de atención oportuna para el fortalecimiento de la dimensión personal, puesto 
que favorecen interacciones que conducen hacia una convivencia saludable y prácticas 
relacionadas con la cultura de paz. 

Esto concuerda con las ideas presentadas por Hernández-Arteaga et al. (2017) quie-
nes afirman que la cultura de paz resulta ser un proceso de consolidación referente a una 
nueva forma de ver, entender y vivir en el mundo, razón por la cual se requiere trabajar 
primeramente en la dimensión del ser, para después trabajar con los demás.  
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Es así como educar en una cultura de paz para formar a los ciudadanos, representa 
de acuerdo con Rojas (2018) un reto para toda la comunidad escolar, que, al permitirle 
vislumbrar sus componentes desde una perspectiva para transformar la sociedad, mos-
trará la capacidad del ser humano para hallar soluciones encaminadas a enfrentar sin 
violencia los conflictos que pudieran presentarse. 

Lo anterior permite, de acuerdo con Hernández-Arteaga et al. (2017) comprender 
que la existencia de las personas radica a través de los otros, puesto que la vida se constru-
ye a partir de la propia convivencia y la vinculación de unos con otros, ya que la naturaleza 
del ser humano es meramente social. Lo que ayuda a la conformación de vínculos y lazos 
afectivos que a su vez favorecen las interacciones para la convivencia con los diferentes 
actores educativos con los que se relacionan. Aunado a que coadyuva en la construcción 
de ambientes de paz en el aula y para el futuro ejercicio profesional. 

CONCLUSIONES

La atención de la dimensión personal en la formación inicial del profesorado se torna 
esencial ante un mundo dinámico y cambiante, donde los conflictos se encuentran a la or-
den del día y se incrementa la ola de violencia en los diferentes ámbitos incluyendo al escolar, 
por lo que se torna relevante la promoción de la cultura de paz en los escenarios educativos. 

En este sentido, el presente estudio, analiza la importancia de la dimensión personal 
en la formación inicial docente para la promoción de una cultura de paz. Los resultados 
mostraron que se torna clave brindar herramientas a las y los futuros docentes para el des-
envolvimiento en los diferentes espacios de los que forma parte, sean estos académicos, pro-
fesionales y personales, puesto que favorece el desarrollo del potencial de cada persona lo 
que direcciona su conducta y lo invita a actuar desde el marco de una cultura de paz, donde 
prevalecen el respeto, la amabilidad y la cordialidad en las interacciones, en el establecimien-
to de relaciones saludables, en la construcción de vínculos afectivos y sociales para el apren-
dizaje y las conductas que inevitablemente permearán en su futuro ejercicio profesional.

De manera que es tarea pendiente de la educación atender la dimensión personal de 
quienes se están formando en el aula, puesto que la labor docente debe construirse desde 
bases sólidas para orientar el proceso de enseñanza – aprendizaje, considerando el com-
ponente humano y social del aprendizaje para la generación de ambientes paz en las aulas 
para la sana convivencia, ya que la educación tiene que ser vista como un proceso integral, 
con escenarios y climas propicios para la formación integral del estudiantado.

Los resultados de este estudio, invitan a las instituciones educativas formadoras de 
docentes a incluir como parte de la malla curricular asignaturas enfocadas en la formación 
de la dimensión personal, para apoyar a las y los docentes para conectar con sus recursos 
personales, desarrollar su potencial y ser capaces de buscar alternativas que les permitan 
continuar creciendo a nivel personal y ampliar su perspectiva como futuras y futuros pro-
fesionales de la educación, con habilidades para relacionarse, construir ambientes de paz 
en sus aulas, así como  para enfrentar situaciones inherentes a su formación y ejercicio 
profesional a fin de promover la resolución pacífica y armónica de los conflictos.
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Abstract
The article presents an analysis of variables associated with disaffiliation or desertion of a 
cohort of first-time students in technological high school in a school in the northwest of 
Mexico. To do so, three categories of analysis were considered: personal variables, school 
background, and digital capital. The selection of categories was based on the statistical 
availability of the school, but it allowed, based on the information of 500 students, the 
construction of a non-parametric model of the variables with the greatest influence on 
disaffiliation or desertion, with the support of a logistic regression. The results show a 
disaffiliation of 28% of students, where the average secondary level is one of the greatest 
predictors of this situation, as well as having computer equipment at home. The need to 
increase the understanding of the problem with the analysis of the school climate, as well 
as educational policies, is concluded in order to reduce the incidence of this problem. 

Keywords: Upper secondary education; Dropout; Technological baccalaureate; Logistic 
regression. 

INTRODUCCIÓN

La Educación Media Superior (EMS) se inició a mediados del siglo XIX en México, 
pensada como un nivel educativo preparatorio para la educación superior; posteriormen-
te se ha ido consolidando con diversos subsistemas y a partir de 2012 alcanzó el nivel de 
obligatoriedad (Martínez y De-Ibarrola, 2021). La relevancia de este nivel de estudios no 
radica exclusivamente en su obligatoriedad, que, si bien es un elemento de gran impor-
tancia, debido al compromiso del Estado mexicano de asegurar el derecho a la educación 
de las y los jóvenes mexicanos, representa una oportunidad de impactar en la formación 
de seres humanos próximos a integrarse en la sociedad (Guzmán-Ventura y Moctezu-
ma-Franco, 2022).

Una de las características principales de la EMS en México es su heterogeneidad, es 
un nivel educativo que se conforma de más de treinta subsistemas (Subsecretaría de Edu-
cación Media Superior [SEMS], s/f), lo cual complejiza su conocimiento, unificación, así 
como la implementación de políticas nacionales. Independientemente de su heterogenei-
dad, la deserción escolar, en ocasiones denominada “desafiliación” (Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación [MEJOREDU], 2024) es uno de los problemas 
más graves en dicho nivel educativo. Si bien no es un problema exclusivo de la EMS, y es 
propio de toda la estructura educativa, es en el primer año de este nivel educativo a nivel 
Latinoamérica que se da la mayor parte de la deserción escolar (Díaz-Barajas y Ruiz-Ol-
vera, 2018; Román, 2013).

El impacto del problema de deserción tiene diversas vertientes, sin embargo, se pue-
de resumir en la gravedad que implica con la imposibilidad de cumplir con el derecho 
a la educación (Guzmán-Ventura y Moctezuma-Franco, 2022), máxime si en México se 
considera obligatoria; pero, además, trae consigo problemas para los jóvenes, limitando 
las oportunidades de desarrollo de las nuevas generaciones. Esta situación establece a la 
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deserción o desafiliación escolar como un problema necesario de atender, más aun consi-
derando la complejidad y heterogeneidad propia del nivel educativo en cuestión. 

Bajo dichas consideraciones, el presente artículo se enfoca en el problema del aban-
dono escolar en EMS, particularmente en un primer análisis de las variables asociadas a 
dicho fenómeno, en una escuela de bachillerato tecnológico; específicamente en el Centro 
de Estudios Tecnológicos Integral y de Servicios (CETis), número 74, ubicado en el muni-
cipio de Ensenada, en el estado de Baja California, al noroeste de México. La racionalidad 
del desarrollo de esta investigación bajo este contexto en particular se basa en lo siguiente: 

a) 	 el fenómeno de deserción, si bien ampliamente estudiado en su generalidad, carece 
de estudios en bachilleratos tecnológicos propios del Sistema Educativo Mexicano 
(SEM), salvo las cifras oficiales que apuntan el número de estudiantes que desertan 
año con año; 

b) 	 el CETis 74 se ubica al sur de la ciudad de Ensenada, caracterizada por ser una zona 
urbanizada, pero que aún cuenta con carácter de ejido, es decir, cercano a actividad 
ganadera y agropecuaria; 

c) 	 se ha observado constantemente que el primer año de formación presenta la ma-
yor deserción, de forma coincidente como lo indica la literatura latinoamericana 
(Díaz-Barajas y Ruiz-Olvera, 2018). 

De esta manera, la presente investigación no solo pretende abonar a la comprensión 
de este fenómeno en EMS, sino también tener una primera aproximación sistematizada 
a la comprensión de este problema en la escuela en particular, con el fin de establecer 
nuevas vías de investigación dentro de la propia escuela, así como de establecer opciones 
preventivas a corto plazo.

Para cumplir con el objetivo, el estudio se centra en la identificación de las variables 
que tienen mayor influencia en que los estudiantes se mantengan inscritos y vigentes en-
tre el primer y el segundo semestre de su formación en EMS, ello a partir de las variables 
disponibles a través de control escolar. La presente investigación representa, así, un primer 
acercamiento desde un enfoque estadístico al problema de la deserción del CETis 74, el 
cual forma parte del subsistema federal de bachillerato tecnológico.

En la literatura, las causas de la deserción a nivel bachillerato han sido ampliamen-
te estudiadas desde los años cuarenta del siglo pasado (Guzmán-Ventura y Moctezu-
ma-Franco, 2022), y, derivado de ello se han identificado diversas variables asociadas a 
este fenómeno. Frente a la amplia diversidad de información, podemos encontrar que 
las causas de la deserción en EMS consideran aspectos tales como: elementos de contex-
to social, problemas en el seno familiar, problemáticas psicológicas, falta de orientación 
vocacional, problemáticas económicas, así como aspectos asociados al rendimiento esco-
lar (Guzmán-Ventura y Moctezuma-Franco, 2022). Otros autores, como Román (2013) 
consideran que, además de lo mencionado, aspectos culturales de la población, así como 
las expectativas de los estudiantes y sus familias sobre los estudios pueden ser factores de 
relevancia para que se presente este problema en EMS. 

Respecto a otro tipo de variables, mucho más enfocadas en elementos propios o 
individuales de los estudiantes, Díaz y Ruiz (2018) argumentan que la deserción en EMS 
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se puede presentar por problemas emocionales propios de la adolescencia, aunque el sexo 
y el género no son determinantes para la manifestación de este problema. En otro sentido, 
Peniche-Cetzal y Ramón-Mac (2023) resaltan la relevancia de la infraestructura tecno-
lógica, manifiesta a través de equipo de cómputo u otros dispositivos digitales y acceso a 
Internet, lo cual, posterior a la pandemia por el virus SARS-CoV-2, se ha vuelto determi-
nante para alcanzar el éxito académico.

Por su parte, Guzmán-Ventura y Moctezuma-Franco (2023) ofrecen una perspecti-
va interesante, en la que se critica la noción de “abandono”, la cual trae consigo una carga 
de responsabilidad hacia los estudiantes. En ese sentido, las causas del abandono no solo 
deben recaer en el contexto, familia y condiciones particulares de los estudiantes, sino 
que implica un entrelazamiento incluso con elementos propios de la estructura escolar. 
Las políticas escolares, que se implementan a nivel SEN, o bien, que se articulan de la es-
cuela, pueden tener una influencia importante en las dinámicas cotidianas y ser de gran 
influencia para que los estudiantes deserten de sus estudios. Entre las políticas podemos 
encontrar elementos de gran trascendencia para la vida académica cotidiana en los bachi-
lleratos; por ejemplo: 

a) 	 La extra edad. ¿Cómo gestiona la escuela la extra o sobre edad de quienes estudian 
este nivel educativo? Considerando la heterogeneidad de la población estudiantil, la 
cual es mucho más marcada que en niveles previos; 

b) 	La política de otorgamiento de becas y apoyos. En la actualidad el Gobierno Federal 
en México ha implementado el programa Beca Universal Benito Juárez de Nivel Me-
dio Superior, centrada en promover la asistencia y conclusión de estudios de EMS 
(GM, 2024), lo cual se espera tenga impacto en el problema del abandono; 

c) 	 Prácticas docentes (Román, 2013). 

Las expectativas de los docentes, así como las prácticas didácticas parecen ser un 
elemento adicional en el entramado del fenómeno de abandono en EMS, ya que su actitud 
y motivación puede ser clave para evitarlo.

Adicional a estas perspectivas, vale resaltar la postura de Román (2013), respecto a 
la necesidad de dejar de pensar en los estudiantes como responsables únicos del fenómeno 
de la deserción, considerando que el sistema mismo tiene una amplia responsabilidad en 
ello, al igual que sus contextos. Pero, además, el fenómeno representa un acumulado de 
elementos que se van desarrollando durante toda la historia escolar de un estudiante a lo 
largo de diversos años, un distanciamiento entre las y los estudiantes respecto al sistema 
educativo junto con sus escuelas.

Frente a esa complejidad, en México, la deserción en EMS es un problema de amplia 
magnitud. De acuerdo con cifras de la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2023), en el 
ciclo 2022-2023 estuvieron matriculados 5,379,859 jóvenes; de ellos, 34.4% se encuentran 
inscritos en bachillerato tecnológico. Este tipo de bachillerato promueve una educación 
integral de manera bivalente; es decir, por una parte, se orienta hacia una formación pro-
pedéutica en aras que las y los jóvenes puedan continuar con estudios de nivel; y, al mismo 
tiempo, se les prepara como técnico en diversas carreras (SEP, 2024). 
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Figura 1
Porcentaje de abandono en EMS en México. Ciclos escolares: 2020-2021, 2021-2022 y 2022-2023.

Nota: elaboración propia con información de SEP (2023).

La figura 1 muestra el porcentaje de abandono (o “desafiliación”, de acuerdo con la 
terminología de MEJOREDU, 2024) de os jóvenes en EMS a nivel nacional en los últimos 
tres ciclos escolares. Como se puede apreciar, ha disminuido paulatinamente los últimos 
ciclos escolares, sin embargo, ello no disminuye su relevancia como problema de impacto 
en la vida de las personas, así como la necesidad de velar por el ejercicio del derecho a la 
educación. En lo particular, en el estado de Baja California —contexto en el cual se desa-
rrolló el presente estudio—, el último dato de porcentaje de abandono reportado por la 
SEP (2023), correspondiente al ciclo 2021-2022 es de 11.2%, el cual es mayor a la media 
nacional para ese ciclo.

Frente a esta condición, y dada la relevancia del conocimiento del abandono en 
EMS, pero, además, de establecer diversas aproximaciones sobre sus posibles causas en 
contextos particulares, ello con el fin  de establecer acciones preventivas y de intervención, 
el presente estudio muestra una aproximación cuantitativa al problema de abandono en 
el CETis 74, en Ensenada, Baja California. Para su desarrollo, se identificó la informa-
ción disponible, que permitiera una aproximación inicial al problema, con la intención de 
plantear análisis posteriores más refinados, que permitan tener conocimiento preciso de 
las variables de influencia de este problema. Adicionalmente, la experiencia que aquí se 
reporta puede ser de ayuda para otros estudios interesados en el conocimiento de causas 
particulares del abandono en EMS, particularmente en bachillerato tecnológico.

MÉTODO

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo transversal no experi-
mental, haciendo uso de las bases de datos estadísticas de la propia institución. Se deci-
dió trabajar con la cohorte 2023-2025, quienes iniciaron su formación en bachillerato en 
agosto de 2023. La selección de esta cohorte se realizó considerando que, al momento 
del estudio, el grupo de estudiantes ya había concluido su primer ciclo formativo, dando 
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así oportunidad a contar con la información más reciente en ese momento respecto a la 
posible deserción.

La base de datos se obtuvo por medio de la Coordinación de Servicios Escolares 
del plantel y consideró el siguiente grupo de variables, que se recolectan desde el ingreso 
de los estudiantes al nivel educativo al momento de su inscripción. Las variables que se 
describen en la tabla 1 se agruparon tres categorías, en función de su correspondencia 
conceptual; por supuesto, la racionalidad de su selección derivó en función de la disponi-
bilidad de la información sistematizada.
Tabla 1
Categorías y variables analizadas

Categoría 1: Variables personales Categoría 2: Antecedentes escolares Categoría 3: Capital digital

Sexo: hombre; mujer.

•	 Promedio de egreso de segundaria: en escala 
de 0 a 10.

•	 Tipo de secundaria de origen: Telesecunda-
ria, Secundaria Técnica, Secundaria General, 
o sin información.

•	 Cuenta con servicio de Internet en casa.
•	 Cuenta con computadora en casa.
•	 Cuenta con tablet en casa.
•	 Cuenta con smartphone.

La información recopilada responde a aquella que proporcionan los estudiantes al 
ingreso al subsistema, y, si bien no es un conjunto de variables que permita generar un 
modelo que sea lo suficientemente robusto para considerarse explicativo de la baja por 
parte de esta población, se consideró que es información adecuada para los fines explora-
torios manifiestos como objetivo de este documento, que permitan una primera compren-
sión de este fenómeno en el CETis 74; sobre todo debido a la falta de investigaciones sobre 
el problema de la deserción en bachillerato tecnológico mexicano.

El estudio consideró el análisis del universo de estudiantes inscritos en el plantel que 
iniciaron clases en agosto de 2023, un total de 500 jóvenes de una sola cohorte generacio-
nal, los cuales representan la totalidad del universo de interés: 53% (268) mujeres y 46.4% 
(232) hombres. El análisis se realizó durante el segundo semestre de esta cohorte, de tal 
suerte que ya se habían suscitado bajas, problemática que motivó el presente estudio. De 
los 500 estudiantes que iniciaron sus estudios en el plantel, al segundo semestre se man-
tenían activos 71.8% de ellos (359 personas); es decir, en esta generación se presentó una 
baja de 28% (141 personas) de la cohorte, ello entre el primer y segundo semestre.

Para conocer la probabilidad de que las variables del estudio influyeran en la baja del 
28% de los estudiantes inicialmente inscritos, se decidió hacer uso de la regresión logística, 
debido al bajo nivel de medición de la mayoría de las variables, mayoritariamente de orden 
nominal y ordinal. Se realizaron tres análisis, uno por cada categoría de variables, con el fin 
de realizar una interpretación particular en cada caso (Peláez, 2016), esto con la finalidad de 
desarrollar un primer ejercicio analítico sobre los conjuntos de variables considerados, que 
facilite la construcción posterior de un modelo más integral. En todos los casos, la variable 
dependiente fue la de mantenerse inscrito entre el primer y el segundo semestre de la for-
mación en EMS; de esta manera, la intención fue identificar las variables que tuvieran mayor 
probabilidad de predecir la continuidad de los estudiantes con sus estudios entre primer y 
segundo semestre divididas en las tres categorías descritas en la tabla 1. 
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El análisis se realizó a través del programa estadístico Statistical Package for the So-
cial Sciences (SPSS) versión 21. Cabe mencionar que en el caso de la Categoría 2 (Ante-
cedentes escolares), se omitieron los casos en los que no fue posible identificar el tipo de 
secundaria de origen de los estudiantes (13.8% del total de sujetos), con el fin de realizar 
un análisis más preciso de la información.

A continuación se presentan los resultados, organizados por cada una de las catego-
rías de análisis.

RESULTADOS

Los resultados que se muestran a continuación se organizan inicialmente identifi-
cando los descriptivos de la población participante. Posteriormente se muestran los re-
sultados del análisis de regresión logística por categoría de análisis; además, para cada 
caso se presentan las particularidades del método de interacción de regresión logística 
seleccionado.

Descriptivos
Como se comentó en el método, de los 500 estudiantes incluidos en el análisis, 46.4% 

son hombres y 53% son mujeres. La tabla 2 muestra la contingencia entre el sexo de los 
estudiantes y el mantenerse activo o inscrito en el segundo semestre.

Tabla 2
Contingencia entre sexo y mantenerse activo en la escuela.

Baja Activo
Total Frecuencia 

absoluta Porcentaje Frecuencia 
absoluta Porcentaje

Sexo
Hombre 82 58.16 150 41.78 232

Mujer 59 41.84 209 58.22 268

Total 141   359   500

Como se puede observar, de la población que causó baja, la mayor proporción es de 
hombres, con el 58.16% de los casos. 

En lo que respecta al promedio obtenido en el nivel previo de estudios (secundaria), 
la figura 2 muestra la distribución de porcentajes en cada caso. Esta información nos per-
mite tener un conocimiento inicial a la población, observando que el mayor porcentaje de 
estudiantes obtuvo un promedio entre 7.1 y 8 (en una escala de 0 a 10).



José-Alfonso Jiménez-Moreno; Zorayda Feria-Juárez

8REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Figura 2
Porcentaje de promedio de nivel secundaria.

En el caso de la modalidad de estudio en Secundaria, la tabla 3 refleja el porcentaje 
de estudiantes que presentaron más bajas. Los antecedentes de estudio con mayor presen-
cia en bajas de estudiantes son en primer lugar secundaria general y, en segundo lugar, 
secundaria técnica .

Tabla 3
Contingencia entre modalidad de secundaria y mantenerse activo en la escuela.

Baja Activo
Total Frecuencia 

absoluta Porcentaje Frecuencia 
absoluta Porcentaje

Modalidad de secundaria

Sin datos 27 19.15 42 11.70 69

Telesecundaria 6 4.26 19 5.29 25

Secundaria técnica 52 36.88 173 48.19 225

Secundaria general 56 39.72 125 34.82 181

Total 141   359   500

Por último, en el caso de la contingencia entre las variables asociadas al capital di-
gital, la tabla 4 muestra los detalles en cada caso en particular: de quienes causaron baja, 
85.82% tenían Internet, 38.79% no tenían computadora, 91.49% no tiene tablet y 70.92% 
tiene acceso a smartphone.
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Tabla 4
Contingencia entre variables asociadas al capital digital y mantenerse activo en la escuela.

Vigencia

TotalBaja Activo

Frecuencia 
absoluta Porcentaje Frecuencia 

absoluta Porcentaje

Tiene Internet
No 20 14.18 42 11.70 62

Sí 121 85.82 317 88.30 438

Tiene computadora
No 97 68.79 168 46.80 265

Sí 44 31.21 191 53.20 235

Tiene tablet
No 129 91.49 321 89.42 450

Sí 12 8.51 38 10.58 50

Tiene smartphone
N0 41 29.08 91 25.35 132

Sí 100 70.92 268 74.65 368

A partir de esta información descriptiva, a continuación se muestran los resultados 
derivados del análisis de regresión logística para cada categoría.

Categoría 1. Variables personales (sexo)
Este primer análisis consideró la regresión logística con la vigencia en la escuela 

como variable dependiente (1: vigente [en la escuela]; 0: baja de la escuela), con un méto-
do de relación adelante (forward) condicional; esto tomando en cuenta que esta categoría 
considera solo el sexo de los estudiantes, por lo que no se estimó la necesidad de tener 
control alguno sobre las variables en particular y su posible influencia sobre el modelo. 

La tabla 5 muestra el historial de iteraciones del modelo, realizado con tres acciones, 
donde la constante del modelo de regresión resultante (b) es de .935. 

Tabla 5
Historial de iteraciones

Iteración -2 log de la verosimilitud
Coeficientes

Constante

Paso 0

1 595.232 .872

2 594.832 .934

3 594.832 .935

Por su parte, en la tabla 6, se observan los valores iniciales de la ecuación del mode-
lo, en la que se identifica el valor de significancia de la prueba de Wald y un error estándar 
de .099.
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Tabla 6
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 0 Constante .935 .099 88.422 1 .000 2.546

Considerando que se utilizó el modelo hacia adelante condicional, y dado que solo 
existe una variable independiente, la tabla 7 muestra el resumen del modelo en cuestión. Se 
puede observar que la R cuadrado de Cox y Snell muestra un valor bajo, en el que se observa 
que solo 3.1% de la varianza explicada en permanecer activo en segundo semestre se debe 
al sexo de los estudiantes. Adicionalmente, el valor de Odds ratio [Exp(B)] es de 2.546 nos 
reafirma que el efecto de la variable independiente es estadísticamente significativo.

Tabla 7
Resumen del modelo

Paso -2 log de la verosimilitud R cuadrado de Nagelkerke

1 583.917a .031

Con estos resultados, la tabla 8 muestra los valores de la ecuación del modelo de esta 
primera categoría. De esta manera, con la información analizada, el modelo se construye 
de la siguiente manera.

Tabla 8
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 1ª
Sexo -.661 .201 10.759 1 .001 .516

Constante 1.265 .147 73.605 1 .000 3.542

Como se observa, el modelo muestra un bajo nivel de predicción de la variable Sexo, 
aunque significativo,  respecto a que los estudiantes se mantengan inscritos y vigentes en 
segundo semestre de bachillerato.

Categoría 2. Antecedentes escolares
Considerando la misma variable dependiente que en la primera categoría, se con-

sideraron dos variables dependientes: Promedio de egreso de segundaria, así como Tipo 
de secundaria de origen (Telesecundaria, Secundaria Técnica, Segundaria General). Cabe 
recordar que en el análisis no se consideraron 13.8% de los casos originales, debido a que 
no se contaba con información del tipo de secundaria de origen; asimismo, al igual que 
en la categoría previa, se utilizó un método hacia adelante condicional, estableciendo la 
posibilidad de exclusión de variables que no abonen de manera significativa al modelo de 
regresión. Inicialmente, en la tabla 9 se presenta el número de casos para cada una de las 
secundarias de origen de los estudiantes.
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Tabla 9
Tipo de secundaria de origen.

Tipo de secundaria de origen Frecuencia Frecuencia relativa

Telesecundaria 25 5%

Secundaria técnica 225 45%

Secundaria General 181 36.2%

Sin datos 69 13.8%

El análisis de los 431 casos seleccionados (aquellos con información de secundaria 
de origen) mostró lo siguiente. La tabla 10 refleja el historial de iteraciones del ejercicio; 
reflejando que la constante del modelo de regresión resultante (b) es de .1.023.

Tabla 10
Historial de iteraciones

Iteración -2 log de la verosimilitud
Coeficientes

Constante

Paso 0

1 498.541 .942

2 497.988 1.021

3 497.988 1.023

4 497.988 1.023

Continuando con el procedimiento, en la tabla 11 se muestran los valores iniciales del 
modelo, resaltando un valor de 87.697 de la prueba de Wald, con un error estándar de .109.

Tabla 11
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 0 Constante 1.023 .109 87.697 1 .000 2.781

Para complementar el modelo se utilizó un método de pasos hacia adelante, con 
los resultados que se observan en la tabla 12. La R cuadrada obtuvo un valor en el que el 
modelo propuesto explica 8.9% de la varianza relacionada con permanecer inscrito en la 
escuela. Nuevamente, si consideramos el valor de Exp(B), reafirmamos que el efecto de la 
variable independiente es estadísticamente significativo.

Tabla 12
Resumen del modelo

Paso -2 log de la verosimilitud R cuadrado de Nagelkerke

1 470.769a .089
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Para valorar el ajuste del modelo, la tabla 13 muestra la prueba de Hosmer y Lemes-
how, obteniendo un valor no significativo del Chi cuadrado

Tabla 13
Prueba de Hosmer y Lemeshow

Paso Chi cuadrado gl Sig.

1 7.732 8 .460

El análisis no consideró a la variable “Tipo de secundaria de origen”, ello debido a 
que son variables que no resultan significativas para el modelo, considerando el método 
por pasos hacia adelante utilizado (forward). 

Tabla 14
Variables que no están en la ecuación

Puntuación Gl Sig.

Paso 1
Variables

Telesecundaria 2.928 2 .231

Secundaria técnica .118 1 .731

Secundaria general 2.348 1 .125

Estadísticos globales 2.928 2 .231

Con dicha información, el modelo se construye de la siguiente manera. Si bien los 
antecedentes escolares consideraban el promedio de egreso de secundaria, así como el 
tipo de secundaria de origen, esta última variable no se incluyó en el modelo de regresión, 
debido a la falta de significancia respecto a su posible influencia dentro de la variable de in-
terés, es decir, que los estudiantes se mantengan activos durante segundo semestre. Ahora, 
en el modelo propuesto, el promedio de secundaria tiene importancia en esta estimación, 
explicando el 8.9% de la varianza estimada, según la R cuadrada ajustada Nagelkerke.

Tabla 15
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 1ª
Promedio .714 .143 24.776 1 .000 2.042

Constante -4.842 1.169 17.157 1 .000 .008

Categoría 3. Capital digital
Las variables que se agruparon bajo la categoría de Capital digital representan un im-

portante bagaje para los estudiantes, ya que son elementos que suelen utilizarse para el de-
sarrollo de actividades académicas y escolares. Al igual que el resto de las categorías, se rea-
lizó un ejercicio de regresión logística, considerando la vigencia dentro de la escuela como 
variable dependiente, y la presencia de Internet, computadora, Tablet o Smartphone en casa 
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como posibles predictores o variables dependientes; asimismo, el análisis considero el méto-
do hacia adelante condicional (forward). Cabe recalcar que no se consideraron interacciones 
entre variables en ningún caso. En esta categoría, a diferencia de la anterior, el análisis consi-
deró la totalidad de los casos, al contar con toda la información sin faltante alguno.

Para iniciar con los resultados, la tabla 16 refleja las iteraciones realizadas. Como 
resultado, el valor de la constante (b) es de .935. 

Tabla 16
Historial de iteraciones

Iteración -2 log de la verosimilitud
Coeficientes

Constante

Paso 0

1 595.232 .872

2 594.832 .934

3 594.832 .935

En lo que respecta a los valores iniciales de la ecuación, el valor de la prueba de Wald 
es de 88.42, con un error estándar de 0.99.

Tabla 17
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 0 Constante .935 .099 88.422 1 .000 2.546

Considerando el método utilizado, la tabla 18 nos muestra el resumen del mismo, 
particularmente el valor de R cuadrada. De esta manera, el modelo que a continuación se 
presenta explica el 5.7% de la varianza; de forma similar a los casos previos, el análisis de 
Odds Ratio [Exp(B)] nos reafirma que el efecto de la variable independiente es estadísti-
camente significativo.

Tabla 18
Resumen del modelo

Paso -2 log de la verosimilitud
Coeficientes

Constante

1 574.739ª .057

Con estos resultados, la tabla 18 muestra los valores de la ecuación del modelo, el 
cual solo tomó en cuenta la variable “Tiene computadora”; estableciendo así la función de 
regresión de la siguiente manera.
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Tabla 19
Variables en la ecuación

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

Paso 1ª
Tiene computadora -.919 .210 19.090 1 .000 .399

Constante 1.468 .167 77.076 1 .000 4.341

Como se puede observar, la regresión logística permitió tener un primer acerca-
miento del poder de predicción de las variables consideradas respecto a que los estudian-
tes se mantengan inscritos y vigentes una vez concluido su primer semestre de estudios. La 
clasificación por categorías, si bien ofrece información limitada, permite ir identificando 
las variables que —bajo una organización conceptual en particular—tienen mayor poder 
predictivo. 

En el caso en particular, el sexo parece tener un bajo control predictivo, mientras 
que las variables académicas, el promedio obtenido en el nivel educativo previo (Secunda-
ria) parece tener un amplio poder explicativo; asimismo, en la categoría de capital digital, 
tener computadora puede ser un elemento relevante que influya en permanecer inscrito 
entre primer y segundo semestre. Con esta información, a continuación, se presenta la 
discusión y las conclusiones del estudio.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El fenómeno del abandono escolar en EMS es un problema que entrelaza diversas 
variables, las cuales van desde perspectivas macro o generales, como las políticas del SEN 
o de la escuela misma (Román, 2013). Sin embargo, existen un conjunto de variables más 
cercanas a las condiciones de las y los jóvenes que también se ha documento que pueden 
tener cierto impacto en el abandono escolar, como el contexto social, el seno familiar o 
problemáticas económicas (Díaz y Ruiz, 2018). Frente al entramado de posibilidades que 
parecen tener influencia en la deserción estudiantil en EMS, el presente estudio se enfocó 
en el análisis de variables personales, académicas y de capital cultural que permitieran 
conocer, bajo una primera aproximación, las variables que pueden tener mayor o menor 
impacto en que las y los estudiantes se mantengan activos o vigentes durante un segundo 
semestre de sus estudios de bachillerato.

Las variables seleccionadas, si bien son relevantes respecto a los antecedentes de la 
población estudiantil, permite identificar, en primer lugar, que la estadística recopilada 
por el CETis 74 al inicio de la formación de bachillerato, permite únicamente un análisis 
somero de la situación. Si bien es relevante como forma exploratoria de conocimiento del 
problema del abandono y mantenerse activo en los estudios, no permite comprender la 
problemática a profundidad, de tal suerte que favorezca la implementación de mecanis-
mos de prevención e intervención de este importante problema para el CETis 74, sobre 
todo considerando que, como lo muestran los datos, 28% de los jóvenes del plantel no 
permanecieron activos al iniciar el segundo semestre.
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Con la información disponible, fue posible identificar que la varianza explicada por 
parte del sexo de los estudiantes no resulta tener tanto peso para comprender que deserten 
de sus estudios o se mantengan vigentes, como ya lo apuntaban Díaz y Ruiz (2018). Por su 
parte, existen variables relacionadas con el historial académico de los jóvenes que parecen 
explicar de mejor manera la posibilidad de mantenerse activo entre primer y segundo se-
mestre; en particular, el promedio obtenido en secundaria. Esto abona a la tesis de Román 
(2013), en la que la deserción parece ser un aspecto que se va construyendo en la historia 
estudiantil y no necesariamente un fenómeno que se presente de forma intempestiva. Por 
último, el hecho de tener computadora en casa resulta ser la variable de mayor impacto en 
que los estudiantes sigan activos, respecto a aquellas relacionadas con elementos tecnoló-
gicos disponibles en casa. 

Estos resultados son de particular interés en dos sentidos. El primero de ellos, para 
abonar al conocimiento de este fenómeno en EMS, particularmente en bachillerato tecno-
lógico, subsistema poco estudiando en México. Se reafirman las tesis relacionadas con la 
baja influencia del sexo de los jóvenes, así como la relevancia de elementos académicos y 
de capital que parecen explicar un porcentaje importante de la varianza respecto a man-
tenerse vigente entre el primer y segundo semestre de estudios. En un segundo momento, 
representa un ejercicio relevante para el CETis 74, no solo para conocer a más detalle a su 
población estudiantil de primer ingreso, sino también para: a) ampliar o robustecer la reco-
pilación de información que favorezca análisis más complejos, con variables relacionadas 
con el contexto socioeconómico de las y los jóvenes; b) búsqueda de identificación de infor-
mación relacionada con variables asociadas a las dinámicas propias del plantel, incluyendo 
las dinámicas sociales que se viven en él o los estilos de enseñanza asociados al problema 
de deserción; c) la oportunidad de realizar estudios cualitativos en el que se comprendan de 
mejor forma las razones que derivaron en el abandono de estudiantes al finalizar su primer 
semestre. Este conjunto de acciones permitirá soslayar las limitaciones del estudio presen-
tado, así como ampliar posibilidades de análisis, de comprensión de la población del CETis 
74 y, en un momento posterior, la implementación de acciones precisas para la prevención y 
atención de este importante problema dentro de la comunidad estudiantil.

En términos metodológicos, el estudio optó por el uso de regresión logística, debi-
do fundamentalmente al nivel de medición de las variables del análisis. En ese sentido, si 
bien es un estadístico de utilidad, la falta de mayor información, o bien de variables de 
medición de razón o intervalo, representó una importante limitación en la construcción 
del modelo explicativo. Si bien los resultados son valiosos por las razones previamente 
expuestas, es un elemento importante por tomar en cuenta. La selección de las variables 
representa, así, un primer acercamiento en este contexto en particular, el cual puede ser 
ampliado para estudios de seguimiento más profundos a nivel cualitativo.

Adicional a estudios como el que se presenta, es importante complementar la com-
prensión de la deserción con elementos propios de las políticas educativas al respecto, el 
clima escolar y las relaciones que se establecen dentro de la escuela (Guzmán y Moctezu-
ma, 2023). En cualquier caso, es un problema que atenta contra el derecho a la educación 
de jóvenes mexicanos que debe ser comprendido y atendido en lo general, a nivel del SEN, 
así como en lo particular, en las escuelas en lo concreto.
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Abstract
A questionnaire administered to 863 university students in Mexico City examines the 
frequency of peer-aggressive behavior via digital media during the return to face-to-face 
classes in the context of COVID-19. Among the findings, it is evident that reading gos-
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berbullying, the likelihood of doing it decreases by 11%. However,  the probability of com-
mitting cyberbullying could decrease twofold (21%) when its provocation is controlled.

Keywords: Bullying; Peer harassment; Peace education; Classroom environment; Higher 
education. 

Resumen
Mediante un cuestionario aplicado a 863 estudiantes universitarios de la Ciudad de Méxi-
co se explora la frecuencia de comportamientos agresivos entre pares a través de medios 
digitales, durante el retorno a la presencialidad en el contexto del Covid-19. Entre los 
hallazgos se evidencia que la lectura de rumores en internet sobre compañeros de clase 
y el envío de memes ofensivos entre ellos aparecen como las problemáticas con mayor 
frecuencia entre los universitarios. Posteriormente, se realiza un análisis de predicción a 
partir de tres variables: probabilidad de ejercer ciberacoso, insinuación de ciberacoso y 
provocación de ciberacoso. El análisis muestra que al controlar la insinuación de hacer cy-
berbullying, la probabilidad de ejercerlo disminuye 11%. Pero, la probabilidad de cometer 
ciberacoso podría disminuir al doble (21%) cuando se controla su provocación.

Keywords: Acoso escolar; Relaciones entre pares; Educación para la paz; Clima escolar; 
Bullying.

INTRODUCTION 

The global impact of the COVID-19 pandemic brought about significant changes in 
the higher education landscape in Mexico, leading to a rapid transition to remote, virtual, 
hybrid, and/or blended learning modalities. This sudden transformation not only posed 
challenges and opportunities to educational practice and the teaching-learning process, 
but also brought about changes in the forms of socialization of young university students.

Among the opportunities that COVID-19 brought, the various approaches to edu-
cational modalities stand out. Concepts such as virtual education, hybrid education, and 
blended learning were added to the previously defined category of online or distance lear-
ning. They became part of the discourse among the main educational agents: directors, 
teachers, and academics.

Although there was a consensus among Higher Education Institutions (HEIs) be-
fore the pandemic to offer courses through distance education, through the term Online 
Distance Learning (ODL), whose main characteristic is to use asynchronous communica-
tion platforms such as Moodle o Blackboard (Falloon, 2011), during times of confinement, 
the proliferation of new forms of teaching and learning with synchronous virtual approa-
ches was observed. This led to alternative approaches to preserving the right to education 
(Cardona-Londoño et al., 2020). This is the case of virtual education, which has opened 
the doors to thousands of students and teachers through Information and Communica-
tion Technologies (ICTs) and digital media, connected through the internet (Crisol-Moya 
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et al., 2020). Virtual education, understood as “didactic or training processes mediated by 
technology” (Sanabria-Cárdenas, 2020, p. 3), has the virtue of bringing together online, 
distance, blended, and hybrid modalities, with asynchronous and synchronous compo-
nents, and the presence of colleagues and teachers electronically.

During and after the COVID-19 pandemic, virtual education and the use of techno-
logy in higher education have become vehicles for expanding opportunities aligned with 
educational goals and objectives in Latin America (UNESCO, 2023). However, in addition 
to the paradigm shift, virtual education introduced new social dynamics and modes of 
socialization that also challenged the traditional structures of student coexistence. The 
sudden transition led university students to interact with their peers differently, moving 
their conversations and meetings to the virtual realm. Statistics reveal that, globally, in 
2022, 71% of the population aged 15-24 used the internet daily, placing this age group first 
among users of this service (International Telecommunication Union, 2022).

In Mexico, data from the 2020 National Survey on the Availability of Information 
and Communication Technologies indicate that adolescents and young adults aged 15-23 
reported spending 8.2 hours per day online. Of these, 97.1% reported using the internet 
to search for educational information, conduct research, and carry out other tasks, such as 
homework, and 78.7% indicated that it served as a means of taking courses (Gómez-Na-
varro & Martínez-Domínguez, 2022). In 2022, the National Institute of Statistics and Geo-
graphy (INEGI) reported that 79.5% of the population aged 12 and over used the internet 
on any device (INEGI, 2022).

The access and daily use of ICTs by adolescents and young people has led to new 
challenges, such as violence and cyberbullying (Ortega-Barón et al., 2016; Sang-Ah-Park 
et al., 2024). Zhu et al. (2021) mention that the dark side of internet use by adolescents and 
young people is that they can harass or be victims of cyberbullying.1 The data in Mexico 
are concerning. In 2024, 22.1% of men and 31.1% of women between the ages of 20 and 
29 reported having been victims of cyberbullying (INEGI, 2025). Furthermore, among the 
population aged 12 and over who experienced this situation, 33.4% reported a higher level 
of education, a statistically significant increase from 31.2% in the previous year (INEGI, 
2025).

In addition, some research has found a significant relationship between the CO-
VID-19 pandemic and cyberbullying, as the increase in the number of cases of school 
bullying corresponds to the increase in the use of social networks (Mui-Hung-Kee et al., 
2022). Specifically, Karmakar and Das (2020) report an upward trend in cyberbullying in 
the mid-2020s. Factors contributing to this increase include teenagers’ and young adults’ 
desire to remain connected following the implementation of distancing measures (Kar-
makar & Das, 2020; Nazir & Thabassum, 2021; Sela-Shayovitz et al., 2024).

In this regard, among the many forms of violence that exist in schools, there are ag-
gressive behaviors that, taken together, allow us to link them to the definition of cyberbul-
lying. For this study, the concept of aggression is understood as “a violent act or attack that 

1 There are various ways to refer to this form of violence. In this article, the term “cyberbullying” is used. 
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goes against a person’s freedoms and has the firm intention of causing harm to the person 
it is directed at” (INEGI, 2021). Oteros (2006) has a broader view of what can be defined 
as aggressive behavior, noting that this behavior is socially reprehensible because it causes 
physical or psychological harm to another person, and leads to violent actions or beha-
viors, or to feelings, impulses, thoughts, and intentions against the other (Cid et al., 2008).

Cyberbullying is defined as a type of school violence perpetrated by someone in the 
educational community whose main characteristic is the use of information and com-
munication technologies with the aim of intimidating, hurting, abusing, threatening, or 
revealing some personal issue in order to isolate a human being socially (Alismaiel, 2023). 
All these actions can be considered as part of a series of aggressive behaviors among peers.

Among the technologies most commonly used in cyberbullying are smartphones 
and computers, which are used to send text messages, images, audio recordings, emails, 
or posts about a member of the school community (Alismaiel, 2023; Alsawalqa, 2021). 
Romera et al. (2017) define it as an indirect form of traditional bullying that shares charac-
teristics with traditional bullying, such as intentional, repeated aggressive acts by one or 
more perpetrators, often involving a power imbalance between perpetrators and victims, 
but differs in that it employs electronic technology.

Cyberbullying is a type of peer abuse that, like traditional face-to-face school bull-
ying (Olweus, 1998), is an intentional and aggressive behavior that is frequently repeated 
against a victim who cannot easily defend themselves (Smith et al., 2008; Ortega-Barón et 
al., 2016). By particularizing its exercise through ICTs (Laorden-Gutiérrez et al., 2023), it 
exhibits characteristics of anonymity and concealment, as victims cannot readily identi-
fy the perpetrators. Cyberbullying perpetrators often perceive themselves as anonymous 
through the use of nicknames (Zhao & Yu, 2021; Romera et al., 2017). 

Taking these approaches into account, five criteria make up cyberbullying, which 
are used in the analysis of this study (Figure 1):

1.	 Intentional aggressive digital actions.
2.	 Frequency of actions.
3.	 Use of ICT.
4.	 Feelings of the victim regarding the harassment.
5.	 Imbalance of power.

Some of these criteria are subject to debate, for example, the duration of the violent 
acts. Cyberbullying is not limited by time or space (Zhao & Yu, 2021), as exposure to it 
occurs 24 hours a day, 7 days a week, thereby reaching a wider audience and potentially 
turning members into aggressors once they share and view aggressive content (Sela-Sha-
yovitz et al., 2024). Because aggressors face no spatial or temporal constraints in virtual 
environments, new opportunities for cyberbullying arise without geographical or tempo-
ral limits (Zhu et al., 2021).
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Figure 1
Criteria that define cyberbullying and its components

Source: Own elaboration

Regarding risk factors in cyberbullying, this phenomenon is considered a serious 
public health problem among adolescents, linked to personal factors such as age, gender, 
and place of origin; it is also associated with behavior, mental health, and the development 
of minors (Zhao & Yu, 2021; Zhu et al., 2021). Some of the negative effects of cyberbull-
ying in the lives of young people include depression, anxiety, stress, low self-esteem, and 
various emotional problems. In the educational context, the following problems are ob-
served: absenteeism and, at times, attrition, among others (Usuga-Jerez et al., 2023; Zhao 
& Yu, 2021). Its effects can be even more devastating than traditional or face-to-face bull-
ying, since aggressors can act anonymously and at any time (Zhu et al., 2021).

There is evidence of the relationship between aggressive behaviors, self-esteem, and 
emotional and behavioral problems (Undheim & Sund, 2010). Some studies even refer 
to the problem of harassment as a predictor for emotional well-being or, on the contrary, 
effects on mental health and on the integral development of adolescents and young people 
(Kasimova et al, 2023; Rean et al, 2024).

This study has a dual purpose. First, it examines the frequency with which aggres-
sive behaviors occurred among university students at a private institution in Mexico City 
through the use of ICTs during the return to in-person learning in the context of the 
COVID-19 pandemic, which can be encompassed by the concept of cyberbullying. This 
exploration, in turn, allows us to reflect on these behaviors. Secondly, based on the data-
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base generated with the results of the questionnaire on cyberbullying behaviors among 
students, a predictive analysis was carried out using a Logit model, based on the variables: 
1) probability of engaging in cyberbullying, 2) insinuation of cyberbullying, and 3) provo-
cation of cyberbullying, in order to identify the probabilities of its decrease.

It was decided to focus on the higher education population, given limited evidence 
on cyberbullying at this educational level and that much of the research on the subject 
focuses on educational stages prior to university (Laorden-Gutiérrez et al., 2023).

Development 

Methodology
To contribute to the precision of measurement criteria for cyberbullying, a ques-

tionnaire was designed consisting of 54 questions grouped into three dimensions: 1) Coe-
xistence and effects of social isolation among university students during virtual education; 
2) Aggressive behaviors through ICT among classmates during hybrid education; and 3) 
Aggressive behaviors through ICT among classmates upon returning to face-to-face lear-
ning.

For this article, we selected the third dimension, which measures the frequency of 
aggressive behaviors among university students via ICTs during the return to in-person 
learning during the COVID-19 pandemic. While we focus on aggressive digital actions 
and their frequency, which are two of the criteria that define cyberbullying, the items in 
the selected dimension also allude to the other three criteria (Figure 1).

Participants
The sample selection was purposeful (Creswell & Creswell, 2015), which was de-

termined based on an inclusion criterion: that the higher education students had begun 
their university studies in 2019, a year before the global emergency was declared due to 
the COVID-19 pandemic; and that they had then returned to the in-person modality with 
health and social distancing measures. These students experienced two years of learning 
in hybrid and virtual environments due to the health crisis; they returned to in-person 
classes after the virus emergency was declared over. Finally, they completed their univer-
sity cycle, approaching something “similar” to their first year of university.

Procedure 
Data collection was conducted in January 2023, with a total sample of 863 students, 

which exceeded the 363 recommended by the sample size formula (Wakerly et al., 2008). 
The authorities of the Higher Education Institution’s common curriculum area were con-
tacted, and the research objective was explained. They reviewed the permits and support 
for sending the questionnaire by email to all students in the common area.
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Data collection instrument
Of the three dimensions covered by the aforementioned questionnaire, the dimen-

sion measuring the frequency of aggressive behaviors among university students via ICT 
during the return to in-person learning during the COVID-19 pandemic was selected. 
This dimension comprises nine items with a 5-point Likert-type response format, where 1 
= Never and 5 = Every Day (Table 1).
Table 1
Scale on aggressive behaviors among university students using ICTs

Every day Almost every day Occasionally Almost never Never

5 4 3 2 1

Ítems

1 My classmates send me videos that I don’t like.

2 My classmates send me videos that are violent.

3 My classmates send me offensive and mocking memes about other classmates.

4 My classmates have uploaded photos of me without my permission or distributed photos of me on social media.

5 I have received offensive, mocking, and/or even threatening messages from my colleagues through social media or phone 
applications.

6 I have seen messages or posts about comments or gossip from my colleagues.

7 My classmates have made confidential conversations public and shared my secrets on social media. 

8 I have recorded my classmates without their permission.

9 My classmates have leaked compromising information about me on social media and the internet.

Source: Own elaboration

The instrument was validated by three experts and reviewed by 27 higher-education 
students from a different institution from that in which the results are presented. Their 
feedback allowed for relevant adjustments to the wording of the items. To assess the relia-
bility and internal consistency of these items, Cronbach’s alpha coefficient was calculated 
at 0.839794028. This value indicates a strong correlation among the nine questionnaire 
items.

Results

Descriptive results: frequencies of cyberbullying behaviors
Through data analysis using descriptive statistics and the use of Pivot Tables in Ex-

cel, it was determined that the most frequent aggressive behaviors corresponded to items 
6, 3, and 8, in that order: I have seen messages or posts about comments or gossip from my 
classmates; My classmates send me offensive and mocking memes about other classmates; 
and I have recorded my classmates without their authorization, respectively, as shown in 
Figure 2.
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Figure 2
Frequency level per ítem

Source: Own elaboration

Subsequently, the mean of the 9 items was calculated to assess the frequency of ag-
gressive behaviors associated with ICT use. This revealed a 23% frequency of such beha-
viors (Figure 3).

Figure 3
Percentage frequency of aggressive behaviors using ICTs

Source: Own elaboration

Again, items 6 and 3 showed the highest frequencies of responses of “Every day” 
and “Almost every day,” at 6.48% and 4.17%, respectively. However, when the response 
“Occasionally” is added to these two variables, the response percentage rises considera-
bly to 34.76% for item 6 and 20.97% for item 3 (Figure 4). This suggests that exposure to 
messages and posts about colleagues’ comments or gossip is common among respondents, 
with a majority reporting occasional exposure. With less exposure, receiving offensive 
and mocking memes is also among the most frequent cyberbullying experiences for a 
significant portion of respondents. Figure 4 shows the frequency per item considering the 
responses “Every day,” “Almost every day,” and “Occasionally.”
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Figure 4
Frequency per item considering three types of degree

Source: Own elaboration

Analytical results: cyberbullying actions and prevention
The descriptive analysis of the database reveals a high prevalence of ICT use among 

students in relation to aggressive behaviors. This observation motivated a predictive analy-
sis using a Logistic Regression model to estimate the probability of reducing cyberbullying 
among students when such behaviors are curbed. To this end, we proposed three variables: 
cyberbullying, cyberbullying insinuation, and cyberbullying provocation. Before defining 
these variables, we briefly explain the Logit model.

Gujarati and Porter (2010) comment that probability models seek the occurrence of 
an event in Y given some explanatory variables X1, X2, …, Xk, which Y can take the value of 
1 or 0, for example  
Y = 1 if cyberbullying occurs
Y = 0 if it does not occur

Linear probability models (LPMs) are known to be expressed as follows:

In our case, they estimate the probability of cyberbullying occurring. However, the 
estimates are not always bound between 0 and 1. To resolve this, we can use a Logit model 
that yields the probability when  Y = 1, given, 

   				    (1)

Where . So,   and  . 
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However, model (1) is not linear in the explanatory variables X1, X2, …, Xk. To make it 
linear, we start with expression (1): , to which we have applied logarithms. The-
refore, we propose the following expression: 

 			    (2)

Model (2) is called the Logit (Gujarati & Porter, 2010). After these estimates, the 
marginal effects of the variables X1, X2, …, Xk on the probabilities can be obtained and will 
be shown later.

The definition of the three variables corresponds to the items that constitute the 
Scale on Aggressive Behaviors among university students using ICT (Table 1); in fact, they 
are defined by these items.

The variable of cyberbullying concerns the frequency with which aggressive digital 
actions occur: a high frequency, to the point of becoming routine, indicates the presence of 
cyberbullying; whereas a low frequency indicates that such aggressive actions are occasional 
behavior. Thus, cyberbullying includes items 4, 5, 7, and 9: “My classmates have uploaded pho-
tos of me without my permission or distributed photos of me on social media,” “I have recei-
ved offensive, mocking, and/or even threatening messages from my classmates through social 
media or phone applications,” “My classmates have made confidential conversations public 
and revealed my secrets on social media,” and “My classmates have leaked compromising in-
formation about me on social media and the internet.” While studies on cyberbullying report 
different levels of prevalence, a general prevalence range of victimization has been estimated 
between 10 and 40% (Kowalski et al., 2014, p. 1108; see Moreta-Herrera et al., 2018).

By “insinuation of cyberbullying,” we refer to aggressive online actions that convey a 
message that must be interpreted by the recipient. These actions are concentrated in items 
1 and 2: “My classmates send me videos I don’t like” and “My classmates send me violent 
videos.” That is, it involves classmates sending violent and offensive material that alludes 
to other classmates who have already categorized the material as such. The recipients must 
interpret the sender’s motivations for sending this type of material (Ortega Ruíz et al., 2016).

Finally, the variable “provocation of cyberbullying” is understood as the action of 
inciting or stimulating someone, through ICTs, to carry out aggressive actions and offen-
sive behavior against a classmate. This variable is made up of items 3, 6, and 8: “My class-
mates send me offensive and mocking memes about other classmates” “I have seen mes-
sages or posts about comments or gossip from my peers,” and “I recorded my classmates 
without their permission.” Provocation is related to impulsiveness. a variable that has been 
associated with bullying and cyberbullying. Some studies suggest that impulsiveness con-
tributes to behaviors of bullying and cyberbullying, and research has suggested that, while 
impulsiveness is associated with both perpetration and victimization, its strongest link is 
with perpetration (Gámez-Guadix et al., 2014, p. 235).

The mathematical expression of the variables is:.
yi: cyberbullying
x1i: insinuation of cyberbullying
x2i: provocation of cyberbullying 
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Table 2 lists the items comprising the Scale of Aggressive Behaviors, with each item 
associated with one of the three variables.

Table 2
Items associated with the proposed variables

Items Variable

1 My classmates send me videos that I don’t like. x1i

2 My classmates send me videos that are violent. x1i

3 My classmates send me offensive and mocking memes about other classmates. x2i

4 My classmates have uploaded photos of me without my permission or distributed photos of me on social media. yi

5 I have received offensive, mocking, and/or even threatening messages from my colleagues through social media 
or phone applications. yi

6 I have seen messages or posts about comments or gossip from my colleagues. x2i

7 My classmates have made confidential conversations public and shared my secrets on social media.  yi

8 I have recorded my classmates without their permission. x2i

9 My classmates have leaked compromising information about me on social media and the internet. yi

Source: Own elaboration

Table 3
Construction of the variables

Literal Variable Construction

Yp1 Mean cyberbullying 

X1i Mean cyberbullying insinuations

X2i Mean cyberbullying provocations

Source: Own elaboration

We use the Logit probability model to measure whether cyberbullying occurs, who-
se qualitative variable to explain is:

Where  is the average of the 863 interviewees who answered the items that made 
up the variable Ypromi. 

Based on the constructed variables, the logit estimates provide the following infor-
mation, as shown in Table 4.
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Table 4
Logit model estimation

Y: probability of cyberbullying | Coef. Std. Err. z P>|z| [95% Confidence Interval

x1: insinuation cyberbullying | .9679521 .1677048 5.77 0.000 .6392568 1.296647

x2 : provocation cyberbullying | 1.728159 .1669018 10.35 0.000 1.401037 2.05528

                  _cons                     -5.848717 .3798194 -15.40 0.000 -6.59315 -5.104285

Source: Own elaboration

The output data from Table 4 provide important information: both the insinuation 
of cyberbullying  (X1i) and the provocation of cyberbullying (X2i) Furthermore, their effect 
is positive (see Pvalue). This supports the claim that reducing the suggestion and provoca-
tion of cyberbullying has a significant effect on decreasing the likelihood of it occurring.

SHowever, since we are estimating probabilities, the coefficients we would expect 
to obtain should be less than 1. Thus, we estimate marginal effects using a logit model, as 
shown in Table 5. 

Table 5
Estimation of marginal effects using the Logit model for the likelihood of engaging in cyberbullying through 
insinuation and provocation

Likelihood of engaging in cyberbullying Marginal effects Pvalue

Insinuation 0.118 0.000

Provocation 0.211 0.000

Marginal effects after logit 
Pr(probability of acceptance)

(predict)= 0.1431   

Evidence Wald: p          
Pseudo 

Specificity and Sensitivity: 0.73

Source: Own elaboration

Regarding the significance tests, the most relevant finding is that both marginal 
effects (insinuation and provocation) on the probability of engaging in cyberbullying are 
significant (Pvalue lower than zero). 

Then, based on Wald’s test, we can test the following hypothesis:

H0: 	Both coefficients are equal to zero and the variables are not important to the model, 
H1:	Both coefficients are different from zero and the variables are important for the mo-

del. 

Our joint probability shows that  , so we reject H0. Thus, the variables 
together are significant for the model. 

The specificity and sensitivity analysis yielded a value of 0.73, which falls within 
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the parameters established by Hosmer and Lemeshow (2000), namely 0.6 and 0.8. This 
indicates that the model significantly discriminated against incorrect data that could have 
been mistaken for correct. The only test of weak significance is the Pseudo-Test, since a 
value close to 0 indicates a very weak fit for the estimated probabilities, and a value close 
to 1 indicates a very good fit. Since our value is 0.304, we could say it is a moderately good 
fit. However, based on the model, the obtained value is acceptable, as indicated by the 
individual significance (Pvalues ). 

Once the Logit model is applied, the marginal effects allow us to infer a prediction 
of the probability of carrying out cyberbullying of 0.143 “by default”, which increases to 
0.118 when there is an insinuation of carrying out cyberbullying (see table 5: row 2, co-
lumn 2) and to 0.211 when there is a provocation to do it (see table 5: row 3, column 2).

DISCUSSION 

Based on the five criteria that define cyberbullying (see Figure 1), we will discuss 
the data obtained from the scale administered to university students, as well as studies 
consistent with these data. Regarding the frequency or duration of incidents, 23% of stu-
dents have experienced some form of cyberbullying at least once, and 10% of the surveyed 
population have participated in or experienced cyberbullying occasionally, almost every 
day, or every day.

Regarding the use of ICTs, aggressive actions are carried out via smartphones and 
computers, from which text messages, photographs, audio recordings, and screenshots 
of other classmates, among other materials, are posted on social networks and virtual 
educational platforms.  These data are consistent with the results of the INEGI 2022 Cy-
berbullying Module, which reports that 20.8% of the population aged 12 and over who 
used the internet were victims of cyberbullying, compared with 21.7% in 2021 and 21% in 
2020. This difference in percentages can be explained by the increased time spent online 
during the COVID-19 pandemic. Within the age range 20-29 years, which is closest to the 
population studied in this text, the data also indicate a trend of 23.7% for men and 29.3% 
for women (INEGI, 2022). 

The study by Zhu et al. (2021), which consisted of a systematic review of the literatu-
re on the prevalence of cyberbullying, states that 11 studies from 6 countries, with analyses 
at the national level, indicated that the prevalence of cyberbullying victimization and cy-
berbullying perpetration ranged from 14.6% to 52.2% and from 6.3% to 32%, respectively. 
The ranges presented in Zhu’s study are also consistent with those found in this study.

Regarding the high frequency of reading online gossip, the data also align with the 
findings of Zhu et al. (2021), who state that cyber verbal violence is one of the most common 
forms of cyberbullying, including offensive verbal abuse such as defamation, insults, and 
mockery. According to the authors, the prevalence of victimization by cyber verbal violence 
ranges from 5% to 47.5%, while the prevalence of perpetration is between 3.2% and 26.1%.

Regarding intentionally aggressive digital actions, the most common ones are crea-
ting offensive, mocking memes about classmates, recording them, taking photos of them, 
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and sending their personal information. A future direction stemming from this study is 
to analyze the content of aggressive memes and the processes by which they are dissemi-
nated. As some authors (Marina & Ricaurte, 2022; Marca-Tapia, 2018) have noted, the 
production and circulation of memes occur within a social context and maintain a com-
munication circuit through a code of meanings shared by those who produce and circula-
te them, the audience, and the addressee. These meanings, framed within a power-status 
relationship, place the victim in a state of inferiority.

Delving a little deeper into the subject, which deserves a dedicated section of study, 
it is necessary to establish the distinction between an aggression meme and the meme, as 
has been proposed by Marina-Elizalde and Ricaurte-Quijano (2022, pp. 21, 28). The first 
“is characterized by the single issuance of a meme making use of “hate speech,”; while 
the second, which is a subtype of meme-aggression, is distinguished by the repetition of 
aggression towards a person due to physical, personality, sociodemographic, ideological, 
and gender-related factors.

In the context of power imbalances, we must consider the impact of ICTs on school 
bullying; their use is particularly problematic given their reach in the virtual world. In cy-
berbullying, aggression can be exponential, as the aggressor can have multiple personali-
ties, names, avatars, or even be anonymous (Morales-Reynoso et al., 2023). In this regard, 
given that cyberbullies often operate anonymously and may be unidentifiable, we believe 
it is important to focus on working with the victim. Therefore, we consider it necessary to 
include the feelings the victim experiences after suffering cyberbullying.. In this situation, 
we believe that intentional violent actions must have an effect on the victim, making them 
vulnerable by damaging their psychosocial skills.

Ultimately, the goal of bullying is to socially isolate the person, separating them from 
peer support. This is precisely what happens when the victim is shamed. In the school 
context, shaming stigmatizes the student within their reference group, thereby marking 
them as undesirable for various reasons, as occurs in the configuration of stigma (Goff-
man, 2019, pp. 14-17). 

Other negative impacts suffered by the victim include feeling intimidated, hurt, viola-
ted, and threatened. Items 2 through 7 reflect these feelings and received the highest average 
scores. This immediately suggests that more students feel attacked than those who attack.

Among the limitations of the study is the number of items used to define the category, 
given the broad spectrum of the virtual world. Based on previous research, other criteria for 
analyzing the phenomenon can be considered. In this sense, one variable not considered in 
this study, but which warrants attention in future research, is gender. Several studies (INEGI, 
2022; Puma-Maque & Cárdenas-Zúñiga, 2024) have reported significant differences in the 
prevalence and frequency of cyberbullying across sociodemographic groups.

This article contributes to the existing literature on studies related to the frequency 
of cyberbullying and violence in the virtual world. The findings indicate that both exposu-
re to messages or posts about comments or gossip from peers and the receipt of offensive 
memes are phenomena that occur with some frequency in the educational environment 
studied, with a higher prevalence of occasional exposure in both cases.
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Our predictive analysis quantitatively demonstrates the effects of insinuation and 
provocation on the likelihood of cyberbullying. Furthermore, it shows that this problem 
can be prevented by reducing these two variables. Based on this, our analysis can serve 
as a starting point for further research and for the development of strategies to reduce 
the incidence of cyberbullying. If we know that a decrease in the sending of violent and 
unpleasant videos about third parties reduces the likelihood of cyberbullying, and that a 
decrease, for example, in the sending of offensive and mocking memes about classmates 
reduces the likelihood even further, educational communities could direct part of their 
efforts toward actions that contribute to this.

The above aligns with a study by Méndez et al. (2019), who analyzed differences among 
individuals who are victims, perpetrators, and observers of cyberbullying, based on sociode-
mographic variables (e.g., sex and age) and academic variables (e.g., level of education). The 
study population comprised undergraduate and master’s students at a Spanish university. 
The most prominent roles were observers, followed by aggressors and victims. The authors 
state that their study will enable the development of prevention and intervention programs 
for each cyberbullying role. They also propose that universities assume responsibility for 
addressing the issue, thereby promoting coexistence and well-being among university stu-
dents. In this regard, Ross et al. (2022) provide strong evidence on the effectiveness of simple 
prevention strategies implemented in secondary schools and led by students, underscoring 
the need for the involvement of cyberbullying actors to reduce it.

CONCLUSIONS

Based on the application of a scale assessing aggressive behaviors among univer-
sity students using ICT, in a population of 863 young people from a single institution. 
The frequency of these behaviors was determined among higher education institutions 
in Mexico City. Furthermore, based on the information generated, A prediction analysis 
was performed using a Logit model based on three variables: 1) probability of engaging in 
cyberbullying, 2) insinuation of cyberbullying, and 3) provocation of cyberbullying.

The results of the Logit model show that if students avoid accepting violent videos 
and/or unpleasant behavior towards third parties, they could decrease by 11% the likeli-
hood of being themselves victims of cyberbullying. Likewise, if a student avoids being 
complicit in teasing and jokes directed at a classmate, the likelihood of being cyberbullied 
decreases by 21%. This latter result can be most clearly expressed in colloquial terms: “If 
you can’t take it, then don’t dish it out.” That is, every time a student receives offensive digi-
tal material about their classmates and participates in it by “liking” it or making an empa-
thetic comment with the aggressor, they are creating a future role reversal for themselves 
as a victim of cyberbullying. Finally, if both insinuation and provocation are avoided, the-
re would be a 4.3% decrease in the probability of cyberbullying for oneself.

While the variables constructed in response to cyberbullying could help refine the 
strategies that should be followed in schools, families, and other social settings to prevent 
it, we must consider other types of variables that we have not specified, and which also 
contribute to perpetrating or experiencing cyberbullying, such as sociodemographic as-
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pects and individual characteristics that could make a person prone to it. This opens the 
possibility of making the scale used in this study more complex by incorporating new 
items that identify physical, behavioral, socioeconomic, and cultural aspects.

In conclusion, the instrument proposed in this article contributes to the develop-
ment of diagnoses of the types and frequencies of aggressive digital behaviors experienced 
by university students, which may also apply to students at lower academic levels. The lo-
git model analysis enables us to identify which aspects require attention when developing 
strategies to prevent and eradicate cyberbullying.

For future research, it is proposed to take into consideration variables that are rela-
ted to the emotional and psychological well-being of students, as a consequence of school 
violence and, specifically, in cases of cyberbullying.
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Abstract
This article explores the convergence between traditional legal education and emerging te-
chnological skills, addressing the educational metamorphosis facing law in the digital age. 
Through a comparative assessment of curricula and interviews with practicing jurists, it 
examines the transformations needed in the academic curriculum to prepare 21st-century 
jurists. It highlights the tensions between tradition and innovation, underscoring the need 
to integrate advanced technological skills into legal education to ensure competitiveness 
and efficiency in professional practice. The study reveals a significant dichotomy among 
educational institutions: while some cling to traditional paradigms, others are moving 
towards an interdisciplinary education that combines law and technology. The resistance 
and benefits of using digital tools in legal practice are evaluated, underscoring the impor-
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tance of training jurists with a deep understanding of emerging technologies and their 
impact on the legal field. 

Keywords: Legal education; Technological skills; Academic curriculum; Artificial Intelli-
gence; Educational transformation; Legal tech; Interdisciplinary education.

Resumen
El presente artículo explora la convergencia entre la formación jurídica tradicional y las 
competencias tecnológicas emergentes, abordando la metamorfosis educativa que enfren-
ta el derecho en la era digital. A través de una evaluación comparativa de planes de es-
tudios de licenciatura en derecho y de un abordaje cualitativo con juristas en activo, se 
examinan las transformaciones necesarias en el currículum académico para preparar a 
los abogados del siglo XXI. Se destacan las tensiones entre la tradición y la innovación, 
evidenciando la necesidad de integrar habilidades tecnológicas avanzadas en la formación 
jurídica para asegurar la competitividad y eficiencia en la práctica profesional. El estudio 
revela una dicotomía significativa entre las instituciones educativas, pues mientras algu-
nas se aferran a paradigmas tradicionales, otras avanzan hacia una educación interdisci-
plinaria que combina el derecho con la tecnología. Se evalúan las resistencias y beneficios 
del uso de herramientas digitales en la práctica jurídica, subrayando la importancia de 
formar juristas con una comprensión profunda de las tecnologías emergentes y su impac-
to en el ámbito legal.

Keywords: Formación jurídica; Competencias tecnológicas; Currículum académico; In-
teligencia Artificial; Transformación educativa; Informática jurídica; Educación interdis-
ciplinaria.

INTRODUCTION 

The training of law students has traditionally focused on technical legal knowledge 
that addresses the different branches of this social science, such as constitutional, crimi-
nal, labor, commercial, and civil law. This combines theory and practice, addressing the 
analysis of legal cases and the interpretation of the law. Additionally, the training of law-
yers is complemented by the development of skills in public speaking, negotiation, conflict 
resolution, drafting, and argumentation. Technology management does not seem to have 
priority in this training process, even though technology, particularly artificial intelligence 
(AI), continues to grow in importance in our daily lives.

According to Bezzazi et al. (2021), AI will contribute $15.7 trillion to global GDP by 
2030, representing a 26% increase in the global economy. It is also changing the structure 
of everyday interactions, creating new practices that modify human behavior (Vershini-
na & Lyadova, 2023). Considering the above, future lawyers must develop the ability to 
practice law in the digital field (Sandeen et al., 2021), which necessarily requires updating 
the study plans and programs to better address technological advancement (Grinin et al., 
2020). In this sense, there are two positions: on the one hand, the one that considers that 
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the jurist should be an expert in legal reasoning and leave the technical part to the engi-
neers, much more widespread in legal circles, and the other, still incipient, that values ​​as a 
necessity that jurists develop skills to incorporate technology into their daily practice and 
take a leap to digital law (Zermo-Dopico, 2022).

Consequently, the insufficient attention paid to the convergence between traditional 
legal training and the technological demands of modern legal practice becomes increasin-
gly relevant in a context where the imbrication of technology in legal practice is becoming 
increasingly unavoidable and omnipresent. This is due to the increasing digitization of 
judicial processes, the proliferation of AI-based legal analysis tools, and the emergence of 
new areas of law intrinsically linked to technology, such as data protection and the regu-
lation of cryptocurrencies.  

Thus, this article presents an analysis of lawyer training in legal informatics and 
digital training, coupled with reflections from active lawyers on the use of technology in 
the professional practice of law. 

ON LEGAL INFORMATICS AND ARTIFICIAL INTELLIGENCE

Legal informatics refers to technological tools designed to optimize and automate 
legal work, including case management applications, online hiring platforms, and legal re-
search tools. These tools are essential not only for future lawyers to know but also to use to 
compete in the job market and provide better service to their clients (Janeček et al., 2021).

Additionally, legal informatics could improve the justice system itself. But with tools 
like Kleros, which propose decentralized arbitration through blockchain, how can a legal 
professional develop a critical analysis based on their legal knowledge if they lack the skills 
to understand these technological tools? (Wiegandt, 2022; Dylag and Smith, 2021). Simi-
larly, the use of case management systems, databases of laws and precedents, or AI-powe-
red text generation tools can help legal professionals quickly access relevant information 
and make informed decisions, analyze large amounts of data, and identify patterns and 
trends that may be useful for judicial decision-making, thus contributing to judicial trans-
parency. To accomplish this, it is essential that legal professionals understand the scope 
and limitations of these technologies to know the extent to which they can delegate tasks 
to them (Drapezo et al., 2022).

In addition to the issue of access to the labor market for law students in general 
and the efficiency of the justice system, there is also a question of gender equality, sin-
ce, according to Collett et al. (2022), there is a worrying gap, as men have a much grea-
ter command of information and communication technologies than women do. This is 
concerning, given that women are the majority in law schools across several countries, 
including Mexico (García-Corral, 2019), the United States (Katz et al., 2023), and France 
(MESR-SIES, 2021). Therefore, integrating computer skills training is not only an acade-
mic offering consistent with Sustainable Development Goals 4 (Quality Education) and 5 
(Gender Equality) of UN General Assembly Resolution 70/01 (2015) on the 2030 Agenda 
for Sustainable Development, but also a necessity for gender equality.
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Moving on now to the introduction of software specialized in the field of law, this 
allows the jurist to incorporate information gathered from databases to perform their 
work not only on the basis of their legal expertise but also on the application of empirical 
data (Vági, 2023). Just as the use of generative AI techniques has allowed for the elabora-
tion and creation of legal texts much more quickly, as well as the analysis and search for 
patterns within the same databases (Surden, 2024). These technological innovations in 
legal informatics are known as legal tech.

Along with everything discussed, Collett et al. (2022) believe that 75% of future jobs 
will be related to information and communication technologies. Furthermore, OpenAI’s 
findings (Eloundou et al., 2023) on how generative AI will affect the labor market indicate 
that knowledge-based occupations are among the most vulnerable to automation. This 
is because generative AI has the potential to use up-to-date factual data to drastically 
reduce the time required for tasks such as writing and transforming text, summarizing 
medium-length documents, providing document feedback, answering and generating 
questions, maintaining written data records, and preparing knowledge-based training 
materials, among others (Eloundou et al., 2023).

In line with the notion that lawyers are knowledge workers (DiDomenico, 2016) 
with direct exposure to automation, and that generative AI is advancing rapidly to im-
prove the automation of these activities, research such as that by Susskind and Susskind 
(2015) argues that these changes will affect the legal sector as well as other human and 
social sciences that are increasingly using computer tools to produce a more refined and 
larger-scale analysis of their object of study. For all these reasons, it is essential to integrate 
subjects into curricula that allow lawyers to understand the digital ecosystem in order to, 
in this way, provide better legal advice, but also to understand how these tools are used, 
how to choose them, or how to create them by managing a team of developers.

From a regulatory point of view, the jurist also needs a deep understanding of the 
advances in AI, considering both the potential benefits and drawbacks of this technology. 
As is well known, AI has also been used for negative purposes, such as the creation of fake 
news and misleading content, as well as the defense of offensive opinions, which highlights 
the need for responsible development and use of this technology (Dalkir, 2021). This is why 
incorporating legal informatics into plans and programs of study is essential, considering 
three questions: what to learn, how to learn, and why learn in the field of digital practice.

DIGITAL TRAINING FOR LAWYERS

As already mentioned, digital training for legal professionals is an explicit requirement 
of the labor market and experts in the field (Bazurina et al., 2021). Upon examining, for 
example, the Digital Competence Framework for Citizens’ DigComp report (2024), it can be 
seen that digital competence is considered a foundation for policy development in the Eu-
ropean Union. DigComp identifies the key components of digital competence in five areas:

1.	 Information and data literacy. Identify, locate, retrieve, store, and analyze digital 
information, evaluating its relevance and purpose.
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2.	 Communication and collaboration. Interact and participate in communities and 
networks through digital tools, managing digital identity.

3.	 Creation of digital content. Develop and edit new content, integrate prior knowled-
ge, understand copyright and programming. 

4.	 Security. Personal data and digital identity protection, as well as use insurance, and 
sustainable technology.

5.	 Problem solving. Identifying needs, making informed decisions about digital tools, 
solving conceptual and technical problems, and using technologies creatively (Vuo-
rikari et al., 2022).

The DigComp framework aims to plan and design educational offerings in the coun-
tries. However, as with any recommendation, its implementation in Europe has taken longer 
to materialize, due to the pace of technological development and the variability in research 
methodologies. This makes it crucial to critically examine the available findings, specifically 
in the field of legal education. In the 2024 survey of the American Bar Association (ABA) on 
AI and legal education, it is noted that 55% of the law schools surveyed offer classes dedica-
ted to teaching about AI, and 83% report curricular opportunities for students to learn how 
to use AI tools (ABA Task Force on Law and Artificial Intelligence, 2024).

However, as Ambrogi (2024) critically points out, it is imperative to contextualize 
these findings. They are based on responses from only 29 of the approximately 200 accre-
dited law schools in the United States, which limits the generalizability of these results 
significantly. Despite this, the apparent discrepancy between optimistic media reports 
(Sloan, 2024) and a more sober analysis of the available data (Ambrogi, 2024) makes it 
clear that there is a movement towards the incorporation of AI in legal education, althou-
gh its precise scope remains uncertain.

	 In this sense, the diversity of approaches towards AI is particularly noteworthy. 
Some institutions, such as Arizona State University and the University of California, 
Berkeley, are developing specialized AI programs (Sloan, 2024). Others are integrating 
AI concepts into existing courses or establishing dedicated research centers, such as the 
Vanderbilt AI Law Lab and Harvard’s project on Artificial Intelligence and Law.

This variety of strategies reflects both the perceived importance of AI in future legal 
practice and the uncertainty about how best to teach it. As Professor Gary Marchant points 
out, “in five years, it will no longer be possible to be a successful lawyer without using AI” 
(Sloan, 2024). However, the optimal way to prepare students for this reality remains a 
subject of debate and experimentation. Hence, the relevance of the study presented below.

COMPARATIVE EVALUATION OF STUDY PLANS

From a curricular point of view, which includes the planning, selection, and organiza-
tion of study plans and programs, at least two main types of curricula can be identified: closed 
and open or flexible, in terms of the subjects to be taken (Secretariat of Public Education, 
2022). In the case of the former, the contents are structured in an organized way for all students 
pursuing a university degree, considering mandatory subjects that together define the acade-
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mic path and the requirements for obtaining a university degree. In contrast, flexible curricula 
allow students to choose subjects beyond the compulsory content to structure their curricular 
path according to their needs and/or interests (Díaz-Barriga-Arceo et al., 2019).

These curricular spaces, called elective subjects, are chosen from an open offer co-
rresponding to the university degree. Their main purpose is to update and strengthen dis-
ciplinary aspects of the profession directly related to the complexity of the object of the ca-
reer, as well as provide students with the skills that will allow them to respond efficiently to 
the trends and demands of the labor market of their profession (Compte-Guerrero, 2013).

In these flexible curricula, incorporating emerging topics such as digital literacy and 
computer skills is much more feasible, especially because knowledge of subjects traditio-
nally within the field of engineering can enhance law students’ skills and better prepare 
them for the demands of the modern legal industry. An analysis of the academic offerings 
in lawyer training is presented below.

The analysis was carried out through a comparative evaluation of the study plans 
from the most prestigious law schools in the world, considering subjects related to legal 
informatics and digital training for the professional practice of the jurist.

The data collection methodology focused on analyzing the academic offerings of 
subjects related to the digital world at law faculties included in two rankings: the Times 
Higher Education World University Rankings 2022 and the QS World University Ran-
kings by Subject 2021. Three groups were identified: the top 10 law schools worldwide 
according to the first ranking, the top 10 law schools in countries with a civil law tradition, 
and the top 15 law schools in Latin America according to the second ranking. An exhaus-
tive search was conducted for required and elective courses related to legal informatics, 
law and technology, and digital literacy, using specific keywords and, in some cases, ma-
chine translation to evaluate the programs in various languages.

The analysis focused on identifying subjects that address the intersection between 
law and technology in undergraduate programs. The compulsory subjects were differen-
tiated from the elective subjects, and the academic offerings of each group were compared, 
highlighting the inclusion of courses in legal informatics, digital law, and computer scien-
ce. This approach allowed for an evaluation of how the different faculties integrate these 
topics into their curricula and how they prepare students to face the challenges of the legal 
field in the digital age.1 

The following presents the state of the academic offering from a critical perspective. 
The first subsection examines trends in undergraduate academic programs on this topic, 
specifically how legal professionals are being trained in legal informatics and informa-
tion technology law at leading universities worldwide. The second subsection explores the 
interest of various universities in promoting the study of digital justice and information 
technology law. Finally, the last subsection demonstrates the commitment of certain uni-
versities to equipping students with critical and argumentative tools.

1 The detailed methodology is described in Appendix 1, available at: https://bit.ly/metodologia-recoleccion-
analisis-datos-marco-referencial
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Trends in undergraduate academic programs on the topic
The evolution of undergraduate law programs reflects a growing awareness of the 

intersection between legal science and the digital world. However, this awareness has not 
yet translated into a radical transformation of core curricula. A comparative analysis of 
the most prestigious institutions globally reveals a significant dichotomy between the re-
quired curriculum structure and the elective courses offered.

In the core curriculum, the presence of subjects that link law with technology is re-
markably scarce. Of the 38 faculties analyzed, only 10% have incorporated subjects of this 
nature into their basic curriculum. This reluctance to modify the fundamental corpus of 
legal training suggests a persistence of traditional educational paradigms that privilege a 
conception of law as an autonomous discipline, resistant to the influence of technological 
advances in its basic teaching.

However, this apparent resistance is offset by the proliferation of elective courses in 
digital law and legal informatics. 58% of the institutions analyzed offer courses in digital 
law, while 37% include legal informatics in their elective catalog. This dichotomy between 
the required and elective curricula suggests recognition of the relevance of these subjects, 
but also uncertainty about their place in the fundamental training of lawyers.

It is worth noting that this trend is not globally uniform. Law schools with an An-
glo-Saxon tradition demonstrate greater flexibility and breadth in their technology-related 
course offerings compared to their counterparts with a civil law tradition. This divergence 
could be attributed to structural differences in educational systems, as well as to differing 
conceptions of the nature and scope of legal practice in the digital age.

Interest from various universities in promoting the study of digital justi-
ce and computer law

Institutional interest in promoting the study of digital justice and computer law mani-
fests in various ways and to varying degrees. Some elite institutions, such as Harvard Univer-
sity, have opted to create programs specialized in integrating law with technology. Harvard’s 
program Law, Science, and Technology, for example, represents a holistic approach that en-
compasses intellectual property and the legal implications of emerging technologies.

Other institutions have adopted a more modular approach, integrating specific areas 
of study within their existing programs. Columbia Law School, for example, has develo-
ped areas of concentration in data analytics, national security and privacy, and intellectual 
property and technology. This approach allows for specialization in a gradual manner 
without the need for a radical restructuring of the curriculum.

Particularly noteworthy is the emergence of innovative courses that transcend the 
traditional boundaries between law and technology. Subjects such as Statistical Inference 
in Law at Stanford and Computer Science for Lawyers at Harvard reflect recognition of the 
need to equip future lawyers with advanced technical skills.

However, it is important to remember that the digital skills of the teaching staff in 
this subject are fundamental to undertaking such a transformation. It is important to note 
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that research shows that most teachers lack the knowledge and skills to effectively integra-
te technology into the classroom (Alnasib, 2023).

In the Latin American context, a trend towards interdisciplinarity is exemplified 
by initiatives such as those of the University of Rosario in Colombia. Its “academic spe-
cialization” approach allows law students to explore fields such as machine learning or 
blockchain, fostering a more comprehensive understanding of the legal implications of 
emerging technologies.

The purpose is to equip students with critical and argumentative tools
The integration of technological subjects into law programs goes beyond the mere ac-

quisition of technical skills. An underlying purpose is evident: developing students’ critical 
and argumentative skills adapted to the complexity of the contemporary legal environment.

The inclusion of digital literacy and computer science courses in law programs is not 
limited to familiarizing students with computer tools. Rather, it seeks to foster a deep un-
derstanding of the technological principles underlying many contemporary legal disputes. 
This approach aligns with Benfeld’s (2017) observation that there is a trend in legal educa-
tion toward creating greater awareness of the practical importance of university training.

Courses such as Algorithms, Rights, and Responsibilities at Harvard or The Digital 
Transformation of the State and Administration at Humboldt University in Berlin exem-
plify an approach that goes beyond the mere application of law to technological contexts. 
These courses foster a critical analysis of the ethical, social, and legal implications of emer-
ging technologies, preparing students to address unprecedented legal dilemmas.

The introduction of data analysis and statistics subjects into law programs, such as 
Legal Analytics at Maastricht University, reflects a recognition of the growing importance 
of argumentation based on empirical evidence in the practice of law. This approach serves 
a dual purpose. On the one hand, it equips students with advanced analytical tools; on the 
other, it fosters a healthy skepticism towards claims unsupported by data.

Ultimately, the observed curricular evolution points toward the training of legal 
professionals capable of navigating fluidly between the legal and technological worlds. As 
Quezada-Castro et al. (2022) point out, technology and reality are linked in many aspects 
of human life, and law is no exception. The ability to argue effectively in this hybrid con-
text is emerging as an essential competency for the 21st-century legal professional.

Conclusions on the comparative evaluation
The results evidence a lack of long-term vision in the training of legal professionals. 

Although it is important that law students have the option of including elective courses in 
legal informatics and digital law in their study programs, it is worrying that these courses 
are not included in a mandatory way. Technology is increasingly present in the legal field, 
and it is essential that future lawyers are familiar with its application (Khasanova, 2022).

This analysis, therefore, shows that, although the transformation of law programs in 
response to the digital revolution is still incipient and uneven, the trends observed suggest a 
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growing recognition of the need to equip future lawyers with critical and argumentative tools 
adapted to an increasingly technological legal environment. The challenge for educational 
institutions could lie in finding a balance between preserving the traditional foundations of 
law and incorporating digital skills essential to contemporary legal practice. At least, this is 
the intuition that will be contextualized in the next section through a qualitative analysis.

QUALITATIVE ANALYSIS: METHODOLOGY

To complement the analysis of curricula and to understand legal professionals’ pers-
pectives on the incorporation of digital technologies into professional practice, it was de-
cided to interview legal professionals practicing in different areas of law and in various 
positions to capture their experiences on this topic. To carry out this part of the study, a 
qualitative research approach was chosen, as it seeks to interpret social phenomena and 
processes in the particular context in which they occur (Ramírez-Elías and Arbesú-Gar-
cía, 2019) to understand the experiences from the participants’ perspectives (Fuster-Gui-
llén, 2019).

Qualitative research seeks to integrate small samples of people who share a situation 
or phenomenon under study, in this case, active law professionals, so they are intentio-
nally selected and participation is voluntary (Ortega-Pérez et al., 2023). Regarding data 
collection, a semi-structured interview was chosen, which allows understanding the si-
tuation under study from the interviewee’s perspective by breaking down the meanings of 
their experiences (González-Vega et al., 2022).

Participants
Seven legal professionals participated in this study. The selection criteria were: a 

similar number of men and women, of different ages, and with varied years of experience, 
from diverse areas of law, and with a variety of positions. Table 1 below shows the profile 
of the participating legal professionals.

Table 1
Participant profile

ID Gender Age Branch of law Years of practice Position

P1 M 42 Corporate 17 Partner at firm

P2 F 50 Telecommunications 26 Researcher

P3 M 51 Administrative 31 Circuit magistrate

P4 F 40 Fiscal 16 Tax expert

P5 M 35 Technological 14 CEO of firm

P6 M 60 
Economic competition and 
administrative protection

35 Litigant

P7 F 47 Civil 25 Director of a law firm

Source: Own elaboration
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Data collection
To collect the data, as already mentioned, a semi-structured interview was used, 

which involves following a guide of suggested questions, with the flexibility to delve dee-
per into specific topics that arise in the conversation and are considered relevant to the re-
search process (Villarreal-Puga & Cid-García, 2022). The interview was conducted using 
the following triggering questions: What legal informatics courses did you take at uni-
versity when you studied law? How was the use of digital technologies when you entered 
professional practice? How did you acquire the skills to use digital technologies in your 
professional practice? How do you think the use of digital technologies in legal practice 
has evolved? What do you consider to be the main obstacles to incorporating digital tech-
nologies into legal practice? How do you think the incorporation of artificial intelligence 
will affect legal practice? How do you think legal professionals should be trained in the 
use of digital technologies? How do you consider the digital skills of legal professionals in 
Mexico to be compared to those in other countries?

The interviews were conducted virtually (via Zoom platform), lasted an average of 
60 minutes, and were recorded with the consent of the participants. These files are under 
the digital custody of the researchers, and no one else has access to them. Subsequently, 
transcripts were made of each interview until they were integrated into a single file. Cer-
tain fragments are reproduced in this text, and we identify them using indentation and 
indicate, between parentheses, the participant with the letter P followed by their number, 
according to the conventions of qualitative analysis.

Data analysis
The information analysis was conducted using the constant comparative method, a 

grounded theory approach (Corbin & Strauss, 1998). Based on this method, a first reading 
of the interview transcripts was conducted to identify units of meaning, which were sub-
sequently labeled and grouped into categories, assessed for similarity, and further refined 
until categories and subcategories emerged (Richards & Hemphill, 2018). The above was 
done with the three coding moments in mind: open, axial, and selective. In the first, which 
was mostly descriptive in nature, units of meaning were identified, that is, concepts that 
represent phenomena; in the second analytical moment, the categories were related to the 
subcategories through axial coding. A third stage refines the categories, integrates them, 
and identifies metacategories through selective coding.

During the analysis, no specialized software was used; instead, the analysis was con-
ducted manually, assigning each unit of meaning a consecutive number and an identifier 
for the interviewed participant. Thus, P1 represents the first participant, P2 the second, 
and so on up to P7, the last.

To establish the validity and reliability of the results, the categorization process des-
cribed above was first carried out independently by each researcher and subsequently 
compared. Ultimately, the results reported in the study were the product of consensus 
and therefore adhere to the criterion of researcher triangulation, which involves the inter-
pretation by more than one researcher. According to Aguilar-Gavira and Barroso-Osuna 
(2015), this approach enhances the quality and validity of the information by incorpo-
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rating multiple perspectives on the same object of study, eliminating the bias of a single 
researcher and thereby promoting credibility (Patton, 2015).

RESULTS

To be consistent with the criteria of qualitative research, the results are based on an 
inductive analysis; therefore, the categories and subcategories emerge from the empirical 
work rather than the theoretical framework. Induction, in qualitative terms, arises becau-
se it begins with reading—in this case, the interview transcripts—where units of meaning 
are first identified, and subsequently, central themes or categories  of the object of analysis 
(Arbeláez-Gómez & Onrubia-Goñi, 2014). 

In the analysis of the interviews, three categories emerged, each with subcategories 
shown in Table 2.
Table 2
Categories and subcategories of interview analysis

Categoríes Subcategories

University education

Use in university

Acquisition of skills

University training

Professional practice

Need

Software

Benefits

Resistance

Foresight

Evolution

Area of technological development

Legal informatics in Mexico

Source: Own elaboration

The results are shown according to the categories that emerged from the analysis: 
university education, professional practice, and foresight.

University education
This category includes units of meaning that refer to the protagonists’ university 

experience with technology, as well as the training received from curricular disciplines to 
address professional practice. It also includes the views of practicing professionals on how 
future lawyers should be trained.

Thus, the participants first describe the tension between tradition and innovation in 
the teaching of law.

A professor failed me on an exam because instead of having the codes on paper, I had them 
on my computer. So not only was I not taught anything about using technology to practice 
law, but there was also a hostile attitude towards it (P1).
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In contrast, there are the visionary universities that pioneered the incorporation of 
the Internet, although not necessarily for legal matters.

When I was a student, computers weren’t even the norm, although at the university where I 
was, there were some, because it was one of the pioneers that brought the Internet to Mexico; 
there was Internet, but it wasn’t used for legal purposes (P2).

Of those that did consider incorporating technology into the curriculum, they only 
provided training in basic software packages.

I think something like computer software, but just software packages, not something geared 
towards legal practice (P7).

While others were already focused on the use of technology in legal matters.
We had a subject called legal informatics, we had incipient thesauri and databases with ju-
risprudence (P3).
They gave us a computer lab and taught us search techniques for jurisprudence (P4).  

However, given that technology in legal practice is a relatively recent topic in uni-
versity education, some lawyers recount how they came to use technology, whether out of 
curiosity or necessity.

It was out of personal interest and because I had access to technology. I consider myself one 
of the few judges who use artificial intelligence for their work (P3).
I never took a course on how to use technology to manage an office; it was necessity that led 
me to learn (P7).  

However, as the use of technology in legal practice has become more evident, awa-
reness has grown of the need for the university curriculum to incorporate it transversally 
and specifically for legal issues.

That the degree program not only teaches law, but also includes subjects from basic pro-
gramming language (P6).
I believe that they do need to learn not only how to use technology but also how it works 
(P5).

Professional practice
This category groups units of meaning related to the use of technology in the practi-

ce of law. Here, evolution over time can be identified. It ranges from a very basic use to its 
use for case resolution, especially since the pandemic.

As a lawyer in my early roles, computers were practically like typewriters, and at most for 
sending emails (P2).
Note that in the first office I was in, we used databases for consulting cases, and their use was 
mandatory (P4).
Basically, with the pandemic, we started with a case management system that both lawyers 
and clients can consult; before that, we only had the firm’s website with general information 
(P3).

Furthermore, technological advancements have enabled the development of tools 
focused on legal practice, leading to their everyday use.
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We use certain artificial intelligence applications to validate customer profiles (P1).
As a judge, I use specialized software developed by the court itself, as well as a comprehensive 
case-tracking system to which the records of sentences are added (P3).

This has optimized legal work, reducing the workload, and broadening horizons.
I believe it has greatly facilitated the work; it is more efficient and is less costly for the client 
(P6).
I use ChatGPT, and it has helped me reduce my workload by 80% by quickly providing in-
formation about the cases I am working on (P5).
I believe that the use of technology will help lawyers to diversify into different areas of law 
and to produce more knowledge and make decisions faster (P2).

Although resistance is always present, it is basically due to a lack of knowledge and/
or competence in using technology.

Basically, the lack of knowledge of non-digital natives about technology means they don’t 
feel safe using it; it seems very risky to them (P1).
The main resistance stems from a lack of knowledge, from not knowing that technological 
resources exist that can facilitate work (P3).
I still know lawyers who ask the secretary to print them out because they can’t read a docu-
ment on the computer; they still do it by hand and correct it by hand (P6).

Foresight
This category refers to the immediate future of digital technologies in legal practice 

and to how they have evolved, distinguishing between workplaces that have incorporated 
technology according to need and those that were born digital.

There is a big difference between the offices, as there are some that were born totally digital 
and have no physical headquarters, in addition to using artificial intelligence for everything, 
and others that continue to work totally in a traditional way (P1).
It began with the use of the Internet for consulting laws, later it was used as a means of com-
munication, now the electronic signature (P2) has been implemented.
Since the advent of the Internet, everything has become electronic and no longer physical, 
then we moved to multimedia information and now everything is in the cloud (P3). 

Or even in those areas of legal practice that have opened specific areas for techno-
logical innovation.

In the offices, they are opening technology areas, making technology committees (P4).
There is a legal innovation department in both the court and the Federal Judiciary Council, 
which began last year developing electronic case files. (P6). 

Finally, it should be noted that although Mexico has incorporated technology into 
legal practice, it still needs to keep pace with other countries.

I believe that lawyers at the international level have this great area of ​​opportunity, because we 
are highly conservative, so that has caused a global delay (P1).
It strikes me that most of the firms specializing in intelligence and innovation aren’t Mexi-
can. Most are foreign, and there are even many...South Americans (P7). 
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DISCUSSION AND FINAL CONSIDERATIONS

The comparison between the curriculum analysis and the perspectives of the legal 
professionals interviewed reveals a significant gap in the adaptation of legal education 
to technological advances. While the analysis of curricula shows limited inclusion of te-
chnological subjects in the basic curricula, the optional offer is broader. This disparity 
reflects persistent tension between tradition and innovation in legal education. However, 
this dichotomy between mandatory and elective courses may perpetuate an inequality 
in technological preparedness among future lawyers, leaving some at a competitive di-
sadvantage. This gap becomes even more apparent when we consider that, as mentioned 
in the introduction, AI will contribute to a drastic increase in global GDP in the coming 
years (Bezzazi et al., 2021; Vershinina & Lyadova, 2023).

On the one hand, there is institutional resistance to modifying core curricula, while 
on the other hand, there is a growing demand for technological skills in professional le-
gal practice. Interviewees highlight the potential of technology to diversify and accelerate 
legal work, aligning with the trend observed in some institutions of creating specialized 
programs that integrate law and technology. However, this adaptation seems reactive ra-
ther than proactive, which could result in training that always lags behind the needs of the 
labor market or what is needed to activate lawyers’ critical apparatus when faced with a 
proposed tool in their work (Wiegandt, 2022; Dylag & Smith, 2021).

On the other hand, the ABA Task Force on Law and Artificial Intelligence study 
(2024) suggests widespread adoption of AI education in law schools. However, our more 
comprehensive analysis and qualitative approach qualify these findings, revealing persis-
tent cultural and institutional barriers. The discrepancy between these studies unders-
cores the need for rigorous methodology in the coming years to assess the true extent of 
technological integration in legal education amid rapid digitization (Collett et al., 2022; 
Eloundou et al., 2023).

Furthermore, this study shows that the integration of technological skills into legal 
education (Sandeen et al., 2021) represents a paradigm shift in the conception of the role 
of the jurist in contemporary society. This is reflected in the emergence of policies (Euro-
pean Commission, 2024) and innovative courses that transcend the traditional bounda-
ries between law and technology, which aligns with the observation that generative AI has 
the potential to drastically reduce the time required for tasks such as writing and transfor-
ming text, summarizing documents, and preparing materials for training (Surden, 2024). 
However, there is a risk that these subjects will become mere superficial additions to the 
curriculum without a true integration into fundamental legal training.

Consequently, the effective implementation of this educational transformation faces 
significant challenges, particularly with regard to the technological skills of the teaching 
staff. Resistance to technological adoption is attributed mainly to ignorance and the lack 
of familiarity with the new tools.

This situation raises questions about the capacity of educational institutions’ pro-
grams to adequately prepare the next generation of lawyers if the educators themselves are 
not up to date with the relevant technologies (Alnasib, 2023).
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In conclusion, while the curriculum analysis reveals a gradual evolution toward the 
incorporation of technological competencies in legal education, which Grinin et al. (2020) 
had previously highlighted, the perspectives of the professionals interviewed undersco-
re the urgency of accelerating this process. The gap between academic training and the 
demands of contemporary professional practice suggests the need for a fundamental re-
thinking of legal education. Despite the evident need for change, there is a risk that insti-
tutional inertia and resistance to change within the legal field could significantly slow this 
necessary transformation, leaving many behind graduates ill-prepared for the realities of 
modern legal practice.
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Abstract
This study, conducted in Yucatán, Mexico, aims to translate and analyze some psycho-
metric properties of the Scale to Measure Dropout Intention developed by Bäulke et al. 
(2022). An instrumental, cross-sectional, and correlational pilot study was conducted 
with 71 students from various programs at universities in the state of Yucatán. The ins-
trument was translated into Spanish with the assistance of an expert, and preliminary 
convergent validity was assessed. Reliability was estimated using Cronbach’s alpha and 
McDonald’s omega. The results show positive and statistically significant correlation with 
the five dimensions of the instrument: non-fit perception (r = .394;  p < .05), thoughts of 
quitting (r = .313; p < .05), deliberation (r = .320; p < .05), information search, and final 
decision, as well as with the total score of the scale (r = .394; p <  .05). Negative and statis-
tically significant correlations were observed with motivation and academic self-efficacy. 
The instrument demonstrated adequate internal consistency across all its dimensions (α 
= .843 – .997; ω = .849 – .996) and for the overall scale (α = .973; ω  = .978). These results 
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provide valuable insights for guiding measurement of the phenomenon in this context and 
highlight the importance of conducting future research with large, more diverse samples.  

Keywords: Drop out; Higher education; Measurement; Reliability, Validity. 

Resumen
El presente estudio, realizado en Yucatán, México, tiene el objetivo de traducir y analizar 
algunas propiedades psicométricas de la Escala para medir la intención de deserción de 
Bäulke et al. (2022). Se realizó un estudio piloto instrumental, transversal y correlacional 
con 71 estudiantes de diversas carreras de universidades del estado de Yucatán. El ins-
trumento se tradujo al español con apoyo de un experto y se evaluó preeliminarmente 
la validez convergente. La confiabilidad se estimó con el alfa de Cronbach y el Omega de 
McDonald. Los resultados muestran correlaciones positivas y estadísticamente significa-
tivas con las cinco dimensiones del instrumento: percepción de no encajar (r = .406; p = 
< .001), pensamientos sobre desertar ( r = .476; p = < .001), análisis (r = .544; p = < .001), 
búsqueda de información ( r = .540; p = < .001) y decisión final ( r = .473; p = < .001),  así 
como con la puntuación total (r = .570; p = < .001). Se observan correlaciones inversas y 
estadísticamente significativas con la motivación ( r = -.326; p = < .01) y la autoeficacia 
académica ( r = .436; p = < .001). El instrumento muestra una consistencia interna ade-
cuada en todas sus dimensiones (α = .829 - .969; ω = .827 - .970) y la escala general (ω = 
.959). Los resultados son valiosos para orientar la medición del fenómeno en el contexto 
y muestran la pertinencia de realizar futuras investigaciones que consideren muestras de 
mayor tamaño y diversidad.

Keywords: Confiabilidad; Deserción escolar; Enseñanza superior; Medición; Validez.

INTRODUCTION 

Dropout rates in higher education are a relevant issue due to both their prevalence 
and consequences. It is estimated to reach up to 24% internationally and in some spe-
cific regions, it can double (Organization for Economic Cooperation and Development 
[OECD], 2024). Its consequences range from individual effects, such as low self-esteem or 
loss of a sense of belonging, to broader social implications, such as institutional economic 
losses or an increase in social inequality (Bonilla-Jurado et al., 2023; Miño, 2021; OECD, 
2010, 2024; Poveda-Aguja et al., 2023; Sosu and Pheunpha, 2019).

The above shows the importance of studying the factors that precede the pheno-
menon, as this would allow implementing actions to prevent it. In this context, the study 
of dropout intention is important (Findeisen et al., 2024). Dropout intention refers to 
the thoughts or considerations of a student to permanently interrupt their studies be-
fore obtaining a university degree (López-Angulo et al., 2021; Muñoz-Inostroza et al., 
2024). Thus, when dealing with a phase prior to dropout, it becomes an early warning 
sign, facilitating the timely implementation of institutional strategies to prevent or reduce 
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it (Aarkrog et al., 2018; Findeisen et al., 2024; Krötz and Deutscher, 2021). Furthermore, 
the study is more feasible, as it can be conducted with students who are still part of the 
educational system, thereby facilitating access to them (Findeisen et al., 2024).

Measuring the intention to drop out
The study of dropout intention is a key aspect to understanding real attrition. Howe-

ver, one of its main challenges lies in its measurement (Findeisen et al., 2024; Muñoz-Inos-
troza et al., 2024). First, it is common to use instruments that assess the phenomenon 
through a single question (Balta-Salvador et al., 2022; Bargmann et al., 2022; Bernardo et 
al., 2022b; Campos-Muñoz et al., 2024; Ko et al., 2023; Toyon, 2023; Yildirim et al., 2021), 
which can limit a deep understanding of the phenomenon. Second, some instruments, 
although they assess the construct with a multi-item scale, indiscriminately measure the 
intention to drop out of studies and the intention to change majors, even though these are 
conceptually distinct phenomena (Bohndick, 2020; Cobo-Rendón et al., 2023; Ekornes, 
2022; Galve-González et al., 2024; Schnettler et al., 2020). Third, few existing instruments 
are psychometrically validated; a systematic review on the subject identified only six ins-
truments with these characteristics (Muñoz-Inostroza et al., 2024). In this regard, several 
studies appear to measure the intention to drop out using items created for this purpose 
or with scales of related variables (Sáenz et al., 2020), which indicates an important limi-
tation on the validity of the measurement of the phenomenon. There are also few instru-
ments that specify the conceptual or operational definition of the phenomenon; in this 
regard, in a recent systematic review prepared by Muñoz-Inostroza et al. (2024), only one 
instrument was identified that explicitly defined the intention to drop out, developed by 
Bäulke et al. (2022). Finally, psychometrically validated instruments usually use related 
terms that do not necessarily refer directly to the intention to desert, such as permanence 
or risk of dropping out (Muñoz-Inostroza et al., 2024).

In Mexico, these limitations are accentuated, since the study of the phenomenon in 
this context is scarce, not only in terms of the number of studies on the subject, but also in 
the availability of instruments to measure the construct. In this regard, recent systematic 
reviews on the phenomenon have not identified any studies conducted in the country 
(Sáez et al., 2020; Véliz-Palomino and Ortega, 2023), nor have they identified any instru-
ments developed in this context (Muñoz-Inostroza et al., 2024).

For the present study, only one validated scale was identified in the country: the 
Frostad et al. (2015) Intention to Leave Scale, cited by Jacobo-Galicia et al. (2021). This is 
a six-item, seven-level Likert-type scale ranging from 1 = strongly disagree to 7 = strongly 
agree. Some items are contextualized within specific reasons (e.g., “I often think about lea-
ving this school because the subjects are very theoretical” or “I often think about leaving 
school because of the constant conflicts I have with my teachers”). Regarding reliability 
and consistency, the referenced study reported factor loadings between 0.680 and 0.808, 
with t-values greater than 1.96; Cronbach’s alpha and composite reliability exceeded the 
cutoff of 0.70, and the variance extracted exceeded 0.50, thus demonstrating convergent 
validity. Therefore, despite having adequate psychometric characteristics, the focus on 
specific motives limits its use for measuring the phenomenon globally.
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Motivation, academic self-efficacy, and intention to drop out
The intention to drop out is a complex, multifactorial phenomenon, for which nu-

merous intervening psychological, academic, institutional, economic, and social variables 
exist (Véliz-Palomino & Ortega, 2023). In particular, motivation and academic self-effica-
cy have been associated with the intention to drop out (Buizza et al., 2024).

Regarding academic motivation, the literature provides evidence of both direct and 
indirect relationships with the intention to drop out. Specifically, intrinsic motivation has 
been found to be inversely related to the intention to drop out (Baalmann et al., 2024; 
Buizza et al., 2024; Passeggia et al., 2023). This relationship appears particularly interes-
ting among first-year students (Passeggia et al., 2023); furthermore, some studies have 
shown that intrinsic motivation is a strong predictor of dropout intention (Rump et al., 
2017). Likewise, it has been observed that learning motivation is one of the causes related 
to reasons for academic abandonment (Satico-Ferraz et al., 2021) and that it is also asso-
ciated with student retention (Díaz-Mujica et al., 2019; Girelli et al., 2018), with studies 
showing that greater intrinsic motivation is associated with increased intention to remain 
in the program (Díaz-Mujica et al., 2019). In addition to these direct effects on dropout 
intention, intrinsic motivation also appears to be indirectly related, as it mediates between 
variables such as self-efficacy and dropout intention (Buizza et al., 2024). 

Along these same lines, the literature shows a direct and indirect connection be-
tween self-efficacy and dropout intention (Alves-Fior et al., 2022; Buizza et al., 2024). As 
with motivation, the relationship between these variables is inverse: students with a high 
sense of self-efficacy are less likely to drop out (Achtziger & Gollwitzer, 2018; Buizza et 
al., 2024; Morelli et al., 2023). Regarding the indirect relationship, the literature indicates 
that academic self-efficacy mediates the relationship between dropout and other variables, 
such as self-regulated learning, commitment, and cognitive and motivational variables 
(Bernardo et al., 2025). In addition, some studies have found that academic self-efficacy is 
strongly associated with academic retention (Barrientos-Illanes et al., 2021; Díaz-Mujica 
et al., 2019; Morelli et al., 2023; Robbins et al., 2004) and with intrinsic motivation. They 
increase the intention to remain when they also present positive values ​​(Díaz-Mujica et 
al., 2019). 

Objectives of the present study
Taking into account the limitations regarding the characteristics of instruments for 

measuring dropout intention, the scarcity of validated instruments, and the limited num-
ber of studies on the topic conducted in Mexico, this study aims to translate and analyze 
some psychometric properties of a scale for measuring the dropout intention of university 
students in the Mexican context through a pilot study. This pilot study is the first part, 
or preliminary phase, of a larger study that seeks to validate the scale. The instrument 
analyzed refers to the Scale to Measure Dropout Intention by Bäulke et al. (2022), specifi-
cally the dropout intention subscale, since its characteristics overcome some of the most 
common limitations of existing instruments, such as the use of multiple items, the dis-
tinction between intention to drop out and intention to change careers, and a theoretical 
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approach that is not functional. This study is grounded in evidence and seeks to contribu-
te to the proper and contextualized study of the phenomenon. In particular, the present 
study focused on three objectives:

1. Translate the instrument into Spanish and check its clarity.  
2. Analyze its reliability using Cronbach’s alpha and McDonald’s omega.
3. Measure convergent external validity through correlation with an instrument pre-

viously validated in Mexico (Jacobo-Galicia et al., 2021) and with theoretically rela-
ted constructs such as academic motivation and self-efficacy.

METHODOLOGY

Type of study
A quantitative pilot study was conducted with an instrumental, non-experimental, 

cross-sectional, retrospective, and correlational design, as it analyzes the psychometric 
aspects of a scale, collects data at a single point in time, does not directly manipulate the 
variables, and seeks the association between them without identifying a causal relations-
hip (Ato-García & Vallejo-Seco, 2015; Ato-García et al., 2013; Creswell, 2012).

Participants
A total of 71 university students from different majors and semesters participated 

in the study. These students came from two private and one public higher education ins-
titution in the state of Yucatán. Eighty-seven percent of the participants were women (n = 
60), and 13% were men (n = 9), with a mean age of 21.6 years (95% CI = 20.5–22.6; SD = 
4.35), ranging from 18 to 50 years. Regarding their fields of study, 62% were in education 
(n = 18), 11.3% in educational intervention (n = 8), 9.9% in international relations (n ​​= 7), 
5.6% in psychology (n = 4), 5.6% in educational psychology (n = 4), and 5.6% in English 
language teaching (n = 4). Regarding grade level, the majority were in their third semester 
(36.6%; n = 26), followed by eighth semester (29.6%; n = 21), and seventh semester stu-
dents (29.6%; n = 21), third (18.3%; n = 13), second (5.6%; n = 4), fourth (4.2%; n = 3), 
fifth (2.8%; n = 2) and sixth (2.8%; n = 2).

Instruments
The following instruments were used to measure the intention to drop out:

– 	 Scale to Measure Dropout Intention by Bäulke et al. (2022). This scale is the ins-
trument that has been translated and on which indicators of external validity have 
been measured. The instrument consists of two subscales: one on the intention to 
drop out and another on the intention to change majors. In this study, only the 
subscale related to dropout intention was validated and translated. It comprises five 
dimensions, each with three items: perception of not fitting in, thoughts regarding 
desertion, deliberation, information search, and final decision. It uses a Likert-type 
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scale with six response options ranging from 1 = completely disagree to 6 = com-
pletely agree. The original instrument is in German; however, the authors provide 
their own English translation. The original study reported an adequate construct 
validity (χ² = 422.7; df = 80; p < .001; RMSEA = 0.07; CFI = 0.98; TLI = 0.97; SRMR 
= 0.05). Regarding reliability, all dimensions showed adequate internal consistency: 
perception of non-adjustment (α = .85), thought of abandonment (α = .80), analysis 
(α = .94), information search (α = .92), and final decision (α = .95).

– 	 Frostad et al. (2015) Intention to Leave Scale in Jacobo-Galicia et al. (2021). This 
instrument was used to assess the scale’s convergent validity, developed by Bäulke et 
al. (2022). It consists of six items and seven response levels (1 = strongly disagree, 7 
= strongly agree). It includes items contextualized around specific reasons (e.g., “I 
often think about leaving this school because the subjects are very theoretical” or “I 
often think about leaving school because of the ongoing conflicts I have with my tea-
chers”). Validation data in Mexico showed adequate psychometric properties (factor 
loadings between .680 and .808; t > 1.96; α > .70 and extracted variance > .50). 

To assess other aspects of external validity by correlating with theoretically related 
constructs, the following scales were used. 

– 	 Self-efficacy in Academic Behaviors Scale (EACA) by Blanco et al. (2011). This 
instrument measures academic self-efficacy and was developed by Blanco et al. 
(2011). The instrument consists of a 13-item Likert-type scale that is responded on 
a numerical scale from 0 to 10, which represents the frequency with which partici-
pants perform the mentioned actions. The instrument was validated by Peinado et 
al. (2012) and reported a satisfactory fit (χ² = 359.242; df = 140; p < .01; GFI = .953; 
NFI = .940; CFI = .962; RMSEA = .038; AIC = 443.242). Regarding reliability, the 
scale showed an α > .75.

– 	 Achievement Goals Tendencies Scale by Hayamizu and Weiner (1991). In parti-
cular, the goal-oriented subscale was used. This subscale consists of 6 items, with a 
response scale ranging from 1 to 5 (1 = Never; 5 = Always). The instrument has been 
validated in Mexico by Gaeta et al. (2015). The study showed a good fit (χ² = 737.09; 
p < .001; CFI = .94; BBNNFI = .94; RMSEA = .05).

Procedure 
The pilot study was conducted in three phases, which are described below:

Phase 1: Translation into Spanish

The first phase consisted of translating the scale from English to Spanish. Consi-
dered the translation of German to English carried out by the authors themselves. The 
Spanish-language translation was evaluated and validated by a teacher from the English 
language teaching at the Faculty of Education of the Autonomous University of Yucatán. 
For the above, the teacher was asked to indicate, along with the translation of each item, 
on an instrument developed ad hoc by the researchers, the degree to which the translation 
maintained the original meaning and semantic agreement of the items. The instrument 
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was answered on a scale from 0 (does not preserve the original meaning at all) to 3 (con-
serves and adapts the entire original meaning).

Phase 2: In-person data collection

The instrument was administered in two modalities (print and online) to evaluate 
which was most appropriate for the collection process. 

In this second phase, the instruments were administered in printed format to stu-
dents from one private institution and one public institution. This phase was further divi-
ded into two stages:

First, the instrument was applied to a group of eighth-semester students from the 
private institution, who, in addition to answering the instrument, also provided feedback 
on it. In this regard, once the students answered the instruments, they were asked to com-
ment on how clear the questions were, if the instrument contained words they did not 
understand or that were unfamiliar to them, if the sentences had a fluid and coherent 
structure, and if they had any difficulty with the instrument’s length. The above was done 
to identify areas for improvement in the instrument and to verify whether the Spanish 
translation was adequate before applying the instrument to the remaining students in the 
larger study to be carried out later. 

In a second stage, the instruments were administered to the remaining students in 
the institutions, but they were not asked for feedback; they were only asked to complete 
the instruments. At this stage, the instruments were also applied in printed format.

The general procedure for implementation in this phase consisted of coordinating 
with the institution, then going to the students’ classroom to explain the objective of the 
pilot study and its activities. Before beginning, the informed consent form was read and 
explained to the students as a group. Only the students who signed the document parti-
cipated in the project. These participants then responded individually to the instruments.

Phase 3: Online Collection

In this phase, the online version of the questionnaire was administered to the stu-
dents of the second private institution. For this phase, an online form was created in Mi-
crosoft Forms using items from both instruments. The informed consent form was placed 
before the questionnaire, so only those who had given their consent had access to it. The 
online form was shared with various student groups through their subject teachers.

Data analysis
For the reliability analysis of the Bäulke et al. (2022) scale, the internal consistency 

of the instrument was calculated using Cronbach’s alpha and McDonald’s omega for each 
of the five dimensions. For the overall scale score, only McDonald’s omega was calculated, 
since Cronbach’s alpha is not recommended for multidimensional scales. 

Regarding convergent validity, a Spearman correlation was performed between the 
scores of both instruments since the assumption of normality was not met for any of the 
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scales’ dimensions. The correlation was performed for each dimension and for the overall 
score of Bäulke et al.’s (2022) dropout intention scale and the total score of the dropout 
intention scale by Jacobo-Galicia et al. (2021).

Finally, a Spearman correlation was also performed between dropout intention, mo-
tivation, and academic self-efficacy. Given the documented relationship between these 
constructs in the literature, a Spearman correlation was used because the data did not 
follow a normal distribution for any of the constructs.

All analyses were performed using Jamovi version 2.7.6.0.

ANALYSIS 

Characteristics of the translation
Regarding the translation’s clarity, the participants indicated they understood. They 

correctly answered the questions and did not find any terms or words outside their sco-
pe of vocabulary. In addition, they indicated that the sentence structure was clear and 
allowed for a fluid, natural reading. Regarding the length of the instrument, participants 
did not consider that the number of questions affected their responses or motivation to 
answer. Therefore, although the objective of this exercise was to improve the instrument 
before its subsequent application, it was not necessary to make corrections to it.

On the other hand, some participants indicated difficulty differentiating items from 
certain dimensions. Regarding this, they indicated that the items appear to be the same. 
Specifically, items 1 and 2 of the dimension of search for information and items 2 and 3 of 
the final decision dimension.

Reliability
Regarding reliability, Cronbach’s alpha and McDonald’s omega were calculated for 

the instrument’s five dimensions, and McDonald’s omega for the total scale. The analysis 
showed that the Bäulke et al. (2022) scale has good internal consistency across the five 
dimensions that comprise the instrument: perception of not fitting in (α = .873; ω = .877), 
thoughts of dropping out (α = .763; ω = .827), deliberation (α = .858; ω = .863), informa-
tion search (α = .858; ω = .862), and final decision (α = .969; ω = .970). Similarly, the re-
sults showed adequate internal consistency for the overall scale (ω = .959), as can be seen 
in Table 1. Additionally, the item-total correlations for the dimensions were analyzed to 
determine whether increasing α by removing any items was possible. In this regard, only 
the dimension of thoughts about dropping out showed a significant increase in Cronbach’s 
alpha when the first item of the dimension (corresponding to item 4 of the instrument) 
was removed, which increases confidence in the dimensionality with an α = .829 and ω = 
.850.
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Table 1
Results of the internal consistency of the scale dimensions

Dimensions Cronbach’s α McDonald’s ω

Perception of not fitting in .873 .877

Thoughts about dropping out .764 .827

Deliberation 858 .863

Information search .858 .862

Final decision .969 .970

Total dropout intention N/A .959

Nota: N/A = No aplica

Note: N/A = Not applicable

Convergent validity

Correlation with previously validated scale

Regarding convergent validity, a Spearman correlation was first performed between 
the two scales that measure dropout intention since the assumption of normality was not 
met for any of the dimensions of the dropout intention scale: perception of not fitting in 
(W = 0.660; p = < .001), thoughts about dropping out (W = 0.720; p = < .001), deliberation 
(W = 0.615; p < .001, information search (W = 0.621; p < .001) and final decision (W = 
0.350; p < .001) and the total scale (W = 657; p = .001).

The analyses showed a positive and statistically significant correlation between the 
five dimensions of the instrument by Bäulke et al. (2022) and the scale by Jacobo-Galicia, 
et al. (2021): perception of not fitting in (r = .406;p = < .001), thoughts about deserting (r = 
.476;p = < .001), deliberation (r = .544;p = < .001), information search (r = .540;p = < .001), 
final decision (r = .473;p = < .001), as well as among the total scores (r = .570;p = < .001) 
as shown in Table 2. Regarding the magnitude of the correlations, the results show mode-
rate correlations for the dimensions of perception of not fitting in, thoughts of quitting, 
and final decision, and strong correlations in the dimensions of deliberation, information 
search, and total scale scores. The magnitudes of the correlations were determined using 
the criteria proposed by Cohen (1988).

Table 2
Correlación entre las escalas de intención de deserción

Intention to Drop Out
(Bäulke et al., 2022)

Intention to Leave (Jacobo-Galicia et al., 2021)

r gl p Effect size

Perception of not fitting in 0.406 68 <.001 Moderate

Thoughts about dropping out 0.476 68 <.001 Moderate

Deliberation 0.544 68 <.001 Strong

Information search 0.540 68 <.001 Strong

Final decision 0.473 68 <.001 Moderate

Total dropout intention 0.570 68 <.001 Strong
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Correlation with theoretically related constructs

To assess convergent validity with related constructs, correlations were computed 
among academic motivation, academic self-efficacy, and dropout intention. A Spearman 
correlation was conducted among the variables, as the assumption of normality was not 
met for any of them: academic motivation (W = 0.862; p < .001), academic self-efficacy 
(W = 0.946; p < .01), and dropout intention (W = 0.657; p < .001).

In this regard, a statistically significant inverse correlation was observed between 
motivation and intention to drop out (r = -.326; p < .01), showing that greater academic 
motivation is associated with a lower intention to drop out (Table 3). In line with Co-
hen’s (1988) parameters, the correlation between the constructs is moderate, though at the 
lower limit, suggesting a weak correlation.

Likewise, the results showed an inverse correlation and statistically significant rela-
tionship between academic self-efficacy and dropout intention (r = -.436; p < .001), that 
is, with greater self-efficacy, there is a lower dropout intention (Board3). Regarding mag-
nitude, the results show a moderate correlation between the constructs, consistent with 
Cohen’s (1988) levels.

Table 3
Correlations between dropout intention, motivation, and academic self-efficacy

Dropout intention

r gl p

Academic motivation -.326 66 <.01

Total intention to dropout -.436 67 <.001

DISCUSSION 

The present pilot study aimed to translate and analyze the external validity of the 
scale for measuring dropout intention by Bäulke et al. (2022) through correlation with 
a previously validated scale and with other theoretically related constructs, taking into 
account that instruments to measure this phenomenon are scarce both in the region and 
in Mexico, and its characteristics overcome some limitations of existing instruments by 
distinguishing between intention to drop out and intention to drop out, change of major 
tension, as well as measuring it through various items and being based on a solid and clear 
theory.

The first objective, related to the translation of the instrument, was carried out with 
the help of a language expert, and its clarity was reviewed by a group of students. The 
results showed that the translation was adequate. The wording was clear for the students, 
allowing them to read naturally and fluently. One aspect mentioned by some students 
was that items 1 and 2 of the search information dimension, and items 2 and 3 of the final 
decision dimension, were very similar. However, it is recommended to retain all items on 



11REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Psychometric analysis of a scale to measure university dropout 
intention: A pilot study

each scale for their theoretical relevance and to maintain balance in the number of items 
across the dimensions. In this regard, it is also important to consider the limited sample 
size of the participants in this process.

Regarding the second objective on reliability, the pilot study showed internal con-
sistency similar to that reported in the original study. The original study reported alpha 
values between .80 and .95 (Bäulke et al., 2022), whereas in the present study, the values 
ranged from .829 to .970 (after item 1 is removed from the thoughts-about-deserting di-
mension). Considering this is a pilot study, it is recommended to retain the item in future 
studies to corroborate whether this result is maintained or changes when analyzing the 
instrument’s properties with a larger number of participants.

Regarding the objective related to convergent validity through the relationship with 
another previously validated dropout intention instrument, the results showed a corre-
lation between the five dimensions and the total score of the instrument by Bäulke et 
al. (2022) and the dropout intention scale validated by Jacobo-Galicia et al. (2021). The-
se findings suggest that the scale by Bäulke et al. (2022) provides preliminary evidence 
of convergent validity for measuring dropout intention among local university students; 
however, these results should be interpreted with caution, given the study’s limited sample 
size. On the other hand, the results of this first psychometric analysis of the scale support 
the continued exploration of the instrument’s validity in future research.

Regarding convergent validity across theoretical constructs, the findings showed a 
statistically significant inverse correlation between Academic motivation and intention to 
drop out, consistent with the original study that developed the instrument, which found a 
negative association between motivational variables and dropout intention (Bäulke et al., 
2022). This relationship is further supported by other studies reporting direct and indirect 
effects between these variables (Baalmann et al., 2024; Buizza et al., 2024; Ferraz et al., 
2021; Passeggia et al., 2023). The results of this study also showed an inverse correlation 
and a statistically significant relationship between academic self-efficacy and dropout in-
tention, consistent with other studies that have established a negative association between 
these variables (Achtziger and Gollwitzer, 2018; Buizza et al., 2024; Morelli et al., 2023).

Additionally, it is important to highlight the instrument’s general characteristics. 
In this regard, the Bäulke et al. (2022) scale was constructed based on a cognitive model 
of decision-making, so that the intention to drop out is conceived as a process that goes 
from contemplating dropping out to the final decision to desert. These aspects are further 
corroborated in the instrument’s validation study. These aspects differ from the characte-
ristics of other existing instruments for measuring the phenomenon, which typically lack 
a clear conceptual definition and use related concepts interchangeably, but they do not 
directly refer to the intention to drop out (Muñoz-Inostroza et al., 2024). Similarly, this 
scale establishes a clear difference between the phenomenon of the intention to drop out 
and the intention to change majors. This feature also differs from some instruments that 
measure these two phenomena together (e.g., Cobo-Rendón et al., 2023; Ekornes, 2022; 
Galve-González et al., 2024; Schnettler et al., 2020) and allows for more precise measure-
ment. Finally, the instrument comprises 15 items, divided into five dimensions that reflect 
the different phases of the dropout intention process. This feature also offers an advantage 
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over other methods of evaluating the phenomenon, which are limited to measuring it with 
a single item (for example, Bargmann et al., 2022; Bernardo et al., 2022a; Campos-Muñoz 
et al., 2024; Toyon, 2023; Yildirim et al., 2021).

CONCLUSIONS

The results and characteristics of the scale indicate that the evaluated instrument has 
appropriate external validity and reliability. In this regard, a moderate to strong correla-
tion was observed between the five dimensions of the instrument and the scale previously 
validated in Mexico by Jacobo-Galicia et al. (2021), and a statistically significant inverse 
correlation was found between motivation, academic self-efficacy, and dropout intention. 
These results are consistent with the original study and withthe existing literature on the 
subject. The characteristics of the instrument, such as its clear conceptual definition, the 
differentiation with respect to the intention to change careers, and the use of multiple 
items, also give it important advantages in measuring the construct studied. 

However, this study has some limitations. First, it is a pilot study. The sample size 
is small. Furthermore, the sample was composed primarily of female students, which can 
bias the results and limit generalizability to other contexts. Second, some of the data were 
collected online, which represents limitations inherent to this type of survey.  

Thus, in conclusion, this study contributes to advancing knowledge in the field of 
university dropout intention in Mexico, as the instruments validated in the country are 
limited not only in availability but also in their characteristics. This is relevant because va-
lidated instruments in the context allow higher education institutions to detect early signs 
of academic abandonment, thereby enabling the design of timely strategies to prevent or 
reduce school dropout. In this sense, the results of the study indicate that the Scale deve-
loped by Bäulke et al. (2022) shows preliminary external validity and adequate reliability 
for the study of the intention to drop out among university students in local settings. 
Thus, these results are valuable for guiding future research that considers larger and more 
diverse samples. 
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Abstract
This article examines an innovative teaching practice implemented at the Colegio de Ba-
chilleres in the state of Quintana Roo (Mexico) and explores the pedagogical affordances 
of film as a medium for upper-secondary literature instruction. Grounded in an action 
research design, the study investigates how integrating audiovisual semiotics can promote 
meaningful, critical, and culturally responsive learning in virtual classrooms characteri-
zed by limited technological infrastructure. The theoretical framework draws on meanin-
gful learning theory (Ausubel et al., 2000), critical pedagogy (Freire, 2005; Giroux, 2015), 
and audiovisual literacy (Ferrés, 1994; Novillo-López, 2020). Findings indicate that film, 
when used through intentional pedagogical mediation, operates not merely as a motiva-
tional aid but as a pedagogical language that articulates emotion,  cognition, and culture. 
Students demonstrated enhanced symbolic interpretation, reflective thinking, and colla-
borative engagement. The study concludes that teaching literature through film is both pe-
dagogically viable and epistemologically fertile, offering a pathway to strengthen teacher 
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education in audiovisual literacy and to advance the renewal of humanistic and arts-based 
learning within the Mexican public education system. 

Keywords: Educational cinema; Literature teaching; Meaningful learning; Critical peda-
gogy; Audiovisual literacy.

Resumen
El presente artículo analiza una experiencia de innovación pedagógica desarrollada en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, donde se exploró el uso del cine como 
recurso para la enseñanza de la literatura en el nivel medio superior. La investigación se 
realizó bajo el enfoque de investigación-acción educativa, con el propósito de comprender 
cómo la integración del lenguaje audiovisual puede favorecer el aprendizaje significativo 
y crítico en contextos virtuales y con recursos limitados. El estudio se sustenta en los 
marcos teóricos del aprendizaje significativo (Ausubel et al., 2000), la pedagogía crítica 
(Freire, 2005; Giroux, 2015) y la alfabetización audiovisual (Ferrés, 1994; Novillo-López, 
2020). Los resultados muestran que el cine, más que un apoyo motivacional, puede cons-
tituirse en un lenguaje pedagógico que articula emoción, pensamiento y cultura, promo-
viendo la interpretación simbólica, el análisis reflexivo y la cooperación entre estudiantes. 
Se concluye que enseñar literatura con cine es pedagógicamente viable y formativamente 
fecundo y que su implementación puede fortalecer la formación docente en alfabetización 
audiovisual y contribuir a renovar la enseñanza humanista en la escuela pública mexicana.

Keywords: Cine educativo; Enseñanza de la literatura; Aprendizaje significativo; Pedago-
gía crítica; Alfabetización audiovisual.

INTRODUCTION

The teaching of literature at the upper secondary level today faces the challenge of 
reconciling the written word with new cultural forms of meaning. In a context in which 
young people interact daily with screens, series, and audiovisual networks, the Mexican 
public school system continues to prioritize practices based almost exclusively on textual 
reading and verbal transmission. This gap between school languages and media languages ​​
limits students’ ability to find a meaningful experience in literature.

During the COVID-19 pandemic, this tension became more evident. The forced 
transition to virtual education revealed inequalities in access to technology and the diffi-
culties teachers face in adapting their classes to digital environments. In this context, the 
teaching of literature—traditionally associated with the classroom, shared reading, and fa-
ce-to-face interpretation—required new pedagogical strategies to articulate the aesthetic 
and technological dimensions of learning.

Faced with this situation, film emerged as a viable educational tool, closely aligned 
with students’ cultural background and capable of rekindling interest in literary texts. Its 
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potential lies not only in its artistic value but also in its capacity for cognitive and emotio-
nal mediation. As Ferrés (1994) argues, educating in the 21st century involves “teaching 
how to see,” recognizing the formative power of images and their role in developing criti-
cal thinking. Similarly, Novillo-López (2020) notes that film can enhance reading compre-
hension and symbolic interpretation when the center serves as a mediator.

This article presents a pedagogical innovation experience developed at the Colegio 
de Bachilleres in the state of Quintana Roo (CBQ), Plantel Chetumal 1, during the period 
October 2020–January 2021, within the framework of the subject Literature II. The ob-
jective was to explore the methodological possibilities of film as a resource for teaching 
literature in upper secondary education, under conditions of technological and cultural 
inequality.

The research was developed under the educational action-research approach (Ellio-
tt, 1990; Kemmis & McTaggart, 1988), understood as a reflective process in which the tea-
cher analyzes their practice, transforms it, and produces knowledge from their experience. 
Along these lines, three specific objectives were set:

1.	 Describe the methodological process of teaching literature through film, identi-
fying its phases, resources, and strategies.

2.	 Analyze the theoretical foundations that support the use of cinema as an educa-
tional mediator.

3.	 Reflect on the methodological implications and pedagogical learning derived 
from the experience.

The question that guided the study was:

Is it possible to teach literature through cinema in the contemporary Mexican edu-
cational context? 

Answering it required observing the practice as a field of knowledge and cinema as 
a pedagogical language capable of uniting art, emotion, and thought.

The article is structured in five sections: the first presents the context and purpose 
of the study; the second develops the theoretical and conceptual framework; the third 
describes the methodological design; the fourth discusses the results from the perspective 
of critical pedagogy and the literacy-audiovisual; and the fifth offers the conclusions and 
implications for teaching practice..

THEORETICAL AND CONCEPTUAL FRAMEWORK

The pedagogical proposal of teaching literature through film is based on three com-
plementary conceptual axes:

1. Meaningful learning (Ausubel et al., 2000)

2. Critical pedagogy (Freire, 2005; Giroux, 2015)

3. Audiovisual literacy (Ferrés, 1994; Cotín, 2005; Novillo-López, 2020).
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These three approaches converge in a pedagogical vision that conceives of learning 
as a cultural experience. Audiovisual literacy provides the tools to critically read the ima-
ge; critical pedagogy, the ethical and political dimension of the educational act; and me-
aningful learning allows both to be linked with the cognitive construction of the student. 

Meaningful learning and cognitive mediation of art
According to Ausubel et al. (2000), learning is meaningful when the new knowledge 

is substantially related to the student’s prior knowledge. In the teaching of literature, this 
means that works should not be presented as isolated content but as cultural experiences 
that engage students’ lives. In this sense, film acts as a mediator between the known and 
the new: young people recognize references to their own environment in cinema’s images, 
characters, and conflicts, which facilitates the transition to literary understanding.

According to Eisner (1998), integrating art into teaching allows us to “think with 
our senses” and transform the aesthetic experience into reflective learning. From this 
perspective, cinema does not merely illustrate literature, but generates an active learning 
context in which emotion becomes the driving force of understanding. 

Critical pedagogy and aesthetic education
The philosophical basis of this proposal is found in Freire’s critical pedagogy (2005), 

which holds that education is a process of dialogue and awareness. Teaching literature 
combined with film involves fostering in students a reading of the world that blends ar-
tistic sensibility with social analysis. In the experience analyzed, film worked as a space to 
read the word and the world, as Freire proposed, by articulating narrative conflicts with 
the ethical and cultural dilemmas of everyday life.

In addition, Giroux (2015) argues that art and popular culture are territories of re-
sistance in which young people can reconstruct their identities in the face of dominant 
discourses. From this perspective, teaching literature through film is also an emancipatory 
practice: it invites students to critically interpret cultural messages and to actively partici-
pate in their own learning process.

Audiovisual literacy and critical reading of images
The concept of audiovisual literacy — developed by Ferrés (1994) and expanded by 

Cotín (2005) — argues that the education system should train not only readers of texts, 
but also readers of images. In an environment saturated with visual stimuli, mastery of 
cinematic language becomes as important as mastery of written language.

Ferrés argues that the school should be an institution that helps students interpret 
audiovisual media, enabling them to understand how media reality is constructed. In 
turn, Cotín (2005) emphasizes that film can be a tool for cultural literacy, as it allows the 
analysis of symbols, metaphors, and discourses present in contemporary society.

Novillo-López (2020) points out that the pedagogical use of cinema is not limited 
to the projection of films, but should be integrated into a teaching strategy in which the 
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teacher guides interpretation, promotes debate, and links the audiovisual experience with 
the curriculum content. The author emphasizes that “the teacher must help students un-
derstand the intricacies of films, taking into account prior training and an appropriate 
methodology that must respond to a dual objective: to teach and to learn” (p. 22).

Conceptual synthesis
Taken together, these approaches form a comprehensive vision of teaching literatu-

re, where film is conceived as a means of meaningful, critical, and culturally relevant lear-
ning. From an Ausubelian perspective, the audiovisual image serves as a cognitive anchor; 
from Freirean pedagogy, as a vehicle for dialogue and emancipation; and from audiovisual 
literacy, as a tool to develop critical thinking. 

At the intersection of these frameworks lies the pedagogical experience of the Quin-
tana Roo Colegio de Bachilleres: an attempt to transform art into knowledge and the class-
room into a space where watching, reading, and understanding are articulated as dimen-
sions of the same educational practice.

METHODOLOGICAL DESIGN OF THE PEDAGOGICAL PROCESS

Focus and purpose
Given the purpose of the study, a qualitative approach was adopted, grounded in 

action research and situated practice, such as teaching literature with film in a Mexican 
public context marked by material and technological limitations (pandemic, connecti-
vity, unequal and heterogeneous cultural capital). The information was obtained throu-
gh participant observation of virtual classes, semi-structured interviews with students, 
the teacher’s log, and a focus group. To ensure ethical conduct, participants were asked 
for authorization to use their information. The data were analyzed using an interpretive 
approach, articulating emerging categories with the conceptual frameworks of reference.

In classical terms, action research is conceived as a cyclical process that plans-acts-ob-
serves-reflects, and that can be repeated in a spiral; its modern genealogy refers to Lewin 
(1946) and his proposal to articulate theoretical progress with social change through pha-
ses that include analysis, information retrieval, conceptualization, planning, execution, 
and evaluation. The unit of observation was specified in the four phases presented below 
(planning, implementation, formative evaluation, and interpretation), already foreseen in 
the methodological literature employed in the case.

This framework does not intend to impose a rigid “protocol”, but to improve practi-
ce from within through participatory work that enriches, recognizes, and transforms the 
teaching actions themselves. In fact, the corpus with which we worked emphasizes that 
action research can optimize current educational practices and is developed in a partici-
patory manner, oriented towards improving practices.
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From this perspective, the aim was to transform teaching practice into a reflective 
and collaborative experience, consistent with critical pedagogy. Two ideas from Freire 
underpin the dialogical sense of pedagogical inquiry. First, dialogue is a condition of pos-
sibility for education; that is, without it, there is no communication and, much less, a true 
education, since dialogue intervenes between the educator and the student and enables 
cognitive achievement. Second, the unity of reflection-action is a constitutive feature of 
educational work. In that sense, the cyclical relationship between educators and students 
becomes a reflection on action and critical positioning. Consequently, the Literature II 
class was conceived not only as an application space but also as a research and co-cons-
truction scenario, where film mediation enables questions, interpretations, and shared 
decisions among teachers and students.

In summary, the approach and purpose align the guiding question with a traceable 
methodological path: planning with didactic criteria, acting with audiovisual mediation, 
observing with qualitative instruments, and reflecting with analytical categories that res-
tore pedagogical depth to the practice.

Case context
The pedagogical experience analyzed was developed at the Quintana Roo State Co-

legio de Bachilleres (CBQ), Chetumal 1 Campus, within the framework of the Literature 
II course, corresponding to the fourth semester of upper secondary education. The pro-
cess took place between October 2020 and January 2021, during the height of the CO-
VID-19 pandemic. This necessitated the implementation of a virtual modality through the 
combined use of Google Meet, Google Classroom, and WhatsApp groups as channels for 
academic and personal communication.

The group consisted of 30 students, whose material and cultural conditions were 
diverse: some had a computer and stable internet access, while others relied on mobile 
phones and limited data connections. This heterogeneity constituted one of the main me-
thodological challenges, as unequal access to digital resources compounded the differen-
ces in cultural capital and the existing reading gap prior to the lockdown. As one student 
expressed, “at the beginning it was difficult because some teachers didn’t know how to use 
the application” (López-Martínez, 2022, p. 220). The health crisis transformed the class-
room into a space for pedagogical experimentation where film was proposed as a media-
tor between the literary text and the students’ everyday experience. In the absence of the 
physical classroom, the audiovisual medium became a common environment for learning 
and dialogue. The students recognized this as follows:

It’s a form of learning because it’s not only an auditory medium but also a visual one. They 
complement each other and can create an atmosphere that intrigues us. Many means are 
used to create sensations and to leave the viewer impressed. I consider it an excellent form of 
learning (López-Martínez, 2022, p. 226). 

These conditions shape what Freire (2005) calls a “context of situated education,” in 
which teaching involves starting from the concrete reality of the subjects to foster mea-
ningful learning. In this case, virtuality, far from being an obstacle, was embraced as an 
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opportunity to rethink didactic mediation and to link audiovisual language — common 
in the lives of young people — with literary reflection.

From Vygotsky’s sociocultural perspective (1978), this hybrid environment allowed 
the creation of a zone of proximal development mediated by image and emotion, where 
the teacher acted as a guide and the students collaboratively constructed meaning. The 
context, therefore, is not limited to a physical or temporal framework: it is defined by the 
dialogic relationship between subjects, technology, and culture, which made it possible to 
redefine the teaching of literature in times of crisis.

Stages of action research

Diagnosis
The first phase of the process was the participatory diagnosis, intended to identify 

the group’s actual conditions before implementing the teaching proposal. According to 
the principles of educational action research, this stage is not limited to data collection but 
seeks to understand the context from the perspective of its protagonists to guide pedago-
gical decisions (Kemmis & McTaggart, 1988).

In the case of CBQ, the teacher began planning by reviewing the students’ study ha-
bits and media practices. According to the thesis records of López-Martínez (2022), “only 
21% of students responded that they use audiovisual material” (p. 153). This data showed 
a limited use of audiovisual language in learning processes, even though the students were 
immersed in a visual and digital culture in their daily lives.

This situation reflects what Ferrés (1994) called the “communicative paradox of the 
school”: while the social environment of young people is organized around images and 
screens, the educational system remains anchored in a predominantly textual and verbal 
logic. In this sense, the author warns that “the school cannot continue acting as if the me-
dia did not exist, because educating today also implies teaching how to see” (p. 16).

Similarly, Novillo-López (2020) argues that audiovisual literacy should not be un-
derstood as an aesthetic complement but as an essential cultural competence in the com-
prehensive education of students, since “with film it is possible to develop communication 
skills such as debate, commentary, analysis, or interpretation of works” (p. 22).

The participating teacher identified this discrepancy during her practice:
Sometimes I get tired of seeing education today. We continue to teach classes as we did twen-
ty years ago, but children live surrounded by images, videos, and social media. It’s as if we 
speak different languages ​​(López-Martínez, 2022, p. 206).

The diagnosis, therefore, not only revealed a technological gap but, above all, a cul-
tural gap between the students’ communication codes and traditional teaching methods. 
In pedagogical terms, the initial finding revealed that the school was out of step with 
young people’s audiovisual culture and that any attempt to teach literature should start 
with a reconciliation between these languages.
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From this perspective, the diagnosis is not limited to identifying shortcomings: it 
constitutes the starting point for a methodological transformation. Understanding the gap 
between school and audiovisual cultures made it possible to recognize the need for a pe-
dagogical bridge, in which film could serve as a mediator between students’ sensibilities 
and the literary content of the curriculum.

Planning
Based on the initial assessment, the teacher designed a reflective teaching sequence 

to link literary reading with audiovisual experiences. This stage corresponds to what Buen-
día-Eisman et al. (1998) call “reflective design,” understood as an open planning process 
in which the teacher anticipates the educational action, considering its context, its aims, 
and the possible formative effects of the experience. Similarly, Eisner (1998) argues that 
planning in arts education should be conceived as “a way of thinking that seeks to create 
conditions for significant experience, rather than as a rigid scheme of tasks” (p. 112).

Based on these principles, the teacher and the external agent (EA) developed a pro-
posal that integrated elements of action research and the didactics of literature. The acti-
vity was structured in three stages: before, during, and after the film screening. The design 
was based on Ausubel’s assumption of meaningful learning, in which the student can in-
tegrate new knowledge with what they already know (Ausubel et al., 2000). This implied 
taking advantage of students’ prior cultural and audiovisual knowledge as a starting point 
for understanding literary texts.

In operational terms, the central strategy consisted of using film as a mediator of 
literary learning, articulating three didactic components:

1.	 Contextualization and activation of prior knowledge, through brief presenta-
tions about the author, the era, and the main themes of the literary work.

2.	 Partial or total screening of the adapted film, with pauses for the analysis of cha-
racters, symbols, and narrative elements.

3.	 Reflective production, through comparative reviews, debates, and podcasts in 
which students expressed their personal interpretations.

During this planning stage, it was proposed to begin the experience with the guided 
reading of the text Introduction to the language of cinema (Fernández-Rodríguez, 1976), 
which introduced students to basic concepts such as the shot, the montage, the narrative 
rhythm, and the framing. This theoretical introduction allowed us to recognize cinema as 
a language, and not just as entertainment. In the words of one student:

“After reading and analyzing it, it was easy to identify, with respect to the film, as it was simi-
lar to the book it was easy to identify; we were able to extract the aspects of the book and the 
film” (López-Martínez, 2022, p. 267).

This planned action aimed to balance the technical component with the aesthetic 
and critical one (literary interpretation). At this point, we return to the reflection of No-
villo-López (2020), who states that “a film can allow students to see and try different ele-
ments at a level that a written document […] cannot achieve. The film may be, therefore, 
a vital teaching tool for the classroom” (p. 20).
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Planning thus became a collaborative design space between the teacher and the ex-
ternal agent, where theory was transformed into a viable action plan within the conditions 
of virtual education. The strategy was not intended to replace literary reading but rather to 
activate new routes of understanding, recognizing that students could construct meanings 
from their familiarity with visual languages.

In summary, planning constituted the bridge between the critical diagnosis of the 
context and transformative educational action, configuring a classroom model that inte-
gratesreadingemotion and critical thinking in the same educational process.

Action 
The action phase constituted the core of the pedagogical process. In this phase, the 

planned teaching sequence was implemented, linking literary reading with film scree-
nings and analysis. Classes were conducted virtually via Google Meet, with support from 
Google Classroom and WhatsApp, enabling continued communication. continuous trai-
ning and building a collaborative environment despite technological limitations.

Following the plan, each session was organized into three methodological parts—
before, during, and after the screening—according to Cotín’s (2005) proposal on film me-
diation. In the first moment, the teacher contextualized the work and sparked initial dialo-
gue; in the second, she made strategic pauses during the film to guide critical observation; 
and in the third, she promoted student discussion and written or audiovisual productions.

According to López-Martínez (2022), several film adaptations of works from the 
Literature II program were developed: Baz Luhrmann’s Romeo + Julie, Chronicle of a Death 
Foretold by Francesco Rosi, and Animal Farm by John Halas and Joy Batchelor. These films 
were chosen for their online accessibility and for their ability to address universal themes 
such as love, destiny, social violence, and freedom.

During the first few classes, film sparked immediate enthusiasm. The students, ac-
customed to the fragmented reading of manuals or guides, found in the image a point of 
connection with literature. In the words of two students:

Learning something new, I think I am very auditory, is something that excites me because 
maybe it can be used in other subjects, listening more and learning (López-Martínez, 2022, 
p. 249).

Well, I’m going to gain a better understanding of the book. I feel like I’ll have a more open 
mind (...) to have an idea and expand on it. Now that I’m reading a book I like, I feel ha-
ppy, joyful (...) this new project is very interesting, I’m eager to do and learn new things 
(López-Martínez, 2022, p. 249).

Another student described the experience as an aesthetic discovery:
The way of seeing and understanding artistic expression that can be used in literature, which 
is one of the fine arts, just like cinema (López-Martínez, 2022, p. 249).

These testimonies express a cognitive and affective transformation: learning ceased 
to be the reproduction of content and became a reflective experience. The teacher obser-
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ved that as the sessions progressed, the students participated more actively in the debates 
and related the films’ themes to their own reality.

This attitude coincides with what Freire (2005) conceives as an emancipatory lear-
ning process in which the student “recognizes their capacity to think critically about rea-
lity in order to transform it” (p. 84). Similarly, Giroux (2015) emphasizes that art and 
popular culture can serve as practices of resistance by allowing young people to interpret 
and question dominant discourses.

From this perspective, the pedagogical action was not limited to showing films, but 
rather generated conditions for critical thinking and the collective construction of me-
aning. Guided by the teacher’s mediation, the students went from passive recipients of 
information to producers of meaning, capable of articulating their emotional experiences 
with the conceptual analysis of the texts.

The virtual classroom thus became a space of symbolic emancipation, where audio-
visual art and literature came together to reactivate the humanistic dimension of learning. 
As the teacher herself noted at the end of the experience:

I see the connection because scripts have to be written. Carefully crafted dialogue. Some 
series have very literary dialogue. Film is a very holistic endeavor because it generates emo-
tions (López-Martínez, 2022, p. 225).

This phase showed that when art is intentionally integrated into the pedagogical cu-
rriculum, teaching becomes a reflective practice: students learn to look and read critically, 
while the classroom — even in its virtual form — becomes a space of intellectual freedom 
and sensitivity training.

Observation 
The observation phase allowed recording the pedagogical effects and the cognitive 

transformation processes generated during the implementation of the teaching sequence. 
From the perspective of action research, observing involves not only describing but also 
interpreting the interactions and learning processes that emerge in practice (Elliott, 1990).

During this stage, the teacher and the external agent systematically monitored the 
feedback sessions on Google Meet, where students shared their progress, reflections, and 
difficulties. These virtual meetings served as spaces for formative assessment, where the 
transition from an intuitive understanding to a more structured reading of cinematic lan-
guage was evident.

The class records documented expressions such as the following:
[…] I learned to recognize some details of cinema and I will see cinema from other perspec-
tives (López-Martínez, 2022, p. 267).

Well, the analysis of a literary work itself involves: the time period, the type of work, the 
genre of literature, the era, and the characters. This is a lesson learned from what an analysis 
entails. I learned in literature by knowing how to conduct an analysis (…) as you read, you 
retain that knowledge (López-Martínez, 2022, p. 257).
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These testimonies show the transition from passive spectator to critical audiovisual 
reader capable of identifying narrative, temporal, and symbolic categories in the cons-
truction of filmic meaning. As Cortés-Galán (2018) explains, film analysis can become a 
complex cognitive strategy, since it requires “the identification of narrative structures, the 
interpretation of visual signs, and the articulation of meanings between image and word” 
(p. 74).

From this theoretical framework, the observation and discussion exercises in class 
allowed for the consolidation of what Vital-Rumebe et al. (2021) call “critical audiovisual 
literacy”, a competence that combines aesthetic reading, discourse analysis, and cultu-
ral awareness. Observation of the sessions showed how the students developed analytical 
skills transferable to other subjects, since film reading strengthened their attention, their 
ability to synthesize, and their artistic sensitivity.

The teacher noted in her logbook that: “We talked about the montage, about how 
the color palette changes a lot […] Similarly, within the shots, we talked about the use of 
photography to convey what the character is feeling” (López-Martínez, 2022, p. 356). This 
observation indicates that the process not only consolidated literary learning, but also 
critical thinking and oral expression skills.

As the project progressed, it became clear that the students were no longer just wat-
ching films; they were reading them. They recognized in cinema a language as structured 
and symbolic as literature, capable of being analyzed, interpreted, and taught. This transi-
tion marked the high point of the observation phase, where pedagogical practice became 
an experience of both aesthetic and cognitive understanding.

Reflection 
The final phase of the process corresponded to pedagogical reflection, a moment in 

which the teacher, the agent external, and the students jointly analyzed the learning achie-
ved and the implications of the work carried out. This feedback was carried out in January 
2021 through a virtual focus group, where participants shared personal and collective 
reflections on the use of cinema as an educational resource.

The final reflection revealed a shift in the appreciation of art and in the way the 
relationship between emotion and knowledge was understood. The students expressed 
that the experience allowed them to recognize the formative value of art and to establish 
connections between literature, music, and film.

The film is captivating. It’s a very exciting movie; there are several aspects that make you 
reflect, and it’s great. The setting is the not-so-distant future, the atmosphere of the maze. 
It becomes somewhat suspenseful because of the monsters and the characteristics of each 
character. The background music draws you into the suspense and action. The atmosphere, 
the maze, had a frightening feel. The dialogue: there were some lines spoken by the character 
Newt about the bond that exists. The plot structure: beginning, development, climax, and 
conclusion. I liked the characters (López-Martínez, 2022, p. 267)

The rhetorical images they mention in our heads were those used in film scenes. One de-
rives from the other. They are practical foundations that could be used. It is an innova-



María-Teresa López-Martínez; Marco-Antonio Muñoz-Madrid

12REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

tion, something more practical for explanation. I would like to use it as a new learning tool 
(López-Martínez, 2022, p. 274).

One of them summarized the experience by saying:
I learned a little bit about the technical aspects. I learned how the director has to handle the 
film in order to express what the book’s author wanted. The director has to know how to 
represent the book. I valued the art, film, literature, and music more (López-Martínez, 2022, 
p. 267).

From the teacher’s perspective, the closing of the experience also involved a recog-
nition of shared responsibility in the learning process:

The students did their part to learn. They put the values ​​into practice. They showed their 
creativity; it’s not about copying something, but about contributing their own ideas so that 
others can learn. Students (…) some are more visual, others more auditory. We have to adapt 
to what is available (López-Martínez, 2022, p. 266).

These voices reflect the dialogical sense of learning that Freire (2005) considered 
essential in all transformative educational practice. The author states that “no one educa-
tes anyone else, no one educates themselves; people educate each other, mediated by the 
world.” (p. 79). In this case, cinema acted as a symbolic mediator of that shared world: a 
way to dialogue, think, and feel together, even in the distance imposed by virtual educa-
tion.

The joint reflection also made it possible to identify that the learning was not merely 
cognitive, but meaningful in the Ausubelian sense. As Ausubel et al. (2000) argue, knowle-
dge becomes meaningful when new material acquires aspects that are non-arbitrary and 
substantial to what the student already knows. In this process, the students’ prior expe-
riences with film became an anchor for understanding abstract literary concepts, while the 
emotions aroused by the films facilitated the consolidation of learning.

In this way, cinema functioned as a symbolic mediator that articulated emotion, 
knowledge, and collaborative work. Through the experience, three dimensions of learning 
were strengthened:

1. The affective dimension, by arousing interest and empathy towards the characters 
and works. 

2. The cognitive dimension, by fostering the understanding of narrative structures 
and literary resources.

3. The social dimension, by promoting cooperation and dialogue among peers.

In the teacher’s words,
Meaningful learning is the real learning […] One guides it through the tools and strategies 
one designs and the activities we devise. But really, it is the student who constructs that me-
aningful learning (López-Martínez, 2022, p. 206).

This phase showed that pedagogical practice can be transformed into knowledge 
when it unites reason and sensitivity. Teaching literature through film has proven to be a 
fruitful experience. By integrating art and reflection, it transforms learning into a form of 
shared creation.
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Institutional limitations and lessons learned
Like any situated experience, the pedagogical process faced structural and opera-

tional factors that limited the scope of the proposal. One of the most significant was the 
lack of specific teacher training in film analysis and audiovisual literacy. This created a me-
thodological gap during the initial implementation phases. Faced with this situation, the 
professor had to develop her own working framework, combining pedagogical intuition, a 
review of theoretical materials, and external support to integrate film into the curriculum 
without losing sight of the literary objectives. This process involved dedicating significant 
time to exploring how to articulate cinematic languages with the content of Literature II, 
which highlighted the institutional need to strengthen teacher training in media skills and 
audiovisual mediation strategies.

Another major challenge was the time and technological limitations. The course was 
developed in the midst of a health crisis, in a virtual environment with unstable connec-
tions, differences in devices, and unequal access to digital resources, which affected both 
class continuity and group coordination. Some students expressed:

The videoconference connection was difficult due to the timing, but we all managed to con-
nect in order to write. Some didn’t have a connection, others didn’t have the equipment, but 
in the end we did it (López-Martínez, 2022, p. 374).

We lacked communication to do a better job. I was a little dissatisfied. I would have liked it 
to have turned out much better, but it’s over now and it’s a lesson I learned. Communicating 
well is key to achieving better results. Values ​​are also important. I believe that in everything 
we do, yes, because without feeling or without analyzing certain things, we won’t see that 
there are values ​​(López-Martínez, 2022, p. 375).

Despite these difficulties, the experience yielded important institutional lessons. On 
the one hand, it demonstrated that pedagogical innovation does not depend on abun-
dant resources, but rather on the teachers’ willingness to experiment and reflect on their 
practice. On the other hand, it showed that film, when used for educational purposes, can 
become an accessible and powerful resource for strengthening the learning community 
and fostering student creativity, even in contexts of hardship.

At the institutional level, the experience highlighted the need for teacher-training 
programs in media literacy, as well as for spaces for teachers to exchange interdisciplinary 
teaching strategies. The systematization of this process also made it possible to highlight 
that virtuality does not eliminate the possibility of aesthetic and collaborative experiences, 
but rather requires redefining pedagogical mediation. 

Finally, the methodological reflection that emerged from the case led to the recog-
nition that film, more than a replicable procedure, constitutes a situated pedagogical pers-
pective, adaptable to the conditions and cultures of each school. In this sense, the expe-
rience does not offer a closed model, but rather a way of understanding the link between 
art and education from practice. This methodological approach does not aim to offer a 
replicable model, but rather a path to understanding. Working with the CBQ case allowed 
us to view cinema as an educational phenomenon in all its complexity: a medium, a lan-
guage, and a pedagogical practice all at once. The methodology was, ultimately, a way of 
seeing: an attentive, situated gaze, open to interpretation.
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This statement summarizes the meaning of the entire experience: pedagogy not as 
a universal technique but as a reflective, situated act capable of building knowledge from 
the concrete realities of those who teach and learn.

DISCUSSION 

The experience at CBQ demonstrates that teaching literature through film is both 
possible and pedagogically relevant, provided it is grounded in reflective lesson planning 
and conscious teacher mediation. Film, more than just an auxiliary resource, revealed 
itself as a pedagogical language that articulates emotion, thought, and culture. Its incorpo-
ration restored an aesthetic and critical dimension to the teaching of literature, a dimen-
sion frequently absent from traditional school practices.

However, several studies warn that the use of film in the classroom is often limi-
ted to its motivational or illustrative function. Authors such as Novillo-López (2020) and 
Vital-Rumebe et al. (2021) note that films are often used to capture attention or simplify 
content, thereby limiting cinema’s role to an instrumental position within the teaching 
process. However, Novillo-López himself (2020) clarifies that “film is more than a didactic 
resource to motivate students; it is a transmitter of values ​​and content that allows the deve-
lopment of critical and reflective thinking” (p. 24). Along the same lines, Meléndez-Chá-
vez and Huerta-González (2023) note that cinema fosters observation, analysis, and re-
flection within social and academic environments. This study subscribes precisely to this 
second perspective: unlike the positions that conceive of it as a simple visual stimulus, 
here cinema is understood as a language of analysis and production of meaning, capable 
of articulating thought, emotion, and culture.

As Ferrés (1994) warns, school cannot continue to operate without the presence of 
the media, since this involves watching and interpreting audiovisual messages. Along the 
same lines, Novillo-López (2020) points out that film can “facilitate critical thinking and 
understanding, provided there is teacher mediation that guides the reading of the images 
and their relationship to the texts” (p. 20). The practice at CBQ confirms both premises: 
the students went from superficial reading to symbolic interpretation, developing analyti-
cal skills comparable to those required for literary reading. The voices of the participants 
—“I learned to recognize details in film and I will see movies from other perspectives” 
(López-Martínez, 2022, p. 267)— demonstrate the appropriation of audiovisual language 
as a form of knowledge.

From the perspective of critical pedagogy, this process represents an exercise in 
cognitive emancipation. Freire (2005) reminds us that “no one educates anyone, no one 
educates themselves. They educate each other, mediated by the world” (p. 79). In this case, 
cinema was precisely this mediator of the world, a symbolic space where students could 
reflect on their own reality through art. In Giroux’s terms (2015), the classroom became 
a cultural stage of resistance, where popular culture and the school converged to talk and 
produce new meanings.
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The pandemic context highlighted that educational innovation depends not on large 
infrastructures, but on teachers’ creativity and reflection. Despite connectivity limitations 
and a lack of specific training in audiovisual literacy, experience has shown that Mexican 
public schools retain enormous potential for pedagogical innovation. As Bourdieu (1997) 
points out, educational practice is conditioned by available cultural capital, but it can also 
transform it; in this sense, film served as a bridge between young people’s everyday cultu-
ral capital and school knowledge, fostering a more inclusive symbolic appropriation.

From a methodological perspective, experience validates the relevance of action re-
search in educational practice as a professional development strategy. The four phases of 
the process—diagnosis, planning, action, and reflection—demonstrate that practice can 
become research when it is observed, documented, and interpreted critically. In the words 
of Eisner (1998), art education requires the existence of scenarios of meaningful experien-
ce rather than the generation of a scheme of duties, and the case of CBQ embodies preci-
sely that idea: the teacher designed a flexible methodology that linked art and knowledge.

Overall, the results of this experience confirm that cinema can play a decisive for-
mative role in the teaching of literature, provided it is framed within a situated, critical, 
and reflective pedagogy. Its strength lies in uniting emotion and thought, aesthetics and 
analysis, imagination and reason. In educational contexts characterized by inequality, ci-
nema not only enriches teaching practices but also restores the humanistic sense of edu-
cation, reminding us that teaching also involves seeing, feeling, and thinking about the 
world through words and images.

CONCLUSIONS

The experience developed at CBQ demonstrates that it is possible to teach literature 
through film, provided that this practice is based on reflective instructional design and 
conscious pedagogical mediation. Film was not used as a mere motivational resource, but 
as an educational language capable of activating cognitive, aesthetic, and critical processes 
in the virtual classroom.

The study showed that meaningful learning, as proposed by Ausubel et al. (2000), 
is strengthened when new content is linked to students’ prior experiences. In this case, 
familiarity with film served as a bridge to grasp abstract literary concepts, transforming 
reading into a more intimate and sensory experience. At the same time, drawing on Frei-
re’s critical pedagogy (2005), the experience enabled dialogic knowledge construction: 
teachers and students learned together, mediated by art and visual culture.

Methodologically, the use of educational action research proved key. The phases of 
diagnosis, planning, action, observation, and reflection allowed for the transformation 
of practice into systematized knowledge. This process confirmed that teacher innovation 
arises not from improvisation, but from systematic reflection on practice, as Elliott (1990) 
and Eisner (1998) maintain. The CBQ case demonstrates that schools can be laboratories 
for pedagogical creation even in contexts of precariousness.
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Among the main institutional lessons learned, three stand out:
1.	 The need for teacher training in audiovisual literacy to take advantage of the 

pedagogical potential of images.
2.	 The importance of fostering spaces for exchange and support among teachers 

that allow for the sharing of innovative experiences.
3.	 The recognition that pedagogical creativity is a legitimate form of investigation 

and resistance to structural limitations.

The results suggest the need to incorporate media literacy into teacher training pro-
grams and to expand research on its effects on reading comprehension and written pro-
duction. This line of work can strengthen the links between art, technology, and humanis-
tic education in public schools.

The documented methodological proposal does not constitute a replicable model 
but rather a situated pedagogical approach, adaptable to the conditions of each school. 
Teaching literature through film involves articulating emotion, knowledge, and critical 
sensitivity; it also involves conceiving of education as a cultural practice and not merely 
an instructional one.

In its deepest sense, film can and should occupy a place in the teaching of literature 
as a mediator between art, thought, and society. In unequal educational contexts, it repre-
sents a way to democratize the aesthetic experience, strengthen reading comprehension, 
and renew students’ relationship with jumanistic knowledge. Ultimately, experience con-
firms that educating with art is educating to think, and that pedagogy, when it opens itself 
to dialogue between word and image, recovers its transformative power.
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Resumen
Introducción: El nuevo modelo educativo inclusivo debe construir una sociedad más 
equitativa y justa que atienda a la diversidad desde la percepción y valoración de la dife-
rencia. Objetivo: Esta investigación revela la actitud de los profesionales de la educación 
hacia los niños con necesidades educativas especiales y, sobre todo, aquellos asociados 
con TEA desde una consideración comparativa de los dos sistemas educativos, español y 
ecuatoriano. Método: Se emplearon la entrevista semiestructurada y el cuestionario inten-
sivo con una muestra final de sujetos cooperantes compuesta por diez docentes, siete que 
trabajan actualmente en el sistema educativo ecuatoriano y tres pertenecientes al sistema 
educativo español. Conclusiones: Se encontró que, en general, tanto las actitudes positivas 
como las negativas hacia el modelo pedagógico inclusivo estuvieron determinadas por un 
grupo de variables derivadas de preconcepciones o prejuicios.
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difference. Objectives: This research reveals the attitude of education professionals towards 
children with special educational needs and most of all those associated with ASD from 
a comparative consideration of the two educational systems, Spanish and Ecuadorian. 
Method: The semi-structured interview and the intensive questionnaire were employed 
with a final sample of cooperating subjects consisting of ten teachers, seven actually work-
ing in the Ecuadorian education system and three belonging to the Spanish education 
system. Conclusions: It was found that, on the whole, both positive and negative attitudes 
towards the inclusive teaching model were determined by a group of variables derived 
from preconceptions or prejudices. 

Keywords: Inclusion; Attitude; Teacher; Special educational need; ASD.

INTRODUCCIÓN

La educación es un derecho de todos los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, sexo o estado de salud. La institucionalización de este servicio es la mejor 
manera de garantizar que todas las personas puedan acceder a él de forma organizada, en 
condiciones de calidad y equidad.

Las escuelas se componen de instituciones que reúnen a un amplio abanico de estu-
diantes con circunstancias culturales, sociales y personales muy diversas, lo que conlleva 
la necesidad de adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje adecuadamente a estas cir-
cunstancias para que el aprendizaje se desarrolle eficazmente (Solís-García y Arroyo-Resi-
no, 2022). Por lo tanto, cuando hablamos de inclusión educativa, nos referimos a una enti-
dad de reciente aplicación en los sistemas educativos globales con el objetivo de satisfacer 
estas necesidades, garantizando la educación como un derecho normal (Zuloaga, 2022).

El trastorno del espectro autista (TEA) es una de las afecciones individuales más 
comunes entre el alumnado en edad de educación obligatoria, provocando una reacción 
particular hacia el aprendizaje y los contenidos (Polo-Márquez et al., 2023). Por lo tanto, 
afecta al acceso al sistema educativo, así como a la retención del alumnado. Así, si bien 
un enfoque inclusivo implica aceptar estos perfiles dentro del sistema escolar formal, para 
lograr un proceso educativo absolutamente inclusivo es crucial revolucionar el currículo y 
los enfoques metodológicos, los recursos y otros factores curriculares (López-Mari et al., 
2022). De esta manera, en el ámbito académico, los profesores pueden abordar las nece-
sidades de los estudiantes que viven con esta condición sin ser diferenciados ni especiales 
(Sandoval et al., 2021). La discapacidad como causa social es una realidad presente que 
hace que las personas con esta condición se enfrenten a una multitud de barreras que se 
interponen en su vida diaria, amenazando sus derechos ciudadanos, entre otros, el acceso 
a servicios de enseñanza y aprendizaje de calidad. Además de estas percepciones erróneas, 
Castillo-Acobo et al. (2022) han enumerado actitudes adversas de otros miembros de la 
sociedad que impiden el trato igualitario de estas personas en diferentes segmentos de la 
sociedad, siendo la educación una de ellas a pesar de ser considerada un “derecho del que 
disfrutan todos”.
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La actitud es un concepto con una fuerte carga emocional que afecta el comporta-
miento individual de cada persona en un contexto social determinado. Este concepto se 
ha desarrollado ampliamente a lo largo de la historia, generando una amplia variedad de 
estudios en diferentes áreas que han intentado delimitar la relación entre estas actitudes 
y la práctica profesional y el desempeño vital de los individuos (Rodríguez-Fuentes et al., 
2021). Refiriéndose a la influencia de un grupo de variables como la dimensión emocional 
o afectiva, la disposición a la acción o dimensión conductual, y la dimensión ideológica o 
cognitiva, Sisto et al. (2021) analizan las actitudes. Estas variables influyen directamente 
en el rendimiento escolar, como establecieron Uzcátegui et al. (2022), y sugieren que la 
inclusión educativa actual de los niños con TEA depende principalmente de las actitudes 
del profesorado. Por ello, según González-Rojas y Triana-Fierro (2018), el profesorado 
tiene bajas expectativas respecto a la capacidad de aprendizaje y el comportamiento social 
de los niños con TEA, lo que, desde el principio, impacta en su orientación hacia su ca-
pacidad académica. En este sentido, a partir de dichas contribuciones, aprendemos que la 
actitud del profesorado se basa en la adaptación de los procesos de enseñanza y aprendiza-
je, así como de las herramientas metodológicas utilizadas en el aula, para que el contenido 
y los objetivos curriculares sean más accesibles no solo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales (NEE), sino para todo el alumnado en su diversidad.

La inclusión educativa en sí misma supone un cambio social universal que requiere 
la cooperación y la participación de todos los actores sociales, en particular del profesora-
do que atiende de forma más directa a los niños con barreras de aprendizaje y participa-
ción. Finalmente, estas figuras, como líderes principales, deben ser conscientes de su rol 
y contar con el apoyo y los recursos necesarios para que la inclusión educativa sea viable. 
Así, las actitudes y creencias de los profesionales de la educación, como demuestran Ta-
bara-Sabalú y García-Huamán (2020), desempeñan un papel significativo en el condicio-
nante de la respuesta educativa impartida, actuando como una limitación o una ayuda en 
función de su actitud y orientación.

Las creencias que definen la identidad profesional de una persona, y en particular 
la del profesorado, actúan como un conjunto permanente de premisas e interpretaciones 
sobre lo que se considera único y verdadero. Del mismo modo, las actitudes y creencias 
nos permiten construir un mapa para comprender la realidad educativa y los conceptos 
asociados a la inclusión educativa. Así, para Albornoz y Jurado (2022), las percepciones y 
actitudes del profesorado definirán una tendencia u orientación específica hacia situacio-
nes docentes y aspectos curriculares específicos, estableciendo una forma de comportarse 
y actuar de una manera particular.

Las investigaciones sobre las actitudes del profesorado hacia la educación inclusiva 
muestran que no todos los profesionales se sienten cómodos con el modelo educativo 
inclusivo, ya que la gran mayoría tiene dificultades para seleccionar métodos de enseñan-
za menos exclusivos (Solís-García y Arroyo-Resino, 2022). En general, para De-Rondón 
(2022), el modelo de educación inclusiva se asocia a una ruptura con los modelos de ense-
ñanza tradicionales, transmisivos y homogeneizadores, que requieren, para cumplir esta 
misión, una educación más personalizada, impartida por profesionales especializados y 
comprometidos con la educación especial.
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Según Martínez-Serrano (2023), un modelo pedagógico inclusivo no debe vincu-
larse con la consecución de logros de aprendizaje similares a los de otros alumnos. La in-
tervención pedagógica debe centrarse, más bien, en lograr un nivel de desarrollo integral 
adecuado a las características personales de cada individuo. Por lo tanto, la educación 
inclusiva constituye una oportunidad única para eliminar las barreras físicas, sociales y 
cognitivas que impiden el acceso, la permanencia y la graduación del sistema educativo, 
desde una perspectiva legal, moral y psicológica. Por lo tanto, la educación inclusiva su-
pone un cambio de paradigma en el sistema educativo, donde, además del aprendizaje 
colaborativo para un alumnado diverso, se valoran las diferencias como una dimensión 
enriquecedora y positiva.

Si bien la educación inclusiva es compleja y presenta una amplia gama de dificul-
tades internas y externas que afectan tanto a la institución en cuestión como a la amplia 
gama de agentes sociales del entorno, Solís-García y Arroyo-Resino (2022) concluyen que 
las actitudes del profesorado y de los profesionales involucrados en el proceso educativo 
son clave para convertir dichas dificultades en apoyo. Por lo tanto, la profesionalidad de 
diversos profesionales puede ser una ayuda o un obstáculo para participar en el proceso de 
aprendizaje con una estrategia inclusiva, especialmente para niños que enfrentan barreras 
para el aprendizaje y la participación.

Por lo tanto, consideramos que es necesario comprender directamente cómo los 
profesionales piensan sobre la enseñanza para que tengan más confianza y puedan in-
volucrarse con mayor seguridad en un proceso educativo inclusivo. El objetivo de esta 
investigación es resolver este propósito indicando la forma peculiar en que los docentes 
perciben la enseñanza, para que sean más conscientes de sus errores y reciban la ayuda 
que necesitan. Esto se traducirá en un beneficio directo tanto para ellos mismos en tér-
minos de desarrollo profesional como para el resto del sistema educativo al ofrecer una 
educación inclusiva de calidad.

OBJETIVOS

A partir de lo anterior, en este trabajo se plantea la hipótesis de que la actitud del 
profesorado desempeña un papel importante en la respuesta educativa que se ofrece a los 
niños con necesidades educativas especiales (NEE), en particular a aquellos con TEA, 
debido a sus necesidades específicas de individualización en su presentación clínica. Se 
trata de un grupo neurodivergente y, por lo tanto, es difícil aceptar una respuesta educa-
tiva universal para todos ellos. Por lo tanto, el propósito general de esta investigación se 
describe a continuación:

–	 Determinar si las actitudes del profesorado influyen significativamente en la res-
puesta educativa ofrecida a los niños con dificultades de aprendizaje y participación.

Con este fin, nos propusimos obtener una perspectiva comparativa entre dos siste-
mas educativos aparentemente similares: el español y el ecuatoriano. Los objetivos especí-
ficos de esta investigación son:
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–	 Identificar las actitudes predominantes del profesorado que interactúa directamente 
con el alumnado con TEA en los sistemas educativos oficiales de España y Ecuador. 

–	 Analizar el impacto de las actitudes del profesorado en la planificación y organiza-
ción de la respuesta educativa dirigida al alumnado con TEA.

MÉTODO

Este estudio realizó una investigación cualitativa basada en la recopilación de datos 
mediante entrevistas y cuestionarios, con 10 docentes participantes en activo.

Para responder a las preguntas de investigación, se utilizó un diseño descriptivo de 
método mixto que combinó enfoques cuantitativos y cualitativos. El método básico de 
recopilación de datos fue cuestionarios y entrevistas en profundidad.

Por lo tanto, se adoptó un método cualitativo que buscó determinar las actitudes ge-
nerales que sustentan el trabajo diario de los profesionales de la educación al trabajar con 
niños con dificultades de aprendizaje y participación en la escuela. Finalmente, se trata 
de un estudio descriptivo cuyos datos se recopilaron de los propios participantes, quienes 
contaban con una vida profesional activa y al menos tres años de experiencia combinada 
trabajando con estudiantes con TEA.

En consecuencia, la metodología de recopilación de datos consistió en el desarrollo 
y la administración de un cuestionario semiestructurado donde los participantes podían 
expresar sus creencias individuales sobre los resultados educativos inclusivos y cómo esto 
impacta su estilo de trabajo en el aula. La escala del cuestionario “Mi Pensamiento Sobre 
la Inclusión” (MTAI) sirvió como punto de referencia. Contiene 10 preguntas sobre datos 
demográficos: nivel educativo, edad, situación laboral u ocupación de los distintos exper-
tos participantes (Kielblock y Woodcock, 2023).

Sujetos participantes
Los participantes fueron un grupo de 10 docentes en activo, siete de los cuales im-

partían tutorías en Educación Primaria en el sistema español y tres en el sistema ecuato-
riano, impartiendo Educación General Básica (EGB). Todos debían tener al menos un 
alumno con TEA o sospecha de TEA en su aula, a quien se les garantizó el anonimato 
total.

Los datos más representativos sobre el perfil sociodemográfico de la población de la 
investigación se encuentran en la tabla 1.
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Tabla 1
Características sociodemográficas de los profesores participantes

Edad Frecuencia Porcentaje

21-30 1 .1

31-40 5 .5

41-50 3 .3

51-60 1 .1

Género Frecuencia Porcentaje

Masculino 4 .4

Femenino 6 .6

Estudios Frecuencia Porcentaje 

Diplomatura 6 .6

Máster 3 .3

Doctorado 1 .1

Tipo de centro educativo en el que ejerce su labor profesional Frecuencia Porcentaje

Público 7 .7

Privado 2 .2

Concertado 1 .1

RESULTADOS

En un marco educativo, la inclusión es un proceso dinámico que debe considerarse 
el resultado de la búsqueda constante de innovación y desarrollo para abordar adecuada-
mente la diversidad y las necesidades del alumnado, independientemente de su condición 
personal. Para ello, la predisposición y la voluntad de los profesionales de la educación son 
fundamentales, independientemente de su nivel de formación y cualificación.

“Los profesionales de la educación tienen una gran responsabilidad con el alumnado con ne-
cesidades educativas especiales, en concreto con aquellos con trastorno del espectro autista. 
Estos últimos representan un reto especialmente complejo, ya que no existe convergencia en 
el cuadro clínico y, por lo tanto, cada alumno requiere una respuesta pedagógica individuali-
zada que exige un esfuerzo adicional por parte del profesorado” (E1, PedEcu3).

El TEA es un trastorno del neurodesarrollo con deterioro social, comunicativo y 
cognitivo, centrado en la planificación y la capacidad de estructuración mental. Estas afec-
ciones se manifiestan principalmente en la vida escolar, afectando el rendimiento escolar 
debido al esfuerzo adicional que supone mantenerse al día con los estándares de apren-
dizaje semipresencial establecidos por la modalidad de enseñanza tradicional. En otras 
palabras, el alumnado con TEA, en el marco de la educación obligatoria, requiere una 
respuesta educativa individualizada adaptada a su capacidad cognitiva, capacidad de ra-
zonamiento, pensamiento concreto y su forma distintiva de comprender y participar en 
las interacciones con los demás.
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“Los materiales concretos facilitarán el proceso de aprendizaje del alumnado con TEA, pero 
también pueden ser una herramienta útil para otros estudiantes con un desarrollo típico” 
(E1, PedEcu2).

Por lo tanto, la inclusión educativa de niños y jóvenes con NEE asociadas al TEA 
implica construir una cadena de acciones en la etapa de prevención e intervención eficaz, 
que resulte en una solución individualizada y un compromiso ineludible con el proceso de 
transformación de las instituciones escolares en su conjunto. Las escuelas deben ser ins-
tituciones abiertas donde el alumnado pueda sentirse parte de una cultura que promueva 
valores como la solidaridad, el respeto y la tolerancia. Estos principios se reflejan simultá-
neamente en la política educativa pública de las dos regiones en cuestión.

Sin embargo, a pesar de la claridad de las normas, siete entrevistados coincidieron 
en que la gravedad del autismo fue un factor determinante en el método educativo y el 
trabajo que requería del profesorado. Si bien, en la entrevista de PedEcu2, también iden-
tificamos afirmaciones que indicaban que la respuesta educativa inclusiva iba más allá de 
la atención educativa individualizada dirigida al alumnado con necesidades educativas 
especiales.

“No se trata tanto de diseñar materiales o un plan curricular específico para el alumnado, 
sino de diseñar estrategias pedagógicas adecuadas para cada uno de ellos” (E1, PedEcu2).

Por lo tanto, el proceso de aprendizaje-enseñanza, más que la estandarización, debe 
entenderse como un proceso planificado y dirigido a todo el alumnado, atendiendo a sus 
necesidades, no necesariamente categorizadas como NEE. De esta manera, la cultura es-
colar debe convertirse no solo en un espacio donde se transmite información, sino tam-
bién en una cultura donde se comparte la diversidad desde un punto de convergencia y 
enriquecimiento mutuo.

En la nueva visión pedagógica, la gran mayoría de los educadores encuestados in-
dicó que adherirse a un modelo educativo inclusivo requería una gran exigencia y una 
vocación docente para ejecutar el proceso pedagógico con una actitud adecuada, además 
de una buena práctica profesional. En este sentido, la política educativa, como se ha ob-
servado, es uno de los ingredientes clave en el desarrollo de este contexto para la inclusión 
educativa, si bien presenta serios desafíos en cuanto a su pragmatismo, en relación con las 
realidades educativas investigadas.

Sin duda, la Educación Primaria en España y la Educación General Básica (EGB) en 
Ecuador apuestan por un enfoque integrador en sus programas de desarrollo del alumna-
do, considerando modificaciones curriculares, la incorporación de apoyos tecnológicos y 
otras facilidades para abordar eficazmente las necesidades del alumnado con necesidades 
educativas especiales. Sin embargo, a pesar de ello, gran parte de la responsabilidad recae 
en las capacidades humanas, quienes deben estar adecuadamente formadas y comprome-
tidas con el desarrollo continuo para reaccionar adecuadamente a la realidad educativa de 
la diversidad, cada vez más frecuente en los centros de educación formal.

Además, observamos que, en el contexto educativo de Ecuador, el 80% del profe-
sorado entrevistado coincidió en que la labor del pedagogo profesional debe centrarse 
principalmente en la observación y el cumplimiento del currículo oficial descrito en las 
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directrices nacionales del Ministerio de Educación ecuatoriano, sin margen para desarro-
llar acciones únicas que respondan eficazmente a los intereses genuinos y las necesidades 
cotidianas del alumnado.

“El currículo es la base de nuestra práctica docente y, por lo tanto, afecta directamente a la 
acción pedagógica de los profesionales” (E1, PedEcu5).

Por otro lado, resulta interesante que, entre los docentes del sistema educativo es-
pañol, una de sus principales preocupaciones sea si son capaces de construir puentes de 
aprendizaje con situaciones reales, intentando dotar de funcionalidad y significado a los 
contenidos adquiridos. Actualmente, se habla menos de la forma en que se debe enseñar, 
sino de qué se debe enseñar y qué significado puede aportar esta enseñanza a los alumnos.

“Debe partir de la experiencia curricular de cada alumno y de su capacidad para comprender 
el funcionamiento social que le rodea más allá de la memorización rotatoria” (E1, PedEsp2). 

No podemos preocuparnos por aprender contenidos que no estén incluidos en el libro 
de texto; más bien, debemos orientarlos según los intereses y motivaciones reales del estu-
diante y la utilidad que estos contenidos puedan presentar en su vida diaria (E1, PedEsp3).

En resumen, tenemos dos posturas distintas respecto a cómo abordar la compren-
sión de los objetivos de las instituciones educativas formales. Dentro del modelo español, 
existe una visión más amplia de los axiomas establecidos en la política educativa nacional 
y regional que se tienen en cuenta.

Desde la perspectiva docente respecto a esta condición, observamos una gran re-
ticencia entre el profesorado ecuatoriano a modificar o reformar los contenidos curricu-
lares. Están más comprometidos con el cumplimiento de los estándares nacionales que 
con la adaptación individualizada de los procedimientos de enseñanza a las necesidades 
de aprendizaje del alumnado con TEA. En segundo lugar, este escenario, tras analizar los 
datos reflejados en los cuestionarios, se convierte en una de las principales razones que 
estarían llevando al abandono del requisito de formación y actualización continua en su 
práctica profesional. Esta disposición hacia la mejora de la práctica docente no solo se 
refiere a la formación de diversos profesionales, sino también a cómo crear una respuesta 
docente verdaderamente inclusiva, reaccionando con los métodos de enseñanza más ade-
cuados a esta realidad para que sea posible. En este sentido, cabe mencionar que, además 
de una actitud positiva hacia la planificación y las adaptaciones curriculares, esta puede 
verse totalmente obstaculizada por la ausencia de los recursos necesarios para atender a 
los estudiantes en su diversidad, y más concretamente a aquellos con TEA. Esto refleja una 
sensación de frustración generalizada en los sistemas educativos ecuatoriano y español, 
respectivamente, por la falta de recursos o personal especializado para brindar la orienta-
ción y la atención que requieren los estudiantes.

“Somos vulnerables debido a la falta de recursos humanos y materiales para que cada es-
tudiante con TEA pueda recibir atención individualizada. Si bien se han diseñado algunas 
medidas hasta ahora, diría que no son suficientes” (E1, PedEcu6).

Del mismo modo, PedEcu8 alude a la sensación de incertidumbre ante el nuevo 
escenario escolar introducido por las directrices nacionales relativamente recientes que 
sugieren la inclusión como un concepto educativo fundamental. Por lo tanto, tanto el sis-
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tema educativo español como el ecuatoriano están experimentando cambios. En su nivel 
más bajo de compromiso con el TEA, esto implica la escolarización compartida en una 
escuela regular con el grupo de alumnos estándar. Esto requiere que los profesionales de la 
educación, previamente desconocidos para ellos, creen un conjunto de acciones elemen-
tales para abordar esta nueva diversidad conocida, como el desarrollo de competencias 
reflexivas y la provisión de un enfoque de aprendizaje inspirador, global, significativo y 
útil para el alumnado.

El desarrollo de estos cambios en el modelo tradicional de instrucción requiere una 
actitud optimista para implementarlos, transformando el enfoque tradicional de homoge-
neización en una actitud abierta y comprometida.

Figura 1
Actitudes docentes

Para PedEcu7, la justificación para transformar esta realidad siempre tiene en cuen-
ta las actitudes y preferencias del profesorado hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
y en particular hacia el alumnado con TEA, cuyo perfil particular exige una respuesta edu-
cativa específica y especializada. Las actitudes del profesorado son un factor integrador 
en el proceso de planificación y diseño de la organización curricular, tanto a nivel teórico 
como práctico, lo que requiere el uso de medios metodológicos no convencionales.

“Un profesor comprometido que acude al aula para cumplir con su horario de trabajo sin 
resentirse por el impacto que su estilo de enseñanza ha tenido en el alumnado y cómo puede 
contribuir a su mejora” (E1, PedEcu7).

Directamente aplicable a esto es el hecho de que el profesorado entrevistado coin-
cide en que la dedicación a la mejora continua es la piedra angular sobre la que se basa la 
reflexión incesante sobre la labor docente para lograr un verdadero desarrollo académico 
del alumnado, de acuerdo con las necesidades educativas presentadas. La actitud y la in-
clinación del profesorado son directamente aplicables a esta variable.
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CONCLUSIONES

Si bien los modelos de regulación español y ecuatoriano establecen obligaciones y 
procedimientos que fomentan un sistema educativo inclusivo, su construcción no está 
diseñada de la misma manera y, por lo tanto, considera las actitudes individuales del pro-
fesorado comprometido. Por lo tanto, si bien los requisitos legales contemplan ajustes cu-
rriculares y de acceso de todo tipo para facilitar el acceso, la retención y la graduación del 
alumnado con TEA, observamos que no todos los docentes reciben la formación necesa-
ria para implementar estos cambios.

El compromiso, sumado a la vocación, desempeña un papel fundamental en la bús-
queda de nuevas metodologías de desarrollo para cumplir con los requisitos normativos 
(Castillo-Acobo et al., 2022). De esta idea se desprende que el profesorado, en su labor 
profesional, buscará y adaptará el material a las demandas específicas de sus aulas, tenien-
do en cuenta las limitaciones impuestas por la normativa. Es decir, a cambio, los docentes 
profesionales procurarán que el contenido didáctico se adapte a los intereses del alumna-
do y a su ritmo de aprendizaje, sin descuidar las normas de obligado cumplimiento que el 
Ministerio de Educación de Ecuador o, en su caso, España, como instituciones responsa-
bles de garantizar un sistema educativo inclusivo y de calidad, hayan establecido.

Por otro lado, para que la expresión de una respuesta absolutamente inclusiva no se 
limite simplemente a la presencia de alumnado con necesidades educativas especiales en 
el mismo entorno de aula, es sabido que la actitud del docente también será significativa. 
Un docente con una actitud positiva hacia el alumnado con TEA está más dispuesto a 
implementar cambios y a mejorar constantemente su práctica pedagógica (Albornoz y 
Jurado, 2022).

Asimismo, es necesario difundir información para evitar falsos estereotipos sobre 
las necesidades educativas especiales, incluyendo al alumnado con TEA, ya que dichas 
creencias impiden una adecuada inclusión educativa de los niños con discapacidad (San-
doval et al., 2021). Esto se debe a que una mayor educación sobre las necesidades edu-
cativas especiales conlleva un mayor respeto a los derechos de estas personas, ya que la 
empatía y la compasión con los infectados implican actitudes más favorables.

Este estado se basa en la creencia de que el profesorado cree que todo estudian-
te puede aprender, independientemente de su condición personal (Solís-García y Arro-
yo-Resino, 2022). Esto permite al profesorado sentir que sus esfuerzos por optimizar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje no son en vano, sino que, al contrario, aportan bene-
ficios tangibles al alumnado. Esto les impulsará a reflexionar e introducir innovaciones 
a partir de su experiencia y la observación de las fallas en dicho proceso. Es esta misma 
proactividad la que superará las barreras de aprendizaje que inevitablemente encontrarán 
el profesorado y el alumnado, como la falta de material didáctico o la escasez de personal 
capacitado. Por último, la actitud del profesorado hacia la introducción de cambios en el 
contenido curricular y los métodos metodológicos será clave para alejarse de las prác-
ticas tradicionalmente homogeneizadoras y adoptar nuevos métodos que les permitan 
abordar la diversidad en el aula y empoderar al alumnado para construir experiencias de 
aprendizaje que puedan aplicarse a su vida cotidiana (Tabara-Sabalú y García-Huamán, 



11REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Las actitudes docentes frente a la inclusión educativa del TEA

2020). Por lo tanto, se puede argumentar que, si bien el profesorado tiende a tener una 
actitud aparentemente positiva y comprometida con el alumnado con TEA, a la hora de 
adoptar una estrategia pedagógica inclusiva, su actitud tiende a cambiar ante las presiones 
del marco legal y la dificultad que supone la falta de apoyo y asistencia (González-Rojas 
y Triana-Fierro, 2018). Por lo tanto, deducimos de los datos obtenidos que, para que el 
profesorado modifique su práctica de educación inclusiva, debe recibir apoyo durante 
todo el proceso, desde la planificación curricular hasta la intervención y la evaluación de 
su propia práctica docente (Sisto et al., 2021).

Por lo tanto, concluimos que la actitud influye significativamente en la inclinación 
y la forma de abordar y comprender la realidad educativa del alumnado con TEA (Po-
lo-Márquez et al., 2023). En concreto, se establecen un grupo de variables cruciales para 
el desarrollo de actitudes positivas hacia las respuestas educativas inclusivas, como la in-
teracción personal directa con el alumnado con estos trastornos, las redes de apoyo con 
otros profesionales, la apertura a nuevos modelos pedagógicos basados en el aprendizaje 
y la participación activa del alumnado, y la expansión de valores de tolerancia y respeto a 
la diversidad (Rodríguez-Fuentes et al., 2021).

Entre las limitaciones de este estudio, cabe mencionar el tamaño de la muestra, que 
debería ser mayor en estudios posteriores para obtener una mayor variabilidad en los resul-
tados. En consonancia con esto, cabe destacar que la formación impartida a niños con difi-
cultades de aprendizaje y participación es una variable clave para obtener actitudes de acep-
tación hacia las diferencias, condición fundamental para lograr un modelo escolar inclusivo.

NOTA

Este trabajo es resultado de la tesis doctoral con mención internacional titulada 
Análisis de la respuesta educativa al alumnado con trastorno del espectro autista comórbido 
con trastorno por déficit de atención e hiperactividad en la provincia de Almería y ciudad de 
Guayaquil: estudio de casos.
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Resumen
La presente investigación analiza los ajustes razonables implementados por docentes de 
educación superior para incluir a estudiantes con discapacidad en las aulas universitarias. 
Se trabajó con dos estudiantes y un exalumno con discapacidad, y cuatro docentes de li-
cenciatura, mediante entrevistas semiestructuradas y el cuestionario GEPIA-A. Desde un 
enfoque cualitativo, se identificaron avances en la sensibilización docente, pero también 
barreras estructurales, limitaciones metodológicas y ausencia de normativas instituciona-
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les. Los resultados evidencian que la inclusión aún depende, en gran medida, de la dispo-
sición individual del profesorado, por lo tanto, se concluye que es necesario fortalecer las 
políticas universitarias y la capacitación docente para lograr una inclusión efectiva.

Keywords: Ajustes razonables; Discapacidad, Educación inclusiva, Educación superior;-
Docencia.

Abstract
This research analyzes the reasonable accommodations implemented by higher education 
faculty to include students with disabilities in university classrooms. The study involved 
two students and one alumnus with disabilities, and four undergraduate faculty mem-
bers, using semi-structured interviews and the GEPIA-A questionnaire. Using a quali-
tative approach, the authors identified progress in teacher awareness, but also structural 
barriers, methodological limitations, and a lack of institutional regulations. The results 
show that inclusion still largely depends on the individual disposition of faculty members. 
Therefore, the conclusion is that university policies and teacher training need to be stren-
gthened to achieve effective inclusion. 

Keywords: Reasonable adjustments; Ddisability; Inclusive education, Higher education; 
Teaching.

INTRODUCCIÓN

Al interior de las instituciones universitarias, la inclusión de estudiantes con disca-
pacidad requiere no solo de políticas claras, sino también la sensiblización y compromiso 
del profesorado, que desempeña un papel fundamental en la construcción de una cultura 
educativa basada en la equidad y respeto a la diversidad. Analizar los ajustes razonables 
implementados en las aulas universitarias permite identificar tanto los avances como los 
desafíos pendientes en la práctica docente y en la consolidación de una educación verda-
deramente inclusiva. 

Desde esta perspectiva, el artículo examina las estrategias y ajustes razonables que 
realizan los docentes para favorecer la inclusión de estudiantes con discapacidad y tras-
torno de una universidad, destacando las buenas prácticas y las áreas de oportunidad que 
contribuyen al fortalecimiento de una enseñanza más justa, participativa y accesible. El 
estudio tiene un enfoque cualitativo y se basó en el análisis de las prácticas del profesorado 
y en el estudio de dos casos de estudiantes y un exalumno con discapacidad.
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LOS AJUSTES RAZONABLES COMO EXPRESIÓN DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO

Ajustes razonables en la práctica docente 
El reconocimiento de la educación como un derecho humano fundamental ha sido 

ampliamente establecido por la comunidad internacional desde la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (1948), la cual afirma que todas las personas, sin distinción 
alguna, deben acceder a oportunidades educativas que posibiliten su desarrollo y su parti-
cipación plena en la sociedad. De manera consistente, instrumentos más recientes, como 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2020), refuerzan 
este principio al exigir a los Estados garantizar una educación de calidad en todos los 
niveles, eliminando barreras y realizando los ajustes razonables necesarios para asegurar 
el aprendizaje y la participación de los estudiantes con discapacidad. En conjunto, estas 
disposiciones configuran un marco normativo que no solo reconoce el derecho universal 
a la educación, sino que compromete a los sistemas educativos, incluyendo a las institu-
ciones de educación superior, a responder de manera efectiva y obligatoria a las diversas 
necesidades de su alumnado.

En este marco, resulta evidente que el derecho a la educación no solo implica garan-
tizar el acceso, sino también asegurar que las condiciones para aprender sean equitativas 
para todos. Reconocer esta premisa obliga a mirar de forma crítica cómo los sistemas 
educativos responden a la diversidad y lo preparados que están para eliminar las barreras 
que limitan la participación de ciertos grupos. Es justamente desde esta mirada donde los 
documentos internacionales adquieren relevancia, pues orientan y fortalecen los compro-
misos que los Estados deben asumir para avanzar hacia una educación verdaderamente 
inclusiva.

En este sentido, es preciso puntualizar que los documentos internacionales en ma-
teria de derechos humanos y educación, como la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Declaración de Salamanca, coinciden en que la educación 
básica debe ser el principal espacio donde se concreten las acciones de inclusión, al ser 
el nivel formativo fundamental para garantizar el derecho a aprender de todas las niñas, 
niños y adolescentes. En esa línea, la política educativa en México y en diversos países 
ha reforzado la necesidad de que este nivel escolar elimine las barreras del aprendizaje 
y promueva la participación, transformando las prácticas pedagógicas, la organización 
escolar y las actitudes docentes para asegurar que cada estudiante encuentre condiciones 
equitativas para su desarrollo. Así, la educación básica se convierte en el punto de partida 
para formar comunidades que reconozcan y valoren la diversidad, sentando las bases de 
trayectorias educativas más inclusivas en los niveles posteriores.

Bajo los principios de igualdad, porque todos somos iguales, y de equidad, porque 
no todos necesitamos lo mismo en la misma medida, y con el fin de abolir la exclusión, 
la UNESCO (2017), Ainscow y Booth (2002), Echeita-Sarrionandia (2008) y otros au-
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tores, han propuesto y construido el Modelo de Educación Inclusiva, que hoy en día se 
ha convertido en el parteaguas de la mayoría de los programas educativos en el mundo. 
El Modelo de Educación Inclusiva es un enfoque que aboga e intercede por el derecho 
de todas las personas a participar plenamente en los entornos escolares y recibir educa-
ción, sin importar sus habilidades, características, orígenes o condiciones socioeconómi-
cas (Ainscow & Booth, 2002). Evidentemente, el objetivo final del modelo de educación 
inclusiva, es prevenir la exclusión. La inclusión va más allá de integrar a estudiantes con 
discapacidades en las aulas generales; se enfoca en modificar las prácticas pedagógicas, 
las evaluaciones y la organización escolar para hacer que el aprendizaje sea accesible para 
todos (Arnaiz-Sánchez, 2003): es tomar en cuenta todas las posibles necesidades de los 
educandos, los diferentes estilos de aprendizaje, es procurar compartir información con-
siderando todos los sentidos, para que sin segundos esfuerzos los alumnos puedan lograr 
las competencias planteadas. 

De acuerdo con Booth y Ainscow, “el cambio en los centros escolares se transforma 
en una mejora inclusiva cuando está basado en valores inclusivos” (2016, p. 15). Es por 
esto que proponen que el cambio se lleve a cabo desde tres dimensiones: comenzando por 
el desarrollo de una cultura inclusiva, que consiste en que la base de la educación sean los 
valores del respeto, la empatía, la solidaridad y la colaboración entre estudiantes, docentes 
y personal administrativo. La guía pretende que se transforme la experiencia educativa 
para todos los actores educativos involucrados, creando un entorno en el que cada estu-
diante pueda alcanzar su máximo potencial al abrazar, respetar y celebrar las diferencias 
existentes entre ellos y sus iguales (Ainscow y Booth, 2002).

La dimensión de las políticas, consiste en transformar las políticas que rigen los 
programas educativos y normativas escolares para que no sean impedimentos y/u obstá-
culos para que todos los estudiantes reciban educación. Las políticas inclusivas aseguran 
la admisión sin discriminación, el acceso equitativo a todos los recursos necesarios y el 
desarrollo de programas y prácticas que apoyen y enriquezcan el desarrollo integral de los 
educandos. 

Las prácticas, abarcan todas las estrategias pedagógicas y didácticas que implemen-
tan los docentes para adaptar la enseñanza a la diversidad en el aula y en la escuela. Ains-
cow y Booth (2002), realizan una analogía que destaca en esta dimensión, pues además 
de promover que la práctica sea colaborativa para identificar, minimizar y/o derribar las 
barreras para el aprendizaje y la participación (BAP), comparan la labor del docente con 
la del director de una orquesta. En las orquestas escuchamos a un sinfín de instrumentos 
diferentes que al ser dirigidos adecuadamente, crean una hermosa y deleitable melodía. 
Precisamente, así debemos de concebir a los grupos, como un espacio en el que se reu-
nen miles de alumnos con características diferentes, con realidades diferentes, que al ser 
dirigidas con el valor de la inclusión, la equidad y las prácticas diversificadas, producen 
aprendizajes verdaderamente significativos. 

Los estudios sobre ajustes razonables en educación superior sobre la actitud y acep-
tación que tienen las comunidades universitarias han evidenciado la importancia de la ac-
cesibilidad como un elemento central para el éxito académico y el bienestar de estudiantes 
con discapacidad. Molina-Béjar (2010) realizó un estudio que implicó la participación de 
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9 profesores de universidades locales y nacionales de Colombia en el cual descubrió que, 
aun cuando existen marcos legales para la inclusión de personas con discapacidad en la 
educación superior, su implementación es limitada, pues los estudiantes con discapacidad 
se enfrentan a barreras como la falta de políticas institucionales claras, falta de recursos, y 
falta de capacitación para su inclusión en las universidades.  

Por su parte, Tapia-Berrios y Manosalva-Mena (2012) llevaron a cabo un estudio en 
el que identificaron obstáculos en el proceso de admisión, como la falta de adaptación de la 
Prueba de Selección Universitaria (PSU) para estudiantes con discapacidad visual, lo que 
resultó en la exclusión de algunos aspirantes; también detectaron la falta de normativas cla-
ras que obliguen a las universidades a ajustar estos procesos. Además, destacaron que los 
estudiantes con discapacidad señalaron que, aún cuando han enfrentado dificultades, la ex-
periencia en general ha sido positiva,  gracias al apoyo de los docentes y de sus compañeros. 

Con el propósito de analizar la experiencia del profesorado universitario al atender 
las necesidades del alumnado con discapacidad y las dificultades que surgen en esta prác-
tica, Perera et al. (2022) realizaron un estudio con 20 docentes de una universidad pública 
en España. Los resultados evidenciaron que, aunque el profesorado manifiesta una actitud 
positiva y un firme compromiso hacia la inclusión, sus acciones dependen en gran medida 
de la voluntad y la dedicación personal, más que de una formación específica o del apoyo 
institucional necesario. Los docentes reconocen la importancia de la inclusión, pero tam-
bién expresan sentirse desamparados debido a la falta de recursos, coordinación institu-
cional y formación específica sobre cómo abordar la diversidad en el aula. Los profesores 
sienten que carecen de herramientas y conocimientos para realizar ajustes razonables en el 
currículum y la evaluación. Aunque muchos están dispuestos a modificar ciertos aspectos 
de su enseñanza, la adaptación de las pruebas de evaluación sigue siendo un reto, ya que 
temen que los ajustes sean percibidos como un trato de favor injusto hacia los estudiantes 
con discapacidad. 

De lo anterior podemos concluir que en un contexto educativo inclusivo, el papel de 
los docentes es fundamental, por lo que deben estar capacitados para identificar las nece-
sidades de cada estudiante, además de utilizar una variedad de estrategias de enseñanza 
que promuevan la participación activa de todos. También deben fomentar un ambiente 
donde la diversidad sea vista como una fortaleza y no como un obstáculo.

Discapacidad y el trastorno del espectro autista  
Hoy en día, es imposible concebir la discapacidad como la falta de capacidades o la 

pérdida de algún miembro o habilidad; el concepto se define más allá de las características 
de las personas, pues se toman en cuenta también las características del medio en el que 
se desarrollan los individuos; el medio, se convierte en el responsable de las limitaciones o 
barreras a las que se enfrentan las personas con discapacidad para lograr su inclusión. Este 
cambio hacia el modelo social de la discapacidad ha impactado también en la educación, 
pues en el contexto educativo, la discapacidad se manifiesta igualmente no solo en térmi-
nos de limitaciones individuales, sino en la presencia de Barreras para el Aprendizaje y la 
Participación (BAP) que impiden a los estudiantes con discapacidad incluirse plenamente 
en el ambiente escolar, y en este caso, universitario. 
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En México, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (Dia-
rio Oficial de la Federación, 2023) sigue el enfoque social y de derechos humanos, defi-
niendo la discapacidad como: 

La consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al inte-
ractuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás (p. 2). 

Por otro lado, Shakespeare (2018), quien es considerado uno de los defensores prin-
cipales del modelo social de la discapacidad, critica el enfásis exhaustivo en las barreras 
contextuales y argumenta que, aunque es crucial reconocerlas, en repetidas ocasiones, las 
barreras más complicadas de derribar son aquellas que surgen de las limitaciones físicas 
o mentales: la perspectiva, visión, actitud de algunas personas… pues no se puede negar 
la realidad. Explica que es importante mantener un equilibrio entre el modelo social y el 
reconocimeinto de que, en algunos casos específicos, la discapacidad puede ser también 
una condición intrínseca de la persona y sus valores, pues presenta limitaciones y no pro-
blemas para desarrollar alguna actividad de la vida diaria por falta de inciativa (Shakes-
peare, 2018). 

Trastorno del espectro autista
El Trastorno del Espectro Autista (TEA), se encuentra categorizado dentro de los 

Trastornos del Neurodesarrollo del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos 
mentales, quinta edición [DSM-V] (Asociación Americana de Psiquiatría, 2013), debido 
a que las características de estas condiciones de vida son perceptibles durante el proceso 
de desarrollo de los niños, pues comienzan a manifestar conductas que no se asemejan a 
aquellas que presentan los infantes neurotípicos. 

Las personas con TEA suelen caracterizarse por presentar déficits persistentes en la 
comunicación y la interacción social, lo que en ocasiones suele limitarlos para comenzar y 
mantener interacciones sociales; además, para su diagnóstico se requiere de presencia de 
patrones restrictivos y restringidos de conducta o comportamiento (Asociación Americana 
de Psiquiatría, 2013). Además, el DSM-V (Asociación Americana de Psiquiatría, 2013), de-
termina que se deben de contemplar 3 niveles de gravedad del TEA, los cuáles se explican 
a continuación. El Grado 1, –necesita ayuda–, corresponde a aquellas personas con TEA 
que presentan menos comprometidas las áreas de la comunicación e interacción social y sus 
patrones restringidos y restrictivos de conducta no obstaculizan su desempeño en diferentes 
contextos.  Dentro del Grado 2, –necesita ayuda notable–, las deficiencias en la comunica-
ción social son evidentes, incluso con apoyo; en definitiva, las interacciones sociales son 
limitadas y las respuestas a las iniciativas de otros pueden ser reducidas o anormales. Por 
último, en el Grado 3, –necesita ayuda muy notable–, las personas muestran deficiencias 
graves en las habilidades de comunicación social, tanto verbal como no verbal, lo que pro-
voca alteraciones significativas en su funcionamiento; además, la interacción social es muy 
limitada, con respuestas mínimas a los intentos de acercamiento de otras personas. 
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Barreras para el Aprendizaje y la Participación
Existen un sinfín de definiciones propuestas por diferentes autores para el término 

de Barreras para el Aprendizaje y la Participación (BAP) que surge a partir del Modelo 
Social de la Discapacidad. Principalmente, Ainscow y Booth (2002), describen que el tér-
mino:

se adopta en lugar del de necesidades educativas especiales para hacer referencia a las difi-
cultades que experimenta cualquier alumno o alumna. Se considera que las barreras para el 
aprendizaje y la participación surgen de la interacción entre los estudiantes y sus contextos; 
las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las circunstancias sociales y econó-
micas que afectan a sus vidas (p. 9).

Por otro lado, Echeita-Sarrionandia (2020) sostiene que las barreras para el aprendi-
zaje y la participación son factores que emergen de un sistema educativo que no contem-
pla a todos los estudiantes y, por lo tanto, los limita para que participen plenamente. Estas 
barreras consideran que pueden estar presentes en la metodología, el acceso o en la actitud 
de los docentes y la comunidad educativa hacia la inclusión de la diversidad. La mayoría 
de las definiciones sugeridas para este concepto coinciden en que son los obstáculos que 
se originan a partir de la interacción de las características de las personas con el medio en 
el que están desenvolviéndose en ese momento. Así mismo, las clasificaciones de las BAP 
resultan infinitas, pues se determinan a partir de los contextos y las personas que los con-
forman. Esta investigación retoma y se basa solamente en la última clasificación propuesta 
por la Secretaría de Educación Pública (2023) que se describe a continuación:

•	 Barreras estructurales: contemplan todas aquellas generadas por la falta de la imple-
mentación del diseño universal para la infraestructura y limitan el acceso y la per-
manencia del alumnado con discapacidad en la escuela. Además, también engloba 
a todas aquellas generadas por la falta de organización y vinculación en la escuela 
con los servicios de los servicios propuestos por la Unidad de Servicios de Apoyo a 
la Educación Regular (USAER) o de las diferentes instituciones y órganos estatales. 

•	 Barreras normativas: se consideran todas aquellas barreras generadas por las nor-
mativas rígidas y/o por la falta de estas, así como por no seguirlas o tomarlas en 
cuenta.

•	 Barreras didácticas: engloba las generadas por las prácticas homogeneizadas y poco 
diversificadas de los docentes, por la falta de implementación de ajustes razonables 
y por la aplicación de evaluaciones que no son acordes a las necesidades que expre-
san los estudiantes.

•	 Barreras actitudinales: relacionadas con la respuesta que tiene la comunidad esco-
lar, el alumnado, la familia y la sociedad hacia o ante la diversidad y pueden llegar a 
producir segregación, exclusión y/o discriminación.

Reconocer la discapacidad y el trastorno del espectro autista en el ámbito educativo 
invita a replantear la manera en que concebimos la diferencia y la participación. Más allá 
de las adaptaciones o diagnósticos, se trata de comprender que cada estudiante aporta una 
forma única de estar y aprender en el mundo. La inclusión, en este sentido, no se limita a 
integrar, sino a transformar las prácticas y las miradas que históricamente han marginado 
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a quienes aprenden de otro modo. Asumir este compromiso implica construir comunida-
des universitarias sensibles, abiertas y dispuestas a aprender de la diversidad, entendiendo 
que en ella reside la verdadera riqueza de la experiencia educativa.

METODOLOGÍA 

La investigación se sitúo desde un enfoque cualitativo de carácter descriptivo 
(Creswell y Clark, 2017). Se utilizaron como técnicas de recopilación la entrevista semies-
tructurada a profesores y estudiantes universitarios, además de la Guía de Evaluación de 
las Prácticas Inclusivas en el Aula Regular, Formato de Autorreporte [GEPIA-Autorrepor-
te] (García-Cedillo et al. 2011). Este instrumento es una adaptación del Índice de Inclusión 
(Ainscow y Booth, 2002) y de la Guía de Observación de García-Cedillo y Romero-Con-
treras (2009). El objetivo del instrumento es conocer y evaluar las prácticas inclusivas que 
se llevan a cabo por los docentes en los centros educativos.

La autoevaluación GEPIA-Autorreporte modificada para su aplicación en educa-
ción superior, está dividida en tres partes: la primera se enfoca en las prácticas inclusivas 
relacionadas con las condiciones físicas del aula, la planeación, el uso del tiempo, la meto-
dología y la evaluación. La segunda parte aborda aspectos relacionados con las culturas y 
políticas inclusivas, como la relación entre maestros y estudiantes, la práctica del personal 
de apoyo, la reflexión y sensibilización, además de la formación docente. Finalmente, la 
tercera parte solicita la opinión del docente sobre aspectos que deben mejorarse en el pro-
grama educativo para fomentar una educación más inclusiva, así como las temáticas que 
consideran necesarias para la formación del personal.

El proceso de recolección de los datos se llevó a cabo en varias fases de forma pre-
sencial, considerando en todo momento que se siguiera un enfoque sistemático y organi-
zado. Las entrevistas se realizaron en sesiones presenciales dentro de las instalaciones de 
la universidad y tuvieron una duración de 60 a 80 minutos. La intención era llevar a cabo 
este proceso durante toda una semana, sin embargo tomó 3 semanas y 4 días. A su vez, 
mientras se realizó la aplicación de las entrevistas y el instrumento, se tomaron notas y con 
el consentimiento de los participantes se grabaron las sesiones para facilitar su posterior 
transcripción y análisis. Finalmente, se llevó a cabo la organización, transcripción y el 
análisis de los datos recopilados durante el proceso de trabajo de campo. 

Para los propósitos de este estudio, se seleccionó una muestra de 7 participantes: 
4 docentes, 2 estudiantes y 1 exalumno, todos pertenecientes al Programa de Educación 
Especial de la Universidad de Colima; mediante un muestreo no probabilístico por conve-
niencia, dado que se priorizó la participación de docentes que hubieran sido profesores de 
los estudiantes seleccionados, que además fueron elegidos por ser de fácil acceso. Respec-
to a los estudiantes, el participante 1 cuenta con diagnóstico de discapacidad intelectual 
leve y el participante número 2 presenta discapacidad visual; ambos cursan actualmente 
la licenciatura. El tercer participante, en calidad de exalumno, fue diagnosticado con tras-
torno del espectro austista (grado I), desertó del programa antes mencionado a mediados 
de su carrera universitaria. 
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Ajustes razonables y prácticas docentes inclusivas para estudiantes con discapacidad y 
trastorno del espectro autista en educación superior

Para el análisis de los instrumentos, se hizo un cruce entre los resultados obtenidos 
en las entrevistas y el cuestionario de la GEPIA, se elaboró una tabla para sistematizar 
la información y se capturó en una base de datos de Excel los datos más relevantes para 
categorizar los resultados, dando como resultado cuatro categorías: 1) Conceptualización 
de los ajustes razonables y la discapacidad; 2) Perspectiva sobre la inclusividad de la Licen-
ciatura en Educación Especial; 3) Atención a estudiantes con discapacidad o trastorno de 
la Licenciatura en Educación Especial y 4) Ajustes en la práctica docente dentro del nivel 
de educación superior.

Análisis e interpretación de resultados
Con el propósito de identificar el nivel de inclusión percibido por los propios docen-

tes en sus prácticas pedagógicas, se aplicó el instrumento Guía para Evaluar las Prácticas 
Inclusivas en el Aula (GEPIA) en su modalidad de autorreporte. A continuación, se pre-
sentan los resultados obtenidos, organizados en la tabla 1. 

Tabla 1
Medias, modas y desviaciones estándar totales y por subescala del GEPIA-A.e

Subescalas GEPIA y Escala Total
Docentes (n = 4)

Media Moda Desviación estándar
Condiciones físicas del aula 3.65 4 0.49
Planeación 3.53 4 0.49
Uso del tiempo 3.66 4 0.44
Metodología 3.50 4 0.56
Evaluación 3.75 4 0.37
Relación docente-alumnos 3.58 4 0.50
Práctica del personal de apoyo 3.41 4 0.68
Reflexión y sensibilización 3.87 4 0.21
Formación docente 3.68 4 0.42
Práctica del personal de apoyo y docentes 3.50 4 0.56
Práctica del personal de ER y familias 1.75 2 0.50
Escala total 3.44 4 0.081

Fuente: Márquez-Cabellos et al. 2021, adaptada a partir de los resultados de los análisis obtenidos para esta investigación.

A modo de síntesis, se rescata que los resultados del GEPIA-A reflejan que los do-
centes de la Licenciatura en Educación Especial respondieron en la mayoría de los reac-
tivos con un Siempre o Casi siempre, por lo que se obtiene una moda de 4 en todas las 
subescalas, e igualmente lo confirma el promedio general de 3.44 (tomando en cuenta un 
puntaje de 1-4).  Asimismo, los resultados evidencian que los docentes participantes pre-
sentan prácticas inclusivas consolidadas en distintas áreas como la reflexión pedagógica, 
el uso del tiempo, la metodología, la evaluación y la formación continua lo que respalda 
su compromiso con la educación inclusiva. 

La escala con mayor puntaje fue la de Reflexión y sensibilización, con 3.87, en la 
que además de aludir a la capacidad del docente para prevenir prácticas discriminatorias 
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y excluyentes dentro del aula, se refiere a que se garantiza con éxito el aprendizaje, la per-
manencia y el egreso de los estudiantes, así como la colaboración entre los demás profesio-
nales y los mismos estudiantes para crear y compartir experiencias positivas de inclusión, 
al igual que sus beneficios. Esta subescala también implica la integración de todos los 
estudiantes en las actividades escolares y fomenta la reflexión del profesorado sobre la 
eficacia de sus prácticas pedagógicas inclusivas que diseñan y ejecutan. También destacó 
la subescala de Metodología, que se considera una de las más importantes. Refleja si los 
docentes diversifican el trabajo en el aula e implementan ajustes razonables u otras estra-
tegias. En esta subescala se obtuvo una puntuación promedio de 3.50, lo que manifiesta 
que la mayoría del tiempo los docentes contemplan los estilos y ritmos de aprendizaje du-
rante las actividades, así como la promoción del trabajo colaborativo entre pares; además, 
expone que sí se realizan ajustes razonables aunque no en todo momento, sino cuando se 
requieren, por lo que se logra que la mayoría de los estudiantes alcancen los propósitos 
establecidos y asegurar el aprendizaje de todos.

Asimismo, se revelan áreas de oportunidad, principalmente en la vinculación con 
las familias, aspecto que obtuvo un puntaje de 1.75, aunque es poco frecuente en el nivel 
superior sigue siendo relevante para una atención integral e inclusiva; sobre todo si habla-
mos de estudiantes con discapacidad o trastorno, quienes tienden a ser menos indepen-
dientes y requerir de apoyo constante de los padres de familia. 

La tercera y última parte del GEPIA solicita a los docentes participantes compartir 
sugerencias sobre los aspectos que consideran necesarios mejorar, así como temáticas que 
deberían abordarse para fortalecer las prácticas inclusivas dentro de la institución. Las 
respuestas recibidas pueden concebirse como diversas y se exponen en la tabla 2. 

Tabla 2
Resultados GEPIA-A

Aspectos por mejorar Temáticas por abordar para fortalecer prácticas inclusivas

Capacitar al personal administrativo para que puedan apoya a 
los EcD adecuadamente, considerando sus necesidades especí-
ficas por ejemplo: comunicación en Lengua de Señas Mexicana 
(Doc2, Doc3 y Doc4).
Materiales diversificados y especializados en todas las aulas, 
con el objetivo de facilitar y ampliar los métodos de acceso a la 
información para los estudiantes. (Doc1 y Doc4).
Establecer protocolos de atención a alumnos con alguna dis-
capacidad o trastorno para asegurar el ingreso, permanencia y 
egreso de los estudiantes, así como generar acuerdos, compro-
misos y poder llevar a cabo seguimiento a cada uno de los casos 
(Doc2 y Doc4).
Mejorar los espacios físicos (Doc4).
Potenciar las asesorías y el rol tutor (Doc1).
Precisar los límites y alcances de los estudiantes con discapaci-
dad y/o trastorno respecto al currículum (Doc2).
Construir o determinar un espacio para una biblioteca especia-
lizada en la facultad. 

Adecuaciones metodológicas y didácticas para diversificar la 
práctica docente (Doc2 y Doc4).
Métodos actuales de evaluación (Doc2).
Diseño universal de aprendizaje, ajustes razonables (Doc1).
Uso de tecnología adaptada en las aulas (Doc2).
Curso de primeros auxilios para personas con discapacidad 
(Doc4).
Capacitación en temas de comunicación (sistemas alternativos 
y aumentativos de comunicación: LSM, Braille). (Doc1, Doc2, 
Doc3 y Doc4).
Actualización que corresponde al área de la educación especial 
(Doc1, Doc2, Doc3 y Doc4).

Fuente: elaboración propia. 
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Ajustes razonables y prácticas docentes inclusivas para estudiantes con discapacidad y 
trastorno del espectro autista en educación superior

Lo anterior evidencia el compromiso de los docentes para lograr que la institución 
sea inclusiva, expone la necesidad de capacitación tanto en prácticas como en lenguaje y 
sistemas de comunicación inclusivos que presenta el personal que labora dentro de la fa-
cultad, con el propósito de lograr que todos los estudiantes puedan tener una experiencia 
universitaria positiva. También, aunque no lograron tener en su mayoría las mismas ideas 
respecto a las sugerencias, esto permite asumir que tanto la Universidad de Colima como 
el programa de licenciatura presentan un amplio espectro de necesidades a solucionar 
para comenzar con la transición de una educación integral hacia la educación inclusiva. 
Por consiguiente, es importante mencionar que las sugerencias emitidas por los partici-
pantes refuerzan la necesidad de continuar con la capacitación del personal, mejorar los 
recursos físicos y metodológicos, y establecer protocolos claros con pautas específicas que 
fortalezcan la inclusión educativa dentro de la universidad en general, y puedan conside-
rarse como una guía para la implementación de ajustes razonables y prácticas inclusivas 
dentro del nivel de educación superior. 

Con fundamento en las entrevistas semiestructuradas aplicadas a los docentes (Doc) 
de la Licenciatura en Educación Especial, a los estudiantes (Estd) y al exalumno (Exa), los 
resultados se organizaron en cuatro categorías:

1.	 Conceptualización de los ajustes razonables y la discapacidad. 
2.	 Perspectiva sobre la inclusividad.
3.	 Atención a estudiantes con discapacidad o trastorno.
4.	 Ajustes en la práctica docente dentro del nivel de educación superior.

A continuación, se describen los hallazgos por categoría.

Conceptualización de los ajustes razonables y la discapacidad
El análisis realizado a las respuestas obtenidas por los docentes, estudiantes y 

exalumno revela una marcada diferencia en el nivel de conocimiento y apropiación con-
ceptual entre los dos grupos de participantes. Por un lado, los docentes demostraron un 
conocimiento experto respecto a los conceptos cuestionados, manifestaron que dominan 
el significado y el objetivo de los ajustes razonables, comentaron que son todas aquellas 
modificaciones que se realizan a la práctica, metodología, didáctica y materiales de los do-
centes, para asegurar el aprendizaje de todos los estudiantes en las aulas, ya que permiten 
que aquellos alumnos con discapacidad o trastorno puedan acceder a información y por 
ende a los conocimientos necesarios durante las clases o sesiones. En palabras del Doc1, 
los ajustes razonables son:

[…] modificaciones que se realizan, o las adaptaciones, o los materiales que una persona 
requiere para acceder a información, a conocimiento, a contextos que otras personas típicas, 
neurotípicas, no requieren. […] pueden ser tan variados como formas existen de ajustar las 
cosas. 

Por otro lado, de forma más breve y concisa el Doc3 señala que pueden definirse 
como: “[…] adaptaciones, acciones, incluso estrategias que podemos hacer para que una 
persona pueda acceder al aprendizaje […].” Es por esto por lo que se considera que mane-
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jan con solvencia el concepto de ajustes razonables, lo cual se debe a que cuentan con una 
sólida formación en el área de la educación especial.

En esta categoría el Estd1 y el Exa1 refirieron estar familiarizados con el concepto de 
ajustes razonables por lo que brindaron las siguientes respuestas, respectivamente: 

Estd1: pues son los ajustes que se realizan para que todas las personas con o sin discapacidad 
sean incluidas dentro de lo educativo.
Exa1: Se adaptan a las necesidades del alumno […] para que no se atrase tanto.

Es importante mencionar que el Estd2 respondió que no recordaba el significado 
del término y, por lo tanto, no podría explicar lo que significa el concepto de ajustes razo-
nables. 

Abordando otro aspecto que corresponde a esta categoría, es importante destacar 
que los docentes contemplan a las personas con discapacidad como aquellos seres hu-
manos que presentan características de nacimiento o adquiridas: sensoriales, motrices, 
intelectuales o psicológicas que en ocasiones limitan su interacción en o con los entornos 
sociales como la universidad. Además, también reconocieron completamente que el tras-
torno del espectro autista (TEA) se encuentra categorizado dentro de los Trastornos del 
Neurodesarrollo en el DSM-V y que se caracteriza por ser una condición de vida en la 
que las personas presentan déficits en la comunicación, las habilidades sociales, el proce-
samiento sensorial, el comportamiento y conductas adaptativas. Para finalizar con el aná-
lisis de la información recopilada que corresponde a este primer apartado, es importante 
mencionar que tres de los docentes entrevistados coinciden en definir explícitamente que 
las prácticas inclusivas en educación superior son limitadas: 

Las prácticas inclusivas en educación superior son Limitadas. […] hay una disyuntiva que 
tenemos los profesores de educación superior. En términos generales te diría no hay protoco-
los. No existen protocolos que nos digan a los profesores cómo actuar respecto a situaciones 
que requieran ajustes razonables […] (Doc4, comunicación personal, 09 de abril de 2025).

Por otro lado, otra de las docentes se limitó a compartir que las prácticas inclusivas 
en educación superior se refieren a tomar en cuenta las características de todos los estu-
diantes para que, a partir de esto, se puedan diseñar las sesiones y lograr el acceso a los 
contenidos y al aprendizaje: 

Debemos de tomar en cuenta lo que son las características, las necesidades, incluso, la con-
dición de la persona, para a partir de eso, poder hacer los ajustes razonables y ellos puedan 
acceder a lo que es el aprendizaje (Doc3, comunicación personal, 15 de abril de 2025). 

Esto confirma lo complejo que resulta para el profesorado definir lo que son las 
prácticas inclusivas en educación superior. Al ser limitadas y no haber pautas para su 
implementación, estas no se pueden conceptualizar y es por esto por lo que para muchos 
docentes se consideran inexistentes; sin embargo, esto no refiere que los docentes no ten-
gan en su acervo la conceptualización de prácticas inclusivas, sino que específicamente en 
el nivel superior, aun no se definen. Resumiendo lo anterior, el análisis conjunto muestra 
que, mientras los docentes poseen un dominio técnico y conceptual robusto sobre ajustes 
razonables, inclusión, discapacidad, los estudiantes y exalumno se ubican en un nivel más 
incipiente de familiaridad y comprensión práctica.
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Ajustes razonables y prácticas docentes inclusivas para estudiantes con discapacidad y 
trastorno del espectro autista en educación superior

Perspectiva sobre la inclusividad 
La información recopilada y analizada dentro de esta categoría permite asegurar 

que el programa de licenciatura se encuentra en el proceso de transición entre ser un 
programa que implementa métodos integradores a uno que se distingue por sus prácticas, 
cultura y política inclusiva. A diferencia de los estudiantes, los docentes están conscien-
tes del largo camino que aún se tiene que recorrer para lograr incluir en las aulas y en 
concreto en las que corresponden a la Licenciatura en Educación Especial, a personas 
con discapacidad y/o trastorno, pues se carece de protocolos de inclusión, infraestructura 
adecuada, materiales y aún la mayoría del personal, sobre todo aquellos que no cuentan 
con formación específica en educación, no posee la suficiente información para conside-
rarse capacitado y sensibilizado en temas de inclusión de personas con discapacidad y/o 
trastorno. A pesar de ello, es evidente que existen esfuerzos importantes por parte del pro-
fesorado y del estudiantado por generar ambientes más accesibles, comprensivos y equi-
tativos. La transición hacia una educación verdaderamente inclusiva está en marcha, pero 
requerirá de voluntad institucional, formación continua y, sobre todo, del reconocimiento 
de las voces de las personas con discapacidad como parte esencial en la construcción de 
espacios educativos más justos. 

Respecto a los ajustes razonables, los 3 estudiantes participantes confirmaron haber 
recibido información por parte de la institución para su implementación, lo que contribu-
ye positivamente a la perspectiva de que el programa cuenta con prácticas inclusivas. Tal 
como lo expresan las siguientes aportaciones:

Estd1: Como lo puse en mi inscripción, coordinación sí me explicó qué se podía realizar de 
ajustes razonables […].
Estd2: Le dije maestro sabe que yo en ocasiones pues sí me frustro por no entender […], 
entonces a partir de ahí empezaron a ayudarme y sí me han apoyado preguntándome si 
entiendo y así […]
Exa3: Al principio no […] todo era fácil, ya después sí ocupé y me facilitaron las	 tareas 
y todo eso. […] Coordinación se acercó a mi para ver los ajustes […], los maestros también 
[…]. 

Por otro lado, el exalumno expresó su inconformidad con las estrategias planteadas 
y ejecutadas: “[…] cuando me pusieron tres materias con eso del diplomado pues no me 
gustó, […] no me iba a servir de nada ya por eso me salí”, aunque reconoce que sí se llevó 
a cabo un gran esfuerzo para adaptar la metodología de enseñanza a sus necesidades y 
que probablemente pudo haberse esforzado más. Por consiguiente, la implementación de 
ajustes razonables es una práctica real dentro de la Licenciatura en Educación Especial, 
sin embargo, presenta áreas de mejora que pueden ser trabajadas por la planta docente.  

Los docentes contemplan que la Facultad no puede ser inclusiva al 100% debido a 
que sus contenidos no son adaptables, así como lo añade el Doc2 quien considera necesa-
rio tomar en cuenta la discapacidad o el trastorno que presenta el estudiante: 

Finalmente es educación superior, no todo se puede adaptar, sin embargo, para discapacida-
des o trastornos funcionales que no comprometen la cuestión intelectual, sí es posible hacer 
esas adecuaciones. 
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De modo que, si la persona se encuentra dentro de un rango de gravedad leve o fun-
cional y/o en su condición no se encuentra comprometida la cuestión intelectual; es posi-
ble llevar a cabo todas las adecuaciones necesarias y lograr la inclusión de estos alumnos 
en educación superior.  Por lo tanto, los contenidos son fijos, sin embargo, la metodología 
es totalmente ajustable mientras se cumpla con el objetivo final de formar profesionales 
con los rasgos del perfil de egreso establecidos para cada licenciatura o grado académico. 

Respecto a los retos a los que se enfrentan los estudiantes en educación superior ex-
presan los maestros diferentes puntos de vista, pues en lo que respecta a la Licenciatura en 
Educación Especial, los docentes comentan que es de suma importancia comprender que 
los estudiantes requieren de la habilidad de observación, interpretación, escucha activa, 
memoria de trabajo, entre otras. Por lo que los principales retos subyacen en las prácticas 
en aula con los niños y durante la aplicación de pruebas estandarizadas, que precisamente 
permiten lograr la labor del educador especial que es establecer un diagnóstico educativo 
y diseñar el proceso de intervención con cada uno de los casos o alumnos que atienden 
para derribar las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan. 
Consideran que, hasta cierto punto, la discapacidad del futuro profesional en la Educación 
Especial y el alumno con discapacidad o trastorno se intercepta e impide o limita propor-
cionar la atención educativa adecuada o necesaria: 

Doc2: […] conforme van avanzando los semestres, la dificultad de las problemáticas que 
atendemos van aumentando, entonces las capacidades sensoriales, la vista, el oído o la neu-
ropercepción van también haciendo más ruido en la parte de resolución de conflictos por 
ejemplo de atender las gravedades de las discapacidades, entonces considero que eso es lo 
que a lo mejor provoca que la permanencia tambalee.

De modo que, por las características inherentes a su diagnóstico no logran acceder 
a información, estímulos o datos necesarios para la intervención. En contraste, uno de los 
docentes expresó que es necesario identificar los retos o las barreras a las que se enfrentan 
los estudiantes con discapacidad en educación superior, sin embargo, los ajustes razona-
bles que se decidan implementar para minimizar o derribar estas barreras deben permitir 
al alumno continuar con su proceso de aprendizaje, que se enfrenten a barreras, no signi-
fica que se deben eliminar los retos intelectuales a los que se enfrenta cualquier estudiante 
de educación superior. Así lo evidencian las respuestas que se exponen a continuación: 

Doc4: Que sigan representando para ellos un reto. Es decir, ok, se van a hacer ajustes, pero 
dentro de los ajustes yo tengo que seguir aprendiendo y tengo que seguirme retando a reali-
zar cada vez más cosas, ¿verdad? Pero sí, sigo pensando que primordialmente es la desinfor-
mación. Ni siquiera la infraestructura.

Por el contrario, la perspectiva de los estudiantes manifiesta que consideran que 
los retos o barreras a las que se enfrentan para lograr el acceso al aprendizaje son más de 
comunicación y actitudinales. El Estd1, por ejemplo, señaló que la principal barrera que 
detectaba era la comunicación, pues algunos docentes no contaban con las habilidades 
suficientes para revisar sus trabajos en Braille, siendo este su principal medio de obtención 
de información y comunicación escrita;  esta situación se ve reflejada en la experiencia 
compartida por el Doc1 quien igualmente relató el momento en que el Estd2 le solicitó 
entregar sus actividades en dicho sistema: 
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Mi estudiante ciego me dijo, ¿se lo puedo dar en braille? Y le dije, sí. Entonces, ahí el reto es 
para mí, […] yo también tengo que aprender, reaprender y poner en práctica eso […].

Esta coincidencia en los resultados obtenidos, no sólo valida la experiencia del es-
tudiante, sino que también revela una postura de corresponsabilidad en el proceso de in-
clusión, donde tanto el alumno como el profesor deben adaptarse y aprender mutuamente 
para lograr una verdadera inclusión. En cuanto a los demás profesores, habría que imple-
mentar estrategias para que ellos también aprendan Braille y otros Sistemas de Comunica-
ción Alternativa y/o Aumentativa, así como ellos mismos lo mencionaron anteriormente 
dentro de la parte III del GEPIA-A, con el objetivo de mejorar su práctica docente y la 
respuesta que pueden brindar a las necesidades de los estudiantes. Es importante resaltar 
que queda expuesto el compromiso docente respecto a su formación continua, sin embar-
go, resulta necesario que comiencen a implementar acciones para complementar su perfil 
profesional; de la misma forma en que ellos exigen el cumplimiento de ciertas competen-
cias del perfil de egreso de la licenciatura. 

Por otro lado, el Estd2 y el Exa1 compartieron que consideran su principal barrera la 
metodología utilizada en clase, que en ocasiones no es diversificada. Además mencionan 
que la actitud de los docentes durante las sesiones esporádicamente es desmotivante, ya 
que suelen llamarles la atención constantemente y no ser tan flexibles respecto a la entrega 
de trabajos, tal como lo expresa el exalumno: “Pudieron haber sido más…pacientes con-
migo, no me aceptaban las tareas y me regañaban mucho”. Esta opinión del estudiante y 
exalumno respecto a la falta de variedad en la didáctica y metodología contradice lo ex-
puesto por los docentes quienes mencionan y consideran que utilizan diversas estrategias 
para presentar información, al exhibir que estas no son suficientes y los alumnos conti-
núan presentando dificultades para apropiarse de la mayoría de los contenidos. 

Atención a estudiantes con discapacidad o trastorno 
Los resultados de esta tercera categoría de análisis permiten reiterar que la atención 

a estudiantes con discapacidad o trastorno dentro del programa educativo se caracteri-
za por un esfuerzo principalmente individual y colectivo por parte del profesorado, más 
que por una respuesta institucional clara y estructurada que guie la implementación de 
estrategias para la inclusión. Aunque la universidad no ofrece capacitación o acompaña-
miento específico al personal docente, cuando se identifica la presencia de estudiantes con 
discapacidad o trastorno en las aulas, los mismos docentes, gracias a su formación y ex-
periencia, comparten entre pares, estrategias y propuestas para atender a la diversidad, lo 
que demuestra una voluntad genuina por incluir y acompañar a estos futuros licenciados 
en educación especial.

Entre los retos que señala el profesorado se identifican los siguientes:
Doc3: […] tenemos que ajustar tomando en cuenta las características de la persona o in-
cluso un contenido lo tenemos que […] abordar de una manera distinta por más tiempo 
[…] nosotros vamos realizando ajustes sobre la marcha […]  con todo el grupo o de manera 
específica solo con el alumno. 
Doc4: número uno es el tener alumnos informados del perfil de ingreso de la carrera, de las 
competencias profesionales que van a desarrollar y del hecho de entender lo que yo insisto 
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muchísimo que van a ser ellos quienes atiendan a las personas que presentan alguna condi-
ción no ellos quienes vienen aquí para ser atendidos por su condición. Ese creo que es un 
desafío que enfrenta.

Como puede observarse, los docentes manifiestan ideas similares respecto a los re-
tos a los que se enfrenta la Facultad y en concreto la Licenciatura en Educación Especial 
para asegurar la inclusión en educación superior y en el ámbito profesional de sus estu-
diantes, mencionan que es necesario concebir la licenciatura como una carrera que se 
dedica a atender y derribar las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se 
enfrentan los alumno, no es una licenciatura elaborada para que los estudiantes con disca-
pacidad puedan estudiar un grado superior. 

Aunado a lo anteriormente, los docentes coincidieron en que lo más complicado 
de adaptar o ajustar para una persona con discapacidad o trastorno dentro de las asigna-
turas es el proceso de intervención directa con el alumno, así como la aplicación de eva-
luaciones estandarizadas. Estos procesos requieren ajustes muy específicos que, a su vez, 
dependen de las características individuales de cada estudiante. Además, manifestaron 
que uno de los mayores retos consiste en explicar que dichas evaluaciones no podrán ser 
interpretadas por el propio alumno sin acompañamiento, dado que estas exigen el domi-
nio de todos los aspectos técnicos sin modificaciones. En palabras del profesorado, “la 
aplicación de pruebas es lo que más trabajo me ha costado poder ajustar. La práctica con 
los chicos […] estando en un ambiente en el que ellos son los docentes” (Doc1), lo cual 
evidencia la dificultad de adaptar instrumentos sin perder su validez. Asimismo, el Doc2 
señaló que considera complicada la aplicación de pruebas que requieran de la técnica de 
la observación: “otra cosa complicada de adaptar es la aplicación de pruebas a través de 
observación, como el PAC”; pues en ocasiones la discapacidad limita realizar un análisis 
detallado de las actitudes que presentan los alumnos.  

Los estudiantes participantes coincidieron con los profesores al expresar que la ma-
yoría de los ajustes propuestos se implementaron en la metodología, evaluación y entrega 
de trabajos y tareas: “con las pruebas me dijeron que me iban a enseñar para que servían y 
así, pero el análisis sin ayuda iba a costarme” (Estd1). Comentaba también que el proceso 
para la implementación de ajustes requería de esfuerzo de ambas partes, pues en ocasio-
nes, cuando es necesario le explican las adaptaciones que se van a implementar. 

Ajustes en la práctica docente dentro del nivel de educación superior
El 100% de los profesores entrevistados implementa ajustes razonables en su meto-

dología, que incluso consideran no ser ajustes razonables, pues se dedican a diversificar 
su práctica docente contemplando las necesidades del alumnado, lo cual significa que 
implementan las estrategias planeadas para todo el grupo, situación que además permite 
fortalecer y asegurar el aprendizaje de todos los estudiantes, pues sin duda resulta benefi-
cioso percibir la información en diferentes formatos o canales de aprendizaje. Particular-
mente, el Doc4 comentó que una estrategia que él implementa es asignar monitores: “las 
personas con las que estoy trabajando ahorita la única adecuación que pueden requerir en 
estos momentos es que vuelve a explicar el tema y que en su defecto les asigne un monitor 
de su mismo grupo que les vaya ayudando”, para apoyar a aquellos alumnos que requieran 
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reforzar contenidos. Igualmente, resalta la adecuación implementada por el Doc2 para la 
enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana a la estudiante con discapacidad visual, pues 
implementó el método denominado Lengua de Señas Digital en el que se requiere del 
uso del tacto para percibir la posición que está o están adquiriendo las manos. Además, 
todos los docentes manifestaron que realizan adecuaciones en la entrega de los trabajos, 
en ocasiones cuando se tiene contemplado realizar organizadores gráficos, a todos los 
estudiantes se les brinda la oportunidad de elaborar un cuento, una historia u otro tipo de 
evidencia que permita a la alumna con Discapacidad Visual demostrar que ha aprendido 
los contenidos establecidos; así como se evidencia a continuación: 

Doc2: El contenido no, porque no deja de ser un […] nivel superior. Ajusto Metodologías, 
formas de hacer llegar los materiales, la información, formas de compartir la información, 
de manipularla […]. Por ejemplo, con el mapa mental del oído, que pido en la materia de 
audición, a ella le pedí que inventara un cuento donde los personajes eran las partes del oído 
y donde ella pueda explicar el proceso de audición en lugar de ser imágenes. […] a ella le 
enseñé con un método que es lengua de señas digital […].

Por otro lado, la Doc3 también contempla que, para sus asignaturas lo que ha fun-
cionado es durante la clase involucrar al alumno con preguntas de pensamiento crítico o 
preguntas simples que le permitan reconocer si está siguiendo y comprendiendo el tema 
que se está abordando en clase. A su vez, compartió que, en ocasiones, realiza ajustes en 
el tiempo de entrega de las asignaciones; les permite contar con más días para realizar las 
respectivas actividades si comprometen algunas funciones intelectuales en las que presen-
tan limitaciones los alumnos. 

Aunado a esto, podemos concluir que los docentes realizan ajustes razonables con-
cretos que resultan estrategias innovadoras y pertinentes para asegurar el aprendizaje de los 
alumnos en las aulas. El optar por ajustes grupales y no solo individuales, permiten la inclu-
sión homogénea de los estudiantes con discapacidad o trastorno, pues no están siendo seña-
lados o excluidos durante los procesos de enseñanza, por el contrario, se pretende en todo 
momento involucrarlos y lograr que desarrollen las competencias para cumplir con el perfil 
de egreso de la licenciatura aún con las necesidades educativas especiales que demuestran. 

El ajuste en los procesos de evaluación se ha realizado solamente a la estudiante con 
discapacidad visual y precisamente el Doc4, lo contempla como un área de oportunidad 
para los docentes de la licenciatura y de educación superior, pues no existen pautas espe-
cíficas que determinen qué tanto es posible adecuar estos procesos. Los docentes exponen 
que a la estudiante se le aplican las evaluaciones con apoyo de alumnos de grados superio-
res o los mismos profesores, quienes le leen las instrucciones, los reactivos y las respuestas. 
Sin embargo, también se ha implementado la aplicación del examen en formato digital 
con ayuda de un lector de voz. Todo lo anteriormente mencionado se evidencia en las 
siguientes respuestas de los profesores: 

La Doc1, compartió información acerca del ajuste razonable más significativo di-
señado o implementado para el alumno con TEA, a quien, debido a que reprobó cuarto 
semestre de la licenciatura, con el propósito de que continuara con sus estudios, se le 
diseñó un diplomado en el que, aun cuando no iba a recibir el título como Licenciado en 
Educación Especial: 
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como había esa condición de trastorno, se le ofreció una opción de diplomado. […] fue el 
mayor ajuste que hicimos. […] Quitamos materias, etcétera. Pero, también fuimos claros. 
[…] Las materias que curse, debe cumplirlas al cien por ciento” (Doc1, comunicación per-
sonal, 02 de abril de 2025). 

Por consiguiente, seleccionaron algunas de las materias de los siguientes semestres 
para que pudiera continuar estudiando y tuviera un documento con valor curricular que 
avalara los conocimientos en los diferentes campos del quehacer educativo. Sin embargo, 
no tuvo éxito debido a que el alumno desertó, pues como se mencionó anteriormente, el 
estudiante consideró que no era de utilidad para él cursar el diplomado si no le iba a per-
mitir conseguir un título universitario. Aun así, el haber considerado diseñar un programa 
de diplomado para el alumno refiere el compromiso y la preocupación de los docentes 
por lograr que el alumno continuara estudiando. Para finalizar la entrevista, los docentes 
respondieron afirmativamente respecto a la mención de los alumnos y la discusión de los 
ajustes razonables durante las academias, donde además comparten puntos de vista, estra-
tegias, se realiza la toma de decisiones respecto al trabajo colaborativo que se va a llevar a 
cabo y se resuelven otras situaciones. 

Los alumnos y el exalumno entrevistados no pudieron tomar una decisión para eva-
luar a los docentes… expresaron que no fue malo ni bueno, pero que habían logrado 
aprender gracias a estas adecuaciones, por lo que podían considerarse satisfactorias. Refi-
rieron que como cambios o mejoras ellos consideran, no podían por el momento sugerir 
nada y que no había más que agregar. Sin embargo, la Estd1, comentó lo siguiente: 

Estd1: Yo sí creo que pueden estudiar más o no sé para que puedan recibir trabajos en LSM 
cuando se ocupe y pues en Braille sobre todo para mí. 

Por lo que se puede evidenciar que no consideran o no reconocen más áreas de me-
jora mayores a las ya establecidas, probablemente debido a que ellos desconocen qué otros 
ajustes, de acuerdo con lo establecido en educación superior, se pudieran implementar para 
mejorar su experiencia en este nivel educativo, es decir, quizá no saben hasta qué punto es 
posible modificar la metodología y los contenidos, lo consideran una decisión del docente. 

En síntesis, podemos concluir que los docentes entrevistados implementan una 
cantidad considerable de ajustes razonables que reflejan un compromiso genuino con la 
inclusión y el aprendizaje significativo de todos sus estudiantes. Además, las estrategias 
compartidas no solo benefician a quienes presentan alguna condición específica, sino que 
enriquecen la práctica docente general, promoviendo ambientes más equitativos, sensi-
bles y funcionales en el contexto de la educación superior para todos los estudiantes. Asi-
mismo, al optar por ajustes que pueden aplicarse a todo el grupo, se evita la estigmatiza-
ción del estudiante con discapacidad o trastorno, y se propician espacios en los que todos 
tienen la oportunidad de participar activamente y alcanzar los aprendizajes esperados.

CONCLUSIÓN Y DISCUSIÓN 

Uno de los hallazgos más relevantes en esta investigación es que los ajustes razona-
bles dependen, en gran medida, de la iniciativa personal de los docentes, más que de una 
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política institucional clara y estructurada, como se mencionaba con anterioridad. Este 
resultado se asemeja a lo encontrado por Perera et al. (2022), quienes evidencian que, 
aunque existe una actitud favorable entre el profesorado hacia la inclusión, sus acciones 
suelen estar sustentadas en la voluntad personal y no en una formación sistemática o en el 
respaldo de las autoridades universitarias. Esto pone en evidencia que la inclusión no pue-
de seguir dependiendo de esfuerzos aislados, aun cuando los docentes de la Licenciatura 
en Educación Especial puedan considerarse como sensibles y comprometidos hasta cierto 
punto, sus posibilidades de impactar de forma significativa se ven reducidas si no cuenta 
con el respaldo de una institución que promueva, capacite y facilite la implementación de 
ajustes razonables. Por ello, se vuelve indispensable pasar de una atención de buena volun-
tad a una atención con fundamento estructural, donde la inclusión no sea una excepción, 
sino una norma.

En este sentido, resulta especialmente significativo que los propios docentes de la 
Licenciatura en Educación Especial sean quienes modelen de manera consistente las prác-
ticas inclusivas que se espera que sus futuros egresados promuevan en otros contextos 
educativos. Más allá de su compromiso personal, su quehacer cotidiano se convierte en 
un referente formativo que puede consolidar o debilitar, la cultura de inclusión dentro de 
la institución. De ahí que su papel no solo sea el de aplicar ajustes razonables, sino tam-
bién el de evidenciar, mediante su práctica, que la inclusión es un principio pedagógico 
irrenunciable. Cuando estos profesores asumen una postura activa y visible en favor de la 
inclusión, contribuyen a transformar el entorno universitario en un espacio que enseña 
con el ejemplo y que legitima la diversidad como componente indispensable del proceso 
educativo.

Por otra parte, el marco legal que respalda el derecho de las personas con discapacidad 
a una educación inclusiva en México es robusto y sumamente claro, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, e incluso tratados internacionales como la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, coinciden en que el Estado y 
las instituciones educativas tienen la obligación de garantizar no solo el acceso, sino también 
la permanencia, participación y egreso exitoso de los estudiantes con discapacidad en todos 
los niveles del sistema educativo, incluida la educación superior. Sin embargo, los hallazgos 
de esta investigación revelan que existe una brecha importante entre lo que se establece en 
el papel y lo que ocurre en la práctica, si bien la normativa obliga, la realidad universitaria 
muestra que los ajustes razonables dependen mayormente de la iniciativa y criterio personal 
de algunos docentes, más que de lineamientos institucionales claros. 

Los participantes coincidieron en que no existe una ruta formal ni accesible para 
solicitar dichos ajustes, y que la inclusión se vive de forma desigual, dependiendo del con-
texto, del grupo o incluso del grado de empatía de cada profesor. Por lo tanto, una de las 
principales conclusiones que se desprenden de este análisis es que la inclusión educativa, 
entendida como un derecho, debe pasar del discurso legal a la implementación real; la 
universidad, como espacio formador de futuros profesionales, tiene el deber de ser ejem-
plo de justicia, equidad y accesibilidad. Solo así se podrá dar cumplimiento no solo a la ley, 
sino también a la promesa de una educación verdaderamente para todos.
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Asimismo, se evidencia un fenómeno que, aunque complejo, es necesario visibilizar: 
la inclusión, en muchas ocasiones, se convierte en una práctica condicionada; es decir, 
los docentes muestran una buena disposición hacia la inclusión de estudiantes con dis-
capacidad, siempre y cuando estos cuenten con la capacidad intelectual que se considera 
suficiente para responder a las exigencias académicas de la licenciatura. Esta perspectiva 
pone sobre la mesa una línea delgada entre la voluntad inclusiva y la reproducción del 
capacitismo académico (Mareño-Sempertegui, 2021), pues pareciera que solo se incluye 
a quien se asemeja al estudiante promedio, dejando fuera a quienes requieren ajustes más 
significativos o presentan retos cognitivos mayores. 

Estos hallazgos encuentran eco en la investigación realizada por Suriá-Martínez 
(2012), en la cual se expone que los docentes universitarios, aunque no manifiestan un 
rechazo explícito, sí presentan un nivel considerable de inquietud o malestar al tener es-
tudiantes con discapacidad en sus aulas; esta inquietud se asocia principalmente a una 
percepción de falta de preparación, si bien los docentes no perciben un ambiente hostil 
entre los estudiantes, sí dejan claro que aún existen barreras internas, relacionadas con la 
seguridad y competencia profesional, que dificultan una inclusión plena. Comparando 
ambas investigaciones, puede afirmarse que la disposición existe, sin embargo, esta se ve 
frecuentemente limitada por criterios implícitos de rendimiento académico y por la inse-
guridad de los propios docentes frente a la diversidad. En otras palabras, la inclusión está 
bien vista siempre y cuando no represente una complicación para el diseño de la clase o 
para el ritmo del grupo. Este tipo de inclusión, que podríamos denominar selectiva, se 
aleja del espíritu del modelo inclusivo propuesto por Booth y Ainscow (2015), quienes 
sostienen que una escuela (o universidad) inclusiva no selecciona ni discrimina según 
el nivel de competencia, sino que transforma su estructura para acoger a todos, con sus 
diferencias y particularidades.
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Resumen
Las brechas formativas entre docentes de educación preescolar en distintas regiones del 
mundo han generado desigualdades significativas en el desarrollo de habilidades cogni-
tivas complejas como el pensamiento crítico en la primera infancia. Se exponen los re-
sultados de una revisión sistemática sobre la formación docente orientada al desarrollo 
del pensamiento crítico en educación preescolar. Con base en la declaración PRISMA y 
el uso de la estrategia PEO, se analizaron 15 estudios empíricos publicados entre 2015 y 
2025, que incluyen procesos formativos dirigidos a docentes en formación. Los resultados 
fueron organizados en cuatro categorías: perspectivas de los autores sobre el pensamiento 
crítico; estrategias pedagógicas utilizadas; tipo de pensamiento crítico promovido y facto-
res que dificultaron su desarrollo. Se encontró una diversidad de enfoques que van desde 
la reflexión sobre la práctica hasta posicionamientos sociocríticos y éticos, así como una 
variedad de metodologías activas y contextuales. Sin embargo, también se identificaron 
obstáculos estructurales e institucionales que dificultan su implementación. La revisión 
concluye que el pensamiento crítico en la formación docente no debe entenderse única-
mente como una competencia técnica, sino como una práctica transformadora que arti-
cula lo cognitivo, lo ético y lo político desde la primera infancia.
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Abstract
Training gaps among preschool teachers in different regions of the world have led to sig-
nificant inequalities in the development of complex cognitive skills such as critical think-
ing in early childhood. In response to this issue, the present article presents the results of 
a systematic review on teacher training aimed at the development of critical thinking in 
preschool education. Based on the PRISMA statement and the use of the PEO strategy, 
15 empirical studies published between 2015 and 2025 were analyzed, all of which focus 
on training processes aimed at pre-service teachers. The results were organized into four 
categories: authors´ perspectives on critical thinking, pedagogical strategies used, the type 
of critical thinking promoted, and factors that hindered its development. A diversity of 
approaches was found, ranging from reflection on practice to socio-critical and ethical 
stances, as well as a variety of active and contextual methodologies. However, structural 
and institutional obstacles that hinder implementation were also identified. The review 
concludes that critical thinking in teacher education should not be understood merely 
as a technical skill, but as a transformative practice that integrates cognitive, ethical, and 
political dimensions from early childhood. 

Keywords: Critical Pedagogy; Critical thinking; Early childhood education; Preschool; 
Teacher education.

INTRODUCCIÓN

En la actualidad, con la evolución en los hábitos en la vida laboral y personal de la 
sociedad actual debido al constante avance de la tecnología, es fundamental que las gene-
raciones actuales y futuras cuenten con las competencias necesarias para afrontar los retos 
que implican estas transformaciones. No obstante, la falta de estándares internacionales 
claros sobre el desarrollo de estas competencias hace que la tarea sea complicada, porque 
tampoco se forma al profesorado sobre estas habilidades y conocimientos para que pue-
dan ser ellos quienes eduquen al estudiantado sobre competencias como el desarrollo del 
pensamiento crítico o formar una sólida ciudadanía digital (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO] y Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia [UNICEF], 2024). 

La atención al desarrollo del currículo y del profesorado de educación básica es cru-
cial para la adecuada formación del estudiantado en las competencias de pensamiento crí-
tico. Por ejemplo, en países como Finlandia, Corea del Sur y Canadá, la formación de los 
docentes se fundamenta en un enfoque científico que integra conocimientos disciplina-
res de la neurociencia, el desarrollo infantil, la autorregulación y las funciones ejecutivas, 
como aspectos fundamentales para mejorar el aprendizaje temprano y promover habilida-
des cognitivas complejas, logrando los puntajes más altos en las pruebas internacionales 
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como la del Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA) (Orga-
nisation for Economic Co-operation and Development [OECD], 2024).

Por el contrario, en países de bajos recursos económicos como algunos africanos 
o de Asia meridional, donde los programas de formación docente mantienen enfoques 
tradicionales orientados hacia instrucciones mecánicas, dejando a un lado el desarrollo 
de habilidades como la argumentación, el pensamiento crítico o la autonomía en niños, 
produce bajos niveles educativos y estudiantes poco preparados. Esta desigualdad existen-
te entre países evidencia diferencias en la calidad de los aprendizajes de los niños en los 
primeros años a nivel mundial (UNESCO y UNICEF, 2024).

Cuando existe esta falta de procesos formativos en los docentes, se limitan las inte-
racciones significativas con sus estudiantes.  Esta limitación abre una brecha en el desa-
rrollo de habilidades analíticas y de resolución de problemas en la primera infancia; por 
ejemplo, las habilidades de pensamiento crítico, que se construyen a través del diálogo y 
la indagación (Ezcurdia, 2001).

Cuando se aborda el pensamiento crítico en el ámbito de la educación, Lipman 
(2014) resalta la importancia de desarrollar el pensamiento crítico desde la infancia. Ex-
presa que, en ocasiones, la educación se limita a la enseñanza de habilidades separadas 
del razonamiento, sin integrarlas en un contexto significativo. De igual manera, declara 
que el pensamiento crítico permite a los estudiantes desarrollar la capacidad de dialogar, 
cuestionar, y razonar de manera contextualizada. Por ello, propone el programa “Filosofía 
para Niños” de Lipman (2014, pp. 13-15), basado en la premisa de que los niños poseen 
capacidades filosóficas innatas que son estimuladas a través del diálogo y la indagación en 
entornos de aprendizaje cooperativo. 

Ahora bien, si se considera que el desarrollo del pensamiento crítico en los niños de-
pende en gran medida de las mediaciones pedagógicas, es necesario analizar cómo se for-
man los docentes que acompañan estos procesos. Pedraza-Ramírez y Gil-Quintana (2024) 
declaran que la formación docente debe ser entendida como un espacio de configuración 
ética, política y subjetiva, donde el pensamiento crítico trasciende las competencias téc-
nicas para situarse en un entramado de prácticas discursivas que moldean la identidad 
profesional y las formas de intervención educativa.

De acuerdo con lo anterior, O’Reilly et al. (2022) identificaron que es posible desa-
rrollar el pensamiento crítico cuando se utilizan las estrategias pedagógicas adecuadas y 
cuando el docente tiene claro lo que quiere potenciar en el estudiante. También encontra-
ron que la interacción en el aula, las historias, las experiencias narrativas y las diversas ma-
neras de interactuar con el lenguaje, son algunas de las estrategias que mejor desarrollan 
el pensamiento crítico, sin embargo, no menciona de manera directa la necesidad de que 
los docentes de educación infantil estén formados específicamente para el desarrollo del 
pensamiento crítico en los niños pequeños.

El desarrollo del pensamiento crítico en el profesorado es fundamental para com-
prender cómo se forma y fortalece esta competencia clave en los docentes que atienden 
los primeros años de la infancia porque en esta etapa se sientan las bases del aprendizaje y 
el pensamiento autónomo en los niños (Cook, 2025). Por esto es esencial que los docen-
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tes cuenten con habilidades críticas para reflexionar sobre su práctica, tomar decisiones 
pedagógicas informadas y fomentar un ambiente de aprendizaje significativo (Lin et al., 
2025). 

En este sentido, este artículo de revisión sistemática se centra en investigaciones 
empíricas sobre los procesos formativos de docentes, especialmente aquellos vinculados a 
pedagogías orientadas al desarrollo del pensamiento crítico en preescolar. Su finalidad es 
identificar estrategias actuales de formación y evidencias sobre su efectividad, que aporten 
insumos relevantes para formadores y responsables de políticas educativas que buscan 
fortalecer las competencias críticas en la docencia infantil.

Pregunta de investigación
¿Qué procesos formativos tienen los futuros docentes para el desarrollo del 
pensamiento crítico en estudiantes de educación preescolar?

Objetivo
A partir de la pregunta de investigación, se establece el siguiente objetivo: 

Determinar los procesos formativos que tienen los docentes en formación para el 
desarrollo del pensamiento crítico en estudiantes de educación preescolar.

MÉTODO

A partir de la pregunta y el objetivo de investigación, se optó por una revisión sis-
temática para identificar tendencias, enfoques y hallazgos de la última década, con el fin 
de detectar vacíos, orientar futuras investigaciones y aportar insumos para el diseño de 
programas de formación docente (Newman y Gough, 2020). Para el desarrollo de esta 
revisión, se eligió la metodología PRISMA ya que establece un conjunto de criterios para 
la redacción transparente y con rigor académico de los resultados. Esta metodología es 
reconocida por su organización clara y su adopción en revisiones sistemáticas recientes 
en el campo de la educación (Kania y Kusumah, 2025; Page et al., 2021; Utaminingsih y 
Ellianawati, 2025).

Procedimiento 
Se estableció la cadena de búsqueda con base en la pregunta de investigación, lo que 

implicó tener las palabras clave en inglés, por lo que la cadena quedó de la siguiente for-
ma: (“Critical thinking” OR “Reflective thinking”) AND (“Early childhood education” OR 
“Early learning program*” OR Preschool* OR Kindergarten OR “Child* care center*” OR 
Nursery*) AND (“Teacher education” OR “Teacher Preparation” OR “Teacher Training”).  

Tanto la pregunta de investigación como las palabras clave se redactaron de acuerdo 
con la estrategia PEO (Cronin, 2013), como se muestra en la tabla 1. Además, se especifi-
can las bases de datos que se utilizaron para la búsqueda de los artículos.
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Tabla 1
Estrategia PEO y bases de datos

PEO Población Intervención Resultado

Palabras Clave
Early childhood education OR Early learning 
program OR Preschool OR Kindergarten OR 
Child Care center OR Nursery

Critical Thinking OR Re-
flective Thinking

Teacher education OR Teacher 
Preparation OR Teacher Training

Bases de datos
Web of Science

ERIC, Academic Search Ultimate, y Educa-
tion Source (vía EBSCOhost)

Nota: Elaboración propia

Para determinar los criterios de inclusión y exclusión se establecieron cinco catego-
rías (tabla 2), de acuerdo con la estrategia PEO, las cuales muestran aquellos aspectos que 
se tuvieron en cuenta al momento de seleccionar los artículos que sustentan la pregunta y 
el objetivo planteados (Cronin, 2013). Se seleccionaron estudios empíricos que incluyeran 
como participantes a docentes en formación, pertenecientes a los niveles educativos de 
preescolar y primera infancia, y que hubieran sido expuestos a procesos de capacitación 
orientados al desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes.

Tabla 2
Criterios de inclusión y exclusión

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Población Docentes en formación Estudiantes, directores, familias

Nivel educativo Primera infancia, preescolar, educación infantil Primaria, secundaria, educación superior

Exposición Pensamiento crítico y reflexivo Desarrollo motor

Resultado Procesos de formación docente Actitudes, concepciones, prácticas pedagó-
gicas, educación tradicional

Tipo de estudio Artículos empíricos Tesis, artículos de opinión, revisiones de 
literatura, ponencias, informes

Nota: Elaboración propia

De los artículos seleccionados se tomaron datos como país, año de publicación, ca-
racterísticas de los participantes, tipo de estudio, tipo de formación docente, estrategias 
pedagógicas, duración del programa formativo y resultados obtenidos de los estudios.

La búsqueda se realizó entre el 11 de marzo de 2025 y el 21 de mayo del mismo año. 
En total se identificaron 51 artículos: 28 en Web of Science, 19 en ERIC, 3 en Academic 
Search Ultimate, y 1 en Education Source. Se agregaron a la búsqueda filtros de año, donde 
se limitó la búsqueda desde el 2015 hasta el 2025, y filtro de tipo de publicación a artículos 
de investigación.

En la segunda etapa de la selección, se eliminaron aquellos que estaban duplicados 
(n = 2), y aquellos que estaban fuera del tema de interés (n = 25), entre ellos algunos que 
pertenecían al género de revisión sistemática. Este paso dejó un total de 24 artículos a los 
cuales se les aplicaron los criterios de inclusión.
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Finalmente quedaron 15 artículos, puesto que uno no tenía como eje central el pen-
samiento crítico, 2 no se enfocaba en procesos formativos para docentes, 1 analizaba pla-
nes de estudio, es decir, no contaba con el criterio de población que era el de docentes de 
educación preescolar, y 5 eran estudios realizados con docentes en ejercicio (figura 1).

Figura 1
Diagrama de flujo de la estrategia PRISMA

Nota: Elaboración propia a partir del diagrama de flujo de Page et al. (2021)

Los datos recolectados se organizaron en temáticas a partir de los objetivos y los 
resultados en cuanto a los enfoques de formación docente analizados. Para ello se diseñó 
una matriz que permitió sintetizar los aspectos clave: tipo de formación, metodología 
empleada, duración de la capacitación, tipo de estrategia pedagógica enfocada en el pen-
samiento crítico, y resultados obtenidos en los participantes. Una vez recolectada la infor-
mación, se aplicó un análisis de contenido cualitativo, con el fin de identificar patrones, 
categorías emergentes y relación entre los componentes formativos. Esta estrategia permi-
tió agrupar los hallazgos en temas comunes y compartir las similitudes y diferencias entre 
estudios provenientes de distintos contextos geográficos y metodológicos.
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Tabla 3
Autores de los artículos analizados en la presente revisión sistemática

Apellidos y año de publicación

(Birkeland, 2015) (Gatti y Torrego-Egido, 2024) (Ramírez-Abrahams et al., 2024)

(Çiftçi y Topçu, 2023) (Lee et al., 2018) (Sabariego-Puit et al., 2020)

(Díez-Ros et al., 2024) (Lim, 2023) (Soto-González et al., 2023)

(ElSayary y Mohebi, 2025) (Niemi et al., 2024) (Yigit-Gencten et al., 2024)

(Evagorou, 2024) (Nong et al., 2022) (Ziv, 2015)

Nota: Elaboración propia

RESULTADOS

Las investigaciones correspondientes al corpus de análisis de esta revisión sistemáti-
ca están divididas por regiones de la siguiente manera: el 46.6% (n = 7) fueron en Europa, 
el 40% (n = 6) en Asia, el 6.7% (n = 1) en Sudamérica, y el 6.7% (n = 1) en Norteamérica. 
Siendo Europa y Asia las regiones con mayor número de investigaciones publicadas re-
lacionadas con el tema de interés, el país que cuenta con más artículos es España con 4.

Figura 2
Número y porcentaje de publicaciones por región.

Nota: Elaboración propia

De este corpus, las investigaciones cualitativas se basaron principalmente en estu-
dios de caso desde enfoques críticos y socioculturales para analizar prácticas pedagógicas 
y tensiones del pensamiento crítico. En cambio, los estudios cuantitativos utilizaron cues-
tionarios, escalas Likert y análisis estadístico para evaluar programas formativos y medir 
competencias en docentes en formación.
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Por otra parte, el análisis de los artículos se organizó en 4 categorías que permiten 
comprender los procesos formativos de los docentes para desarrollar el pensamiento críti-
co en la educación infantil. Estas categorías son: perspectiva de los autores sobre el pensa-
miento crítico; estrategias pedagógicas de formación docente; tipo de pensamiento crítico 
promovido; y factores que dificultaron el desarrollo del pensamiento crítico.

Perspectiva de los autores sobre el pensamiento crítico
Entre los resultados que obtuvieron los investigadores, hubo algunos que lograron 

una consolidación de habilidades de autorreflexión en los participantes. ElSayary y Mo-
hebi (2025) y Lim (2023), promovieron la reflexión sobre la práctica docente por medio 
de la tecnología como herramienta didáctica, para aumentar la autoeficacia y la toma de 
decisiones pedagógicas. En ese mismo orden de ideas, Niemi et al. (2024), Sabariego-Puit 
et al. (2020) y Yigit-Gencten et al. (2024), compartieron una perspectiva enmarcada en la 
reflexión crítica ubicada en la práctica educativa real como eje del desarrollo profesional, 
para fomentar la autorregulación y la toma de conciencia sobre el rol docente.

Por su parte, tanto Çiftçi y Topçu (2023), como Evagorou (2024) y Nong et  al. 
(2022), trabajaron el desarrollo del razonamiento crítico por medio de actividades basa-
das en la resolución de problemas en entornos STEM, en los cuales se fomentaron habili-
dades como la argumentación, la formulación de hipótesis, la evaluación de evidencias y 
la exploración de soluciones múltiples. Estos conciben el pensamiento crítico como una 
capacidad activa de análisis y reformulación de ideas. Además, Birkeland (2015) y Lee et 
al. (2018) vinculan el pensamiento crítico con la formación ética, ciudadana y en contexto, 
como una habilidad para comprender las diversas realidades y cuestionar supuestos socia-
les y culturales, desde un enfoque socioeducativo y humanista.

Díez-Ros et al. (2024), Gatti y Torrego-Egido (2024) y Ziv (2015) comprenden la 
educación como una herramienta política y transformadora, que invita al compromiso 
con los derechos humanos y la democracia. También coinciden en que los futuros docen-
tes deben reconocer las injusticias estructurales y problematizar asuntos como las ideo-
logías tradicionales, el sexismo, la exclusión, entre otros. Asumen un compromiso con el 
cambio social donde los docentes son agentes principales de la transformación con actitud 
activa en pro de las necesidades de los contextos para una sociedad más justa e igualitaria.

Finalmente, para Ramírez-Abrahams et al. (2024) y Soto-González et al. (2023) el 
desarrollo de la creatividad es un proceso que fomenta la resolución crítica de problemas, 
pues la promueven como una forma de pensamiento divergente, necesario para enfren-
tar situaciones complejas de la práctica docente. Además, ambos estudios resaltan que la 
creatividad no se desarrolla sin reflexión, de ahí que su vinculación con el pensamiento 
crítico es fundamental, pues se sitúa en realidades educativas y se resignifica el quehacer 
docente. Ambas investigaciones hacen propuestas metodológicas que invitan a trascender 
los esquemas tradicionales para abrir paso a aprendizajes no convencionales que permita 
conectar emociones y crítica social en la práctica pedagógica.
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Estrategias pedagógicas de formación docente
En primer lugar, están las estrategias activas y experienciales, las cuales motivaron a 

los docentes en formación, mediante el aprendizaje basado en, y el aprendizaje-servicio (Lee 
et al., 2018), a salir de las estructuras de la educación tradicional para que el aprendizaje de 
la primera infancia tenga una proyección hacia la conciencia social y ambiental, y que los 
docentes puedan de manera crítica conectar los saberes con la vida real y cotidiana de los 
estudiantes para generar nuevas estrategias de resolución de problemas y aprender mientras 
interactúan con su entorno problemas (Ramírez-Abrahams et al., 2024; Lee et al., 2018). No 
obstante, en el estudio de Lee et al. (2018), también se evidenciaron tensiones éticas y desafíos 
prácticos en los docentes en formación, quienes enfrentaron dilemas sobre cómo tomar posi-
ción como agentes de cambio sin caer en posturas paternalistas frente a las comunidades a las 
que servían, lo que revela la complejidad del aprendizaje-servicio como experiencia crítica.

En segundo lugar, las estrategias artísticas y creativas ayudaron a los docentes en 
formación a que interrogaran los discursos sobre lo que debería o no ser la educación, 
y especialmente a cuestionar su identidad profesional en búsqueda de otras formas de 
ser docentes de acuerdo con las necesidades de los estudiantes. Esto se logró a través de 
la danza, la pintura, el teatro, expresiones artísticas que permitieron explorar emociones 
y valores éticos por medio de prácticas colaborativas (Soto-González et al., 2023). Estas 
experiencias muestran cómo el arte es una vía pedagógica para activar el pensamiento 
crítico desde lo sensorial y lo simbólico.

Una tercera estrategia fue la basada en el lenguaje, la argumentación y la lectura, por 
medio de la cual se impulsó el desarrollo del pensamiento crítico en los futuros docentes y 
sus estudiantes. A través del análisis crítico del discurso en el aula, se motivó a los docentes 
en formación a reconocer diferentes perspectivas, examinar argumentos textuales y tomar 
posición frente a los temas abordades para desafiar las normas que dominan en la socie-
dad (Birkeland, 2015). No obstante, en este estudio el pensamiento crítico no se centra 
exclusivamente en la argumentación textual, sino en la transformación de concepciones 
culturales a través de la educación comparada, promoviendo la comprensión intercultural 
y el cuestionamiento de visiones etnocéntricas en contextos formativos. Igualmente, la 
lectura en voz alta por medio de preguntas generó espacios de diálogo con niños de prees-
colar, donde pudieron expresar sus opiniones y escuchar a sus compañeros para lograr un 
pensamiento reflexivo desde la primera infancia (Yigit-Gencten et al., 2024).

En cuarto lugar, la estrategia basada en enfoques críticos y reflexivos fue abordada des-
de una perspectiva que cuestiona las prácticas tradicionales y promueve una formación do-
cente transformadora. Díez-Ros et al. (2024) y Ziv (2015) hacen énfasis en la reflexión como 
una herramienta para transformar la identidad docente y fomentar prácticas que incluyan 
más a la comunidad educativa, para que participen y se comprometan con la justicia social. 
Del mismo modo, el primero de estos autores junto con ElSayary y Mohebi (2025), además 
de reflexionar sobre la identidad, su consideración también está en la búsqueda de mejorar 
la práctica docente y consolidar una autonomía profesional, elementos que están vinculados 
con el pensamiento crítico. También comparten ideas con ellos Gatti y Torrego (2024), pues 
coinciden en la necesidad de enmarcar la formación docente en un enfoque de derechos hu-
manos y pensamiento crítico como herramienta para la participación democrática.
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La quinta estrategia tiene que ver con la investigación formativa y la profesionaliza-
ción docente, las cuales permitieron que los docentes en formación construyeran conoci-
miento desde la reflexión sobre sus prácticas, que favoreció un desarrollo profesional au-
tónomo y crítico. Esto se evidenció en el estudio de Sabariego-Puit et al. (2020), donde la 
integración de la competencia investigadora en la formación inicial promovió la toma de 
decisiones pedagógicas. La propuesta combinó el codiseño, el aprendizaje-servicio (ApS) 
y la investigación formativa, lo que permitió que los estudiantes desarrollaran autonomía 
profesional y lograran transferir el conocimiento generado hacia contextos reales, a través 
del análisis de problemas situados y propuestas de intervención educativa. Por su parte, 
Niemi et al. (2024) abordaron estas estrategias desde el codiseño y la resolución de proble-
mas reales, con el propósito de formar docentes capaces de enfrentar los retos del futuro 
con pensamiento creativo, autorregulación y compromiso pedagógico.

En sexto lugar, las estrategias relacionadas con el uso de tecnológicas y enfoques STEM, 
fortalecieron habilidades de pensamiento crítico y resolución de problemas a través de la crea-
tividad en contextos mediados por herramientas digitales. Por un lado, Çiftçi y Topçu (2023) y 
Nong et al. (2022) coinciden en que el pensamiento computacional y el aprendizaje por inda-
gación favorecen el pensamiento lógico, al igual que el desarrollo de soluciones ante desafíos 
reales, lo que sitúa a los docentes como mediadores activos entre el aula y su entorno. 

Por otro lado, tanto Evagorou (2024) como Lim (2023) resaltan la importancia de 
diseñar experiencias tecnológicas significativas que enlacen contenidos curriculares con di-
mensiones éticas, sociales y emocionales. Mientras que Evagorou promovió la integración 
de problemas sociales y científicos en las clases STEM para generar reflexión crítica, Lim 
(2023) mostró cómo la alfabetización digital fortaleció la autoeficacia de los futuros docen-
tes, al brindarles confianza en el uso pedagógico de libros electrónicos, videos y narraciones 
digitales. Sin embargo, la autora también identificó que, aunque los futuros docentes demos-
traron altos niveles de pensamiento crítico digital, presentaron dificultades para resolver 
problemas prácticos relacionados con el uso de inteligencias artificiales en el aula, lo que 
evidencia una brecha entre el dominio técnico y su aplicación pedagógica concreta. En la 
figura 3 se resume el número de metodologías empleadas en las diferentes investigaciones.

Figura 3
Metodologías utilizadas en las investigaciones.

Nota: Elaboración propia
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Tipo de pensamiento crítico promovido
Uno de los tipos de pensamiento crítico que se promueve es el pensamiento reflexi-

vo. En el estudio de ElSayary y Mohebi (2025), los docentes en formación adquirieron 
habilidades que les permitió cuestionar sus prácticas educativas con la primera infancia y 
poner en duda la validez de los aprendizajes adquiridos durante sus procesos educativos, 
con el fin de evitar la reproducción de una praxis inadecuada con sus futuros estudiantes. 
Del mismo modo, en Birkeland (2015), Lee et al. (2018) y Niemi et al. (2024) sus resul-
tados arrojaron que los participantes reflexionaron acerca de sí mismos, su crecimiento 
profesional, el rol que tenían dentro de la educación y la manera en que el entorno y las 
diferentes realidades educativas los confrontaron con sus experiencias anteriores y las teo-
rías que los habían acompañado hasta entonces.

Otro fue el pensamiento analítico, el cual se desarrolló en los docentes en forma-
ción por medio de estrategias STEM, el uso de IA y herramientas tecnológicas, que les 
permitió razonar y analizar problemáticas de la vida real, evaluar las tecnologías de la in-
formación en educación, y tomar decisiones frente al involucramiento de estas estrategias 
en la educación infantil para su desarrollo integral (Çiftçi y Topçu, 2023; Evagorou, 2024; 
Lim, 2023). Fortalecieron también habilidades para examinar los currículos basados en 
las necesidades de los estudiantes, plantear soluciones para enriquecer el aprendizaje por 
medio del Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), y mejorar sus prácticas docentes (Ra-
mírez-Abrahams et al., 2024; Sabariego-Puit et al., 2020). Además, en el estudio de Nong 
et al. (2022) se evaluaron, a través del razonamiento científico, temas sobre sostenibilidad 
y su pertinencia en relación con las distintas etapas del desarrollo infantil.

El pensamiento argumentativo fue otro tipo de pensamiento crítico que se abordó 
en los estudios, sin embargo, hubo una promoción limitada en la formación docente. En 
Gatti y Torrego (2024) se identificaron dificultades en las futuras maestras para realizar ar-
gumentaciones consistentes frente a temas sensibles como los relacionados a la educación 
sexual, lo cual se debe a la falta de enseñanza explícita de esta habilidad en los programas 
formativos. Esta investigación resalta la necesidad de incorporar enfoques pedagógicos 
que fortalezcan el razonamiento desde una perspectiva ética y crítica. En contraste, el 
estudio de Yigit-Gencten et al., (2024) mostró que las preguntas abiertas en actividades 
de lectura en voz alta que realizaron las docentes con sus estudiantes, favorecieron en los 
niños la justificación de ideas y la consideración de alternativas, mientras que el de Ziv 
(2015) destacó cómo la pedagogía feminista fortaleció en las futuras docentes la capaci-
dad de argumentar críticamente en contextos educativos sensibles, al fomentar el diálogo 
reflexivo y el cuestionamiento de supuestos.

De manera adicional en esta categoría se promueve el pensamiento creativo-críti-
co. Soto-González et al. (2023) concluyeron que a través de las artes y enfoques interdis-
ciplinarios se fomentó en los docentes en formación la habilidad de pensar de manera 
abstracta e ingeniosa, lo que les permitió experimentar curiosidad y proyectar mejores 
experiencias pedagógicas en su futuro quehacer profesional. En este mismo sentido, este 
tipo de pensamiento fue promovido en Díez-Ros et al. (2024) mediante la enseñanza de 
las ciencias sociales con el fin de que los docentes tuvieran una perspectiva democrática y 
transformadora para la ciudadanía.
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Factores que dificultaron el desarrollo del pensamiento crítico
Si bien hubo factores que facilitaron el desarrollo del pensamiento crítico en los do-

centes en formación, como diseños pedagógicos adecuados, contextos formativos favora-
bles, integración de tecnologías educativas, y desarrollo de competencias críticas y reflexi-
vas, hubo algunos casos en los que se presentaron dificultades, especialmente en estudios 
que se realizaron con docentes en ejercicio. Estas dificultades que se enfrentaron fueron 
de orden estructural, es decir, limitaciones del entorno educativo, institucional, cultural 
y socioeconómico que impiden la implementación de la práctica pedagógica orientada al 
desarrollo del pensamiento crítico en la formación docente.

Se evidenciaron obstáculos institucionales y curriculares en Birkeland (2015), pues 
los estudiantes llegan a la universidad con preconcepciones que han naturalizado, lo cual 
dificulta su apertura a perspectivas críticas o interculturales. Además, el sistema educativo 
no brinda espacios para confrontar estas ideas ni para dialogar desde la diferencia. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Los hallazgos de esta revisión sistemática permiten afirmar que el pensamiento crí-
tico ocupa un lugar cada vez más relevante en los procesos de formación docente en edu-
cación preescolar, aunque persisten tensiones conceptuales y metodológicas que limitan 
su desarrollo completo. En primer lugar, se identificó una variedad de perspectivas sobre 
lo que implica pensar críticamente, como un campo que aún está en construcción, donde 
coexisten enfoques que privilegian la reflexión sobre la práctica (ElSayary y Mohebi, 2025; 
Niemi et al. (2024). A su vez se identificaron otras posturas más cognitivas vinculadas al 
análisis lógico y la resolución de problemas (Çiftçi y Topçu, 2023; Evagorou, 2024). Ade-
más, visiones sociocríticas que asocian el pensamiento crítico con la justicia social y la 
transformación educativa (Birkeland, 2015; Gatti y Torrego, 2024).

Todas estas perspectivas se relacionan con la propuesta filosófica de Lipman (2014), 
quien concibe el pensamiento complejo como un acto de equilibrio entre la indagación 
racional, la creatividad, el juicio ético y el compromiso comunitario. Para este autor, el 
pensamiento crítico no se puede reducir a una serie de habilidades técnicas o lógicas, 
sino que debe articularse con la experiencia, el asombro y el diálogo democrático. Desde 
esta visión, formar docentes capaces de pensar críticamente implica equiparlos con he-
rramientas para cuestionar sus creencias, generar nuevas interpretaciones del entorno y 
comprometerse con el sentido ético de la enseñanza. De acuerdo con esta idea, Ezcurdia 
(2001), expresa que el origen del pensamiento filosófico, y por tanto crítico, se halla en la 
capacidad de formular preguntas auténticas sobre el mundo. Para este autor, los docentes 
deben promover para sí mismos y en sus estudiantes, una actitud de asombro y problema-
tización constante.

En cuanto a las estrategias pedagógicas utilizadas en los procesos de formación do-
cente, los estudios revisados destacan una preferencia por metodologías activas, colabora-
tivas y reflexivas. Las comunidades de aprendizaje, las prácticas reflexivas, los estudios de 
caso, y los laboratorios didácticos aparecen como herramientas privilegiadas (Díez-Ros 
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et al., 2024; Lee et al., 2018). Estas metodologías apuntan hacia un modelo de formación 
donde el pensamiento crítico se construye en la relación con contextos concretos y expe-
riencias vividas. Lipman (2014) hace énfasis en la importancia de generar comunidades 
de investigación en el aula donde las personas puedan explorar sentidos, confrontar argu-
mentos, construir juicios razonables y compartir responsabilidades cognitivas y morales. 
En este marco, el pensamiento crítico deja de ser un acto individual para convertirse en 
un proceso subjetivo y transformador.

Respecto al tipo de pensamiento crítico promovido, se observó una prevalencia de 
enfoques que dan privilegio al análisis lógico y la argumentación racional, aunque también 
se reconocen dimensiones creativas, éticas y políticas del pensamiento (Ramírez-Abra-
hams et al., 2024; Soto-González et al., 2023). Esta diversidad permite comprender que 
el pensamiento crítico no es único, sino un campo que se expresa de múltiples maneras: 
como capacidad de analizar y evaluar información, como sensibilidad ante la injusticia, 
como disposición para imaginar alternativas o como compromiso ético con el otro. En 
este punto, la crítica de Freire (1970) resulta fundamental, pues para él, pensar de manera 
crítica no es un ejercicio neutro ni meramente cognitivo, sino un acto político y eman-
cipador. Formar docentes críticos, es entonces, formar sujetos capaces de leer el mundo 
para transformarlo.

Sin embargo, promover el desarrollo crítico se ve limitado por varios factores es-
tructurales identificados en los estudios revisados. Entre los más comunes se encuentran 
la rigidez de los planteles de estudios, la sobrecarga de contenidos, la escasa formación de 
los formadores en pensamiento crítico, y los contextos escolares marcados por la estanda-
rización y la idea de rendimiento. Estos factores estructurales reflejan una contradicción 
entre los discursos institucionales que promueven el desarrollo de competencias críticas 
y las condiciones reales de los sistemas educativos, que muchas veces refuerzan prácticas 
repetitivas y descontextualizadas. 

Los resultados de esta revisión evidencian avances significativos en la incorporación 
del pensamiento crítico en la formación docente inicial en preescolar, pero también mues-
tran la necesidad de revisar los marcos institucionales y curriculares que regulan dicha 
formación. Se requiere una apuesta por modelos que integren las dimensiones: reflexiva, 
lógica, creativa, ética y política del pensamiento crítico, para superar visiones fragmenta-
das de la educación. Formar docentes críticos además de entenderse como una tarea téc-
nica, también se debe entender como un proceso de transformación cultural, pedagógico 
y social. En este sentido, los hallazgos permiten concluir que el desarrollo del pensamiento 
crítico en la formación docentes para la educación preescolar es una tarea urgente y com-
pleja, y para ello se requiere que los programas formativos enuncien la importancia del 
pensamiento crítico y genere condiciones reales para que este se materialice en la práctica 
cotidiana de la docencia desde la primera infancia.

Finalmente, en cuanto a las limitaciones del estudio y futuras líneas de investigación, 
se hacen algunas recomendaciones. En primer lugar, el número de estudios seleccionados 
(n = 15) restringe la posibilidad de generalizar los resultados a todos los contextos de for-
mación docente, en especial en regiones de Latinoamérica y África, donde la producción 
académica sobre pensamiento crítico en educación es aún escasa. Además, la mayoría de 
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los artículos revisados se concentraron en programas formativos universitarios y no en 
procesos de actualización profesional, lo que deja fuera perspectivas valiosas sobre la for-
mación continua del profesorado en ejercicio. Otra limitación importante está relaciona-
da con la variabilidad conceptual del pensamiento crítico, pues las investigaciones difieren 
en su definición, medición e implementación, lo que dificulta establecer comparaciones 
precisas entre los enfoques analizados.

A partir de estas limitaciones, se sugieren futuras líneas de investigación orientadas a: 
ampliar el estudio hacia contextos latinoamericanos, diseñar evaluaciones longitudinales que 
permitan valorar los efectos del pensamiento crítico en las prácticas docentes y en el apren-
dizaje infantil, explorar el papel de las tecnologías emergentes y de la inteligencia artificial en 
la promoción del pensamiento crítico desde la educación inicial, y analizar la formación de 
formadores, es decir, los programas destinados a quienes preparan a los futuros docentes, con 
el fin de garantizar un enfoque coherente entre teoría, práctica y política educativa.
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Resumen
La escritura académica como objeto de estudio en el nivel superior es reciente en América 
Latina. Si bien las investigaciones suelen centrarse en el desempeño de los estudiantes, el 
presente estudio da un giro al tener como objetivo describir las prácticas docentes dirigi-
das al desarrollo de la escritura académica. El diseño consistió en un estudio de caso, de 
profundidad descriptiva y con enfoque cualitativo. Se entrevistó a 14 docentes de una es-
cuela normal superior en el noroeste de México, y se analizaron sus planeaciones de clase. 
Los hallazgos sugieren que los docentes vinculan la escritura académica con la práctica 
de diversas habilidades intelectuales, el uso de un lenguaje formal y normas de redacción 
propias de la disciplina, y que en la especialidad de inglés es donde principalmente se tra-
baja la escritura académica. Aunque los docentes consideran esta habilidad importante, 
no todos la trabajan en sus cursos, no existe un acompañamiento por parte de los docentes 
durante el proceso de escritura académica y no existe uniformidad en los criterios de eva-
luación. Se concluye que las deficiencias en la escritura académica podrían minimizarse 
si ésta es incluida transversalmente en el currículo y si se origina una responsabilidad 
compartida entre estudiantes, docentes y autoridades institucionales.

Este trabajo está bajo una licencia Creative Commons Attribution 4.0 International (CC BY 4.0).
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Keywords: Escritura académica; Educación superior; Escuela normal superior; Forma-
ción docente.

Abstract
Academic writing as an object of study in higher education is recent in Latin America. 
While research has usually focused on student performance, this study takes a different 
approach by aiming to describe teaching practices aimed at developing academic wri-
ting. The research design consisted of a descriptive, in-depth case study with a qualitative 
approach. Fourteen teachers from a teacher training school in northwestern Mexico were 
interviewed, and their lesson plans were analyzed. Findings suggest that teachers associate 
academic writing with the practice of various intellectual skills, the use of formal langua-
ge, and discipline-specific writing conventions, and that the English major is where acade-
mic writing is most frequently addressed. Although teachers consider this skill important, 
not all of them incorporate it into their courses; there is no teacher guidance throughout 
the academic writing process, and there is no uniformity in evaluation criteria. The study 
concludes that deficiencies in academic writing could be reduced if it were incorporated 
transversally into the curriculum and if a shared responsibility were established among 
students, teachers, and institutional authorities. 

Keywords: Academic writing; Higher education; Teacher training school; Teacher training.

INTRODUCCIÓN

La escritura académica resulta de interés para muchos docentes en el nivel univer-
sitario, pues la evaluación a través de trabajos escritos en este nivel es una opción consi-
derada por la mayoría de los docentes que imparten cursos académicos (Bailey, 2011). A 
pesar de ello, la investigación sobre la escritura académica universitaria es reciente, espe-
cialmente en el contexto latinoamericano (Carlino, 2013; Salazar-González, 2015).

Romero-González y Álvarez-Álvarez (2020) consideran la escritura académica 
como una importante herramienta de producción de conocimiento y de reflexión para 
transformar el mismo. Sin embargo, muchos estudiantes de educación superior carecen 
de habilidades de escritura. Para Hernández-Zamora (2009), en México predomina la 
idea de que la dificultad de los estudiantes para escribir académicamente es resultado de 
las deficiencias que vienen arrastrando de los niveles anteriores, y varios estudios se han 
enfocado en dichas deficiencias más que en las prácticas de los docentes para desarrollar 
la escritura académica (Carlino, 2008). Otros estudios han evidenciado que los docentes 
conciben la enseñanza de la escritura como parte de las responsabilidades de los maestros 
del área de lenguas (Arenas-Hernández y Rojas-Rojas, 2024).

Estudios como el de Cedeño-Jara et al. (2022) han evidenciado que los docentes de 
nivel superior carecen de bases teóricas, metodológicas y prácticas para enseñar la escritura 
afectando, a su vez, el desarrollo de esta habilidad en los estudiantes. En el ámbito de la edu-
cación normal, Reyes-Reyes (2020) afirma que existe poca investigación sobre la escritura 



3REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Prácticas docentes para el desarrollo de la escritura académica en estudiantes normalistas

académica en dicho contexto y los resultados de su estudio sugieren que la escritura acadé-
mica no es objeto de estudio recurrente en las escuelas normales de México. Estudios como 
el de Martins-Vieira (2005) y el de Carlino (2008) parecen sugerir que si bien se ha desatado 
un interés en la escritura académica de los estudiantes universitarios en América Latina en 
los últimos años, las acciones remediales derivadas de ellos no han rendido frutos. 

En un panorama global, los estudios citados sugieren que existe la tendencia de 
otorgar a los estudiantes de nivel superior la responsabilidad en cuanto al desarrollo de su 
escritura académica. Esto, por tanto, conduce a llevar a cabo acciones remediales en las 
que se vean involucrados principalmente expertos en la producción de textos académicos 
sin que se asuma una responsabilidad institucional por parte del resto de los docentes y 
directivos en conjunto con los estudiantes. De manera resumida, la aparente postura de 
las instituciones de nivel superior es que enseñar a escribir textos académicos no es parte 
de sus responsabilidades.

Para Carlino (2003), el problema de la lectura y escritura en las instituciones de 
educación superior debería dejar de ser adjudicado a los alumnos y convertirse en tema de 
ocupación institucional. Por tanto, consideramos que los docentes de educación superior 
deben enseñar a sus estudiantes a escribir académicamente, no a través de acciones reme-
diales, sino como una práctica cotidiana para aprender y para construir conocimiento en 
las diferentes asignaturas. Para ello, es necesario investigar cómo los docentes enseñan a 
los normalistas a escribir académicamente. 

La institución donde se realizó este estudio es una Escuela Normal Superior, es decir, 
una institución formadora de docentes de secundaria pública, la cual se ubica en una zona 
urbana. Al momento del estudio, se contaba con las especialidades de Inglés, Matemáticas, 
Historia y Español. Regularmente, los estudiantes que ingresan al primer semestre tienen 
entre 18 y 20 años, y los de octavo semestre (al término de la licenciatura) entre 22 y 24. 
En términos generales, se ha observado que los estudiantes tienen no solo problemas de 
redacción directamente relacionados con el sistema lingüístico tales como la ortografía, 
sintaxis y puntuación, sino también con aspectos más complejos como el discurso según 
su disciplina. No contar con habilidades de escritura académica puede derivar en la en-
trega de trabajos escritos deficientes (incluida la tesis), además de privar a los estudiantes 
de oportunidades de divulgación y difusión del conocimiento mediante su participación 
en eventos académicos, o de pertenecer a grupos de profesionales y de su disciplina. Es 
necesario identificar las prácticas docentes que se llevan a cabo en la institución norma-
lista desde el momento en el que los estudiantes ingresan para formarse como futuros 
profesionales de la educación. 

Considerando lo anterior, el objetivo general de este estudio fue describir las prác-
ticas docentes dirigidas al desarrollo de la escritura académica. Para ello, se establecieron 
los siguientes objetivos específicos:

1.	 Determinar cómo los docentes conceptualizan la escritura académica.
2.	 Determinar la frecuencia con la que los docentes asignan actividades de escritura 

académica durante el semestre.
3.	 Identificar qué tipo de trabajos de escritura académica asignan los docentes.
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4.	 Determinar cómo los docentes evalúan los trabajos de escritura académica y el 
acompañamiento que brindan durante el proceso de elaboración de los escritos.

5.	 Establecer la relación entre la asignación de trabajos de escritura académica y la 
importancia que le otorgan los docentes.

SUSTENTO TEÓRICO

Escritura académica: concepto, propósitos, tipos y características
Una definición simplista de lo que es la escritura académica es la que Oshima y Ho-

gue (2007) ofrecen: el tipo de escritura usada en la preparatoria y en la universidad carac-
terizada por un estilo formal, y cuyas ideas se expresan en oraciones completas. Romero y 
Álvarez (2020) se inclinan más hacia una definición que contempla la dimensión retórica, 
pues conceptualizan la escritura académica como un acto comunicativo contextualizado y 
social enmarcado dentro de una cultura disciplinar que dicta cómo el conocimiento debe 
ser construido, por lo que quien produce un texto de este tipo requiere poner en práctica 
un conjunto de operaciones cognitivas específicas avaladas por dicha cultura disciplinar. 

Bailey (2011) maneja un concepto de escritura académica más amplio, pues se abre a 
los textos producidos dentro del contexto educativo y con propósitos, precisamente, educa-
tivos. En este sentido, el autor señala que los propósitos de la escritura académica pueden ir 
desde reportar una investigación hasta responder una pregunta, discutir un tema de interés 
y dar el punto de vista, así como sintetizar investigaciones que han sido realizadas por otros.

En relación a los tipos de escritos académicos, la Universidad de Sydney hace una 
categorización a partir del contenido, identificando cuatro tipos principales: descriptivos, 
analíticos, persuasivos y críticos (The University of Sydney, 2021). Por su parte, Irvin (2010) 
presenta tres tipos de escritura académica: de escritura cerrada, de escritura semi-abierta y 
abierta. Según Irvin (2010), la escritura cerrada tiende a preguntas de sí/no y a solicitar al 
estudiante que dé soporte a una afirmación suya, mientras que la semi-abierta demanda una 
mayor argumentación a partir de un análisis profundo y del arribo a visiones propias acerca 
del tema en cuestión. Las actividades de escritura abierta, señala Irvin (2010), requieren que 
el estudiante seleccione tanto un tema como una tesis sobre la cual escribir, lo cual deman-
da un amplio conocimiento del tema por parte del estudiante. De esta forma, Irvin (2010) 
clasifica las actividades de escritura según las expectativas del docente con respecto de la 
producción por parte del estudiante en términos de extensión del texto, el grado de análisis 
de los argumentos y la demanda cognitiva que implican para el estudiante. 

Paltridge (2004) cita el estudio de Hale et al. (1996), quienes examinaron tanto los 
géneros como los tipos de textos que los estudiantes de licenciatura y de posgrado debían 
dominar en ocho universidades de Estados Unidos. Según Paltridge, los autores del estu-
dio encontraron que los géneros más recurrentes eran los ensayos, resúmenes, planes o 
propuestas y reseñas de libros Especialmente en el caso de las áreas de matemáticas, física 
e ingeniería, Paltridge señala que los autores encontraron que a los estudiantes a veces se 
les solicitaba escribir menos de una página como respuesta a una pregunta u otros tipos 
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de estímulos, mientras que a los de ciencias sociales y humanidades se les solicitaban en-
sayos más largos. En este último caso, los tipos de texto más comunes eran expositivos, 
argumentativos, de causa y efecto, problema-solución, clasificación o enumeración, com-
parativo/contrastivo y de análisis. Similarmente, en su manual sobre escritura académica, 
Bailey (2011) presenta los principales tipos de textos escritos producidos por los estudian-
tes; entre ellos se encuentran las notas, los reportes, los proyectos, el ensayo y la tesis o 
disertación, es decir, textos tanto cortos como extensos 

En cuanto a las características de la escritura académica, Richards y Miller (2005) 
argumentan que en universidades del Reino Unido, Australia y países asiáticos se solicita 
a los estudiantes utilizar un lenguaje objetivo, así como evitar el lenguaje personal y el uso 
de la primera persona, utilizando en su lugar la tercera persona y la voz pasiva. En cambio, 
dicen las autoras, en universidades de Estados Unidos se vislumbra una mayor aceptación 
de la voz personal en la escritura académica. Como ejemplo de lo primero, en la página 
web de la Universidad de Sydney (The University of Sydney, 2021) se especifican las tres 
características de la escritura académica: formal, objetiva (impersonal) y técnica; incluso, 
ahí se ofrecen algunas recomendaciones para lograr cada una de ellas. Como ejemplo de 
lo segundo, Irvin (2010) señala que la evitación de la primera persona es uno de los mitos 
que muchos estudiantes de primer ingreso en nivel licenciatura tienen, y argumenta que 
gran cantidad de la escritura en la universidad puede hacerse en un estilo semiformal en el 
cual la primera persona es aceptada. Además, sujetarse a un lenguaje meramente objetivo 
puede suprimir la voz del propio escritor (Richards y Miller, 2005).

La Universidad de Leeds (University of Leeds, 2021) en el Reino Unido señala las si-
guientes características de la escritura académica: es clara, concisa, enfocada, estructurada 
y respaldada por evidencia. Esta misma universidad establece que tiene un tono y un estilo 
formal que no requiere de oraciones largas ni vocabulario complicado, y que cada disci-
plina tiene sus propias convenciones y tipos de discurso. Dos de las características que 
menciona Irvin (2010) con relación a la escritura académica son la evidencia clara de que 
el escritor ha sido persistente, de mente abierta y disciplinado en estudio, y el dominio de 
la razón sobre las emociones o la percepción sensorial. Esto es a partir de un estudio lleva-
do a cabo por Thaiss y Terry Zawacki en una universidad de EUA, según el mismo Irvin.

La escritura académica: un proceso complejo 
El proceso de escritura tiene etapas que son cíclicas más que lineales para poder 

llegar a un producto. Esta visión es compartida por varios autores (por ejemplo, Ana-
ya-Figueroa et al., 2023; Bailey, 2011; Brown, 2007; Harmer, 2007; 2012; Richards y Miller, 
2005; Ur, 2012). Escribir implica para el autor del texto realizar distintas actividades de 
pensamiento superior, práctica en la que influyen diversos factores que participan e inte-
ractúan en el desarrollo del discurso, lo que lleva a que la escritura sea un proceso com-
plejo y recursivo (Neira-Martínez y Ferreira-Cabrera, 2011). 

Especialmente en universidades anglosajonas de Estados Unidos y Australia, la es-
critura académica se concibe como un proceso recursivo que requiere tiempo y elabora-
ción de varios borradores antes de publicar la versión final de un texto (Carlino, 2008). 
Además, la escritura académica implica dominio de varias competencias por parte de los 
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estudiantes, tales como el uso eficaz de mecanismos discursivos, el conocimiento de las 
disciplinas y sus géneros en términos de escritura, así como el correcto uso de la lengua, 
entre otros (Marín et al., 2015). 

La retroalimentación en la escritura académica
Un elemento clave es la retroalimentación que reciben los estudiantes sobre su escri-

to para volver a escribir su trabajo con mejoras sustanciales; esto, de hecho, es uno de los 
hallazgos que Carlino (2008) encontró en su estudio en lo que respecta a las universidades 
anglosajonas, especialmente de Estados Unidos y Australia. El acompañamiento y retroali-
mentación durante el proceso de escritura es esencial para que el estudiante pueda obtener 
un producto con las características solicitadas según la cultura discursiva de su disciplina. 
En este sentido, el estudio de Álvarez y Difabio de Anglat (2018) muestra que la retroalimen-
tación del docente incide positivamente en la producción de un texto como la tesis. 

Autores como Harmer (2015) y Nation (2009) indican la importancia de saber sobre 
qué se le dará retroalimentación al alumno: si es sobre el contenido o si es sobre la forma 
(gramática, ortografía, etc.). Ambos autores coinciden en que si la retroalimentación es par-
te del proceso de escritura, es formativa y brinda al estudiante el acompañamiento para me-
jorar sus habilidades de escritura. En este respecto, McDonough et al. (2013) hacen hincapié 
en la necesidad de brindar retroalimentación en varias etapas del proceso de escritura y no 
esperarse hasta el final. Una retroalimentación estructurada y un acompañamiento inter-
personal positivo pueden ayudar al estudiante a reflexionar constructivamente sobre sus 
experiencias de aprendizaje para así redirigir su pensamiento de formas más positivas (Mc-
Combs, 1994, en Ushioda, 2008). De igual forma, es importante que la retroalimentación 
ofrecida sirva para alentar y mejorar la escritura (Nation y Macalister, 2021).

METODOLOGÍA

Diseño del estudio
El enfoque del estudio fue cualitativo, el cual se caracteriza por brindar un acerca-

miento inductivo a la construcción del conocimiento con la finalidad de generar significa-
dos y dar especial importancia a las experiencias subjetivas de las personas (Leavy, 2017). 
El diseño consistió en un estudio de caso, pues permite estudiar varias realidades y repor-
tar los puntos de vista de los participantes (Cohen et al., 2018). Debido a su nivel de pro-
fundidad descriptivo, se buscó describir e interpretar los hallazgos (Cohen et al., 2018). La 
información se recolectó en un solo periodo de tiempo, por lo que es transeccional, ya que 
se recolectaron y analizaron datos en un momento único (Hernández et al., 2014).

Técnicas e instrumentos 
La información se recolectó a través de la entrevista, para la cual se realizó una guía 

(interview guide approach) que permite hacer las preguntas sin seguir un orden estricto 
y plantearlas usando diferentes palabras en el curso de la entrevista (Best y Kahn, 2006; 
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Johnson y Christensen, 2020). Se diseñó un guion con 11 preguntas abiertas para explorar 
1) la conceptualización de escritura académica que tenían los docentes, 2) la importancia 
que le otorgaban a la escritura académica, 3) la presencia y frecuencia de actividades de 
escritura académica en los programas de sus asignaturas y en sus clases impartidas, 4) el 
acompañamiento a los alumnos durante el proceso de escritura, y 5) las estrategias de re-
troalimentación implementadas.

Además de las entrevistas, se utilizó la técnica de revisión de documentos, por lo que 
se revisaron las planeaciones de clase entregadas por los docentes en el semestre previo a 
las entrevistas, lo cual se denomina información existente, y corresponde a aquella infor-
mación anterior a la investigación y para un propósito diferente, con la ventaja de no ser 
obstructiva (Johnson y Christensen, 2020). 

Muestra
La muestra fue no probabilística; específicamente, fue propositiva, pues ofrece la ven-

taja de elegir aquellos casos que tiene ciertas características especificadas en el planteamien-
to del problema (Hernández et al., 2014), y permite seleccionar los casos de estudio con base 
en el juicio de tipicidad por parte de los investigadores (Cohen et al., 2018). Participaron 
14 docentes, quienes cumplían con el requisito de estar frente a grupo el semestre anterior 
inmediato al estudio en cualquiera de las especialidades (Inglés, Matemáticas, Español o 
Historia) (tabla 1). Tal requisito fue necesario debido a que se requería obtener información 
sobre lo que realmente habían trabajado los docentes en términos de escritura académica y 
no lo que posiblemente tenían planeado hacer el semestre que estaban comenzando. Ade-
más, se consideró que se podía obtener información más certera en la entrevista si el periodo 
de tiempo se limitaba al semestre anterior inmediato, pues si se extendía a semestres de años 
anteriores, se corría el riesgo de que los docentes no recordaran la información.    
Tabla 1
Sujetos participantes

Docente 
(nombre ficticio) Especialidad Área de formación de origen

Ana Inglés Humanidades (Enseñanza del inglés)

Cecilia Inglés Humanidades (Enseñanza del inglés)

Julia Inglés, Matemáticas, Español e Historia Ciencias económicas (Contaduría)

Beatriz Inglés Ciencias Sociales (Educación a)

Denia Inglés Humanidades (Enseñanza del inglés)

Galilea Inglés, Matemáticas y Español Ciencias Sociales (Educación Telesecundaria)

Katia Inglés, Matemáticas, Español e Historia Ciencias Sociales (Ciencias de la comunicación) 

Héctor Inglés y Matemáticas Ciencias Biológicas y de Salud (Químico biólogo)

Efrén Matemáticas Ciencias Exactas (Matemáticas) 

Fabián Matemáticas Ciencias Exactas (Matemáticas)

Iris Matemáticas Ingeniería (Ingeniería industrial)

Nicolás Matemáticas Ciencias Sociales (Psicología) 

Lina Historia Ciencias Sociales (Derecho) 

Manuel Historia Ciencias Sociales (Antropología)  
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Contexto
El estudio se llevó a cabo en institución de nivel superior, específicamente una es-

cuela normal superior, en una ciudad del noroeste de México que forma docentes para la 
educación secundaria. Al momento del estudio, las especialidades ofertadas eran Inglés, 
Matemáticas, Español e Historia.

Procedimiento y análisis de la información
Para poder tener acceso a las planeaciones, se solicitó autorización por escrito a las 

autoridades de la institución. En cuanto a las entrevistas, los docentes aceptaron participar 
en el estudio una vez que se les explicó el objetivo. Las entrevistas fueron audiograbadas y, 
posteriormente, transcritas para su análisis. 

Según Best y Kahn (2006), el primer paso para analizar datos cualitativos incluye 
organizarlos. Los autores señalan que no existe un único método de hacerlo, sino que ello 
obedece a la estrategia de investigación y las técnicas de recolección de datos empleados. 
Dado que el estudio presenta objetivos específicos, se optó por analizar y organizar la 
información en torno a ellos. Según Patton (2002, como se cita en Cohen et al., 2018), no 
existe una sola forma o una forma correcta de analizar y presentar datos cualitativos; todo 
depende del propósito del estudio. Sin embargo, señalan estos mismos autores, es impor-
tante tener claro para qué se quiere hacer el análisis y, en el presente estudio, la intención 
era identificar información que contestara las preguntas de investigación específicas. Por 
tanto, del análisis emergieron categorías en relación a las preguntas de investigación: a) 
conceptualización, b) frecuencia de asignación, c) tipos de escritos, d) evaluación de es-
critos, e) retroalimentación, f) acompañamiento y g) importancia otorgada a la escritura.

A partir de la revisión de literatura, identificamos que la conceptualización de la es-
critura académica tiene dos vertientes: una que incluye la producción de textos cortos y más 
o menos estructurados (notas, respuesta a una pregunta, resumen, etc.) y otra que se refiere 
a textos más extensos y complejos en la estructuración de sus ideas (ensayo, tesis, reportes, 
etc.). Además, debido a la variedad en relación a los ejemplos de escritura académica otor-
gados por los docentes, y con el fin de incluir aquellos textos que son considerados como 
escritura académica según el marco teórico de este trabajo, tuvimos la necesidad de crear 
dos categorías de escritura académica: textos cortos y textos de extensión considerable. 

Para realizar dicha categorización, se tomó en cuenta la extensión del texto en tér-
minos de las implicaciones de la redacción de un discurso coherente. Así, los textos de ex-
tensión considerable son aquellos que demandan por parte del estudiante la expresión de 
ideas relacionadas entre sí en torno a un tópico, siguiendo una estructura lógica y lenguaje 
formal, haciendo uso de recursos cohesivos para la redacción de un conjunto vasto de 
ideas y cuya extensión sea mayor a una cuartilla (por ejemplo, ensayos, textos reflexivos, 
tesis, etc.). Los textos cortos, por su parte, son aquellos que si bien pueden ser más o me-
nos extensos, incluyen oraciones, frases o palabras aisladas o, en su defecto, aquellos que 
no cumplan con las características de los textos de extensión considerable (por ejemplo, 
notas de clase, párrafos, resúmenes, esquemas, etc.). Una característica que cualquiera de 
los dos debe cumplir es que son textos producidos dentro de y para el contexto educativo. 
La figura 1 ilustra resumidamente esta categorización.
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Figura 1
Conceptualización y características de textos cortos y de extensión considerable

Para categorizar los textos identificados en los hallazgos, fue necesario recurrir a la 
experiencia y conocimiento por parte de los investigadores autores de este trabajo, pues 
algunos de los textos podrían resultar poco familiares para el lector, pero forman parte 
de la cultura institucional donde se hizo el estudio, lo cual permitió clasificarlos en textos 
cortos o de extensión considerable. Se ponen como ejemplo de lo anterior las reflexiones; 
si bien no se especifica en las planeaciones de los docentes la extensión que debían tener, 
comúnmente tienen una extensión mayor a una cuartilla, por lo que se categoriza como 
texto de extensión considerable.

HALLAZGOS

Conceptualización del término escritura académica
Los hallazgos sugieren que los docentes conciben la escritura académica como un 

proceso vinculado al aprendizaje, donde diversas habilidades intelectuales entran en jue-
go, y para la cual se requiere de lenguaje formal y de ciertas normas que van más allá de 
conocimientos sobre redacción. Asimismo, los hallazgos reflejan que los docentes partici-
pantes relacionan la escritura académica con textos cuyo lenguaje es formal y estandariza-
do, y que se produce dentro del contexto académico (tabla 2).

Tabla 2
Conceptualización de escritura académica

¿Qué es? ¿Qué objetivo tiene?
¿A quiénes va 

dirigida?
Ejemplos

Textos que utilicen lenguaje formal
Una forma estandarizada del lenguaje
Un proceso relacionado con el aprendizaje
Producciones escritas de los alumnos
Textos que cumplan con ciertos requeri-
mientos
Textos escritos dentro del contexto aca-
démico
Un proceso en el que se emplean diferen-
tes habilidades intelectuales

Comunicar resul-
tados de investiga-
ciones
Presentar informa-
ción, conocimiento o 
aprendizaje logrado

Investigadores
Especialistas en la 
disciplina

Ensayos
Reportes/proyectos de investigación 
(trabajo por proyectos a)
Tesis
Novelas
Informes de prácticas
Resúmenes  
Artículos 
Párrafos 
Respuestas cortas
Planeaciones didácticas

Nota. a En la Escuela Normal donde se realizó este estudio, los estudiantes llevan a cabo proyectos de investigación acerca de problemá-
ticas derivadas de la práctica docente; el término general para referirse a dicho tipo de trabajo es trabajo por proyectos (TxP).
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Por su parte, Katia hizo referencia a la conceptualización limitada que se tiene de 
escritura académica, y señaló que la elaboración de cuadros de información a partir de 
la reflexión sobre la práctica docente también es escritura académica, pues requiere de la 
reflexión, proceso durante el cual los estudiantes “necesitan retomar habilidades y compe-
tencias de la escritura académica”. La maestra señaló que, incluso, la planeación didáctica 
puede considerarse escritura académica.

Frecuencia de asignación de actividades de escritura académica durante 
el semestre

Al preguntar a los docentes sobre la frecuencia con la que asignaban actividades de 
escritura académica, los docentes hicieron referencia a textos de extensión considerable, 
principalmente ensayos (tabla 3). En el caso de las docentes que se encontraban en dos, 
tres o cuatro especialidades, su respuesta se consideró en cada una de ellas, pues las asig-
naturas que impartían eran las mismas en las especialidades mencionadas y ninguna de 
las docentes señaló haber trabajado diferente dependiendo de la especialidad.

Tabla 3
Frecuencia de asignación de trabajos de escritura académica de extensión considerable

Especialidad Frecuencia Número de menciones

Inglés

No asignó a 4

Una vez en el semestre 2

Nueve trabajos a lo largo del semestre b 1

Cuatro veces en el semestre 1

Se trabajó durante todo el semestre c 1

Como cierre de las unidades d y del curso 1

Matemáticas

No asignó 5

Semanalmente o cada dos semanas e 1

Una vez en el semestre 1

Como cierre de las unidades d y del curso 1

Español
No asignó 1

Como cierre de las unidades d y del curso 1

Historia
Una vez en el semestre 1

Durante el semestre f 1

Nota. a Una de las docentes no asignó en dos asignaturas que dijo que no se prestaban para ello. b En una de las tres asig-
naturas a su cargo. c En dos de las asignaturas que estaban relacionadas con la elaboración del trabajo de titulación. d La 
docente señaló que fueron tres unidades. e La docente mencionó otros textos además del ensayo (mapa mental, mapa 
conceptual, presentación en Power Point con los puntos más importantes); señaló que los solicitó en una de las asigna-
turas que impartió; en las otras no asignó. f El docente no logró especificar la frecuencia ni la asignatura.

En la especialidad de Inglés, las docentes dijeron no trabajar la escritura académica 
de extensión considerable únicamente en los casos en los que la asignatura era un curso de 
inglés, esto debido a que los programas de los cursos de inglés no lo requerían, así como 
el curso tampoco se prestaba a ello debido al enfoque de su contenido. Otra de las razones 
para no trabajar la escritura académica de extensión considerable fue debido a que requie-
re de mucho tiempo. Sin embargo, en esta misma especialidad se encontró que se trabaja-
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ba la escritura académica de extensión considerable en asignaturas de la licenciatura que 
no lo requerían. Por ejemplo, Denia, de la especialidad de Inglés, dijo que durante todo el 
semestre trabajó la escritura académica de extensión considerable en dos de las asignatu-
ras cuyo contenido comprendía la elaboración de escritos académicos extensos y que son 
parte del trabajo de titulación. A pesar de que la otra asignatura que tenía a su cargo no se 
relacionaba con el trabajo de titulación, la docente dijo que sí trabajó escritura académica 
de extensión considerable. 

Tipos de trabajos de escritura académica asignados
Los trabajos de escritura académica mencionados por los docentes en las entrevistas 

se clasificaron en textos cortos y de extensión considerable (tabla 4). En la especialidad de 
Inglés se observa mayor variedad en torno a los tipos de escritos de extensión considerable. 
En cuanto a textos cortos, se observa que en Matemáticas son más bien textos esquemáticos 
(por ejemplo, conceptual, mapa mental) o cuya redacción puede resultar en ideas u oracio-
nes aisladas (por ejemplo, presentaciones), mientras que en las otras especialidades los tex-
tos pueden tener características de textos de extensión considerable, tales como la redacción 
de ideas en un orden lógico y el uso de recursos cohesivos (por ejemplo, párrafo, resumen, 
boletín informativo y texto periodístico). En el caso de Efraín, de la especialidad de Mate-
máticas, reconoció que no solicitó trabajos de escritura académica a pesar de considerarlo 
necesario en una de las asignaturas y de que el programa del curso lo sugería.

Tabla 4
Trabajos de escritura académica mencionados en las entrevistas

Especialidad
Textos solicitados

Textos cortos Textos de extensión considerable

Inglés

Párrafo
Resumen 

Cuadros de información
Esquemas

Foros
Organizadores gráficos
Una serie de preguntas

Anteproyecto de investigación
Ensayo 

Textos argumentativos
Textos reflexivos

Trabajo de titulación (tesis, informe de prácticas, o 
portafolio de evidencias)

Matemáticas

Cuadros de información
Esquemas

Foros
Mapa conceptual

Mapa mental
Modelo matemático 

Organizadores gráficos
Presentaciones

Una serie de preguntas

Anteproyecto de investigación
Ensayo

Textos argumentativos
Textos reflexivos

Español

Boletín informativo
Esquemas

Organizadores gráficos
Cuadros de información

Anteproyecto de investigación
Textos reflexivos

Textos argumentativos

Historia
Reporte de lectura
Respuesta en foro
Texto periodístico

Ensayo 
Ensayo corto de opinión

Nota. Se muestran en negrita aquellos productos que se repiten debido a que las docentes que los mencionaron impartían clase en 
diversas especialidades.
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Por otro lado, en las planeaciones se encontró una amplia diversidad de textos tanto 
cortos como de extensión considerable, algunos no mencionados en las entrevistas. Se 
observó que en las planeaciones predominaban los trabajos de escritura académica de tex-
tos cortos (Tabla 5). En las planeaciones de la especialidad de Inglés es donde se observó 
mayor variedad de trabajos de escritura, principalmente de textos cortos. 

Tabla 5
Trabajos de escritura académica identificados en las planeaciones

Especialidad
Textos solicitados

Textos cortos Textos de extensión considerable

Inglés 

Árbol de problemas 
Composiciones demostrando

comprensión de los contenidos a

Conclusión escrita (sobre un tema en particular de una clase) 
Cuadros

Diagrama
Diseño de instrumentos (para trabajo de titulación)

Escritura de entrevista sobre familia
Foro de discusión (en plataforma Moodle)

Morph house (esquema de morfología de palabras)
Notas de clase

Oraciones
Organizadores gráficos

Párrafo
Planeaciones de clase

Red semántica
Registro anecdótico

Respuestas a ejercicios
Resumen

Secuencia didáctica
Tabla

Avance de trabajo de titulación
Ensayo

Escrito sobre un tema específico
Reflexión

Matemáticas 

Cuadros
Infografía

Notas sobre presentaciones
Organizador gráfico
Planeaciones de clase
Registro anecdótico

Ensayo
Escrito sobre un tema específico

Reflexión

Español

Edición de traducción automática b

Planeaciones de clase
Secuencia didáctica

Traducción de una canción b

Ensayo
Escrito sobre un tema específico

Reflexión

Historia

Columna periodística
Foro (en plataforma Moodle)

Infográfico
Líneas del tiempo

Organizadores gráficos
Planeaciones de clase

Ensayo
Reflexión

Notas. a La docente señaló que generalmente eran de una cuartilla. b En una asignatura del curso de inglés.

En cuanto a los textos de extensión considerable, los hallazgos muestran similitudes 
entre los tipos mencionados en las entrevistas y los identificados en las planeaciones. El 
ensayo fue identificado en las planeaciones en todas las especialidades. Algunos de los 
textos cortos identificados en las planeaciones podrían compartir algunas características 
con los textos de extensión considerable. Por ejemplo, aunque el párrafo se clasificó como 
texto corto, requiere de la redacción de ideas siguiendo un orden lógico; además, debe 
haber coherencia en las ideas, y éstas deben girar en torno a un tópico para mantener la 



13REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA, n. 41 (2026). E-ISSN: 2594-2190

Prácticas docentes para el desarrollo de la escritura académica en estudiantes normalistas

unidad, haciendo uso de recursos cohesivos. Algo similar sucede con otros textos como 
el resumen y la columna periodística. En la tabla 6 se observa que en la especialidad de 
Inglés es donde se encontró mayor variedad de textos cortos que podrían compartir carac-
terísticas con textos de extensión considerable. 

Tabla 6
Textos cortos que podrían compartir características con textos de extensión considerable

Especialidad Trabajos de escritura académica incluidos en la planeación

Inglés

Composiciones demostrando comprensión de los contenidos
Conclusión escrita (sobre un tema en particular de una clase)

Párrafo
Registro anecdótico

Resumen 

Matemáticas Registro anecdótico

Historia Columna periodística

Evaluación de trabajos de escritura académica
Siete de los 14 docentes afirmaron haber especificado ciertos criterios o aspectos a 

evaluar en los escritos solicitados, ya fueran párrafos o textos de extensión considerable. 
Algunos de esos aspectos fueron mencionados en las entrevistas, mientras que otros se 
identificaron en las rúbricas de evaluación que proveyeron. Sin embargo, en las planeacio-
nes no se encontraron criterios de evaluación para los escritos identificados. 

La tabla 7 muestra una mayor variedad en relación a los aspectos a evaluar entre las 
docentes con formación en enseñanza del inglés (Ana, Cecilia y Denia) y en educación 
(Beatriz). No obstante, también se observa que tienden a considerar aspectos más bien 
técnicos como la ortografía, gramática, estructura de oraciones, extensión del texto, etc. Se 
puede observar también que Lina (especialidad de Historia) mencionó aspectos como la 
coherencia, la concisión y la claridad. En términos generales, la ortografía, la puntuación, 
la gramática, la estructura del escrito y las oraciones de apoyo fueron los aspectos con 
mayor recurrencia. Con excepción de la estructura del escrito, los elementos identificados 
se concentran principalmente en las maestras de la especialidad de Inglés que tienen for-
mación en enseñanza del inglés o con experiencia enseñando inglés.
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Tabla 7
Criterios de evaluación de párrafos y textos de extensión considerable

Categoría Aspecto

A
na

 I

Be
at

ri
z I

C
ec

ili
a I

D
en

ia
 I

Ju
lia

 I 
M

 E
 H

Li
na

 H

M
an

ue
l H

Mecánica del estilo

Ortografía * * * *

Uso de mayúsculas *

Puntuación * * *

Estilo de escritura y 
gramática

Gramática * * *

Longitud de las oraciones *

Selección de palabras * *

Estructura de las oraciones *

Transición *

Concisión * *

Coherencia * *

Tono *

Variedad en el tipo de oraciones * *

Oraciones de apoyo * * *

Claridad * *

Elementos y formato

Extensión del escrito *

Lista de referencias *

Autores citados *

Estructura del escrito a * * * *

Espacio entre líneas *

Alineación *

Tipografía *

Otros

Tema concreto *

Voz del autor *

Argumentación *

Proceso de escritura *

Habilidad de resumir *

Nota. a Introducción, desarrollo y conclusión. I Inglés. M Matemáticas. E Español. H Historia

Retroalimentación y acompañamiento durante el proceso de elaboración 
de los escritos

En relación a la retroalimentación que daban los docentes, se encontró que ésta 
era principalmente de manera escrita a través de recursos virtuales como la plataforma 
Moodle o Google Drive (tabla 8). 
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Tabla 8
Retroalimentación

Especialidad Aspectos sobre los que retroalimenta Vía

Inglés

Contenido
Gramática
Ortografía
Puntuación
Redacción

Comentarios en el trabajo escrito
Herramienta de comentarios en Google

Drive
Individual presencial
Oral a todo el grupo
Plataforma Moodle

Matemáticas Aspectos generales
Redacción

Comentarios en el trabajo escrito
Evaluación escrita por medio de rúbricas

Individual presencial
Oral a todo el grupo
Plataforma Moodle

Español Redacción

Comentarios en el trabajo escrito
Evaluación escrita por medio de rúbricas

Individual presencial
Oral a todo el grupo

Nota. En negrita se muestran los aspectos y vías de retroalimentación mencionados por una sola maestra que impartía clase en diver-
sas especialidades.

Los hallazgos parecen indicar que, en su mayoría, el acompañamiento tomaba la 
forma de retroalimentación o de evaluación formativa. Según los testimonios, solamente 
en los casos de Cecilia (Inglés) y de Julia (Inglés, Matemáticas, Historia y Español) había 
acompañamiento para construir los textos a partir de ejemplos y explicaciones. Por ejem-
plo, Cecilia afirmó haber usado ejemplos de escritos antes de solicitar que escribieran: 
“Antes de que ellos hicieran algún producto, lo veíamos en clase con diferentes ejemplos 
para que entendieran”. En el caso de Julia, señaló que explicaba cómo hacer los escritos, 
además de revisar ejemplos e, incluso, se identifica el enfoque de escritura de proceso:

Partimos de una explicación del tipo de texto solicitado; … compartir la estructura y el con-
tenido de cada una de sus partes, … revisar ejemplos, escribir borradores del texto hasta su 
versión final. En el inter se trabajan otras actividades requeridas para la producción del texto, 
como la búsqueda y organización de la información, etc. A la par se van viendo cuestiones 
que tienen que ver con la redacción y ortografía.

Relación entre asignación de trabajos de escritura académica y la impor-
tancia que le otorgan los docentes

Contrario a lo esperado, los docentes participantes, con excepción de uno, dijeron 
considerar la escritura académica como un elemento importante dentro de la formación 
del estudiante. La idea de que la escritura académica es importante es compartida incluso 
por aquellos docentes que dijeron no solicitar trabajos de este tipo. 

Para Beatriz, la importancia del desarrollo de la escritura académica radica en que 
“implica el desarrollo de muchas habilidades, como desarrollar el pensamiento crítico, 
conocer más sobre un tema, aprender a argumentar o persuadir, etc., y la mejor formar de 
aprender y mejorar en su escritura académica, es practicándola”. Aunado al desarrollo de 
habilidades cognitivas, Julia hizo referencia a la escritura académica como evidencia del 
aprendizaje adquirido: “la escritura académica nos permite no solo aprender sino también 
plasmar lo aprendido, dar cuenta de ese aprendizaje”. Tanto Denia como Manuel señala-
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ron el carácter divulgativo de la escritura. Manuel agregó la importancia de la escritura 
académica en relación a los requisitos institucionales, como lo es la titulación, además de 
ser una “actividad” que a los estudiantes les sería útil en su desarrollo profesional, “tanto 
para producir material de investigación y comunicar los resultados, como para consumir 
resultados de investigación”.

Las consecuencias de la falta de asignación de trabajos de escritura académica de ex-
tensión considerable fueron reconocidas por Fabián, de la especialidad de Matemáticas: “La 
escritura de los alumnos de matemáticas está por debajo de estudiantes de otras licenciatu-
ras, como los de inglés, por ejemplo”. Nicolás, si bien reconoció que hay deficiencias en la 
escritura académica de los estudiantes, propuso recurrir a prácticas de escritura menos for-
males y estrictas “sin necesidad de cumplir con un determinado requerimiento académico”.

DISCUSIÓN

Hernández Rojas et al. (2020) señalan que hay quienes argumentan que la escritu-
ra académica favorece el aprendizaje y que implica que el escritor lleve a cabo diversas 
actividades cognitivas que llevan a la reflexión. Precisamente, los hallazgos sobre la con-
ceptualización de escritura académica en nuestro estudio dejan entrever que los docentes 
participantes la consideran como un proceso complejo que conlleva la puesta en práctica 
de actividades cognitivas relacionadas no solo a aspectos lingüísticos y de redacción, sino 
también a habilidades superiores del pensamiento, así como a conocimiento de temas re-
lacionados a la propia disciplina. Asimismo, estos hallazgos coinciden parcialmente con el 
estudio cualitativo llevado a cabo por Reyes-Reyes (2020) en un contexto normalista, en el 
cual los hallazgos muestran que los docentes conciben la escritura académica, entre otros, 
como un proceso, una habilidad, una herramienta de aprendizaje y un instrumento episté-
mico. Esto sugiere que los docentes en nuestro estudio están conscientes de la complejidad 
de la escritura académica. Además, los hallazgos muestran que los docentes relacionan la 
escritura académica con textos escritos producidos dentro de un contexto académico di-
rigidos a una audiencia especializada dentro de una cultura discursiva particular.

Relativo a las características de la escritura académica, las respuestas de los docentes, 
en general, coinciden con aquellas señaladas por Richards y Miller (2005), la University of 
Sydney (2021), Bailey (2011) y la University of Leeds (2021), principalmente en el sentido 
de que la escritura académica debe ser formal, objetiva y técnica. En cuanto al propósito 
de la escritura académica, se identificaron dos que fueron mencionados por los docentes: 
difundir conocimiento científico y evidenciar los aprendizajes logrados. Éste último coin-
cide con las perspectivas de los estudiantes en un estudio realizado por Anderson y Cues-
ta-Medina (2019) en cuanto a que la escritura académica sirve para reportar información.

Según los hallazgos, en Inglés, Español e Historia se asignan tareas de escritura aca-
démica de extensión considerable con mayor frecuencia que en Matemáticas. Esto coinci-
de con los resultados del estudio de Castelló y Mateos (2015), pues aseveran que los docen-
tes tanto del área de artes y humanidades como de ciencias sociales y jurídicas declararon 
que solicitaban a sus estudiantes escribir con más frecuencia y llevar a cabo actividades 
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de escritura en el aula que los docentes de ingeniería y arquitectura. Similarmente, Marín 
et al. (2015) reportan en su estudio que las actividades de escritura eran más frecuentes 
en el área de las ciencias sociales y jurídicas que en las ciencias de la salud, ingenierías y 
arquitectura. En nuestro estudio, llama la atención que en Matemáticas hay ausencia de 
asignación de trabajos de este tipo a pesar del reconocimiento de que alguna asignatura lo 
sugería y de la diferencia en calidad de los escritos de tesis entre los estudiantes de Inglés 
y los de Matemáticas, según el testimonio de uno de los docentes. Según lo reconoce uno 
de los participantes, en Matemáticas se trabaja más el pensamiento matemático mediante 
la expresión oral y no tanto la escrita, porque ello favorece la discusión y el desarrollo del 
pensamiento crítico en clase.

Partiendo de los hallazgos, parece haber tres posibles explicaciones respecto al he-
cho de trabajar la escritura académica de extensión considerable por parte de los docentes: 
la experiencia escribiendo textos académicos de extensión considerable durante la for-
mación universitaria, la experiencia como docente de inglés en escuela privada bilingüe 
o la experiencia de haber recibido educación bilingüe en escuela privada. En este sentido, 
cuatro de las docentes de la especialidad de Inglés tienen larga trayectoria enseñando este 
idioma no solamente como lengua extranjera en el sector público, sino también en educa-
ción bilingüe en el sector privado. En este último, es común que este idioma sea el medio 
para enseñar el contenido de las asignaturas, siendo el ensayo un producto comúnmente 
solicitado. Además, tres de las docentes (Ana, Cecilia y Denia) tienen en común su for-
mación inicial en enseñanza del inglés en una institución de educación superior que daba 
énfasis a la escritura de textos de extensión considerable (como los ensayos) y otros tipos 
de textos de corta extensión (como párrafos y resúmenes) en inglés. Esto pudo influir en 
la decisión de trabajar la escritura, especialmente en asignaturas en inglés, incluso si el 
programa no lo requería, como en el caso de Cecilia. En el caso de Iris, de la especialidad 
de Matemáticas, tuvo su formación básica en escuela privada bilingüe donde el inglés era 
la lengua meta y se practicaba la escritura de textos de extensión considerable. Por tanto, 
la experiencia previa podría ser un factor que determina la inclusión de tareas de escritura 
en la práctica. 

En los casos específicos en los que los docentes dijeron no trabajar la escritura aca-
démica (haciendo principalmente referencia a textos de extensión considerable) en asig-
naturas particulares, los hallazgos sugieren tres principales razones de este proceder: 1) la 
asignatura no lo requiere, 2) el contenido del programa de la materia no se presta para lle-
var a cabo este tipo de actividades y 3) trabajar la escritura académica requiere de tiempo 
pues, si bien no lo explicitaron los docentes, implica las fases de diseñar, aplicar y evaluar 
y, en algunos casos, incluso retroalimentar. Pese a ello, los docentes reconocen la necesi-
dad de trabajar la escritura académica independientemente de si la asignatura lo requiere 
o no puesto que tiene un beneficio en la redacción de los trabajos de titulación.

Contrario a lo esperado, las respuestas de algunos de los participantes muestran 
que no reducen la escritura académica a textos de extensión considerable como ensayos y 
tesis, sino que la amplían a cualquier texto construido dentro del contexto académico con 
propósitos, precisamente, académicos. Así, su perspectiva coincide así con la categoriza-
ción propuesta por Bailey (2011), en la cual se incluyen tanto textos cortos como notas, 
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como textos de extensión considerable tales como reportes, proyectos, ensayos y tesis o 
disertaciones. Si bien este estudio no fue cuantitativo, los hallazgos sugieren que el ensayo 
es el principal tipo de texto solicitado, coincidiendo así con Irvin (2010), quien señala que 
el ensayo es el tipo de texto más común en la universidad.

El ensayo se identificó en las planeaciones de los docentes en las cuatro especialida-
des. Como se mencionó en el apartado de hallazgos, algunos de los textos cortos (párrafo, 
resumen, columna periodística) incluidos en las planeaciones podrían compartir caracte-
rísticas con los textos de extensión considerable en cuestiones de lo que se requiere para 
construirlos tanto en términos lingüísticos como de retórica y uso de recursos cohesivos. 
En este respecto, fue en la especialidad de Inglés en la que se observó mayor variedad de 
tipos de textos cortos con estas características. 

Los hallazgos parecen dar soporte al estudio de Marín et al. (2015) en relación a 
que en el área de humanidades se tiende a escribir con mayor frecuencia. Asimismo, los 
hallazgos en nuestro estudio coinciden con el de Paltridge (2004), el cual arrojó que en 
las áreas de matemáticas, física e ingeniería, había una tendencia a solicitar a los estudian-
tes escribir menos de una página como respuesta a una pregunta u otros tipos de tareas, 
mientras que a los de ciencias sociales y humanidades se les solicitaban textos de mayor 
extensión, como ensayos.

Salazar-González (2015) señala que en nivel superior los docentes tienden a en-
focarse en evaluar cuestiones gramaticales y ortográficas; no obstante, los hallazgos en 
nuestro estudio sugieren variedad en este sentido. Principalmente entre las docentes con 
formación académica o con experiencia en la enseñanza del inglés, los criterios conside-
rados son tanto técnicos (ortografía y puntuación) como de contenido (delimitación del 
tema, voz del autor y argumentación), de formato (destaca la estructura del escrito), de 
gramática y de estilo (concisión, tono, oraciones de apoyo y variedad en el tipo de ora-
ciones).  En relación a docentes con formación académica distinta a la mencionada, los 
hallazgos sugieren que mayormente consideran aspectos de estilo como concisión, cohe-
rencia y claridad. 

Se encontró que los docentes brindan retroalimentación y que es en la especialidad 
de Inglés donde se considera mayor variedad en los aspectos sobre los que se retroalimen-
ta. La evidencia sugiere que la retroalimentación de los docentes es principalmente de 
forma escrita a través de recursos virtuales y sobre aspectos como contenido, gramática, 
ortografía, puntuación y redacción, además de aspectos generales. Esto parece coincidir 
con el estudio de Álvarez y Difabio de Anglat (2018), quienes encontraron que los comen-
tarios de retroalimentación del docente sobre los escritos se enfocaban mayormente en 
aspectos de redacción como marcadores del discurso, ortografía, conjugación, entre otros. 

Si bien los hallazgos apuntan a que los docentes evalúan y retroalimentan los traba-
jos escritos de los estudiantes, generalmente no dan acompañamiento para desarrollar la 
escritura académica. En coincidencia, el estudio de Castelló y Mateos (2015) reveló que los 
estudiantes de artes y humanidades y de ciencias sociales y jurídicas consideraban que se 
les solicitaba escribir con mayor frecuencia a pesar de que los docentes realizaban pocas 
prácticas para apoyar a los estudiantes en su escritura. Resultados similares se pueden 
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observar en el estudio de Ortiz-Casallas (2015), en el cual se identificó que en Ingeniería 
Forestal y en la Licenciatura en Matemáticas los docentes solicitaban escritos con “míni-
mas orientaciones” por considerar que los docentes del área de lengua son quienes debían 
enseñar la práctica de escritura académica.

En coincidencia con el estudio de Castelló y Mateos (2015), los hallazgos indican 
que los docentes valoran la importancia de la escritura académica, con excepción de un 
docente cuya formación académica era en Psicología. Esto sugiere, por tanto, que la au-
sencia de solicitud de trabajos de escritura académica de extensión considerable no está 
relacionada con una perspectiva negativa hacia la escritura académica.

CONCLUSIONES

Los objetivos del estudio fueron alcanzados. Primeramente, se logró determinar cómo 
los docentes conceptualizan la escritura académica; según los hallazgos, los docentes la con-
ciben como un proceso complejo que beneficia cognitivamente a los estudiantes y que re-
quiere de la puesta en práctica de habilidades superiores del pensamiento. En relación a la 
frecuencia con la que los docentes asignan actividades de escritura académica durante el 
semestre, los hallazgos muestran un rango que va desde no asignar este tipo de tareas hasta 
hacerlo de manera frecuente a lo largo del semestre. En general, los hallazgos sugieren que 
la escritura académica se trabaja mayormente en la especialidad de Inglés, en especial por 
docentes con formación académica o con experiencia en la enseñanza del inglés. 

Asimismo, se logró identificar qué tipo de trabajos de escritura académica asignan 
los docentes, para lo cual se clasificaron en textos cortos y textos de extensión conside-
rable. El ensayo destaca al ser mencionado con mayor frecuencia tanto en las entrevistas 
como en las planeaciones de los docentes. Los hallazgos sugieren que en la especialidad 
de Matemáticas la escritura académica de textos de extensión considerable se trabaja con 
menor frecuencia. 

En términos de evaluación y retroalimentación, a partir de los hallazgos se concluye 
que no hay uniformidad en los criterios a evaluar y que los docentes retroalimentan los 
trabajos escritos de los estudiantes una vez terminados. De manera general, los hallazgos 
sugieren que la tendencia es asignar la tarea de escribir un texto pero no se da al estudiante 
un acompañamiento presencial en cada etapa de producción del escrito. Finalmente, los 
hallazgos evidencian que no hay una relación directa entre la asignación de trabajos de 
escritura académica (principalmente de extensión considerable) por parte de los docentes 
y la importancia que le otorgan. Aunque 13 de los 14 docentes afirmaron considerar im-
portante la escritura académica, los hallazgos muestran que hay quienes la trabajan con 
poca frecuencia o no la trabajan.

Para concluir, consideramos que es importante reconocer que las deficiencias en la 
escritura académica podrían minimizarse si ésta es incluida transversalmente en el currí-
culo, como lo sugieren Anaya-Figueroa et al. (2023). Habría que abandonar lo que señala 
Hernández-Zamora (2009) respecto a que la dificultad de los estudiantes para escribir 
académicamente es resultado de las dificultades con la que llegan de los niveles anterio-
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res. Esto implica involucramiento y responsabilidad no solo de docentes y alumnos, sino 
también de las autoridades institucionales. Por tanto, es necesario brindar condiciones y 
espacios que favorezcan el desarrollo de la escritura académica a lo largo de la formación 
de los estudiantes, así como también es necesario que los docentes de nivel superior se 
comprometan tanto a enseñarla como a desarrollarla en ellos mismos. 

Si bien los hallazgos de nuestro trabajo son aplicables únicamente en el contexto 
educativo particular donde llevamos a cabo el estudio, consideramos que una aportación 
importante es el enfoque en las prácticas de los docentes para trabajar la escritura aca-
démica como objeto de estudio, pues en la literatura revisada se detectó que los trabajos 
principalmente se dirigen a estudiar las producciones de los estudiantes y a identificar sus 
deficiencias. Consideramos que es necesario llevar a cabo un estudio amplio y cuyo diseño 
permita realizar generalizaciones que contribuyan a la toma de decisiones en beneficio del 
desarrollo de la escritura académica en los estudiantes normalistas en un contexto mayor.
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Abstract
This article uses a qualitative, exploratory study to explain the challenges faced by young 
mothers at the National Pedagogical University, Unit 153, in Ecatepec. It highlights the 
diversity of motherhood experiences, shaped by their context of origin and characteri-
zed by how they mother as university students. This implies different personal challenges 
that overlap with their studies, raising their children,  and working. Throughout their 
university careers, resilience is present, as are their efforts to complete their studies and 
care for their children. The theoretical basis of the text was the work of Pierre Bourdieu 
and Jean-Claude Passeron. And, on the other hand, from microsociology, Erving Goff-
man’s theory of stigma, considering that the condition of being young, a mother, and a 
university student is often affected by socially constructed stigma, and within the insti-
tution aimed at discrediting the identity of student mothers, relating it to irresponsibility 
and abandonment of their studies. In reality, various studies, including this one, show 
that being a mother (university student) encourages and motivates them to continue and 
complete their studies, both for personal growth and to set an example for their children. 
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However, the study also highlights the disadvantages of being a mother and pursuing a 
university degree at the same time, as evidenced by cases of those who temporarily or in-
definitely suspended their studies. The research methodology was qualitative, combining 
biographical narrative interviews and a Google Forms questionnaire to collect, organize, 
reinforce, and interpret information on the subject. 

Keywords: Study; Mother; Narrative; Young; Pedagogy; University. 

Resumen
A partir de un estudio exploratorio cualitativo, se muestran los retos que afrontan 
las jóvenes madres de la Universidad Pedagógica Nacional, unidad 153, Ecatepec. 
Visibilizando así la diversidad de maternidades condicionadas por su contexto de origen 
y caracterizadas por las formas de maternar a partir de su condición de universitarias. 
Lo cual implica diferentes desafíos personales que superponen los estudios, la crianza 
de sus hijos y el trabajo. En su trayectoria universitaria, la resiliencia está presente, así 
como sus agenciamientos enfocados a concluir su carrera y el cuidado de sus hijos. Con 
respecto a las bases teóricas del texto, fueron: la reproducción de Pierre Bourdieu y Jean 
Claude Passeron. Y, por otro lado, desde la microsociología, la teoría del estigma de Erving 
Goffman, considerando que la condición de ser joven, madre y universitaria, muchas veces 
se ve afectada por el estigma construido socialmente y dentro de la institución orientado 
a desacreditar la identidad que aguardan las madres estudiantes, relacionándola con la 
irresponsabilidad y el abandono de su carrera. Cuando en realidad, diferentes estudios, 
incluido este, demuestran que ser madre (universitaria), las alienta y motiva a continuar y 
concluir sus estudios, por superación personal, pero también por dar un ejemplo de vida 
a sus hijos. Aunque el estudio también visibiliza las desventajas de ser madre y estudiar al 
mismo tiempo una carrera universitaria, considerando los casos de quienes suspendieron 
sus estudios temporalmente o de manera indeterminada. La metodología utilizada 
para la investigación fue cualitativa, combinando entrevistas narrativas biográficas y un 
cuestionario en Google Forms, para obtener, organizar, reforzar e interpretar información 
al respecto.

Keywords: Estudiar; Madre; Narrativa; Joven; Pedagogía; Universidad.

INTRODUCTION 

In Mexico, the number of higher education institutions, both public and private, 
has increased between the 20th and 21st centuries. According to data from the Ministry 
of Public Education (SEP, 2025) through the Integrated Higher Education Information 
System and based on the Statistical Profile of the National Higher Education System, the-
re are 4,336 higher education institutions: 1,078 public and 3,258 private. Consequently, 
enrollment and coverage have increased, and the educational offerings have diversified 
through the creation of different degree programs. However, challenges surrounding hi-
gher education remain, including funding and quality-related issues.
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Regarding undergraduate enrollment in public and private universities nationwide, 
the same source reports 4,890,145 students enrolled between 2023 and 2024. Of these, 
545,466 were enrolled in federal public universities; 1,264,687 in state public universities; 
68,938 in state public universities with solidarity support; 562,424 in the National Techno-
logical Institute of Mexico; and 232,114 in technological universities. Polytechnic univer-
sities had 102,548 students enrolled, and intercultural universities had 24,036. Enrollment 
in public higher education institutions (HEIs) totaled 185,718. Public teacher-training 
colleges (normal schools) had 116,700 students, and the National Pedagogical University 
(UPN) had 59,060. CONACYT research centers enrolled 361 students. Meanwhile, priva-
te universities enrolled 1,728,093 students that same year, and private teacher training co-
lleges (normal schools) enrolled 15,238. Therefore, in general terms, enrollment continues 
to grow rapidly in private universities and schools. These figures reflect the large number 
of students enrolled in higher education institutions, which provide educational opportu-
nities for young people. However, many young people of college age (18 to 22 years old) 
are still unable to enter a public or private university and remain indefinitely excluded 
from higher education, despite higher education becoming mandatory in Mexico in 2019. 
This also applies to those who interrupted their high school studies or never even enrolled.

For those who had the opportunity to pursue a bachelor’s degree (primarily at public 
universities), after graduation, they often experience other challenges such as prolonged 
unemployment or intermittent employment. In this regard, the Organisation for Econo-
mic Co-operation and Development (OECD, 2023) highlights the rate of young people 
who are neither employed nor in education or training as a key indicator.

On average, in OECD countries, 14.4% of young people aged 25 to 29 were neither employed 
nor in education or training in 2022. While this figure includes various groups, a longitu-
dinal analysis shows that a significant proportion of university graduates experience at least 
one period of inactivity or unemployment in the first one or two years after graduation, 
before achieving stable employment... (OECD, 2023, pp. 112-115).

In addition to the often unfavorable economic conditions and the economic ins-
tability within and outside family contexts, there is a structural problem: the economic 
instability following the pandemic, which still lingers. This disproportionately impacts 
young graduates, who suffer significantly higher unemployment rates than adult workers 
with similar levels of education (OECD, 2022). Consequently, young people continue to 
live in constant insecurity (throughout the country) and face disengagement from insti-
tutions that should be strengthening their educational and professional trajectories and 
their transitions to work, parenthood, and so on. This is a constant reality for young peo-
ple, whether or not they are students. And although current generations of young people 
are and will be the most educated, they currently face various hardships, including those 
mentioned.

An interesting phenomenon regarding higher education in the municipality of Eca-
tepec is that women have the same, or even slightly more, schooling than men; according 
to the 2020 Population and Housing Census, women have an education level of 9.8 years, 
and men have 9.5 years. Regarding regional data, the average years of schooling in Ecate-
pec is 9.7, while the state average is 10.2. Secondary school is the most common level of 
education among the population of this municipality.
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The article focuses on a particular student group: young mothers who are university 
students, a clear example of youth agency within educational institutions, whose responsi-
bilities transcend university classrooms and assume different roles inside and outside their 
university. The transition to motherhood during their university career is not a minor 
issue, as it represents a turning point that reorganizes their lives in general: their time, the 
organization of their activities, their personal and professional expectations, their emo-
tions, and interests. This sometimes comes at the cost of recognition, financial support, 
care, and consent from the family, but there are also cases where young women have to 
assume their responsibilities with less support, without any family support, or only partial 
support from their mother, father, partner, or other relatives. In this sense, as Gonzalo 
Saraví aptly states: “Gender, ethnicity, and social class are, among others, some of the ca-
tegories that can generate nuances and differences in how this transition to adulthood is 
experienced” (Saraví, 2009, p. 38).

The central purpose and justification of this text is, firstly, to understand the cha-
llenges and experiences of university mothers at UPN 153; secondly, to highlight the in-
equalities and similarities among some of these young women based on their family and 
social backgrounds; and thirdly, to contribute to a better understanding of this student 
population, which is often disadvantaged compared to those who are not university mo-
thers. Similarly, this text seeks to highlight the experiences, stories, and support networks 
available to these young mothers, beginning with their close relatives. In addition to rai-
sing awareness about their situation, the intention is to implement more effective inclusive 
practices within the university context.

The theoretical perspectives guiding this work and from which the research object 
is analyzed are: Pierre Bourdieu’s theory of reproduction (Bourdieu & Passeron, 2006; 
Bourdieu, 2011), which explains social and educational inequalities as structural proces-
ses involving cross-cutting factors such as social class and the availability of economic and 
cultural capital (objectified, institutionalized, and embodied). Consequently, education, 
access to it, and the type of educational institutions one can access depend on one’s social 
class. They are directly related to the availability of capital from the family of origin, which 
conditions and, in some cases, determines their educational and formative trajectories. 
On the other hand, Erving Goffman’s theory of stigma (2006), from the perspective of mi-
crosociology and interactionism, explains that stigma is a social phenomenon that arises 
from the discrediting of people because of certain physical, racial, cultural, economic, and 
other conditions. It is generated by what the author refers to as the situation of the discre-
dited and the discreditable—that is, someone prone to being discredited at some point due 
to one or more social conditions—it is the discrimination faced by young students who, by 
choice or oversight, became mothers during their school or university studies.

So, what is known about the topic addressed in the article? Various studies indica-
te that student mothers tend to experience greater inequalities, an accumulation of di-
sadvantages, and lagging development. When occupations are incompatible, they tend to 
become difficult, especially when different roles are assumed. Arvizu (2022), in her work 
entitled: “Educational trajectories of student mothers and fathers in differentiated univer-
sities: UIA and UAM-C”, employed a qualitative methodology, including ethnography 
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and interviews. This study examined the educational trajectories of young mothers and 
fathers from two universities in Mexico City: the Metropolitan Autonomous Universi-
ty (UAM), Cuajimalpa campus, and the Ibero-American University (UIA). It identified 
that mothers primarily bear an overload of domestic and academic responsibilities, while 
fathers bear academic and work-related responsibilities. The differentiating factors inclu-
de their social position and the lack of equity between students at UAM-C and those at 
IBERO, leading the author to emphasize the importance of life experiences in shaping 
educational paths. Furthermore, the study highlights that traditional gender roles are re-
produced within educational spaces, making it crucial to change traditional gender norms 
and address the needs and activities of university mothers, such as providing resources 
like lactation rooms, scholarships, and baby changing facilities.

For their part, Cerros-Rodríguez and Flores-Ávila (2023) focus not only on mothers 
pursuing a degree but also on a broader group of women in the university context: students, 
professors, and administrative staff. For their study, they used a qualitative and interpreti-
ve methodology, analyzing responses from a questionnaire in Google Forms designed for 
the project: “Reconciliation between parenting, work and study at the university: the case 
of the University of Guadalajara”, differentiating aspects of each type of motherhood. For 
example, the authors explain the case of mothers who are researchers, identifying narra-
tives of the different difficulties they experience, on the one hand, with academic work, 
and, on the other, with family, which affect their professional performance. They cite as 
an example the disproportionate number of women recognized by the National System of 
Researchers (SNII) compared to men, a disproportion that, they indicate, worsens at levels 
II, III, and emeritus. The authors also point out that, in the case of university mothers, this 
is a sector for which the authorities do not advocate improving their conditions, especially 
by opening spaces and providing support. In this sense, university mothers turn to their 
informal networks to study and work.

While a public policy exists that recognizes some rights related to care during pregnancy 
and childbirth, as well as care in the first months, it is insufficient to meet the care needs of 
children at different stages when they require such care. In the case of university policy, the 
issue of motherhood and raising children has not been a priority. Support for those in this 
situation (being mothers and raising children) is more a reflection of acts of goodwill and 
empathy from the supervisor or professor on duty; that is, they are individual acts of “hel-
ping or supporting.” Because, to date, there is no public policy that recognizes the inequality 
present in the university (Cerros-Rodríguez and Flores-Ávila, 2023, p. 20). 

Hernández (2020) conducted a quantitative study on stigma, university perceptions, 
and their effects in the workplace, academic, and social spheres. She explains that the men 
who participated in the study continue to hold beliefs related to motherhood as an obsta-
cle to professional access and development. The author concludes that institutions need to 
raise awareness among university stakeholders (authorities, professors, and students) to 
curb school dropout rates resulting from a lack of flexibility or financial support for preg-
nant women, expectant parents, and heads of households. Thus, various studies highlight, 
on the one hand, the ongoing prevalence of prejudices and stigmas associated with being 
a mother and a university student. While it is true that during this process they assume 
different roles and face disadvantages, such as reorganizing their time, it is also important 
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to emphasize the needs that arise from this condition, which are generally undervalued or 
overlooked by educational institutions, stakeholders, and administrators (directors, tea-
chers, and even students).

In this way, becoming a mother and father is a decision and a responsibility exclu-
sive to those who decide to become parents; although the family plays a very important 
role, influencing or determining the course of the pregnancy, as well as the unconditional 
and conditional support it can give to first-time mothers and fathers in terms of moral and 
financial assistance. Thus, decisions about pregnancy and birth often shift from individual 
to family decisions, not only for the couple but also for the couple’s families.

Therefore, the purpose of this text is to present an analysis of the challenges and 
subjective experiences of young mothers at the National Pedagogical University, Unit 153, 
Ecatepec, as they raise their children, taking into account their family, marital, and insti-
tutional circumstances. This analysis also encompasses the meaning of motherhood from 
their perspective as university students, as well as the other characteristics of each young 
woman and her approach to mothering, shaped by her cultural and economic circumstan-
ces. It reflects on their transition to motherhood as a prelude to their transition to adul-
thood. It is worth noting that the role of Mexican families, at least based on the reviewed 
studies, represents a support system that not only provides emotional and economic assis-
tance but also functions as part of institutional support networks, such as the family, first 
and foremost, followed by the school, the university, the workplace, the church, and so on. 
This, however, does not mean that every student has the support of each of these institu-
tions. There are even those who do not have even two of these, relying on partial support 
from their mother or spouse.

The text is divided into three parts: the first introduces the topic of motherhood 
among young students and its implications. The second explains the methodology, and 
the third presents the research findings, including the analysis and conclusions. It posits 
that motherhood, or the experience of being a mother, is largely a result of the contexts 
and practices of the student’s family of origin, the type of family support or networks 
available during and after pregnancy, among other factors. Furthermore, it examines the 
agency of university mothers, present in the contexts that shape them, but which do not 
determine their role as mothers. Finally, the conclusions highlight the diversity of mother-
hood within a context such as a feminized university, as well as some of its characteristics, 
and close the text with proactive reflections and questions aimed at rethinking the impli-
cations of being a mother while studying for a degree.

METHODOLOGY

To carry out the present study, a qualitative methodology was used, based on nine 
biographical narrative interviews and 12 questionnaires administered via Google Forms to 
the same people, with the intention of reinforcing their narratives and some private ideas. 
It should be noted that pseudonyms were used to protect participants’ identities. The main 
objective was to understand how young female students at UPN 153 who were pregnant 
at the time of the interview or who had children under 22 years of age navigated their 
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transition to motherhood. It is worth noting that the life course encompasses trajectories 
(educational, professional, etc.) and transitions (implicit within those trajectories), such as 
the transition to adulthood, motherhood, fatherhood, entering the workforce, and leaving 
a particular educational level (e.g., graduating from university), among others.

The course of life is not shaped individually, but is interwoven with the trajectories and ex-
periences of other individuals, while changing and adjusting to social rhythms and times; for 
demographic and sociological approaches, these changes establish asymmetries crossed by 
gender, class and social origin that are reflected in the objectives, motivations and experien-
ces, either in a general or individualized way (Miller & Arvizu, 2016, p. 20).

Therefore, the life course is crucial for understanding micro-interactional scenarios 
across diverse contexts (family, school, friendship groups), their interrelationships, and 
how the individual, immersed in these, creates meaning and opportunities (Saraví, 2009). 
But at the same time, it can also disrupt the linearity of their trajectories (educational, 
work, etc.) when starting a transition that involves building a new family, such as beco-
ming a mother during their studies or becoming a mother before entering college and 
postponing their entry.

The idea that universities generally aim to produce ideal students with linear tra-
jectories contradicts what actually happens in higher education and at other educational 
levels (secondary or upper secondary education). Reality teaches us that during educatio-
nal trajectories, there are simultaneous events, such as interrupting their studies due to a 
lack of financial resources, a personal or family health issue, the program or university not 
meeting their expectations, or deciding not to continue their studies because they disliked 
it or became pregnant. This text arises from an interest in understanding what happens 
to the student population when they become mothers while at university. It also aims to 
identify the challenges they face, considering that this is not a minor issue, especially given 
the relatively frequent pregnancies at the institution, particularly during the first half of 
their studies. Some of the questions used in the interviews were:

1.	 What level of education do your parents have?
2.	 How many siblings do you have, and what level of education do they have?
3.	 Can you briefly tell me at what age you became pregnant and how your partner 

reacted when you told him you were pregnant, as well as during the process of 
that transition (to motherhood); how you broke the news to your mother, father, 
or relatives, and what they said.

4.	 Why did you decide to enroll at UPN 153 to study pedagogy? 
5.	 Who is paying for your studies?
6.	 Since becoming pregnant (during and/or after this), have you considered inte-

rrupting your studies?
7.	 How has your daily routine changed since you found out you were pregnant or 

when you were pregnant?
8.	 What are your main challenges or difficulties in managing your time between 

your studies, pregnancy, and/or your children and other responsibilities?
9.	 What are your main responsibilities currently?
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10.	What kind of support do you receive (or not) from your family and university to 
balance your academic responsibilities with pregnancy?

11.	Do you have a scholarship? If not, why do you think you would need one?

These questions guided the interviews and the questionnaires on the forms.

The population interviewed (between January and May 2025) consisted of nine 
young female students from the UPN 153 undergraduate program in Pedagogy, enrolled 
in one of the semesters of the 2024-2025 academic year. Another criterion for selecting 
the population was that they be mothers with children no older than 22 years or were 
pregnant. Twelve questionnaires were administered to the same individuals who were in-
terviewed (except for three who could not be interviewed). Regarding the young women’s 
ages, they ranged from 18 to 34 years, distributed as follows: two were between 18 and 20 
years old; four were between 21 and 23 years old; two were between 24 and 26 years old; 
one was between 27 and 29 years old; and three were between 29 and 34 years old. Regar-
ding the semester of studies, six were in their second semester, four in their fourth, one 
in her sixth, and one in her eighth. It should be noted that almost all of the young women 
interviewed (except one) are the first in their families to pursue a bachelor’s degree. Their 
parents’ education levels range from primary school to high school and/or technical tra-
ining. Only one student’s mother holds a bachelor’s degree in education, and in another 
case, only the older siblings have higher education: two with bachelor’s degrees, one with 
an engineering degree, and one with a master’s degree. In this sense, the interviewed po-
pulation consists of young women without a family tradition of education, understood as 
one in which all family members (parents) hold bachelor’s degrees.

This contrasts with certain experiences and challenges related to the normative 
life course, which implicitly includes trajectories, transitions, and turning points (Elder, 
2000). While the life course approach contributes to understanding these categories and 
processes, it analyzes them from a chronological/or linear perspective that may not ac-
curately reflect reality. Events such as transitions, and even more so in national contexts, 
are influenced by cultural and economic factors, personal decisions, incidents, and so on. 
In other words, other events that can shape a person’s life, such as entering university, 
starting to work, or dropping out of school, are not always considered. Getting pregnant, 
changing institutions, leaving one’s home, or other decisions are the result of personal 
choices, but they are contextual, circumstantial, and subjective.

Therefore, this text offers an exploration of the challenges and experiences of being 
a mother pursuing a degree in education at a public university. Without idealizing or ro-
manticizing this social condition (motherhood), the aim is to highlight the strategies em-
ployed by the young women who participated in the interviews and questionnaires, as well 
as their approaches to succeeding in their undergraduate studies. These young women 
come from diverse backgrounds and family circumstances, and their access to resources is 
largely determined by their parents’ education and occupations.
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ANALYSIS 

Over the last four decades, student enrollment in both public and private universi-
ties has increased considerably, as mentioned in the introduction. This is due to various 
factors, including increased space and enrollment across public and private institutions. 
Other important factors in the entry of young women into university include the promo-
tion of public policies related to gender equity in access, coupled with retention policies 
such as scholarships and programs that encourage enrollment, retention, and graduation. 
Thus, family perceptions of both men and women regarding women’s entry into higher 
education have changed over the past several decades. Although traditional and conser-
vative family environments still prevail, in which women assume a traditional role focused 
on housework and motherhood, centered on childcare and caring for their spouse, the 
changes that have reduced the gender gap in education are gradual. They have modified 
practices, perceptions, and representations of womanhood across different social con-
texts, including educational, business, and political contexts. Table 1 shows the increase in 
female enrollment in the last two years:: 

Table 1 
Enrollment, graduation, and degree conferral in higher education, school year 2023-24

Federal 
Entity

Enrollment
 women

Enrollment
men

Enrollment 
total

Incoming 
women

Incoming 
men

Graduates 
women

Graduates 
men

Graduates 
total

Women 
with a 
degree

Men with 
a degree

Mexico 
City 520,939 469,010 949,119 119.602 124.026 84.213 69.533 153.746 68.081 55.967

Mexico 
State 329.308 275.468 604.776 94.139 77.480 62.115 45.637 107.752 51.910 36.927

Total 850.247 744.478 1.594.725 213.741 181.506 146.328 115.170 261.498 119.991 92.894

Source: ANUIES (2024). Statistical Yearbook 2023-2024.

The inclusion of women in research and academic niches has been key to advancing 
gender parity among female students, academics, and scientists, though there is still work 
to be done. This is due to a shift in perception regarding conventional gender roles and the 
increasing number of women entering university programs, to the point that it is possible 
to speak of a feminization of university enrollment. According to the National Association 
of Universities and Institutions of Higher Education (ANUIES), in its 2023-2024 Statisti-
cal Yearbook of the Student Population in Higher Education, women’s enrollment in that 
academic year exceeded men’s in both Mexico City and the State of Mexico.

While the data above shows that women are increasingly present in educational ins-
titutions, prejudices still prevail regarding some careers “for women”, such as Psychology, 
Pedagogy, or Social Work, generally with a high percentage of female students. On the 
other hand, there are careers with higher demand from men, such as Engineering, Airline 
Pilot, or Business Administration, among others. This not only creates or reinforces an 
inequality gap based on prejudices and stereotypes in the process of selecting for certain 
careers, but is also part of the social construction of prejudices and stereotypes about 
those careers and the population that should enter them. Thus, the decision to choose one 
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field of study or another can be influenced by stereotypes from institutions, including the 
family and schools, that directly or indirectly shape people’s choices, or even lead them to 
make decisions based on stereotypes developed within families.

There are negative and positive social stereotypes, both of which play a fundamental role in 
intergroup relations, since they help to establish the role that people are supposed to play in 
the context of those relations, and it is assigned according to the group in which each person 
is located; therefore, the stereotype manages to determine, most of the time unconsciously, 
the functions that the different individuals or groups must perform within the framework of 
social relations (Pérez, 2010, p.40).

Therefore, it is necessary to eradicate these prejudices both within and outside edu-
cational institutions and families. Not assuming the expected traditional roles, not being 
able to reconcile occupations such as studying, working from home, fulfilling imposed 
roles, having a job, and raising a child or children, is seen by various institutions, social 
and educational actors as a problem that transcends family or marital relationships, with 
the construction of stigma or stereotypes present, generating tensions in the different si-
tuations experienced by university mothers:

Situations in which they are segregated, criticized, or isolated by their peers, professors, and/
or family members for not conforming to the stereotypes and expectations associated with 
traditional profiles. For the participants, in addition to the difficulty of balancing their mul-
tiple work schedules, they also suffer discrimination and are criticized for being mothers, 
since, in the collective imagination, gender roles remain in force, where motherhood and 
higher education continue to be incompatible (Arroyo-de-Anda et al., 2023, p. 278).

In this way, stigmas respond to principles related to “Social discrediting,” while 
stereotypes are more oriented towards “what should be” according to certain normati-
ve views or adult-centric, institutional, familial, etc., guidelines. Both categories trigger 
discriminatory practices based on class, ethnicity, gender, age, student status, and so on. 
This is related to equality and equity within educational contexts, especially with young 
university women who are also mothers:

It is not enough to have equal educational opportunities for women and men; it is not just a 
matter of numbers, but nowadays it is also about having gender equity in higher education 
institutions (De-Garay and Del-Valle, 2012).

According to the National Institute of Statistics and Geography (INEGI, 2023), in 
the fourth quarter of 2022, 56 million women aged 12 and over resided in Mexico. Of 
these, 67% (38 million) were mothers. Seven out of ten single mothers were economically 
active. According to the same institute, the 2020 Population and Housing Census found 
that 57% of Mexican mothers had completed only primary or secondary education; 19% 
had completed high school; and only 17% had completed a university degree. Another 
factor to consider is the opening of fields with a female predominance, or simply the per-
sistence of an educational tradition focused on women, that is, depending on the field of 
study, such as education, psychology, pedagogy, among others. Therefore, due to social 
prejudices, there are not usually as many men. It should be noted that family support is 
essential for young people to complete their studies, but among young men, it is more 
common for them to enter the workforce earlier than women, and they often take low-ski-
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lled jobs that generally do not require higher education. And although there is currently a 
nationwide trend of delaying higher education, pregnancy, or even prioritizing not having 
children to extend their school, academic, and professional careers. However, the Mexican 
government also seeks to prevent unplanned births. According to the National Strategy 
for the Prevention of Adolescent Pregnancy (Mexico: Government of the Republic, 2018), 
in 2021, there were 147,279 births to adolescents aged 15 to 19 in Mexico, and 3,019 to 
girls under 15. However, beyond delving deeper into this population, which is also of ut-
most importance, this text focuses exclusively on the situation of young women who have 
decided to become mothers during their university studies.

Regarding the influence of family and social capital, they play a crucial role in the 
university mother’s experience. Young mothers find themselves at a crossroads with ma-
ternal and paternal family structures, which influence their success and well-being. In 
this sense, economic capital is a resource, but it is also the foundation upon which they 
can continue their studies. It allows them to pay for childcare, access material resources 
or tangible cultural capital (such as a personal computer or internet access), or dedicate 
more time to university activities, including assignments, studying, and so on. Conversely, 
a lack of this capital will jeopardize their ability to continue their studies. Furthermore, 
social capital, or a support network (family or partner), becomes a vital source of support 
while the young mother studies or fulfills her university responsibilities.

In this way, capital largely shapes the transition to motherhood, creating better 
opportunities or, in its absence, creating a lack of them,  thus accumulating disadvantages 
and even generating feelings such as guilt for not meeting certain personal, marital, or 
family expectations related to responsible motherhood or being a good student. In other 
words, a young mother from a privileged social class who has economic and family capital 
will be able to attend to university commitments and responsibilities, while those without 
such resources will have to be more resilient, patient, and create strategies that allow them 
to cope with their situation as a student, relying on institutional resources such as a scho-
larship or relying on friends from the institution.

DISCUSSION 

Educational institutions do not always consider motherhood to be a phenomenon 
present in different school and university communities. Regarding the study population at 
UPN 153, interviews and questionnaires were administered to students who already had 
children before entering the university, as well as to those who became pregnant during 
their first three semesters of undergraduate studies. This clearly demonstrates that the 
linearity of events, as proposed by the “life course” approach, does not correspond to the 
reality of many people. On the contrary, the linearity of events or specific timelines is not 
possible. That is, the life course does not correspond to the order in which events occur as 
if it were a fixed itinerary. Events such as starting a job, becoming pregnant, dropping out 
of school, and so on, are the result of spontaneous, improvised, poorly considered, and 
often unplanned decisions. The same is true for the turning points that can affect educa-
tional trajectories. Evidence of this in this study is that at least eight of the twelve young 
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women reported having interrupted their studies during and after their pregnancies. Also, 
based on the narrative during their interviews, practices linked to the influence exerted by 
some mothers on their daughters were identified.

Some important aspects regarding the young women who participated in both the 
interviews and questionnaires: they decided to enroll at UPN 153 due to their interest in 
becoming teachers and in the field of education in general; they were also interested in 
entering this university for personal reasons: personal and professional development. It 
is worth mentioning that the majority are pioneers in pursuing a university degree. Their 
parents have only a primary, secondary, or high school education. Another recurring res-
ponse is that they consider the field of education to be diverse and broad. Unfortunately, 
the current labor market reality is very different from students’ expectations.

The interviews also revealed the coexistence of two distinct perspectives on mother-
hood and academic life, identifying two distinct profiles among the participants: those 
who were already mothers upon entering UPN 153 and those who became pregnant du-
ring the first semesters of their studies (between the first and third semesters). There were 
also those who became pregnant immediately after graduating. However, these young wo-
men were not approached for interviews, nor did they respond to the questionnaire. This 
information comes to light due to observations within the academic unit and informal 
conversations. Motherhood is not as it could be, or one might wish to think: ideal, har-
monious, and comforting. In several cases, family and spousal consent and support were 
expressed. But two cases also drew attention, in which their discontent and resignation 
about becoming mothers before entering university were explicit; that is, they had their 
children between the ages of 16 and 20. In this respect, the mother’s role was important, 
as they urged their daughters to have the baby. As Antonia, one of the young women, re-
counts:

I got pregnant at 16, he was very happy, my boyfriend was four years older than me, so they 
decided I should have it. I didn’t want to be a mom! But my mom told me I had to take res-
ponsibility for my mistakes. And so I had to continue with the pregnancy, the father left me 
and well, here we are taking care of our mistakes (Interview 6: Antonia, 29 years old, second 
semester student of pedagogy).

While those who had their children while at university so far, have shown resilience 
and expressed interest and motivation to continue studying, in addition to expressing 
their desire to enter a professional career on their own. Before getting pregnant, they lon-
ged to have a university degree. One aspect worth highlighting about pregnancies during 
their studies is that at least half of the young women expressed, in their narratives, a desire 
to have a baby. Also noteworthy is the positive reception of the news by both families (pa-
ternal and maternal).

At 22, our pregnancy was planned, and the test was a surprise for both of us because we 
saw it together. But from his perspective, and from what I saw, it was incredibly emotional, 
something neither of us could believe, and even days later we still hadn’t fully grasped it.we 
would havea baby, on his side of the family, everyone was very happy, they congratulated 
me and his mom was super happy because it was something she had wanted for a very long 
time from my family, my mom told me that she already knew, she was very happy for us, and 
congratulated us (Interview 1: Federica, fourth semester student of pedagogy).
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As Miller and Arvizu (2016) rightly point out, the transition to motherhood in the 
students’ experiences does not necessarily conform to the normative life-course model. A 
piece of data that reinforces the authors’ argument is the National Survey of Demographic 
Dynamics (ENADID) (INEGI, 2018), which shows that half of young women aged 22 
have already had at least one child.

However, there are studies such as that of Pérez-Baleón (2014), which explains how 
leaving school can be explained by five combinations:

1. Left school – has not entered into a marital union
2. Left school – entered into marriage
3. Entered into a marital union – left school
4. Did not attend school – entered into a marital union
5. Did not attend school, nor enter into a marital union

The author also explains three interesting hypotheses about educational expecta-
tions: the first concerns role incompatibility; that is, before marriage, young women were 
not studying, so their interest in studies is affected. The second refers to educational ex-
pectations, indicating how schooling transforms perspectives and interests surrounding 
education and influences the lengthening of schooling and the postponement of marriage, 
and the third refers to human capital, describing education as an investment. In other 
words, Pérez-Baleón (2014) concludes that the beginning of married life for Mexican wo-
men represents a complex transition in which other events, such as pregnancy and leaving 
school or university, may be present, but not necessarily the transition to marriage or 
having worked beforehand. However, according to what has been identified in different 
sources referring to higher education institutions, there are also cases of pregnancy that 
do not exactly trigger an interruption of school or university. On the contrary, pregnancy 
encourages continuing their studies and completing the level they have reached, viewing 
studies as an investment that can improve their professional and economic lives.

On the other hand, some people emphatically said they would not interrupt their 
studies again, either because they did so before and feel even more committed to com-
pleting their studies, or because they are aware that if they do, they will disrupt their 
university career, at least for a while. The following were some of the interview fragments 
regarding whether they would interrupt their studies due to pregnancy or raising their 
children:

No, because I don’t believe it’s a reason or impediment to stop studying. No. I don’t think it’s 
necessary at the moment, since we have the support of family members, and by organizing 
our time, I believe it’s possible to fulfill our academic obligations.

I wouldn’t do it today, because it gets more complicated over time, because expenses increa-
se, and the children’s time demands are greater.

University schedules structure a large part of students’ days, considering they spend 
between six and eight hours a day on campus. Therefore, the coping strategies that young 
mothers typically employ, at least in the population studied, involve managing various 
activities both within and outside of university. First, as they say, they “manage” to keep 
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up with assignments, projects, and other responsibilities related to their studies, relying on 
and creating support for themselves. They form teams, even for individual tasks; that is, 
they divide the readings among some classmates or the entire group (sometimes), further 
facilitating the submission of reading reports, the explanation of the reading in a presen-
tation, and so on. Secondly, according to their narratives, they divide their time between 
household activities, such as cooking, caring for their children, taking them to school and 
the doctor, and attending school events. As Gloria describes it:

One of the biggest difficulties is time management, since in my experience, I have to divide 
my day between university, homework, work, the baby, household responsibilities, and even 
doctors’ appointments, since having a child entails a lot of responsibility in every aspect, and 
sometimes, no matter how much you want to rest, you just can’t. This kind ofresponsibilities-
At this stage, I have experienced stress due to worry and the burden of responsibility, anxiety; 
I don’t get enough rest, I hardly sleep, and I only have time to shower very quickly so I can 
keep moving forward (Interview 3: Gloria, sixth semester student of pedagogy).

Another account that aligns with the previous one is Marina’s, who shares how she 
spends her time. She indicates that, during and after her pregnancy, it seemed that time 
became the most valued resource or asset:

Time for myself has ceased to exist for the moment; I do my best to cover each of my respon-
sibilities: school, homework, time to read, food, and domestic chores, my job, and, of course, 
my daughter, who is involved in each of them. The time I have to do that is usually at night 
while she sleeps. It’s complicated to establish a schedule and keep up with the activities I have 
to do consecutively. Last semester, I struggled with some assignments and readings, as well 
as attending the first classes of the day. Those were the reasons I wasn’t going to enroll, but I 
decided to do so out of love for who I am and what I want to become in the future (Interview 
1: Marina, a sixth-semester student in pedagogy).

It is important to note that some students already had a child before entering the 
university. They found themselves needing to interrupt their studies for a considerable 
period, affecting the linearity of their educational trajectory, at least temporarily. Howe-
ver, they chose to study pedagogy, explaining that this degree seemed interesting to them 
because of its focus on educational practice, a field they hoped to enter after graduation. 
Some excerpts from these narratives explain and make visible some of their experiences. 
As Katherine narrates:

Yes, 13 years ago, I had to interrupt my studies because I had to work to cover my son’s 
expenses. Today I wouldn’t do it, because it becomes more complicated over time, because 
expenses increase, and the demands of children’s time are greater (Interview 2: Katherine, 
second-semester student).

One of the most striking interview excerpts is that of Antonia, who did not want 
to have her daughter, but her mother urged her to continue the pregnancy. In this sense, 
there are several elements to analyze: the resignation of becoming a mother even though 
she did not want to; not having the support of the child’s father; dealing with her health 
condition and the pressure from her mother not to have an abortion, in addition to other 
responsibilities during and after her pregnancy, such as working, studying and raising her 
child:
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I have borderline personality disorder (BPD), so I’m on medication. I try to diet, exercise, 
keep up with my responsibilities, go to school, and be a mom, but sometimes it pushes me 
to my limits. And I constantly want to give up. But theexampleWhat I want to give my son 
is what motivates me to keep going with everything. (…) I often pass my classes, but the im-
portant thing is to finish my degree and not die trying, to continue my psychiatric treatment, 
to keep exercising, and not to fall back into that hole because it’s not easy to get back up. And 
I don’t want to be hospitalized again; it’s very tiring, and the readings and assignments are 
difficult. Being there for myself is also difficult, but I have to keep to every schedule and every 
part of the day (Interview 6: Antonia, second-semester pedagogy student).

Most of the young women interviewed mentioned that being a student with a child 
was a challenge, since organizing their time is complex and they have very little time for 
each activity and responsibility, from cooking and homework to reading and attending 
university for at least six hours a day. It is an activity they do for themselves and their chil-
dren. The vast majority of the young women interviewed reiterated that they are studying 
because they have wanted to be teachers from a very young age, and now that they have 
the opportunity to enter UPN 153, they do not want to give up. They talk as well of being 
an example for their children and have expectations that they will pursue a career:

Being a mother and a student is a challenge. But what I’m doing is also an example for my 
children, and obviously it broadens my horizons and those of my children (Interview 2: Ka-
therine, second-semester student).

Regarding the stigma that may exist surrounding pregnant teenagers, who have 
small children and occasionally bring them to classes. It is worth noting some teachers’ 
attitudes toward this practice, considering that babies are restless or distract both the mo-
ther and the other classmates and the teacher, generating tension in the group in some 
cases, while on other occasions they adapt and are more empathetic toward this situation.

It’s difficult to deal with the exhaustion at the end of the day, the prejudices people point you 
out with, the pressure, and the lack of empathy from some teachers. And above all, the dis-
traction of thinking about my baby when I have to leave her is very worrying, having to be 
away from her for so long. (Interview 4: Elvira, fourth-semester pedagogy student).

The stigma, therefore, relates to how the condition of being a mother and a univer-
sity student is perceived within the classroom. From a critical perspective, it refers to a 
condition that reflects women’s agency and breaks with the generally stipulated practices 
of being just a student, getting good grades, going out with friends, pursuing a romantic 
relationship, and so on. A university mother has the option of being accompanied by her 
child, investing time in attending classes and allocating money to her child’s education, 
and perceiving her studies as a means of upward mobility upon graduation. However, 
stigma persists. They construct this idea based on the notion that a “good mother should 
dedicate herself solely to caring for her children,” especially if they are babies or young 
children. Therefore, the stigma becomes a form of symbolic violence, perpetrated from 
within the academic or school context itself against student mothers.

Finally, the absence or availability of resources during the transition to motherhood 
will significantly shape and determine whether a student continues or is interrupted in 
their university studies; the intersection of economic, cultural, and social resources will 
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profoundly mark the experience of being a university mother, turning this transition into 
a discouraging event during their professional career or an experience characterized by 
opportunities for educational, professional, and personal development.

CONCLUSIONS

According to this study’s findings, young mothers face dilemmas and challenges 
during their university career, which they resolve based on their social origin. Those with 
greater resources tend to devote more time to their academic tasks, and their responsi-
bilities are often reduced because their mothers, fathers, grandparents, or other relatives 
can care for their children. On the other hand, for most interviewees, family (parents) 
or spouses play a significant role in providing financial support, especially in childcare. 
Furthermore, university mothers view their studies as a means of upward mobility and 
their degrees as an asset they can rely on in the future to develop professionally in the 
field of education, which, for many, is the primary reason they entered a teacher training 
college. In other words, the academic trajectories of student mothers are shaped by their 
family or background: while those from more privileged backgrounds manage to balan-
ce motherhood with their studies, dedicating more time to their academic performance 
and thus more quality time to their studies (homework, presentations, exercises, exams, 
etc.), those without this nuclear family support network face a different challenge. They 
generally begin to accumulate disadvantages not only in the university context, but also 
in the economic and marital spheres, making challenges sometimes impossible to over-
come, even leading them to interrupt their studies indefinitely. Even those with family 
support drop out, expressing the need to be closer to their child, at least during the first 
year. Similarly, the study shows that university experiences for mothers and non-mothers 
tend to differ in terms of time management. Mothers face even more material challenges 
related to economic resources and physical health. where stress plays a significant role; 
without concentration, there is no productivity, interest, or even motivation, especially 
towards studies. This applies to both young mothers and non-mothers alike; the percep-
tion of higher education remains that it is a means to build and access upward mobility, to 
accumulate greater educational capital than their own parents. At the same time, they can 
share this educational capital with their children, guiding them to do the same: pursue a 
university degree despite the significant challenges involved.

Definitely, the availability of economic, cultural, and social capital during pregnancy 
and the postpartum period is crucial for young mothers who are university students to 
interrupt their studies or not. In this way, on the one hand, adversity can mark them, or, 
on the other, their time at university can become a stage of training, educational and pro-
fessional growth, thus distinguishing between a transition characterized by disadvantages 
and precariousness, or another made up of accumulating opportunities and even capital.

Lastly, it is crucial that authorities pay attention to this often-invisible population 
within educational institutions themselves. Though the mothers (along with their part-
ners) may be responsible for their condition of maternity, the material and economic su-
pport that educational institutions could offer to improve the student and maternal con-
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ditions of university mothers will be crucial in reducing the likelihood of school attrition. 
This will contribute to curbing discriminatory practices and stigma towards university 
mothers; achieving or strengthening a university identity based on their status as mothers; 
and facilitating certain needs through the opening or creation of spaces geared towards 
this population, such as lactation rooms and restrooms equipped for them, child-care, fos-
tering peer support networks, promoting faculty availability, and contributing to a more 
inclusive university environment.
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Resumen
El objetivo del estudio fue explorar la validez y confiabilidad de un inventario piloto para 
evaluar habilidades blandas en estudiantes de educación secundaria, así como su relación 
con variables sociodemográficas y proyectos áulicos. La herramienta piloto compuesta 
por 32 ítems, distribuidos en 4 dimensiones (interpersonales, intelectuales, sociales y de 
precisión), fue administrado a una muestra no probabilística de 228 estudiantes de 13 a 
20 años, pertenecientes a 15 instituciones educativas del AMBA (Argentina), con y sin 
criterios de vulnerabilidad. El inventario mostró alta consistencia interna (α = 0.93) y un 
acuerdo interjueces elevado (κ = 0.95). Los análisis no paramétricos, realizados ante el 
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incumplimiento de la normalidad, evidenciaron diferencias significativas en las dimen-
siones interpersonales e intelectuales según nivel socioeconómico y género, y asociaciones 
con la implementación de proyectos áulicos. Los resultados aportan evidencia inicial so-
bre la utilidad del inventario como recurso diagnóstico y formativo, aunque se reconoce la 
necesidad de estudios psicométricos adicionales para validar su estructura

Keywords: Proyectos áulicos; Escuelas secundarias; Habilidades blandas; Inventario de 
competencias; Variables socioeconómicas y socioambientales.

Abstract
The objective of this study was to explore the validity and reliability of a pilot soft skills 
inventory for secondary school students, as well as its relationship with sociodemographic 
variables and classroom projects. The pilot tool, composed of 32 items distributed across 
four dimensions (interpersonal, intellectual, social, and accuracy), was administered to a 
non-probabilistic sample of 228 students aged 13 to 20, from 15 educational institutions 
in the Greater Buenos Aires (AMBA) region (Argentina), with and without vulnerability 
criteria. The inventory showed high internal consistency (α = 0.93) and high inter-rater 
agreement (κ = 0.95). Non-parametric analyses, performed in response to the non-com-
pliance with normality, revealed significant differences in the interpersonal and intellec-
tual dimensions according to socioeconomic status and gender, and associations with the 
implementation of classroom projects. The results provide initial evidence of the inven-
tory’s usefulness as a diagnostic and formative resource, although the need for additional 
psychometric studies to validate its structure is recognized. 

Keywords: Classroom projects; Secondary schools; Soft skills; Inventory of competencies; 
Socioeconomic and socioenvironmental variables.

INTRODUCCIÓN

Este estudio se origina a partir de la aprobación del concurso para Programas de 
Acreditación de Proyectos de Investigación (PROAPI) en la Pontificia Universidad Ca-
tólica Argentina Santa María de los Buenos Aires, específicamente en la Facultad de Psi-
cología y Psicopedagogía, con la participación transdisciplinaria e interdisciplinaria de 
varias asignaturas. El propósito fue investigar, desarrollar y profundizar las competencias 
blandas en adolescentes que cursan educación secundaria. En consecuencia, se elaboró 
un inventario que evalúa distintos aspectos de las habilidades blandas o Soft Skills en estu-
diantes de 1° a 5° año de enseñanza media en la ciudad de Buenos Aires y de 1° a 6° año en 
la provincia de Buenos Aires, abordando la calidad de los recursos, la capacidad empática, 
la mediación, la colaboración y la participación, entre otros criterios.

Las habilidades blandas influyen en el desempeño académico, en la capacidad de 
autorregulación y en el bienestar integral de los adolescentes (Mucha-Huamán, 2023). Se 
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desarrollan tanto dentro del aula como en espacios extracurriculares, siendo estos últimos 
favorables para potenciar estas competencias (Gordillo-Espinace et al., 2024). Asimismo, 
metodologías activas como el aprendizaje basado en proyectos y la gamificación han de-
mostrado tener un impacto positivo en su adquisición (Zepeda-Hurtado et al., 2022).

En este marco, se plantea como objetivo central explorar la confiabilidad y explorar 
la validez preliminar del inventario, el cual se encuentra en fase piloto, así como analizar 
las diferencias en el desarrollo de habilidades blandas en función de género, nivel socioe-
conómico, vulnerabilidad académica y proyectos áulicos implementados.

Explorando el mundo de las habilidades blandas en estudiantes de 
secundaria

Tomando como punto de partida lo que se denominan habilidades blandas o Soft 
Skills (SS), cabe mencionar que son muchas las definiciones que se establecen en cuanto a 
su relación con el aprendizaje escolar. Las habilidades blandas influyen en el desempeño 
académico, en el desarrollo de capacidades y competencias esenciales para el desempeño 
áulico. Alineadas con el enfoque del desarrollo cognitivo, inter e intrapersonal indispensa-
blespara el desarrollo completo y contextual. Esto incluye aspectos como la participación 
activa de todos los participantes del proceso educativo, sus contribuciones individuales y 
expectativas propias (Quitián-Bernal y González-Martínez, 2020).

Fernández-Río et al. (2023) observan que las habilidades blandas en los estudiantes 
se producen en participaciones académicas de forma más profunda desde el aprendizaje 
cooperativo, exhibiendo una mejora en la confianza en sus competencias y un aumento 
en la capacidad de regular el propio aprendizaje, lo que resulta en un mejor desempeño 
académico. 

Mucha-Huamán (2023) describe las habilidades blandas como aquellas que contri-
buyen al crecimiento. Son esenciales para la formación integral del individuo y juegan un 
papel fundamental en el bienestar general de una persona.

Por otra parte, la evidencia del involucramiento en estas actividades extracurricu-
lares favorece el desarrollo de una serie de habilidades, incluyéndose acciones activas con 
intervención docente-alumno desde un aprendizaje significativo (Gordillo-Espinace et al., 
2024). Asimismo, Zepeda-Hurtado et al. (2022), investigan el desarrollo de las SS a partir 
del aula invertida, una metodología de enseñanza activa que permite ampliar conocimien-
tos desde la gamificación, demostrando la importancia de las intervenciones docentes 
para su potenciación.

La relevancia de las intervenciones docentes para formación en las SS desde la etapa 
inicial de la educación escolar responde a los retos en las áreas de familia, sociedad y/o tra-
bajo, por lo que se propone abordarlos con herramientas de la Web 2.0 para la preparación 
de los educandos. Delgado-Togra et al. (2022), destacan que los participantes mejoraron 
sus capacidades para innovar en el ámbito de la comunicación, en ámbitos de creación de 
contenidos y alfabetización digital a partir de herramientas 2.0. Queda claro que el trata-
miento transversal de los contenidos curriculares de las SS sustenta un desarrollo integral 
del estudiante facilitando una gestión más efectiva de sus emociones en todos los ámbi-
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tos, lo que, a su vez mejora el desempeño educativo y profesional. Por ende, fomentan el 
papel activo del alumnado, como actor crítico, reflexivo y comprometido en su proceso 
de aprendizaje y comprensión de los contenidos académicos, así como en su crecimiento 
personal e interacción con los demás (Inglés-Saura y Mateu-Martínez, 2022).

Morales-Rodríguez y Díaz-Barajas (2020), incorporan el concepto de riesgo a partir 
del derecho a la enseñanza como culminación para concretar un título de grado, desde 
el conocimiento y desarrollo propuesto para ingresar al mercado laboral. Las autoras re-
flexionan sobre el impacto positivo que tiene el aumento de la participación educativa en 
los sectores socioeconómicos más vulnerables de la población, considerándolo una meta 
alcanzable dentro del marco de la política educativa nacional. A pesar de los desafíos que 
enfrentan estos sectores, se señala que muchos adolescentes se sienten satisfechos con el 
desafío participativo en este contexto, la escuela juega un papel crucial en su bienestar 
personal. 

Por otro lado, las redes de apoyo social, en su totalidad, contribuyen al crecimiento 
positivo de los adolescentes que están en situaciones vulnerables. Esta vulnerabilidad se 
refiere a la condición en la que los jóvenes enfrentan obstáculos y desafíos significativos en 
diversos aspectos de sus vidas, como el acceso a recursos económicos, la estabilidad fami-
liar o la seguridad personal (Macías-Carrillo, 2022). Estas redes de apoyo social juegan un 
papel crucial al proporcionarles respaldo emocional, recursos materiales y oportunidades 
de desarrollo que les permiten superar las dificultades y alcanzar su máximo potencial.

Hernández-Silvera (2022) define la vulnerabilidad académica como la condición de 
aquellos estudiantes que enfrentan obstáculos significativos durante su recorrido educa-
tivo, limitando su capacidad para aprovechar el plan de estudios y las lecciones en el aula. 
Estos obstáculos están influenciados por factores socioambientales que afectan sus pers-
pectivas educativas y su relación con la motivación hacia el proceso de aprender que, para 
los grupos, representa la vinculación al entorno social y cultural, a la información general 
y el afectivo, incluso el despliegue personal desde la inserción en el mundo del trabajo.

De igual modo, Pérez-Escoda y Filella-Guiu (2019) resaltan la importancia educati-
va de enfocarse en el desarrollo de habilidades emocionales y en general, de las habilida-
des blandas. Este aporte permite comprender el concepto de inteligencia emocional y su 
implementación efectiva en el ámbito educativo, ofreciendo estrategias prácticas y herra-
mientas concretas para promover el desarrollo emocional de los estudiantes. Basándonos 
en lo mencionado anteriormente, es esencial que los educadores fomenten la colaboración 
entre grupos, resaltando la importancia de la interacción social. Esto conlleva a considerar 
otros aspectos que promuevan un diálogo contextualizado, abordando desafíos que abar-
quen el servicio comunitario y contribuyan al crecimiento global. 

En este sentido, Rabasa-Blanco y Arumi-Prat (2024) expresan que las SS, además de 
ser habilidades por desarrollar, requieren vincularse a la persona y su entorno. Intervienen 
en saberes, destrezas, competencias y disposiciones necesarias para comprender, comu-
nicar y gestionar adecuadamente experiencias emocionales, así como para realizar tareas 
con un grado de excelencia y eficiencia. Se confirma así el rol destacado de la escuela en 
el sostén de las propuestas pedagógicas, a partir de modelos flexibles y adaptables según 
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las necesidades comunitarias y educativas, orientados hacia una participación efectiva. De 
esta manera, el conocimiento del psicopedagogo en el trabajo con instituciones educativas 
se ve favorecido en la puesta en marcha de proyectos transversales que surgen del interés y 
de los requerimientos educativos, lo cual facilita una mejor integración de las necesidades 
individuales de los estudiantes y fortalece las prácticas pedagógicas dentro del aula.

Finalmente, observamos la relevancia no solo del abordaje empleado, sino funda-
mentalmente desde el conocimiento y desarrollo de las SS que en alumnos de todos los 
niveles educativos muestra una necesidad a potenciar. A tal efecto, Romero (2024) presen-
ta una propuesta que incluye los ejes desde una educación positiva, vista como una ma-
nifestación cultural en evolución, a partir de la integración de tecnologías, interacciones 
sociales, comportamientos cívicos, resiliencia, pensamiento crítico y un entorno social 
fértil que podría transformar de manera innovadora los sistemas educativos, la crianza 
familiar, el progreso comunitario y el crecimiento de individuos competentes, llenos de 
entusiasmo y bienestar. 

Lozano-Fernández et al. (2022) también señalan la importancia de las SS como ha-
bilidades transversales en la formación, especialmente en lo referido a la asertividad, el 
trabajo en equipo, la sensibilidad, la socialización, la orientación a la acción, la capacidad 
para trabajar bajo presión y la deseabilidad social. Estas habilidades son cruciales tanto 
para el desarrollo integral personal y profesional de estudiantes y docentes como para la 
obtención de empleo futuro, razón por la cual deben ser incluidas en el currículo.

Por último, Silva-Huaman et al. (2021) relevan aspectos fundamentales que el lí-
der pedagógico de una institución educativa debería poseer en cuanto a habilidades tan-
to blandas como técnicas. Así, la capacidad para manejar emociones de manera posi-
tiva frente a desafíos fortalece su labor y gestión. Además, el director debe contar con 
un amplio conocimiento y con habilidad para resolver problemas de manera oportuna y 
efectiva. Un entendimiento profundo de sus responsabilidades competenciales facilitará 
la resolución de problemas, lo que resultará en mejoras tanto en la institución educativa 
como en la comunidad en general.

En este contexto, adherimos a Mejía-Monteza et al. (2025) en la importancia del rol 
del director al fomentar la colaboración, la comunicación efectiva, el pensamiento crítico, 
la creatividad y la capacidad de trabajo en equipo entre los estudiantes, a través de la su-
pervisión de proyectos. 

El compromiso con la creación de un ambiente que fomente el aprendizaje acti-
vo y el crecimiento personal de los estudiantes es esencial. Esto involucra proporcionar 
apoyo y orientación constante durante todo el proceso del proyecto, lo que contribuye, 
en definitiva, al desarrollo integral de las habilidades blandas de los alumnos. Asimismo, 
resulta fundamental promover habilidades socioemocionales mediante la disponibilidad 
de recursos que faciliten la resolución de situaciones de potencial riesgo, especialmente en 
poblaciones vulnerables.  

Por lo antes dicho, el objetivo del presente estudio es explorar la validez y confiabili-
dad de un inventario piloto y analizar su relación con variables contextuales.
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Desafíos y objetivos del estudio
Se han identificado los siguientes desafíos, preguntas de investigación e hipótesis 

para la investigación sobre SS en estudiantes de escuela secundaria:

Objetivo general

Explorar la confiabilidad y validez preliminar de un inventario piloto de habilidades 
blandas en estudiantes de nivel secundario y analizar su relación con variables sociode-
mográficas y proyectos áulicos.

Preguntas de investigación

1.	 ¿El inventario piloto presenta niveles adecuados de confiabilidad y consistencia in-
terna para la medición de habilidades blandas en estudiantes de secundaria?

2.	 ¿Existen diferencias significativas en las habilidades blandas según género, nivel so-
cioeconómico y vulnerabilidad académica?

3.	 ¿Qué relación se observa entre la implementación de proyectos áulicos (ABP, convi-
vencia, disciplina, entre otros) y el desarrollo de habilidades blandas?

Hipótesis

H0: 	 No existen diferencias significativas en las habilidades blandas según variables so-
ciodemográficas o proyectos áulicos.

H1: 	 Los estudiantes expuestos a metodologías activas y proyectos áulicos presentan un 
mayor desarrollo de habilidades blandas.

Método

Tipo y diseño de estudio
Se llevó a cabo un estudio descriptivo-comparativo de corte transversal, con enfo-

que cuantitativo. Aunque inicialmente se había planteado un diseño cuasi-experimental, 
en la práctica no se realizó una manipulación experimental controlada, sino que se anali-
zaron diferencias entre grupos a partir de un cuestionario de autorreporte. 

El estudio contempló posibles metodologías activas que pueden producir y habili-
tar en los sujetos un aprendizaje favorecido mediante el desarrollo de las SS. Los datos se 
obtuvieron a través de un muestreo por conveniencia. La recopilación de información se 
realizó mediante un cuestionario diseñado con el propósito de estudiar los factores que 
inciden en poblaciones con diferentes niveles socioeconómicos y características escolares 
desiguales/dispares.
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Participantes
La muestra estuvo conformada por 228 estudiantes de entre 13 y 20 años (52% mujeres, 

48% varones), pertenecientes a 15 instituciones educativas públicas y privadas del AMBA (ciu-
dad de Buenos Aires y provincia de Buenos Aires). El rango etario se justifica en función de 
la estructura del sistema educativo argentino, donde es frecuente la repetición o interrupción 
temporal de la escolaridad, extendiendo la edad de finalización hasta los 20 años.

Las características de las escuelas permiten observar: 32% vulnerabilidad académi-
ca, 68% sin criterios de vulnerabilidad. La muestra contó con distribución socioeconómi-
ca diversa (clase baja-baja 24%, baja 23%, media-baja 35% y media 18%).

Asimismo, los docentes e instituciones han firmado un consentimiento informado, 
que respeta las pautas éticas resguardando la identidad mediante secreto profesional y 
consintiendo en el uso de la información brindada sin datos personales de los consultados. 

Instrumento
En primera instancia, se contó con un inventario de habilidades compuesto por 32 

ítems totales, con 4 dimensiones de análisis y 8 ítems cada una de ellas. Las respuestas 
de cada ítem incluyen opciones tipo Likert (1. No es un rasgo observado a 5. Es un rasgo 
observable típico), distribuidos en cuatro dimensiones: habilidades interpersonales (HI), 
habilidades intelectuales (HINT), habilidades de precisión (HPRE) y habilidades sociales 
(HS). 

Procedimiento
Los directivos y docentes firmaron consentimiento informado, garantizando la con-

fidencialidad de la información. Posteriormente, se administró el inventario en formato 
presencial en cada institución.

Tabla 1
Comparación entre factores y criterios de vulnerabilidad (N=228)

Factores Vulnerabilidad Rango

HI
SI 94,84

NO 123,70

HS
SI 104,75

NO 119,09

HINT
SI 100,91

NO 120,98

HPRE
SI 111,08

NO 116,11

Nota: La tabla muestra diferencias significativas solo en los factores HI Y HINT, puntuaron más elevados en 
aquellos que no se poseen criterios de vulnerabilidad. Se utilizó la prueba U de Mann-Whitney para com-
parar los factores según criterios de vulnerabilidad (sí/no). Fuente propia 2024.
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Esta escala es elaborada con la finalidad de obtener información acerca de logros 
según: edad, tipo de escuela y nivel socioeconómico en los 6 años de secundaria.  Por otra 
parte, se solicitaron mediante un cuestionario breve a los docentes y directivos, proyectos 
empleados, aquellos que son mencionados en el PEI (Proyecto educativo institucional y 
Proyectos áulicos), así como características de la escuela en base a criterios de vulnerabili-
dad académica (repetición/promoción/deserción) o sin criterios de vulnerabilidad.

Análisis de datos
Para el análisis de los datos se utilizó el paquete estadístico para Ciencias Sociales 

SPSS 25. Se utilizaron pruebas de confiabilidad (α de Cronbach; Kappa de Cohen interjue-
ces) y de normalidad (Kolmogorov-Smirnov). Debido a que la normalidad no se cumplió 
(p < .05 en todos los factores), se emplearon pruebas no paramétricas (U de Mann-Whit-
ney y Kruskal-Wallis). Se reportan valores de estadístico, grados de libertad y significan-
cia.

Se compararon los factores del inventario piloto, donde surgen reflexiones acerca de 
las variables de habilidades interpersonales (HI) y habilidades intelectuales (HINT) se en-
contraron diferencias estadísticamente significativas. En ambos factores las puntuaciones 
más elevadas se encontraron en los alumnos de clase media, seguidos por los de clase baja; 
en tercer lugar, clase social baja-baja y por último las puntuaciones más bajas pertenecen 
a los de clase social media-baja. Estas puntuaciones aportan datos significativos en cuanto 
a logros esperables en habilidades interpersonales e intelectuales, las cuales reportan res-
puestas que van desde no es un rasgo usual observado, es un rasgo que en raras ocasiones 
se presenta, es un rasgo frecuente observado.

Se realizó el análisis de fiabilidad de los ítems que conforman los factores. Los resul-
tados arrojaron una confiabilidad alta para los factores (HI, HINT, HS).

La escala consta de 32 elementos en total. Esta alta consistencia interna es un buen 
indicador de que la escala es una medida sólida y coherente. El análisis de fiabilidad, indi-
ca que la escala tiene un alto nivel de consistencia interna (Alfa de Cronbach de 0.933), lo 
que sugiere que estos ítems son confiables para medir la variable que se pretende medir.

Se calcularon los valores mínimos y máximos para los factores, siendo 8 el valor 
mínimo en 3 de los factores y en los 4 factores el valor máximo fue de 40, la media más 
elevada se puede observar en el factor (HS) competencias sociales (M= 27.31, D= 6.27), y 
la más baja en (HI) habilidades interpersonales (M= 28.88; D= 7.48).

En cuanto a las variables HINT y HI se encontraron diferencias estadísticamen-
te significativas, en ambos factores las puntuaciones más elevadas se encontraron en los 
alumnos de clase media, seguidos por los de clase baja-baja, en tercer lugar, los de clase 
social baja y por último las puntuaciones más bajas les pertenecen a los de clase social 
media-baja.

El factor HI muestra su significancia estadística con un valor de p < 0.01, lo que 
indica una significancia extremadamente alta. Esto sugiere que las diferencias observadas 
entre las categorías en HI son altamente significativas.
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El factor HS tiene un valor de significancia (p = 0.316), aunque no es tan bajo como 
en el caso anterior, sigue siendo estadísticamente significativo. Esto implica que las dife-
rencias en “HS” también son importantes.

El factor HINT tiene un valor de p= 0.021, lo que sugiere que las diferencias observa-
das en este factor son estadísticamente significativas a un nivel convencional de significancia.

Al analizar las categorías específicas para las respuestas según nivel socioeconómi-
co Baja-baja (M=129,98), Baja (M=109,89), Media-baja (M=93,56) y Media (M=140,19), 
respecto a la comparación del factor HI, el nivel socioeconómico influye en las respuestas 
del factor estudiado. 

Tabla 2
Comparación de los factores según la clase social

Factores H (estadístico) gl Sig. Baja-baja Baja Media-baja Media

HI 15.34 3 ,000 129,98 109,89 93,56 140,19

HS 3.55 3 ,117 129,33 109,58 103,49 122,50

HINT 9.22 3 ,021 120,62 108,54 101,51 138,76

HPRE 1.02 3 ,799 119,69 114,98 108,97 117,76

Nota: Se utilizó la prueba de Kruskal-Wallis para comparar los factores según clase social. En todos los con-
trastes, gl = 3.Los valores presentados en la tabla corresponden a las medias de las variables HI, HS, HINT, 
y HPRE según categorías de sociales (Baja-baja, Baja, Media-baja, Media) y su relación con los factores y su 
respectiva significancia estadística (Sig.). Fuente propia, 2024.

En cuanto a las categorías que representan los factores de HS se obtienen los resul-
tados según nivel socioeconómico Baja-baja (M=129,33), Baja (M=109,58), Media-baja 
(M=103,49) y Media (M=122,50), otorgando información acerca de la influencia en las 
respuestas del nivel socioeconómico en este factor.

Por otro lado, se obtienen resultados referidos al factor HINT según nivel socioe-
conómico Baja-baja (M=120,62), Baja (M=108,54), Media-baja (M=101,51) y Media 
(M=138,76), el cual observa diferencias significativas en el desempeño de los participantes 
en función de su nivel socioeconómico en relación con este factor estudiado.

Por último, se compararon los factores según el género, solo se encontraron diferen-
cias estadísticamente significativas en los factores HI y HINT, en ambos factores los pun-
tajes más elevados los obtuvieron las mujeres en HI (M=122,67) y varones (M=104,61). 
Asimismo, el factor HS en mujeres reportó una media más alta respecto a varones (M= 
117,60 y M=110,10). La comparación del factor HINT para mujeres y varones reportó va-
lores diferenciados estadísticamente significativos entre ambos en relación con este factor 
(M=122,91 en mujeres y M= 104,36 en mujeres). 

Por otra parte, se realiza una comparación de los factores según años de enseñanza 
media, obteniendo datos relacionados con varios factores y su relación con diferentes años 
de enseñanza media (1°, 2°, 4°, 5°, 6°), según la muestra de 228 alumnos representativos 
de las 15 escuelas mencionadas, según los factores HI, HS, HINT valorados de 1° a 6° año 
de escolaridad secundaria.
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Tabla 3
Comparación de los factores según años de enseñanza media

Factores N 1° 2° 4° 5° 6°

HI 228 153,90 155,33 100,99 122,77 105,98

HS 228 136,70 149,15 99,32 117,91 115,71

HINT 228 143,18 141,46 104,84 109.09 110,75

HPRE 228 127,80 128,56 104,97 92,59 121,71

Nota: Se utilizó la prueba de Kruskal-Wallis para comparar los factores según el año de cursada en ense-
ñanza media. En todos los contrastes, gl = 4. Los valores corresponden a las medias de cada factor (HI, HS, 
HINT y HPRE) para cada año (1°, 2°, 4°, 5° y 6°), mostrando las variaciones según el grado de avance en la 
formación. Fuente propia, 2024.

Los resultados obtenidos más destacados, se observaron en el primer año de ense-
ñanza media (1°), el factor HI un promedio más bajo en comparación con el siguiente año 
(M= 153,90). 

En el segundo año de enseñanza media (2°), el factor HI observa un promedio ma-
yor (M=155.33), en comparación con el primer año en todas las escuelas de la muestra.

En el cuarto año de enseñanza media (4°), el factor HI disminuye significativamen-
te (M=100.99). Esta disminución podría indicar que los estudiantes en su cuarto año de 
enseñanza media tienen una puntuación mucho más baja en HI en comparación con los 
años anteriores por diferentes motivos que serán considerados más adelante.

En el quinto año de enseñanza media (5°), el factor HI aumenta (M=122.77), lo que 
podría sugerir un cambio en aspectos a considerar más adelante.

En el sexto año de enseñanza media (6°), el factor HI desciende (M=105.98), aun-
que sigue siendo más alto que en el cuarto año, se valoran sucesos propios de la edad y 
circunstancias del último año.

Respecto al factor HS, se observa un promedio más alto en 2° año (M=149,15) y el 
más bajo 4° año (M= 99,32).

Por otra parte, se analizan los proyectos realizados como aporte al desarrollo de 
los factores analizados, encontrando diferencias significativas en 3 factores. Las puntua-
ciones más elevadas en los factores HI y HINT relacionadas al Aprendizaje Basado en 
Pensamiento según criterios de vulnerabilidad con o sin HI con criterios presenta más 
bajo (M=94,84), respecto a sin criterio de vulnerabilidad (M=123,70). En el factor HS las 
puntuaciones más elevadas fueron en proyecto AB pensamientos (con criterio de vulne-
rabilidad (M=104,75) sin criterio (M=119,09), seguidos por proyecto disciplina, proyecto 
convivencia, no emplea proyecto y el más bajo proyecto retos.

En cuanto al factor HPRE, relacionado con habilidades de precisión, se observa un 
promedio más bajo en el quinto año (M = 92,59) en comparación con los años anteriores 
y posteriores. Este valor indica que los estudiantes en 5° año presentan un desempeño me-
nor en tareas que requieren precisión, exactitud o control motor fino. La disminución en 
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este nivel podría estar asociada a factores como la complejidad creciente de los contenidos 
académicos, la carga escolar acumulada o aspectos del desarrollo cognitivo y psicomotor 
propios de la adolescencia avanzada. En contraste, en 6° año, el promedio de HPRE au-
menta nuevamente (M = 121,71), lo que sugiere una recuperación o consolidación estas 
habilidades hacia el último año de enseñanza media.

Tabla 4
Comparación de factores según los proyectos áulicos

Factores N DISC CONV ABP ABR NO PROY

HI 228 106,88 102,78 144,97 81,85 121,94

HS 228 115,75 112,47 138,50 93,35 99,14

HINT 228 109,85 101,95 134,91 91,65 123.63

HPRE 228 116,97 121,03 125,69 102,97 98,89

Nota: Se utilizó la prueba de Kruskal-Wallis para comparar los factores según los diferentes tipos de proyec-
tos áulicos (DISC, CONV, ABP, ABR, NO PROY). En todos los contrastes, gl = 4. Los valores corresponden 
a las medias de cada factor (HI, HS, HINT y HPRE) en cada proyecto, observando las diferencias entre 
metodologías educativas. Fuente propia, 2024.

La tabla muestra los proyectos áulicos relavados, obtuvieron un valor más alto Dis-
ciplina (M=106.88), comparando con el factor HI, HS, HINT. Esto sugiere un rendimien-
to relativamente alto en estas dimensiones de análisis.

Con respecto al proyecto Convivencia, obtuvieron un puntaje ligeramente menor 
(M=102.78) que en Disciplina, lo que puede indicar un desempeño un poco más bajo en 
esta área comparado a los factores intervinientes en ambos proyectos y factores valorados.

Por otra parte, con la intención de evaluar resultados relacionados a Metodologías 
activas, ABP sugiere un rendimiento relativamente alto (M=144.97), en Aprendizaje Ba-
sado en Problemas.

Asimismo, se contempla la metodología de ABR, si bien el resultado es más bajo 
(M=81.85), en comparación con los otros factores, es posible asegurar que indica un ren-
dimiento menos favorable en esta dimensión ya que son reducidos los docentes que em-
plean esta metodología.

Adicionalmente, se observó que muchos docentes no emplean proyectos específicos 
relacionados a metodologías activas y mencionan trabajar desde el currículo (M=121.94), 
aunque en la práctica relatan dinámicas activas y no tradicionales, con lo cual obtienen 
igualmente un rendimiento relativamente alto al comparar los factores HI, HS, HINT.

El ABP es el factor con el puntaje promedio más alto, lo que sugiere que los proyec-
tos tienen un desempeño destacado en el empleo de dicha metodología activa. ABR es el 
factor con el puntaje promedio más bajo, lo que indica que los proyectos tienen un des-
empeño menos favorable en esta metodología, pero puede estar influida por otros factores 
a considerar.
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RESULTADOS

Con la finalidad de valorar la consistencia interna de la primera prueba piloto, se 
convocó a juicio de expertos. El grado de acuerdo se estimó mediante el coeficiente Kappa 
de Cohen, que arrojó un valor elevado (κ = .95), indicando concordancia casi perfecta 
entre los evaluadores.

Posteriormente, se administró el inventario en instituciones de nivel secundario del 
AMBA. El análisis mostró diferencias estadísticamente significativas según nivel socioe-
conómico y género. En el caso del nivel socioeconómico, se observaron mayores puntua-
ciones en las habilidades interpersonales (HI) y en las intelectuales (HINT) en estudiantes 
sin criterios de vulnerabilidad (H = 15.34; gl = 3; p < .001 en HI; H = 9.22; gl = 3; p = .021 
en HINT). No se encontraron diferencias significativas en habilidades sociales (HS) ni de 
precisión (HPRE).

En cuanto al género, las mujeres obtuvieron puntuaciones significativamente más 
altas en HI y HINT (p < .05), lo que sugiere que estas variables pueden influir de manera 
diferencial en el desarrollo de competencias blandas.

Por edad, se identificó que los adolescentes de 15 años presentaron puntuaciones 
menores en HI en comparación con los de 12 años, hallazgo que marca un punto de inte-
rés para la etapa de la adolescencia media.

Finalmente, en relación con la implementación de proyectos áulicos, se encontraron 
diferencias significativas en tres factores (HI, HINT y HS), con puntuaciones más altas en 
los docentes que empleaban metodologías activas como el Aprendizaje Basado en Proyec-
tos (ABP) y el Team-Based Learning (TBL). Sin embargo, se observó que aun en proyectos 
no explícitamente activos, ciertas actividades (debates, aprendizaje colaborativo, casos y 
simulaciones) contribuyeron también al desarrollo de estas habilidades.

DISCUSIÓN

La propuesta de este estudio cumple la finalidad de indagar las SS a partir de un 
inventario, con el propósito de analizar logros en el nivel secundario y comparar los pro-
yectos realizados en poblaciones diversas (con y sin vulnerabilidad académica, género, es-
pacios curriculares y niveles), con vistas a revisar aquellas dinámicas que podrían generar 
un mayor impacto en el aprendizaje y desarrollo de las SS.

La relevancia del inventario explorado radica en que sus dimensiones interpersonales, 
intelectuales y sociales (HI, HINT, HS) constituyen aspectos centrales del desarrollo adoles-
cente, que anticipan logros en la formación académica y en la vida social futura. Los hallaz-
gos permiten reflexionar sobre la necesidad de que cada docente revise sus proyectos peda-
gógicos y seleccione metodologías activas que favorezcan la participación y la construcción 
conjunta, al tiempo que se mantiene la flexibilidad dentro del marco normativo.

En relación con el nivel socioeconómico, los resultados indicaron diferencias sig-
nificativas en HI y HINT, con mayores puntuaciones en estudiantes que no se encontra-
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ban en situación de vulnerabilidad. Esto refuerza la evidencia de que el contexto social y 
económico condiciona tanto la capacidad de establecer relaciones interpersonales como 
el uso de estrategias intelectuales vinculadas al aprendizaje escolar (Morales-Rodríguez y 
Díaz-Barajas, 2020). En contraste, las habilidades sociales y las de precisión no mostraron 
diferencias, lo cual podría explicarse porque estas competencias se desarrollan en ámbi-
tos más transversales de la experiencia escolar y cotidiana, menos condicionados por las 
limitaciones materiales.

Asimismo, los cursos que presentaron diferencias significativas, especialmente en 
adolescentes de 15 años, ponen de relieve la importancia de intervenciones específicas 
en HI y HINT durante la adolescencia media, etapa en la que, según Elkind (1967) y 
Steinberg (Altamirano-Olano y Maza-Serrato, 2022), las dinámicas sociales se tornan más 
complejas y exigen recursos interpersonales más avanzados.

La administración del inventario al inicio del ciclo lectivo podría ser una herra-
mienta útil para realizar diagnósticos grupales y diseñar intervenciones focalizadas, espe-
cialmente en instituciones que atienden a poblaciones vulnerables. Si bien los resultados 
iniciales dan cuenta de una confiabilidad adecuada, queda pendiente realizar un estudio 
psicométrico en profundidad que valide los ítems y dimensiones del cuestionario.

Finalmente, el estudio reafirma que las desigualdades socioeconómicas también se 
expresan en el desarrollo de las habilidades blandas, lo que representa un desafío para la 
formación académica y la futura inserción social y laboral de los adolescentes. Tal como 
señalan Guillén-Chávez et al. (2021) y el modelo ecológico de Bronfenbrenner (2013), el 
contexto social y educativo en el que crecen los jóvenes puede favorecer u obstaculizar el 
desarrollo de sus competencias, por lo que resulta clave diseñar proyectos pedagógicos 
que contemplen estas diferencias y ofrezcan oportunidades equitativas de desarrollo.

Respecto a las limitaciones, debe señalarse que el tamaño de la muestra y la concen-
tración geográfica en el AMBA limitan la generalización de los hallazgos. Futuras inves-
tigaciones deberían ampliar la población y adoptar diseños longitudinales que permitan 
observar la evolución de las SS a lo largo del tiempo.

CONCLUSIONES

La presente investigación permitió cumplir con el objetivo de explorar la validez 
y confiabilidad de un inventario piloto para evaluar competencias blandas (SS) en ado-
lescentes y analizar su relación con variables contextuales. Los hallazgos muestran dife-
rencias significativas en función del nivel socioeconómico y del género: los estudiantes 
sin criterios de vulnerabilidad presentaron mayores logros en habilidades interpersonales 
(HI) e intelectuales (HINT), mientras que las mujeres alcanzaron puntuaciones más altas 
en ambas dimensiones. Asimismo, se identificó que a los 15 años puede producirse un 
descenso en HI respecto a edades más tempranas, lo cual abre una línea de análisis vincu-
lada al desarrollo evolutivo y a las demandas contextuales de la adolescencia.

En cuanto a los proyectos áulicos, se constató que la aplicación de metodologías 
activas como el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) y el Team-Based Learning (TBL) 
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favorece significativamente el desarrollo de HI, HINT y HS. Sin embargo, se observó que 
incluso en contextos donde no se aplican metodologías activas de manera sistemática, 
ciertas prácticas (debates, aprendizaje colaborativo, casos y simulaciones) contribuyen al 
fortalecimiento de las SS, lo que invita a revisar y diversificar estrategias pedagógicas.

El inventario empleado se presenta como una herramienta útil para diagnosticar 
fortalezas y debilidades en las distintas dimensiones de las SS, lo que puede orientar la per-
sonalización del aprendizaje y la toma de decisiones pedagógicas. Su implementación al 
inicio del ciclo lectivo permitiría planificar intervenciones tempranas y específicas, favo-
reciendo un desarrollo continuo de estas competencias a lo largo de la trayectoria escolar.

No obstante, se reconoce la necesidad de avanzar en un estudio psicométrico más 
exhaustivo para validar los ítems del cuestionario y en diseños longitudinales que per-
mitan evaluar la evolución de las SS en el tiempo. Entre las limitaciones de este estudio 
se encuentran el tamaño de la muestra y la circunscripción geográfica al AMBA, lo cual 
restringe la generalización de los hallazgos.

En conclusión, el estudio aporta evidencias sobre la importancia de evaluar y pro-
mover las SS en adolescentes, subrayando su incidencia en la formación integral y en la 
preparación para la vida académica, social y profesional. Además, plantea la necesidad de 
seguir investigando e innovando en metodologías pedagógicas que potencien el desarro-
llo de estas competencias en contextos diversos.
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